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LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LÍBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se há servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE COÑGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS ARTICULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO Y 36, FRACCIÓN 
XLI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es 
facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminatión se apoya en las Comisiones 
Inspectoras y la lleva a cabo, con base en los elementos técnicos y financieros del Informe de 
Resultados que presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con 
los artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano dé Tabasco y 29 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la 
obligación de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar 
con los mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente .aquellos 
relacionados con el uso y ejercicio del gasto publicó.
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Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para 
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la 
transparencia y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para 
todos los servidores públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones 
fiscalizadoras para calificar esta Cuenta Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado a travez de su Órgano 
Técnico se constituye en una herramienta institucional para asegurar que las prácticas de 
gobierno se ejecuten de manera eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades 
¡rrenunciables que deben estar fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado 
equilibrio entre los Poderes.

Esta atribución tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y 
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal forma que sí 
los gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren 
tenido el manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 y 36 fracción 
XLI párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 101 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objetivo 
establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de 
información financiera de los Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. 
Al respecto, su alcánce considera desde la estructura de la Cuenta Pública hasta su 
calificación, en cuanto a establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental, la 
presentación y emisión de información financiera, programática y presupuesta! mediante el 
proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de 
gobierno; que impacta en la aplicación de los clasificadores de ingresos y gastos; y en 
consecuencia, en su respectiva calificación.

QUINTO.- Que la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 
58, fracción XVIII, inciso b, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para 
examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados 
que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, obtuvo los 
siguientes resultados:

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO
administró recursos por la cantidad de $467’953,855.49 (CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PESOS 49/100 M. N.) de los cuales devengó un importe de $463*506,847.71 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 71/100 M. N.), que incluye los Refrendos y 
Remanentes del ejercicio anterior, mismos que fueron revisados con base a fichas de 
depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las
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ministraciones o transferencias de recursos del orden Federal y Estatal con la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado.

La revisión al ejercicio dél Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con ia Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de 
Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación 
Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles dél Municipio de Nacajuca; el Reglamento del 
Comité de Obras Públicas del Municipio de Nacajuca y el Programa Operativo Anual 
autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación 
comprobatoria original qué integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se 
practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados;

SÉPTIMO - Derivado del Informe de Resultados que nos ha presentado el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los servidores públicos del 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; que su
encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las disposiciones qué . regulan las 
adquisiciones, arrendamientos y servidos, así como la ejecución de la obra pública; de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de los Comités de 
Compras y de Obra Pública Municipal del Municipio de Nacajuca para garantizar condiciones 
de eficiencia, eficacia, Imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad; así como la 
transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno 
de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso del 
Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores 
de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad 
con el artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; destacando lo relacionado a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gástó público, así como de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa qué resulten procedentes.

OCTAVO.- Por lo anterior, en cumplimiento a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo y el Reglamento Interior del Congreso del Estado, los integrantes de la 
Comisión Inspectora de Hacienda Tercera, construyeron un Plan de Trabajo para el desarrollo 
de sus actividades correspondientes a la revisión y calificación de las Cuentas Públicas 2015 
de los municipios de su competencia, mismo que fue aprobado en sesión de la Comisión de 
fecha 13 de septiembre.

En seguimiento a lo estipulado en el Plan de Trabajo, Se llevó a cabo en primer término la 
etapa de revisión documental de los archivos correspondientes a las Cuentas Públicas, que 
comprendió de 19 al 28 de septiembre del 2016. Posterior a esto, se dio paso a la etapa de
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inspección física de las obras contenidas en ia muestra auditada por el Órgano Superior de 
Fiscalización, llevada a cabo de 03 al 21 de octubre de 2016 en la cual los Diputados 
integrantes de la Comisión Inspectora acudieron a verificar las observaciones contenidas en el 
informe de resultados enviado por el órgano Superior de Fiscalización.

NOVENO.- El Órgano Superior de Fiscalización, en el Informe de Revisión y 
Fiscalización del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, determina
que en su opinión, en términos generales y respecto de la muestra revisada, el Municipio de 
Nacajuca, cumplió con las normas aplicables normativas excepto por los resultados que se 
precisan en los Anexos 1,2, 3 y 4.

En tal motivo el Municipio de Nacajuca fue objeto de Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, que no fueron solventadas, encontrándose entre otras, las 
siguientes: Remuneraciones mayores al superior jerárquico; saldos en la cuenta de 
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo, que no se han enterado a las instancias 
correspondientes; servicios que presta el registro civil cobrados con el salario mínimo general 
del año anterior; facturas canceladas presentadas como soporte de erogaciones; estudio sin 
validar por el contratista o prestador de servicios; personal que no cuenta con registros de 
asistencia de entradas y salidas de sus labores; antigüedad de saldos en las cuentas "Anticipo 
a Contratistas" y “proveedores”; falta de evidencia documental que acredite el destino del 
gasto; pagos indebidos por comisiones de cheques devueltos y girados; cheques en tránsito 
con antigüedad de saldos; falta de documentación comprobatoria y justificativa del gasto; 
factura que presenta desglose de IVA al 16%, debiendo ser Tasa 0%; nombre y RFC en 
recibo de pago de compensación no coincide con la del servidor Público que firmó; pagos 
indebidos de quinquenio a personal que no cubre la antigüedad; Pagos de combustibles 
según bitácoras a vehículos que no están contenidos en el inventario de bienes muebles; falta 
de retención del impuesto sobre la renta (I.S.R.) en factura por servicios profesionales; falta de 
bienes muebles en inspección física; diferencia de cifras Bienes Muebles dados de baja según 
Acta de Sesión de Cabildo y los registros contables; Bienes Muebles dados de Baja no 
localizados en su totalidad; laudos laborales dictaminados cuyo pasivo no están registrados en 
contabilidad; falta de recibos de pago de servidores públicos; facturas con datos que no 
corresponden a los del municipio e importe distinto a la documentación soporte; facturas 
canceladas según el portal del Servicio de Administración Tributaria; pasivos no registrado en 
contabilidad; bienes muebles no entregado y/o localizados en el acta entrega recepción; 
donaciones de terrenos propiedad del municipio a terceras personas. Ver Anexo 1

Asimismo, respecto a las Observaciones de Control Interno que nó fueron solventadas en 
tiempo y forma, se determinaron entre otras, las siguientes: Depósitos bancarios con días 
hábiles de desfase respecto al de la recaudación; no cuentan con fabulador para cobro el 
Derecho; cheques en tránsito con antigüedad de saldos; diferencias de cifras entre el Estado 
de Situación Financiera contra ia Autoevaluación; bonos de actuación no grabados para efecto 
del ISR; procesos licitatorios que no cuentan con documentos' soporte según las bases de 
licitaciones; reintegros a la Tesorería de la Federación por ahorro presupuestal de Convenio 
fuera del plazo establecido; importes registrados como ingresos recaudados que aún no han 
ingresado a las Arcas Municipales; inconsistencias en las notas a los Estados Financieros 
contenidos en los informes de la Cuenta Pública; falta de registros en Cuentas de Orden los 
Pasivos Contingentes por Juicios Laborales; diferencias de cifras del Flujo de Efectivo y las
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Cuentas de orden de lo pagado; falta de documentación justificativa del gasto; faita de firmas 
en Ordenes de Pago; antigüedad de saldos en la cuenta de Deudores por Anticipo a 
Contratistas por Obra Pública a Corto Plazo; Aplicación de Ley de Adquisición Estatal 
debiendo aplicar la Ley Federal en la contratación de servicios profesionales adjudicando de 
forma directa sin justificar la acción; Estado de Actividades presentado en forma global y no 
como señala los Lineamientos del Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC); 
concepto de la orden de pago que no corresponden a la de la documentación comprobatoria; 
proyectos que no se encuentra en Acta de Cabildo; no se realizó la publicación del segundo 
semestre del Estado de Situación Financiera en uno de los periódicos de mayor circulación; 
no se dio cumplimiento a través del Formato Único respecto a la información trimestral sobre 
Formato Nivel Fondo e Indicadores de Gestión; incumplimiento de entrega de documentación 
solicitada mediante Orden de Auditoria del trimestre; proyecto concluido reportado en la 
Autoevaluación del tercer trimestre debiendo ser reportarlo en el cuarto trimestre. Ver Anexo 
2

De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública, que se seleccionaron 
como muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión: OP052, OP054, OP053, OP055, OP044, OP011, 
OP010, OP038, OP050, QP093, OP077, OP095, OP042, OP082, OP069, presentan 
irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto devengado según se 
describe en el Anexo 3.

Así mismo los proyectos de inversión: OP002, OP052, OP054, OP008, OP001, OP009, 
OP015, OP046, OP048, OP017, OP073, OP014* OP053, OP055, OP044, OP045,
OP011, OP010, OP038, OP050, OP093, OP077, OP095, OP042, OP082, OP069,
quedaron observados por irregularidades administrativas en la falta de documentación en 
expediente de cuenta pública, carencia de documentación en expediente unitario, faita 
cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en integración de Autoevaluaciones 
trimestrales y en el control interno, según se describe en el Anexo 4.

En razón de los pliegos de cargos descritos anteriormente se solicita al C. Presidente 
Municipal instruya al Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su 
competencia lleve a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar, con base a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, determinando la actuación de los 
funcionarios que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones
administrativas y que por otra parte, requiera a los contratistas involucrados en las
irregularidades físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias o se gestione 
hacer válidas las fianzas correspondientes e informe al Órgano Superior de Fiscalización los 
resolutivos conducentes.

Asimismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los 
procedimientos resarcitorios que resulten e informe a la Tercera Comisión Inspectora de 
Hacienda y al H. Congreso del Estado a través de la junta de Coordinación Política del 
seguimiento de los mismos.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 260 publicado en ei Periódico Oficial 
número 5047, suplemento 7649 S, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo Único,
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donde se aprueba en lo General la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por él ejercicio 2014, párrafo tercero, referenciádo en 
los Considerandos OCTAVO y NOVENO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-13, sección 7, 
ANEXO 1; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización dial Estado).

DÉCIMO. PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 260 publicado en el 
Periódico Oficial número 5047, suplemento 7649 S, de fecha 26 de diciembre 2015, en su
Artículo, Único, donde se aprueba en lo General la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, 
referenciádo en el Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento relativo a las 
Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2013, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de 
seguimientp correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13, sección 7, 
ANEXO 2; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 260 publicado en el 
Periódico Oficial número 5047, suplemento 7649 S, de fecha 26 de diciembre 2015, en su
Artículo Ünicp, donde se aprueba en lo General la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, 
referenciádo en el Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento relativo a las 
Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13, sección 7, 
ANEXO 3; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 260 publicado en el 
Periódico Oficial número 5047, suplemento 7649 S, de fecha 26 de diciembre 2015, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo General la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, 
referenciadp en el Considerando DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento relativo a las 
Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2011, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D).
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(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13, sección 7, 
ANEXO 4; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 260 publicado en el Periódico 
Oficial número 5047, suplemento 7649 S, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo General la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO TERCERO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13, sección 7, 
ANEXO 5; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 260 publicado en el Periódico 
Oficial número 5047, suplemento 7649 S, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo General la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO CUARTO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública, del ejercicio 2009, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo F).

(Todo lo anterior se sustenta en ei anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13, sección 7, 
ANEXO 6; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 260 publicado en el Periódico 
Oficial número 5047, suplemento 7649 S, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo General la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO QUINTO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo G).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13, sección 7, 
ANEXO 7; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 260 publicado en el Periódico 
Oficial número 5047, suplemento 7649 S, de fecha 26 de diciembre 2015, eri su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo General la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
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Municipio de NACAJUCA, TABANCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando. DÉCIMO SEXTO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo H).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13, sección 7, 
ANEXO 8; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado).

DÉCIMO OCTAVQ.- En atención a lo ordenado en el Decreto 260 publicado en el Periódico 
Oficial número 5047, suplemento 7649 S, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo 
Único', donde se aprueba en lo General la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DECUSO SEPTIMO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documéntales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo I).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13, sección 7, 
ANEXO 9; Seguimiento de Decreto dei Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado).

DECIMO NOVENO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y 
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2015, que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al 
cierre del, ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con 
remanentes presupuéstales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio 
fiscal en que se concluyan. ,

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del 
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Coritrol del 
Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las 
responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

VIGÉSIMO.- Que después de analizar el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 
de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del Municipio de Nacajuca, Tabásco, se aprecia que 
las cantidades ejercidas por el Ayuntamiento del mencionado municipio están de acuerdo con 
las partidas presupuéstales respectivas, con las salvedades establecidas en el Considerando 
Noveno, por lo que se emite el siguiente.

DECRETO 076

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Aprueba la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, correspondiente al
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ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; con las salvedades señaladas en 
el CONSIDERANDO NOVENO del presente Decreto.

l.a calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a 
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del artículo 39 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

En atención al CONSIDERANDO NOVENO, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos administrativos que corresponde 
realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias 
para lograr indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de NACAJUCA, TABASCO y en su caso, 
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el 
Órgano Interno de Control correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constituidos de algún delito se 
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a los artículos 40, fracción 
Vil, 67, fracción II, de la Constitución Política dej Estado; 13, fracción IX, 14, fracción XVI y 29 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estaco, para que presente las denuncias y querellas 
que correspondan ante la Fiscalía General del Estado en contra de los servidores públicos 
responsables e informen este Congreso del Estado por conducto de la TERCERA COMISIÓN 
INSPECTORA DE HACIENDA, del resultado de los mismos.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referenciados 
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO OCTAVO del presente Decreto, se instruye al 
órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los 
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e 
informe a este Congreso del Estado por conducto de la TERCERA COMISIÓN INSPECTORA 
DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del resultado de los 
procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra de 
quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos 
anteriores y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos 
deKpresente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitarlas 
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la 
Hacienda Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de NACAJUCA, TABASCO y
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en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los 
procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso 
deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su 
potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas 
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control, 
proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los 
servidores públicos y personas que resulten responsables.

Dé igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los 
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2016, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a 
este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones 
que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los 
informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso 
y gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la 
materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las 
disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. DIP. MARCOS 
ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE. DIP. ANA LUISA CASTELLANOS 
HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
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TABASCO; A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”

LIC. GUSlT 
SECR

ROSARIO TORRES. 
DE GOBIERNO.

á á t-Y
QCTJUÁN JOSÉ PERAL JA FOCIL. 

COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS.
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ANEXOS
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE

DE
SOLVENTAR

PRIMER TRIMESTRE
a).- Observaciones Documentales, Presupuestóles y Financieras.

Ingresos de Gestión

Punto 1.-Derivado del análisis efectuado al capitulo 1000 Servicios Personales, a una muestra de 92 
servidores públicos en el periodo enero-marzo de 201$, se detectó que S obtuvieron remuneraciones 
mayores al Superior Jerárquico, se determinándose un monto de $47,033.55 como se detalla a 
continuación:

a) Los empleados con fichas 4120, 1761 y R.F.C. AUDA8702236T5, PECI820325LL8 con categorías 
de Coordinadores, adscritos a la Dirección de Administración, en el mes de enero obtuvieron 
percepciones por $22,733.33 y $26,333.33 respectivamente que comparados con las obtenidas por 
el Subdirector con ficha 4763 y R.F.C. SAGM7301285N0 por $8,500.60 se obtuvieron diferencias 
por $14,232.73 y $17,832.73 sumando un importe de $32,065.46.

b) Los empleados con fichas 4132, 4171, 4182 y R F C. PEOL641027159. LOOA760929QT9, 
GASY640807DH0 con categorías de Coordinadores, adscritos a la Dirección de Educación Cultura 
y Recreación, en el mes de febrero obtuvieron percepciones por $26,733.33, $30,000.00 y 
$30,232.36 respectivamente que comparados con las obtenidas por el Subdirector con ficha 4097 y ’ 
R.F.C. LAPH7501146MA por $23,999.20 se obtuvieron diferencias por $2,734.13, $6,000.80 y 
$6,233.16 sumando un importe de $14,968.09.

De lo anterior se contravino lo estipulado en los artículos 127, fracción I, 134, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 75,.fracciones I y II, 76, párrafo décimo segundo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco el 11 de febrero de 2015.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de 
septiembre de 2015 por un importe de $47,033.55, signado por el Contralor Municipal, envían oficio 
número DFM/309/2015 de fecha 11 de septiembre de 2015, signado por la Dirección de Finanzas, 
respecto al inciso a) donde aclaran que el Servidor Público con ficha 4763, R.F.C. SAGM7301285N0 
empezó a laborar en el Ayuntamiento a partir del 16 de Enero del 2015, por lo cual los servidores 
públicos con ficha 4120, 1761 y RFC AUDA8702236T5, PECI820325LL8 no rebasaron a su Superior 
Jerárquico por el importe observado de $32,065.46; derivado del análisis del sueldo del mes de enero, 
por lo cual se anexa copias certificadas de tabla de análisis de sueldos, nombramiento del subdirector, 
alta del mismo, así como copia certificada de los recibos de las percepciones de los servidores 
observados, en relación al inciso b) aclaran el importe de $14,968.09 ya que envían copias fotostáticas 
certificadas del resumen del estado de cuenta bancario, fichas de depósitos, recibos de los reintegros 
de los servidores públicos y pólizas contables de ingresos; por otra parte anexan Auto de Inicio del 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-0050/2015 de 
fecha 09 de septiembre del 2015, instruido en contra de la C. Alondra Álvarez Díaz en su calidad de 
Directora de Finanzas, con su respectivo resolución de fecha veintidós de septiembre de 2015; 
quedando pendiente de enviar cédula de ejecución de la sanción, la cual consiste en un apercibimiento 
privado, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a 
los servidores públicos que correspondan previo al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a 
que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE

DE
SOLVENTAR

Generales

Punto 2.- En análisis efectuado a las Conciliaciones Bancarias del periodo de enero a marzo de 
2015, se observa que existen cobros por comisiones de cheques devueltos, girados y prevenidos 
(cheques cancelados), ascendiendo a un importe de $10,594.70, los cuales se conforman de la 
siguiente manera:

10,594.70

A).- Comisión de Cheque Devueltos por un importe de $3,132.00:

De las Cuentas Bancarias número 8156033 y 4654940 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en el 
mes de febrero cobraron comisiones bancarias por importes de $1,044.00 y $2,088.00 respectivamente; 
sumando la cantidad de $3,132.00.

B)- Comisión por Cheques Girados por un importe de $7,346.70:

D De las Cuentas Bancarias número 2541960 y 1677583 del Banco Nacional de México 
(BANAMEX) en el mes de enero cobraron comisiones bancarias por importes de $241.28 y 
$15.08 respectivamente; sumando la cantidad de $256.36.

2) De las Cuentas Bancarias números 4654959, 1272041 y 1272173 del Banco Nacional de México 
(BANAMEX) en el mes de febrero cobraron comisiones bancarias por importes de $60.32, $75.40 
y $2.77 respectivamente; sumando la cantidad de $138.49.

3) De la Cuenta Bancaria número 4654991 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en el mes de 
marzo cobraron comisiones bancarias por un importe de $15.08.

2 4) De las Cuentas Bancarias número 4044484, 1677613 y 2863860 del Banco Nacional de México 
(BANAMEX) en los meses de enero y febrero cobraron comisiones bancarias por importes de 
$75.40, $60.29 y $135.72 respectivamente; sumando la cantidad de $271.41.

5) De la Cuenta Bancaria número 390343 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en los meses 
de enero y marzo cobraron comisiones bancarias por un importe de $45.24.

6) De la Cuenta Bancaria número 1548481 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en los meses 
de febrero y marzo cobraron comisiones bancarias por uri importe de $844.48.

7) De las Cuentas Bancarias número 4654975,8156033, 8156025 y 8231388 del Banco Nacional de 
México (BANAMEX) en los meses de enero, febrero y marzo cobraron comisiones bancarias por 
importes de $2,669.16, $980.20, $422.24 y $512.72 respectivamente; sumando la cantidad de 
$4,584.32.

8) De las Cuentas Bancarias números 4654940, 8322081, 4609252 y 8715278 del Banco Nacional de 
México (BANAMEX) en los meses de enero - marzo cobraron comisiones bancarias por importes 
de $678.60, $256.36, $165.88 y $90.48 respectivamente; sumando la cantidad de $1,191.32.

C)- Comisiones por Cheques Prevenidos (cancelados por extravíos) por un importe de $116.00.

De las Cuentas Bancarias número 8156033 y 8322081 dei Banco Nacional de México (BANAMEX) en el 
mes de marzo cobraron comisiones bancarias por importes de $87.00 y $29.00 respectivamente; 
sumando la cantidad de $116.00.

Con relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los apartados 127, fracción I, 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, fracciones I y II, 76, párrafo décimo 
segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, fracciones I y II, de la



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 15

ANEXO 1
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

PENDIENTE
NUM. CONCEPTO DE

SOLVENTAR

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Tabulador de Sueldos 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 11 de febrero de 2015.

Del análisis a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, 
signado por el Contralor Municipal, envían oficio número DFM/310/2015, de fecha 14 de septiembre de 
2015, signado por la Directora de Finanzas a la Contralorla Municipal, por medio del cual anexan 
copias fotostáticas certificadas de las fichas de depósitos y pólizas contables de los reintegros de las 
comisiones de los incisos A) por un monto de $3,132.00; del inciso B) por un monto de $7,346.70, 
haciendo la aclaración con respecto al punto número 2 del inciso mencionado del cual envían copia del 
estado de cuenta en el cual demuestra que no existe comisión alguna por la cantidad de $60.32; y del 
inciso C) por un monto de $29.00; ascendiendo a un importe total de $10,507.70; no envían reintegro 
alguno por la cantidad de $87.00 incluido en el inciso c), de los reintegros antes mencionados no 
envían los estados de cuentas donde demuestren que el recurso se encuentre disponible, por lo que 
está pendiente de solventar la cantidad de $10,594.70, asi mismo no envían Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta' que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
“Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, aunado a los procedimientos 
administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que corresponda.

3

Punto 3.- En revisión efectuada al expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al periodo de enero a marzo de 2015, en la Cuenta 2117.- Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo; se observó que presentan saldos por pagar al mes 
inmediato siguiente por un importe de $1 '916,331.13 él 28 de febrero concepto de Retenciones 
Impuestos Federales (ISPT); así mismo al 31 de marzo de 2015 $1'469,919.56 retenciones por 
conceptos de Otras Prestaciones Económicas y Deductivas por Deudas a Casas Comerciales, sumando 
un importe de $3'386,250.69, los cuales se integran de la siguiente manera:

Saldos al 28 de febrero 2015 por$1'916,331.13

a) 2-1-1-7-0001-00004.-Retenciones Impuestos Federales $1'104,662.10
b) 2-1-1-7-0001-00004 - Retenciones Impuesto Federales $811,669.03

Saldos al 31 de marzo de 2015 por $1'469,919.56

c) 2-1-1-7-0001-00002.- Otras Prestaciones Sociales y Económicas a Corto Plazo $189,984.75.
d) 2-1-1-7-0001-00007- Deductiva por Deudas Casas Comerciales 

$618,661.64.
e) 2-1-1-7-0007-00002.- Otras Prestaciones Sociales y Económicas a Corto Plazo $462, 754,74.
f) 2-1-1-7-0007-00007- Deductiva por Deudas Casas Comerciales 

$198,518.43.

Así Transgrediendo a lo ordenado en los numerales 134, de la Constitución Politica de los Estados - 
Unidos Mexicanos; 76, décimo segundo párrafo de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 96, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 79, fracciones II, XII, XIV y XXII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47, fracciones I y II, de la Ley de 
Responsabilidades de ,os Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 35 de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social dei Estado de Tabasco.

49,890.39
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

PENDIENTE
NUM. CONCEPTO DE

SOLVENTAR

Mediante el estudio efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico, mediante ofició número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015 signado 
por el Contralor Municipal, envían oficio número DFM/325/2015 de fecha 17 de septiembre de 2015, 
emitido por la Directora de Finanzas en el cual envían aclaración y documentación comprobatoria y 
justificativa debidamente certificada de lo observado en los incisos a), b) mismos pagos que ya fueron 
enterados a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediantes pólizas de egresos números 999, 
931 y 634 de fechas 15 dé mayo y 09 de abril de 2015, ascendiendo a un importé de $1 '916,331.13; de 
los Incisos c), d), a) y f) informan que los pagos fueron efectuados a las Dependencias y casas 
comerciales correspondientes en los meses de abril, mayo y junio de 2015, por un importe de ' 
$1’420,029.17; quedando pendiente de enviar referente al inciso d) copia certificada de la transferencia 
bancada por un importe de $49,890.39 de la póliza de egresos número 1006 de fecha 20 de mayo de 
2015; así mismo anexan Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado 
bajo si número CMN-P.A.-0Q52/2015 de. fecha 09 de septiembre del 2015, instruido en contra de la 
Directora de Finanzas, con su respectiva resolución de fecha veintidós de septiembre de la presente 
anualidad y la cédula de ejecución de la sanción la cual consiste en un aperóibimiento privado, por lo 
que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daílo patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que et 
Organo Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48. de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el 
"Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos 
administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, proceda aplicar la Contraiorfa Municipal a los servidores públicos que corresponda.

4

SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Fedérales

Punto No.1.- En revisión efectuada a los ingresos diarios recaudados por la Dirección de Finanzas por 
diversos conceptos tales como; Actas de nacimiento, de matrimonio, de defunción, celebración de 
matrimonios, entre otros, del periodo de abril a junio de 2015 presentan diferencias en el ingreso total 
percibido, debido a la falta de actualización del Salario Mínimo General Vigente en su fabulador de 
tarifas, toda vez que siguen utilizando el tabulador de $66.50 vigente a diciembre de 2014, el cual según 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de Diciembre de 2014, para el ejercicio 2015 pasó a 
$68.28 por lo que se dejó de ingresar la cantidad de $4,955.02, derivado de lo siguiente;

a) Expedición de 1816 actas de nacimientos por lo cual se recaudó $120,764.00 debiendo ser 
$123,996.48 ya que el costo de cada una es de 1 Salario Mínimo General, existiendo una 
diferencia de $3,232.48

b) Expedición 163 actas de matrimonio, 72 actas de defunción y 30 actas de negatividad que hace 
un total de 265 actas por los que se recaudó $35.245.00 debiendo ser $36,321.40 ya que el 
costo de cada uno es de 2 Salarios Mínimos Generales, resultando una diferencia de $1,076.40

c) Expedición de 65 celebraciones de matrimonio en horas hábiles en ia oficialía del registro civil 
recaudó $17,290.00 debiendo ser $17,752.80, ya que el costo de cada una es de 4 Salarios 
Mínimos Generales, resultando una diferencia de $462.80

d) Expedición de 4 inscripciones de divorcios se recaudó $3,192.00, debiendo ser $3,277.44, ya

4,955.02
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que el costo de cada uno es de 12 Salarios Mínimos Generales, resultando una diferencia de 
$85.44.

e) Expedición de 6 actas certificadas de divorcios se recaudó $1,995.00, debiendo ser $2,048.40, 
ya que el costo de cada urio es de 5 Salarios Mínimos Generales, resultando una diferencia de 
$53.40.

f) Expedición de 5 actos de reconocimiento celebrados en oficina recaudo $1,662.50 debiendo ser 
$1,707.00, ya que el costo de cada uno es de 5 Salarios Mínimos Generales, resultando una 
diferencia de $44.50.

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 79, fracciones II y V, 81, fracción XV, de la Ley Orgánica de 
los Municipios dél Estado de Tabasco, Capítulo I, Párrafo IV, Articulo 133, de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco; del Manual de Normas presupuestarias para el Municipio de 
Nacajuca, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio No. CMR/405/2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, envían copia certificadas de los recibos de 
ingresos número 17291, 172.92, 17293, 17294, 17295, 17296 y 6 fichas originales de depósito 
realizadas el 16 de diciembre de 2015 en Banamex, que suman él monto observado de $4,955.02, sin 
embargo, para acreditar el reintegro, se requiere el estado de cuenta oficial en copla certificada emitido 
por la Institución bancaria, para efectos de constatar la disponibilidad del recurso en las arcas del 
municipio, ya que este documento no solo refleja el deposito, sino también lós movimientos del mes; así 
mismo anexan auto de inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el 
número CMN-P.A.-0064/2015 de fecha 01 de diciembre del 2015, instruido en contra de la Directora de 
Finanzas, quedando pendiente de enviar la resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por la  
que la observaoión no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación, para los efectos de protección a ia hacienda 
pública y resarcitorios, de no enviar el estado de cuenta bancario, este Órgano de Fiscalización iniciará 
los Procedimientos de Responsabilidad Resarcitoria de conformidad coh el articula 46 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; asi tambiéri, con fundamento eri ia dispuesto en ei 
articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 
Presidente Municipal y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

5

Punto No. 2.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC029,- Carnaval 2015 con 
importe ejercido de $2,500.00 en póliza de egresos No. 631, Orden de Pagó No. 938 de fechá 20 de 
marzo de 2015, por concepto de Elaboración de Tira Bordada con leyenda proporcionada a lá señorita 
ganadora en la elección de la Rey na del carnaval Nacajuca 2015. La factura con número de folio 13 NA 
de fecha 03 de marzo de 2015 presentada por el proveedor Israel Ramos de la ftflSa se encuentra 
cancelada según se verificó en ei portal del Servicio de Administración Trlbutariá.

Se incumple con los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29-A 
del Código Fiscal de ia Federación, numerales 9 capítulo 1.1.2 del manual de normas presupuestaria 
para el municipio de Nácajuca.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio Numero: CMR/405/2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, envían copia simple del oficio de requerimiento 
Número. CMR/245/2015, de fecha 02 de diciembre de 2015, signado por la Contraloria Municipal a la 
Directora de Finanzas; del cual no envían documentación o información alguna que desvirtué lo 
observado por un monto de $2,500.00, así mismo anexan copia de Auto de Inicio del Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-0064/2015 de fecha 01 de

$2,500.00

___________
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diciembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas, quedando pendiente de enviar la 
resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcítorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de lá Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado al Fincamlento de las 
responsabilidades administrativas que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que 
corresponda.

6

Punto No. 3.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC099.- Estudios Hidrológicos, 
Hidráulicos y socavación del Río Nacajuca, para la Construcción de Plaza de las Artesanías con importe 
ejercido de $75,000.00 en póliza de egresos número 1307, Orden de Pago número 2837 de fecha 22 de 
junio de 2015, por concepto de Estudios Hidrológicos, Hidráulicos y socavación del Río Nacajuca, para 
la Construcción de Plaza de las Artesanías, éste no se encuentra validado por el contratista o prestador 
de servicios Geoélemento S,A. de C.V.

Lo anterior evidencia el incumplimiento a los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 47, fracciones I y II, de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMFÜ405/2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, envían copia simple del ofició de requerimiento 
Número. CMR/246/2015, de fecha 02 de diciembre de 2015, signado por la Contralorla Municipal a la 
Directora de Finanzas; del cual no envían documentación o información alguna que desvirtué lo 
observado por un monto de $75,000.00, asi mismo anexan original de Auto de Inicio del Procedimiento 
Administrativo, radicado bajo el Número CMN-P.A.-0065/2015 de fecha 01 de diciembre del 2015, 
instruido en contra del Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quedando 
pendiente de enviar la resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por lo que la observación 
no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de' la protección de ia Hacienda Municipal y resarcítorios, débe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por Ib que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos 
de responsabilidad administrativa que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que 
corresponda.

75,000.00

7

i

Participaciones Federales

Punto No. 4.- De la inspección física efectuada a personal de la Dirección de Finanzas (Catastro) el 13 
de octubre de 2015, se les aplicó cuestionario de verificación física manifestando que no tienen registro 
de asistencia de entradas y salidas por lo que se desconoce si efectivamente devengan los sueldos 
pagados en los recibos de nómina localizados en Cuenta Público en los meses de abril, mayo y junio 
de 2015 por $237,234.08, de los C-C

a) RFC OUl I800807 con categoría de Auxiliar Contable "A" con fecha de alta 16 de agosto de 2006,

237,234.08
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obtuvo percepciones en abril por $9,788.62, mayo $14,462.16 y junio por $11,788.62, totalizando 
en el trimestre un importe de $36,039.40

b) MUCL850418MTCRIÓ2 con categoría Jefe de Área con fecha de alta 0T de febrero de. 2014, 
obtuvo percepciones en abril por $21,954.24, mayo por $20,732.60, junio pof $20,179.32, 
totalizando en el trimestre un impone de $62,866.06.

c) De la Secretaria Municipal en verificación física efectuada el 20 de octubre de 2015, no se 
encontró en su área de adscripción el GAPL-771129-5F9 con categoría de Coordinador con 
fecha de alta 01 de enero de 2013, obtuvo percepciones en abril por $46,864.06, mayo por 
$46,864.02, junio por $44,600.54, totalizando eh el trimestre un importe de $136,328.62

Las irregularidades antes descritas incumplen a los Artículos 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la.Cdnstitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones de la Ley de Responsabilidades-de los Servidores 
públicos, Articulo 86 fracciones III y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, envían copias simples de ios oficios de 
requerimiento número. CMR/247/2015 y CMR/248/2015 ambos de fecha 02 de diciembre de 2015, 
signado por la Contraloria Municipal a la Directora de Finanzas y al Secretario Municipal 
respectivamente; copia simple del oficio número DFM/473/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015, 
signado por la Directora de Finanzas donde da respuesta al requerimiento, anexando en relación a los 
incisos a) y b) copias certificadas de talones de pago de los meses abril y mayo, oficios de comisión 
números DFM/06/2015 y DFM/05/2015 de fecha 01/01/2015, recibos de pago de compensación de 
fechas 15 y 30 de los meses de abril, mayo y junio, lista de Raya del 15 y 30 de los meses de abril, 
mayo y junio; documentación que fue analizada en el proceso dé la revisión y que no desvirtúa el 
concepto observado que se relaciona con la omisión de asistencia dé entradas y salidas; del inciso c) 
no envían documentales, que justifique la ausencia del servidor público; quedando pendiente de 
solventar el monto observado por $237,234.08; así mismo anexan original dé lús Autos de Inicio de los 
Procedimientos Administrativos, radicados bajo los números CMN-P.A.-0066/2015 de fecha 01 ,de 
diciembre del 2015, instruido en contra de las Directoras de Finanzas y Administración y CMN-P.A.- 
0067/2015 de fecha 01 de diciembre del 2015, en contra del Secretario del Ayuntamiento, quedando 
pendiente de enviar la resolución y eh su caso la ejecución de la sanción, por lo que la observación 
no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe uñ daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
“Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias*, aunado a los procedimientos 
de responsabilidad administrativa que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que 
corresponda.

8

Punto No. 5.- En revisión efectuada al expediente de información financiera y presupuestal al 30 de 
junio de 2015, específicamente a la antigüedad de saldos de la cuenta 1134 “Anticipo a Contratistas por 
Obra Pública" por la cantidad de $867,223.35, los cuales no fueron amortizados oportunamente;

a) Subcuenta 1134-0004-4785-0008-K0040, GRUPO CONSTRUCTOR QUETZALES, S.A. DE C.V. 
por un importe de $761,539.60 se observa incumplimiento en la ejecución de la obra de 
conformidad con lo establecido en el contrato No. MNA-DOP-CULTURA-011-007/2014 de fecha 
30 de septiembre de 2014 donde se establece como fecha de inicio, 08 de septiembre de 2014 y

867,223.35

L ■ ■  , -  ■ — -
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fecha de terminación 06 de diciembre del mismo año, presentando un atraso de 206 dias, 
incumpliendo con la fecha de término según contrato.

b) Subcuenta 1134-0004-4882-0008-K009 LINEA TABASCO, S.A. DE C.V. por un importe de 
$105,683.75 se observa incumplimiento en la ejecución de la obra de conformidad con lo 
establecido en el contrato No. MNA-DOP-CONTINGENCIAS-071-050/2014. de fecha 22 de 
diciembre de 2014 donde se establece como fecha de inicio 19 de enero de 2015 y fecha de 

• terminación 04 de mayo del mismo ano, presentando un atraso de 43 días, incumpliendo con la 
fecha de término según contrato.

Cabe señalar que dentro de la documentación complementaria y justificativa, no se localizó convenio 
alguno de la modificación al plazo de ejecución, que justifique el incumplimiento a la fecha convenida en 
el contrato para la conclusión de la obra, además se desconoce si se- aplicaron las penas 
convencionales por el desfase de los tiempos contractuales, por lo cual el Ayuntamiento debió realizar el 
cálculo correspondiente y verificar que el contratista haya pagado dicha sanción.

Lo anterior incumple con lo establecido a los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 42 y 43. de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 47, fracciones I y II, déla Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con la 
Mismas.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio No. CMR/405/2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, signado por ei Contralor Municipal, anexan copia simple del oficio de requerimiento 
Número. CMR/249/2015, de fecha 02 de diciembre de 2015, signado por la Contrataría Municipal a los 
Directores de Finanzas y de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; respecto 
al inciso a) anexan acta compromiso de fecha 18 de agosto de 2015 donde mencionan que la obra 
presenta atrasos por la clausura de la misma, por lo cual no se pudo continuar con los trabajos; la 
cantidad que el Ayuntamiento realizó por concepto de anticipo y pago de la primera estimación señalan 
que será reintegrada el día 18 de diciembre del presente año también solicita al Órgano de Control 
interno los cálculos de los intereses para su respectivo reintegro, del inciso b) no envían 
documentación alguna que desvirtué lo observado; asi mismo anexan original de Auto de Inicio de tas 
Procedimientos Administrativos, radicado bajo los Números CMN-P.A.-0071/2015 y CMN-P A.- 
0072/2015 de fecha 01 de diciembre del 2015, instruidos en contra del Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales quedando pendiente de énviar los resolutivos de ios 
mismo y aclaración y/o en su caso el reintégre del importe observado por un importe de $867,223.35, 
por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto.por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, aunado a los procedimientos 
de responsabilidad administrativa que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contratarla Municipal a los servidores públicos que 
corresponda.

9

Punto No. 6,- En revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupuestal por el 
periodo del 01 abril a 30 de junio de 2015, en la cuenta 1131 "Anticipo a proveedores por adquisición de 
bienes y servicios" por la cantidad de $324,300.00, no se encontró evidencia documental que acredite el 
destino del gasto, observándose lo siguiente:

a) Subcuenta 1131-0001-OM001-0013-5961, LUIS LAZARO ESCUDERO, por un importe de

324,300.00
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$121,800.00 falta de documentación soporte, como Informe del trabajo realizado por el 
proveedor, el contrato no menciona de qué manera se van a Ir amortizando los pagos y la 
transferencia fue realizado a nombre de Jesús Torres Morales.

b) Subcuenta 1131-0021-OE002-0011-4020, GOBERNACION SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA ESTATAL por un importe de $202,500.00 falta de documentación soporte como son la 
lista de los 90 elementos que se evaluaron y los resultados de la evaluación.

Las irregularidades descritas dan Incumplimiento a los artículos 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 47, fracciones I y II, 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 49 da la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con la Mismas.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número. CMR/405/2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, envían copia simple del oficio número. 
DFM/486/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015, signado por la Directora de Finanzas a la Contralorfa 
Municipal, con relación al inciso a) envían copias certificadas del acta de adjudicación directa número 
DA/ad/002/PAR/15 dictamen donde justifican la adjudicación directa, contrato de prestación de 
servicios, póliza de egresos 242 de fecha 17 de febrero 2015 por el anticipo y póliza 2632 por el pago de 
finiquito donde se amortizó el anticipo, amparados ambos con las facturas 01A y 04A de fechas 17 de 
febrero y 15 de octubre 2015 respectivamente, sin embargo no aclaran porqué la transferencia bancaria 
por el anticipo fue a la cuenta del C. Jesús Torres Morales y no al prestador de servicios al que se le 
adjudicó el contrato; del inciso b) no envían documentación y/o aclaración alguna que desvirtué lo 
observado; así mismo anexan original de Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-0068/2015 de fecha 01 de diciembre del 2015, 
instruido en contra de la Directora de Administración, quedando pendiente de enviar la resolución y en ■ 
su caso la ejecución de la sanción, por lo que la observación no se solventa por el monto 
observado de $324,300.00.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
“Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos 
administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, proceda aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda.

10

Convenio Contingencias Económicas III

Punto No. 7.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP002.- Construcción de Salón 
de Usos Múltiples tipo Auditorio 1ra. Etapa (Antes OP072) con importe de $149,096.23 en la póliza de 
egresos No. 3408, recibo de Solicitud de Pagos Anticipados No. Comp/045/2014 de fecha 22 de 
diciembre de 2014, la factura con número de folio 8 de fecha 22 de diciembre de 2014 presentada del 
contratista Linber León Isidro se encuentra cancelada según se verificó en el portal de Servicio de 
Administración Tributaria.

Lo anterior evidencia el incumplimiento a los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29-A del Código Fiscal de la Federación, numerales 9 capitulo 1.1.2 del manual de 
normas presupuestaria para el municipio de Nacajuca.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número. CMR/405/2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, envian copias simples y sin foliar, oficio de

149,096.23
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requerimiento número. CMR/251/2015, de fecha 02 de diciembre de 2015, signado por la Contralorfa 
Municipal al Director de Obras Públicas; del cual no envían documentación o información que desvirtué 
lo observado por un importe de $149,096.23; asi mismo anexan copia de Auto de Inicio del 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P .A.-0068/2015 de 
fecha 01 de diciembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Administración, quedando 
pendiente de enviar la resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por lo que la observación 
no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el ' numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
'Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias’ , aunado a los Procedimientos 
de Responsabilidad Administrativa que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, proceda aplicar ta Contralorfa Municipal a los servidores públicos que 
corresponda.

Generales

Punto No. 8.- En análisis efectuado a las Conciliaciones Sanearías del período de Abril a Junio del 
Ejercicio Fiscal 2015, se observa que existen cobros por comisiones de cheques girados y devueltos 
ascendiendo a un importe de $6,749.81 los cuáles se conforman de la siguiente manera;

6,749.81

a) De la Cuenta Bancada No.4654975 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en ei periodo en 
revisión, cobraron comisiones bancadas por $900.00 más el IVA $144.00 ascendiendo á un 
importe de $1,044.00

b) De la Cuenta Bancada No. 1548481 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en el periodo de 
revisión, cobraron comisiones bancadas por $1,365.00 más el IVA $218.40, ascendiendo a un 
importe de $1,583.40

c) De la Cuenta Bancada No.286386'0 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en los meses de 
abril y mayo, cobraron comisiones bancadas por $39.00 más el IVA $6.24 ascendiendo a un 
importe de $45.24

11
d) De la Cuenta Bancada No.4654940 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en el periodo de 

revisión, cobraron comisiones bancadas por $624.00 más el IVA $99.84 ascendiendo a un 
impprte de $723.84.

«) De la Cuenta Bancada No.4654967 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en los meses de 
mayo y junio, cobraron comisiones bancadas por $169.00 más el IVA $27.04 ascendiendo a un 
importe de $196.04

f) De la Cuenta Bancada No.4654975 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en et periodo en 
revisión, cobraron comisiones bancadas por $2,678.00 más el IVA $428.48 ascendiendo a un 
importe de $3,106.48

g) De la Cuenta Bancada No. 4654991 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en los meses de 
mayo y junio, cobraron comisiones bancadas por $26.00 más el IVA $4.16 ascendiendo a un 
importe de $30.16

b) De la Cuenta Bancada No,270368981 del Banco Mercantil del Norte (BANORTE) en el mes de 
junio, cobro comisión bancaria por $17.80 más el IVA $2.85 ascendiendo a un importe de
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$20.65

Las irregularidades descritas generan incumplimiento a los Artículos 79, fracción IV y XIV, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47, fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y numeral 13 del Manual de Normas Presupuestarias 
para-el Municipio de Nacajuca, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 30613 de 
fecha 22 de diciembre de 2012, suplemento 7335 U,

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, envían copia simple del oficio de requerimiento' 
número CMFl/252/2015, de fecha 02 de diciembre de 2015, signado por la Contralorla Municipal a la 
Directora de Finanzas; del cual no envían documentación o información alguna que desvirtúe lo 
observado por un Importe $6,749.81; asi mismo anexan copla de Auto de Inicio del Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-0064/2015 de fecha 01 de 
diciembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas, quedando pendiente de enviar la 
resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un dado patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
“Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos 
de responsabilidad administrativa que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que 
corresponda.

12

Punto No. 9.- En revisión efectuada a una muestra del periodo de abril a junio de 2015 a las 
Conciliaciones Bancadas, de las diversas cuentas de Banco Nacional de México (BANAMEX), se 
observó que existe cheques en tránsito hasta de 130 días de antigüedad, por un importe total de 
$840,729.11, los cuales se detallan a continuación:

a) De la cuenta número 8156033 de Ingresos de Gestión 2014, cheque Núm. 3527 por un monto de 
$100,000.00 de fecha 31 diciembre de 2014, el cual tiene una antigüedad de 126 dias hábiles.

b) De la cuenta número 8231388 de Fondo III Egresos 2014, cheques Nos. 3422 por un monto de 
$3,685.81, 3474 por $183.249.13. 3475, por $27,920.72, 3476 por $53,813.13. 3477 por 
$40.380.27. 3492 por $122,007.91, 3495. por $17,218.38. 3497 por $13,388.74 y 3531 por 
$62,514.65, de fecha 31 Diciembre de 2014, el cual tiene una antigüedad de 126 dias hábiles, por 
un importe total de $524,178.74.

c) De la cuenta número 1272041 de Fondo III Refrendo 2013, cheques Núm. 3486 por $28,695.84 
de fecha 31 de diciembre de 2014, el cual tiene una antigüedad de 126 días hábiles.

d) De la cuenta número 2863860 de Semapam 2014, cheque Núm. 3233 por un monto de 
$187,014.14, de fecha 24 de diciembre de 2014 el cual tiene una antigüedad de 130 dias hábiles.

e) De la cuenta número 4609252 de CONTINGENCIAS ECONOMICAS 1. cheque Núm. 3548 por 
un monto de $840.39, por Reintegro por deducción de fecha 30 de diciembre de 2014, con
antigüedad de 126 hábiles.

Lo anterior evidencia el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 181 fracción IV de la Ley General de Titulos y

840,729.11

!
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Operaciones de Crédito; 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en correlación con el 
Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente" y 47 primer 
párrafo, fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado de| análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, envían copia simple del oficio de requerimiento 
número CMFl/253/2015, de fecha 02 de diciembre de 2015, signado por la Contralorla Municipal a la 
Directora de Finanzas; del cual no envían documentación o información alguna que desvirtúe lo 
observado por un importe $840,729.11; asi mismo anexan copia de Auto de Inicio del Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-0064/2015 de fecha 01 de 
diciembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas, quedando pendiente de enviar la 
resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y résarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daflo patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ¡nielará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado ai Fincamiento de las 
responsabilidades administrativas que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que 
corresponda.

.13

\
Punto No. 10.- En revisión efectuada al expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al 31 mayo de 2015 en la Cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a 
Corto Plazo, se observó que presentan saldo por la cantidad.de $1'858,622.49 al 31 de mayo de 2015 
Impuesto Sobre la Renta (ISR) los cuales al 30 de junio no han sido enterados a las instancias
correspondientes.

Lo observado transgreda lo establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76, décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 96, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 79, fracciones ti, XII, XIV y XXII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47, fracciones I y II, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 35 de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, anexan copia simple del oficio de requerimiento 
número CMR/254/2015, de fecha 02 de diciembre de 2015, signado por la Contralorla Municipal a la 
Directora de Finanzas, envían en respuesta oficio sin certificar número DFM/482/2015 de fecha 
15/12/2015, donde anexan copia certificada de las pólizas de egresos número. 1612 y 1637 de fecha 
20/07/2015 por importes de $989,921.00 y $868,702.00 respectivamente correspondiente al pago de 
ISR de los meses de abril y mayo, recibo bancario de pago de contribuyentes federales de fecha 
20/07/2015, acuse de recibo de declaración provisional o definitiva de Impuestos Federales de los 
meses de abril y mayo de fecha 16/07/2015 y balanza de comprobación del mes de mayo; 
documentación soporte de lo observado por un importe de $1,858,622.49; asi mismo anexan copia de 
Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN- 
P.A.-0064/2015 dé fecha 01 de diciembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas, 
quedando pendiente de enviar la resolución y en su caso la'ejecución de la sanción., por lo que ta 
observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventaclón de la observación, para los efectos de protección a la hacienda 
pública y résarcitorios, de no enviar el estado de cuenta bancario, este Órgano de Fiscalización Iniciará 
los Procedimientos de Responsabilidad Resarcitoria de conformidad con el articylo 48 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; asi también, con fundamento en lo dispuesto en el

1'858,622.49
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artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 
Presidente Municipal y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Punto No. 11.- Derivado de la revisión física y documental al Almacén Municipal de Artículos y 
Materiales del Municipio se observó un monto de $829,342.41 derivado de lo siguiente:

a) De la copia del concentrado del reporte de existencia de almacén municipal, del 1 de abril al 30 
de junio de 2015 de vales de entradas y salidas de material de consumo, proporcionado por el 
encargado del almacén rubricadas y validadas, al realizar el comparativo con el concentrado de 
pólizas de la cuenta del mismo periodo, falta los registro de las entradas al almacén por un 
importe de $829,342.41 de los meses de abril las pólizas de diario Nos. 2115, 2116, 2130, 2131, 
2146, 2147, 2144, 2145, 2624, 2625, 2334, 2335, 2187, 2188, 2399, 2400, 2071, 2072, 2626, 
2627, 2096, 2097, 2098, 2099, 2368, 3118, 2401, 2402, 2093 y 2094, por un importe $471,745.34; 
de mayo 3329, 3722 y 3723, por $23,758.20 y de junio 4938, 4939, 4207, 4208, 4209, 4210, 4217, 
4219, 4215, 4216, 4182, 4183, 4184, 4185, 5007, 5008, 5138, 5894, 4543, 4544, 4584, 4585, 
4592, 4593, 4596, 4597, 5027, 5028, 4541,4542, 4588, 4589 y 4590 por $333,838.87

b) En el concentrado de pólizas de la cuenta del periodo del 1 de abril al 30 de junio no se localizó et 
registro de las entradas al Almacén General de los meses de abril las entradas Nos. 213, 237, 
239, 251, 295, 437 y las facturas 435, 282, 278, 283, 12755 y 21 por importes de $38,938.88, 
$5,220.00, $27,608.00, $2,552.00, $61.26 y $3,596.00 respectivamente ascendiendo a un monto 
de $77,976.14; en mayo las entradas Nos. 505, 507, 531 y 537 y facturas'293, 297, 477 y 296 por 
importes de $12,180.00, $10,208.00, $3,358.20 y $2,552.00 respectivamente ascendiendo a un 
monto de $28,298.20 y en junio las entradas Nos. 571, 573, 613, 621, 625, 657, 659, 661, 667. 
669, 671, 673, 675 y facturas 1520, 1521, 1541, 1545, 1548, 104, 105. 320, 405. 406, 495, 496 y 
497 por Importes de $2,058.00, $545.00, $260.00 $260.00, $990.03, $53,708.00, $86,246.00, 
$20,880.00, $3,944.00 $6,310.40, $883.92, $17,052.00 y $6,477.44 respectivamente 
ascendiendo a un monto de $199,614.79.

c) Al efectuar la revisión documental en el concentrado de vales de entradas y salidas de material 
del 1 de abril al 30 de junio de 2015 se observó que utilizaron las entradas Nos. 231, 233, 235, 
545, 547, 549, 551, 553, 555, 557, 559 y salidas 232, 234, 236, 546, 548, 550. 552, 554, 556, 
558 y 560, los cuales carecen de información respecto al llenado, asf mismo no fue proporcionada 
la documentación soporte correspondiente.

Lo anterior contraviene lo establecido en los artículos 134, primer párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 79, fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 17, 
33 y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, fracción I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio Numero. CMR/405/2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, envían copia simple del oficio de requerimiento 
Número. CMR/255/2015, de fecha 02 de diciembre de 2015, signado por la Contraloría Municipal a las 
Directoras de Finanzas y Administración, envían oficio de contestación de requerimiento sin certificar 
Número. DA/412/2015 de fecha 07 de diciembre de 2015, con relación al Incisos a) anexan copias 
certificadas de los vales de entradas y salidas de las pólizas del mes de abril Nos. 2115, 2116, 2130, 
2131, 2146, 2147, 2144, 2145, 2624, 2625, 2399, 2400, 2071, 2072, 2626, 2627, 2096, 2097, 2098, 
2099, 2368, 3118, 2401, 2402, 2093 y 2094, por un importe S382;100.54; de mayo 3329, 3722 y 3723, 
por $23,758.20 y de ¡unió 4938, 4939, 4207, 4208, 4209, 4210, 4217, 4219, 4215, 4216, 4182, 4183,

99,063.80
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4184, 4185, 5138, 5894, 4584, 4585, 4592, 4593, 4596, 4597, 5027. 5028, 4541, 4542, 4588, 4589 y 
4590 por S324.419.87 quedando pendiente de anexar justificación de las pólizas Nos. 2334, 2335, 2187 
y 2188 del mes de abril y 5007, 5008, 4543 y 4544 del mes de junio ascendiendo a $99,063.80; del 
inciso b) envían copias certificadas de los vales de entradas y salidas observados; del inciso c) faltó 
enviar documentación justificativa de los vales 555 y 556; asi mismo envían copia de Auto de Inicio del 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-0068/2015 de 
fecha 01 de diciémbre del 2015, instruido en contra de la Directora de Administración, quedando 
pendiente de enviar además de lo mencionado en tos incisos a) y c) la resolución y en su caso la 
ejecución de la sanción, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que et 
Organo Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos 
de Responsabilidad administrativa que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que 
corresponda.

15

TERCER TRIMESTRE

Capitulo l. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Ingresos de Gestión

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC032.- Feria Estatal 
2015 con Importe ejercido de $5,324.40 en póliza de egresos número 949, Orden de Pago número 1709 
de fecha 12 de mayo de 2015, por concepto de Alimentos que fueron proporcionados a los elementos 
de Seguridad Pública que cuidaran el carro alegórico los días 19, 20 y 21 de abril del 2015, 6 comidas 
diarias (desayuno, comida y cena con refrescos). No se encontró en cuenta pública la relación firmada 
de los elementos de Seguridad Pública a los que se les proporcionó los alimentos.

Incumpliendo así con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones i y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos;18 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco'; 79 fracciones II y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y numeral 
3.3.2. Inciso b) de! Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca, Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF(DFEG/1581f2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventaclón alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $5,324.40, incumpliendo con lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley dé Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla

5,324.40
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Municipal a los servidores públicos que corresponda.

16

Punto 2.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto muestra GC-033.- Feria Municipal Nacajuca 2015, por un importe de 
$51,620.00 que ampara la póliza de Egresos número 2,258 orden de pago número 3818 de fecha 11 de 
septiembre de 2015 y factura número 109 de Fecha 10 de Septiembre del 2015, por concepto de 
adquisición de dos animales (un cabaiío y un toro) para ser rifados, se observó la falta de la póliza de 
diario del registro contable y evidencia fotográfica de la entrega al ganador.

El punto anterior transgrede lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo, décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano 
de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco y 79 fracciones II y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEQ/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde' se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $51,620.00, incumpliendo lo establecido en el artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabascp, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorfa 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

51,620.00

17

Punto 3.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
compqnente o proyecto muestra GC-033.- Feria Municipal Nacajuca 2015, póliza de Egresos número 
2,258, orden de pago 3818 de fecha 11 de septiembre de 2015 y factura número 109 de fecha 10 de 
septiembre del 2015, por concepto de adquisición de un caballo y un toro para ser rifados, se observó 
que la factura presenta el desglose de IVA a tasa del 16%, por un importe de $7,120.00 la cual debió 
haberse aplicado Tasa 0% conforme a lo establecido en La Ley del Impuesto al Valor Agregado en su 
Articulo 2o.-A.

Incumpliendo lo anterior con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Tabasco; 79 fracciones II y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 2o. -A 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

En virtud de haberse vencido el plazo de ios 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/ l 581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $7,120.00, incumpliendo con ello lo establecido en el Articulo 79 fracción XVII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que ei Órgano Superior de

7,120.00
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Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por si numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloría 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

18

Punto 4.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
Capitulo 1000.-Servicios Personales por concepto de sueldos, se observó un importe de $18,835.22; 
en recibo simple con fecha 30 de agosto 2015 por concepto de pago de compensación correspondiente 
a la segunda quincena del mes de agosto 2015, la firma del Director de Asuntos Jurídicos con R.F.C. 
GOMM-570306-CX4, no coincide con la contenida en la orden de pago número 4055 de fecha 28 de 
agosto de 2015, asi mismo difiere el nombre y el R.F.C. del servidor público.

En consecuencia de |o anterior se violenta lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco; 79 fracciones II y VI, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
numerales 2.9.2. y 2.9.3. Del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca, 
T abasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFÉG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado pbr un 
importe de $18,835.22, incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un dallo patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloría 
Municipal a los servidores públicos que corresponda:

18,835.22

19

Participaciones Federales

Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada al Capitulo 1000.-Serviciós Personales en la asignación 
de sueldo se observó en el mes de julio pago de quinquenio a 45 servidores públicos por importe total 
de $16,094.93 que conforme a la normativa correspondiente no tienen la antigüedad para ser 
acreedores a dicho beneficio, siendo los servidores públicos identificados los CC: con RFC: 
ZAÓC670401GF0, PECN7811301D4, OOBA680826344. SAAC710215I29 con categorías de AUX. 
CONTABLE "A"; MACN811215HZ8, RURA600327D48 AUX. ADMTIVO. ”B"; CUMJ690527PF3 
MAQUILADÓR; CURM571025TQ4 JARDINERO; GACG5402279K0, CUCA6402058S8, 
ROCS791216RX9, CUPF680906R42, AILS790514917 AUXILIAR "G", FIMA590123TW2, 
PECJ7808214E1, OAPA7305103M6 CHOFER; SASA860813Q30. RARA6810104F3, 
TOHN660908TM1, GACR520106730, LACJ3902222I5. OOGF531101MH7. CUAE7203029J9, 
DIPI620512DR8, GAMR440106JFA. CACJ7401159R7, OOHJ680616D75, AUOR4501061S8, 
REMR840105KD6, ROHL620514FI2. CUCF591003EF5, HEGM561120NP1, TOMC690403K88, 
IILT6006294W4. OAOJ430121SD8, HECA470330576 BARRENOERO(A); LOPM660905LQ3 AUXILIAR 
"A"; LOPR7704045FA OPERADOR; LACJ741012EF0, 8EBD6712011F9, CURM820101U23. 
GAOC680708VA3, PELS831107CN8. GOME8402282P5 y MAHM800916136 RECOLECTOR.

Incumpliendo el punto 5 con lo normado por los artículos, 134 primer párrafo de la Constitución Política

16,094.93
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de los Estados Unidos Mexicanos; 76 Párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
1, 3 y 40 de la Ley de los Trebajadores ai Servicio del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece ei articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió soiventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $16,094.93, incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa. .

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

20

Punto 6.- Derivado de la revisión efectuada a una muestra física y documental de) parque vehicular de 
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento de Nacajuca, 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2015, como resultado de una conciliación entre las 
unidades motrices contenidas en el inventario de dicha Dirección y los contenidos en la bitácora de 
combustibles se observó que los vehículos a los cuales se suministró combustible y que fueron pagados 
con las órdenes de pago números 3275, 3281, 4225, 4216, 6496 y 6498 que hacen un monto de 
$294,308.10 de fechas 12 de agosto, 02 y 13 de octubre de 2015 no corresponden a dicha Dirección.

Violentando así lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47 fracción 1 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió soiventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $294,308.10, incumpliendo lo establecido en el'Artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

294,308.10

21

Punto 7.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, 
de la partida -3313.- Asesoría legales y fedataria, se observó que en el pago por concepto de 
honorarios por importe de $13,920.00, según factura número 196 de fecha 08 de septiembre 2015, no 
se efectuó la retención del impuesto sobre la renta (I.S.R.) por un monto de $1,200.00 cantidad que se 
pagó en exceso al prestador de servicios; asi mismo la orden de pago número 3806 qüe ampara este 
pago carece de firma del Director de Asuntos Jurídicos quien se identifica con 6Í RFC 

| GOMM570306CX4.

1,200.00
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El punto anterior violenta lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 106 último párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por-el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
Importe de $1,200.00, incumpliendo lo establecido en el Articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta qué del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un dado patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

22

Punto 8.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra AD002.- Adquisición 
de Bienes Muebles para el Programa de Verbena Popular 'que viva nuestra cultura” (Conaculta 2015) 
con importe ejercido de $14,453.62 en póliza de egresos número 2,006, orden de pago número 3533 de 
fecha 25 de agosto de 2015, derivado de la verificación física no se localizaron un sistema completo de 
ecualización y un control, marca. DBX con números de inventario NA-2015-09-04-5651-15-01 y NA- 
2015-09-04-5651-15-02 respectivamente, asignados a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación 
(DECUR).

Incumpliendo lo anterior con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracción I y II de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 79 fracción VI, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
ei pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, sin embargo el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo 
opservado por un importe de $14,453.62, incumpliendo con lo establecido en el articulo 79 fracción XVII 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no.se 
solventa.

En consecuencia,' para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que dél análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a ia Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

14,453.62
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23

Punto 9.- Derivado de la revisión efectuada a los estados financieros en el mes de septiembre de 2015, 
se observó en la cuenta contable 1-2-4 bienes muebles un abono por importe de $1‘527,140.01 por 
concepto de bienes muebles dados de baja y según acta de sesión de cabildo número 52 de fecha 29 
de julio de 2015, el H. cabildo autorizó baja de bienes por un importe de $993,579.97 que comparado 
con los registros contables resulta una diferencia de $533,560.04.

Por lo que se incumple con Ig establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 42 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 79 fracción Vi de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número. 
HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con Ip que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, sin embargo el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo 
observado por un importe de $533,560.04, incumpliendo asi con lo establecido en el articulo 79 fracción 
XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo qué el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos qup corresponda.

533,560.04

24

Punto 10.- Derivado de la revisión física y documental efectuada a los bienes muebles dados de baja 
mediante relación proporcionada por la Dirección de Administración por un importe de $993,579.97 del 
total solo se localizaron un importe de $219,587.69 resultando una diferencia de $773,992.28, asi 
mismo no presentaron evidencia fotográfica de los bienes dados de baja.

Transgrediéndose el punto anterior lo estipulado en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafb décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 44 de ja Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 
fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 234 y 237 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Por lo que en virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $773,992.28, incumpliendo asi con lo establecido en el artículo 79 fracción XVII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, sé determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraioria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

' 773,992.28
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Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)

Punto 11.- Derivado dé la revisión efectuada al capitulo 1000.-Serviclos Personales en la asignación 
dé sueldo por concepto de compensaciones, Póliza de Egresos 2261, orden de pago 4294 de fecha 14 
de septiembre de 2015 se encontró falta de firma en el recibo sin número de fecha 15 de septiembre 
2015 del servidor público con RFC, GAPL7711295F9 con categoría de Coordinador por un importe de 
$8,205.51 de la Dirección de Seguridad Pública.

Incumpliéndose asf con lo estipulado en los artículos, 134 primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 Párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 47 fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades dé los Servidores Públicos.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $8,205.51, incumpliendo con lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

8,205.51

26

Convenio con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)

Punto 12.- Derivado de la revisión efectuada a la Licitación Pública Nacional número IA-827013980-N7- 
2015 de fecha 18 de agosto de 2015, con importe de $14,688,500.00 por concepto de adquisición de 
programa de disminución de emisiones de gases de efecto invernadero por el cambio de luminarias en 
el Municipio se observó lo siguiente:

a) El participante NL TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. proporcionó un sobre cerrado con un oficio 
donde se justifica que no participará en la licitación.

b) Ei participante Fortaleza Ambiental, S.A. de C.V. quien se le adjudicó la licitación le falta "Acuse de 
Recepción” expedido por el SAT por internet, con el que compruebe que solicitó opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación de acuerdo a las bases de la licitación.

c) Se verifico en la página de la Afianzadora Insurgente la validación de las fianzas de anticipo y de 
cumplimiento número 5322-34101-5 y 5322-34102-4 dando como resultado el estatus de ambas se 
encuentran canceladas, correspondiente a la empresa Fortaleza Ambiental, SA. de C.V. ganadora 
del concurso.

d) E! acuerdo de Coordinación SERNAPAM-062-15 no está debidamente validado ya que carece de 
firmas por parte de la Secretarla de Energía Recursos Naturales y Protección Ambiental, Dra. 
Claudia Elena Zenteno Ruiz, Secretaria; Ing. Santana Martínez Hernández, Subsecretario de 
Gestión para la Protección Ambiental; L.A.E. Jesús Selván García, Director General de 
Administración; por la Secretaria de Planeación y Finanzas Lie. Ramos Troconis, Secretario y por la

14,688,500.00
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Entidad Ejecutora Tec. Luis Alberto García García, Director de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable.

Incumpliendo los incisos anteriores con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76’ párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 58 del Reglamento y 79 
fracciones II y III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el-Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $14'688,500.00, incumpliendo con lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que lá observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitoríos, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

j.

27

Generales

Punto 13.- Derivado de la revisión efectuada a las conciliaciones bancarías del periodo de julio ,a 
septiembre del Ejercicio Fiscal 2015, se observó que existen cobros por comisiones de cheques girados 
y devueltos ascendiendo a un importe de $12,814.52 los cuales se conforman de la siguiente manera;

Comisión de Cheque Devueltos $1,044.00

De la cuenta bancaria número 1548481 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en el mes de 
septiembre, comisiones bancadas por $900.00 más el IVA $144.00 ascendiendo a un importe de 
$1,044.00

Comisiones por Cheques Girados $9,364.68

De las cuentas bancarias del Banco Nacional de México (BANAMEX) números 4654975 en el periodo 
en revisión, cobraron comisiones bancarias por $5,525.00 más el IVA $884.00 ascendiendo a 
$6,409.00; número 4654991 $39.00 más el IVA $6.24 ascendiendo a $45.24; numero 1548481 
$1,547.00 más el IVA $247.52 ascendiendo $1,794.52; numero 6435030 $13.00 más el IVA $2.08 
ascendiendo a $15.08; numero 8156033 $13.00 más el IVA $2.08 ascendiendo $15.08; numero 
4654967 $234.00 más el IVA $37.44 ascendiendo a $271.44 y numero 4654940 $702.00 más el IVA 
$112.32 ascendiendo a $814.32.

Comisiones por Cheques Expedido $194.88

De las cuentas bancarias del Banco Mercantil del Norte (BANORTE) número 295855680 eh los meses 
de agosto y septiembre, cobraron comisiones bancarias por $14.00 más el IVA $2.24 ascendiendo a 
$16.24 y numero 0283429369 por $154.00 más el IVA $24.64 ascendiendo a $178.64

Comisiones por Órdenes de Pago de SPEI $505.76

De las cuentas bancarias del Banco Mercantil del Norte (BANORTE) número 295855680 en el periodo 
en revisión, cobraron comisiones bancarias por $26.70 más el IVA $4.26 ascendiendo a $30.96; numero

12,814.52



34 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXO 1
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
. SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE

DE
SOLVENTAR

i

1

j
í

270368990 por $35.60 más el IVA $5.68 ascendiendo a $41.28; numera 270368972 por $17.80 más el 
IVA $2.85 ascendiendo 3 $20.65; numero 270368981 por $160.20 más el IVA $25.63 ascendiendo a 
$185.83 y numero 0283429369 por $195.80 más el IVA $31.24 ascendiendo a $227.04

Comisiones por no mantener saldo promedio mínimo mensual requerido $348.00

De la cuenta bancada número 280546340 del Banco Mercantil del Norte (BANORTE) en .el mes de 
septiembre cobraron comisión bancada por $300.00 más el IVA $48.00 ascendiendo a un impode de 
$348.00

Comisiones bancario (PQPYM) $1,357.20

De la cuenta bancada número 152460 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en el periodo de 
revisión cobraron comisión bancada por $1,170.00 más el IVA $187.20 ascendiendo a un impode de 
$1,357.20

Incumpliendo lo anterior con lo establecido en los adlculos 79 fracciones IV y XIV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y numeral 2.11. Inciso d) del Manual de Normas 
Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca, Tabasco.

En vidud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados al H. Ayuntamiento, según oficio 
número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior dé Fiscalización del Estado, donde se dio a 
conocer el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo 
observado por un importe de $12,814.52, incumpliendo con lo establecido en el artículo 79 fracción XVII 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por (o que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contrataría 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

28

Punto 14.- Derivado de la revisión efectuada a las Conciliaciones Bancarias del periodo de julio a 
septiembre de 2015 de las diversas cuentas del Banco Nacional de México (BANAMEX), se observó 
que existe cheques en tránsito hasta de 191 dias de antigüedad, por un importe total de $621,333.32, 
los cuales se detallan a continuación:

a) De la cuenta número 8156033 de ingresos de gestión 2014, cheque número 3527 por un monto de 
$100,000.00 de fecha 31 diciembre de 2014, el cual tiene una antigüedad de 191 días hábiles.

b) De la cuenta número 8231388 de Fondo III Egresos 2014, cheques números 3474 por $183,249.13, 
3475, por $27,920.72, 3476 por $53,813.13, 3477 por $40,380.27, 3492 por $122,007.91, 3495, por 
$17,218.38. 3497 por $13,388.74 y 3531 por $62,514.65, todos de fecha 31 diciembre de 2014, los 
cuales tienen antigüedad de 191 días hábiles, por un importa total de $520,492.93.

c) De la cuenta número 4609252 de CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 1, cheque número 3548 por un 
monto de $840.39, por reintegro por deducción de fecha 30 de diciembre de 2014, con antigüedad 
de 190 días hábiles.

621,333.32
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Lo anterior violenta lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco; 181 fracción IV de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 22 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental en correlación con el Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental denominado "Revelación Suficiente” y 47 primer párrafo, fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por ei Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer 
el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece ei articulo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado por un 
importe de $621,333.32, incumpliendo asi con lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley 
Orgánica de los.Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daflo patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado.de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorfa 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

29

Punto 15.- Derivado de la revisión efectuada a la situación que guardan los asuntos laborales, existen 
33 expedientes Laborales que se encuentran en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Tabasco, cuyas sentencias ejecutorias suman un monto de $154'067,548.73, importe que a la fecha se 
encuentra pendiente de pago a los actores, monto que no está registrado en la contabilidad a efecto de 
reconocer los pasivos, por lo que se recomienda al Órgano interno de control; gire instrucciones a las 
Direcciones de Programación y Finanzas para el registro del pasivo correspondiente, asi mismo dar 
seguimiento a efecto de deslindar responsabilidades a quien corresponda.

Incumpliendo con ello a lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política dé 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47 fracciones i y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del estado de Tabasco y el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado “Revelación 
Suficiente".

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados al H. Ayuntamiento, según ofició 
número HCE/OSF/DFEG/1581/2Q16 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a 
conocer el pliego de observaciones de conformidad con lo que establece el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo 
observado por un importe de $154'067,548.73, incumpliendo con lo establecido en el artículo 79 
fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación 
no se solventa.

1S4'067,548.7S
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En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fisqalización Superior del Estado de Tabascó, el Procedimiento para ei Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
artiqulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorfa 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

30

CUARTO TRIMESTRE
Capitulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control Interno. 

a).- Observácíones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- Derivado de !a revisión efectuada al componente o proyecto muestra AD001.- 
Adquisiclón de terrenos, se observó un importe de $200,000.00, en relación con lo siguiente: póliza de 
egresos número 3727, orden de pago número 8089 de fecha 18 de diciembre de 2015, por concepto de 
la compra-venta de un predio en el ejido Salvador Allende, destinado para un panteón con una 
superficie de 1,583.29 m2, no se encontró en cuenta pública documentación soporte que acredite la 
propiedad de la persona que vendió dicho predio, escritura a favor del Municipio, contrato de compra
venta, avalúo expedido por un perito valuador, croquis de localización, dictamen de factibilidad y no se 
identificó la aprobación del proyecto en cabildo.

Violentando lo anterior lo señalado por los artículos 134 primer y tercer párrafos de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer y décimo cuarto párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracción II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 81 fracción XXII Y 115 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por C. Contralor Municipal, medíante la cual informan que ‘dicha escritura fue recepcionada en la 
presidencia municipal que representa el Lie. Francisco López Álvarez’ , haciendo de conocimiento al 
Contralor Municipal; Se anexa copia del acta de cabildo de aprobación del proyecto número 47 de fecha 
26 de enero de 2015 con su respectiva cédula inicial y final presupuestaria donde se valida el proyecto y 
la adecuación presupuestaria, la justificación no procede toda vez que se requiere la evidencia que 
acredite la propiedad a favor del Municipio, razón por la cual la observación no se solventa por la 
cantidad de $200,000.00, asi mismo queda pendiente de enviar actuación del Órgano Interno de 
Control.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo qué el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloría 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

200,000.00

31 Participaciones Federales
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75 servidores públicos, se observó que 6 se excedieron en relación a superior jerárquico por un importe 
de $165,667.90, de acuerdo con lo siguiente:

a) Coordinación de! Desarrollo Integral de la Familia (D.I.F) por $92,265.70.

1. - El RFC CUII760601236 Jefe de área, percibió en los meses de octubre a diciembre la cantidad de 
$19,839.57, $19,839.57 y $19,839.57, con relación a su superior jerárquico CEEA790319ML0 
Coordinador que percibió $5,128.62, $4,128.62 y $4,128.62 respectivamente, excediéndose en 
cantidad $14,710.95, $15,710.95'y $15,710.95, haciendo un total de $46,132.85.

2. - El RFC SAHY891209PC7 Jefe de área, percibió en los meses de octubre a diciembre la cantidad 
$19,839.57, $19,839.57 y  $19,839.57, con relación a SU superior jerárquico CEEA790319ML0 
Coordinador que percibió $5,128.62, $4,128.62 y $4,128.62 respectivamente, excediéndose en 
cantidad $14,710.95, $15,710.95. y $15,710.95, haciendo un total de $46,132.85.

b) Dirección de Seguridad Pública por $73,402.20

1. - El RFC CATM690210TVA Policía, percibió en los meses de octubre a diciembre la cantidad 
$26,100.51, $14,555.68 y $14,602.60, con relación a su superior jerárquico GAPL7711295F9 
Coordinador que percibió $13,378.62, $12,379.12 y $5,378.62 respectivamente, excediéndose en total 
de $24,122.43

2. - El RFC PELM770121BR3 Policía Segundo, percibió en los meses de octubre a diciembre la cantidad 
$16,188.28, $16,248.19 y $16,323.24, con relación a su superior jerárquico GAPL7711295F9 
Coordinador que percibió $13,378.62, $12,379.12 y $5,378.62 respectivamente, excediéndose en total 
de $17,623.35.

3. - El RFC SELM7203058I4 Policía Segundo, percibió en los meses de octubre a diciembre la cantidad 
$14,849.66, $14,908.85 y $15,980.66, con relación a su superior jerárquico GAPL7711295F9 
Coordinador que percibió $13,378.62, $12,379.12 y $5,378.62 respectivamente, excediéndose un total 
de $14,602.81.

4- El RFC OHRU-7411Q9-LZ4 Policía Segundo, percibió en los meses de octubre a diciembre la 
cantidad $15,912.08, $16,250.61 y $16,027.28, con relación a su superior jerárquico GAPL-771129-5F9 
Coordinador que percibió $13,378.62, $12,379.12 y $5,378.62 respectivamente, excediéndose un total 
de $17,053.61.

Incumpliendo lo anterior con lo establecido en los Artículos 127 fracciones I, III y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracción III, y 76 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco; 4 fracciones V y VI; 7, y 13 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; al Tabulador de Percepciones Mínimas, y 
Máximas para servidores públicos publicado en él Periódico Oficial del Estado suplemento numero 7552 
C de fecha 21 de enero de 2015

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016, de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el C. Contralor Municipal, del monto observado por $165,667.90 justifican un importe de $36,707.56 
al enviar lo requerido, quedando pendiente de solventar del inciso a) la cantidad de SS2.26S.70 toda 
vez que el argumento presentado no desvirtúa lo observado; respecto del inciso b) queda pendiente de 
aclarar $36,694.64, totalizando un importe de $128,960.34, quedando pendiente de enviar evidencia de 
la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48
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de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorlas, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

Punto No. 3.- Derivado de la revisión efectuada a la nómina correspondiente ai periodo octubre- 
diciembre de 2015 se observó falta de recibos de pago por la cantidad de $22,443.71 como se detalla 
a continuación de los CC:

a) Los RFC MOZV870629R42 y AIGH660215JK7 con categorías de "Jefe de Área" y "Auxiliar”, adscrito 
a Servicios de Limpia Municipal, correspondiente a las pólizas de cheque número 3177, orden de pago 
7269 de la segunda quincena del mes de noviembre de 2015 por la cantidad de $1,505.15 y $1,051.74, 
haciendo un importe de $2,556.89 Cabe señalar que la orden de pago carece de firma del exdirector de 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.

b) RFC PEPJ691224KAA con categorías de "Cuarto Regidor", adscrito a la Presidencia Municipal, 
correspondiente a las pólizas de cheque número 3460, orden de pago 7429 de la segunda quincena del 
mes de diciembre de 2015 por la cantidad de $18,835.22.

c) RFC CEPR5903118J6 con categorías de "Auxiliar”, adscrito a la Unidad Administrativa de Bosques 
de Saloya, correspondiente a las pólizas de cheque número 3462, orden de pago 7386 de la segunda 
quincena del mes de diciembre de 2015 por la cantidad de $1,051.60.

32

Lo anterior Violenta lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 47 fracciones I, II y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado; 79 Fracciones III y Xil, 81, fracciones I, II y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el Contralor Municipal al Fiscal Superior del Estado, por el Importe observado de $22,443.71, al 
respecto envían por cuanto hace al inciso a) copias certificada y foliada de la orden de pago número 
7269, recibos de pago, ftcha de depósito, póliza de ingreso, estado de cuenta de bancanet por importe 
de $2,556.89; del Inciso b) copia certificada y foliada del recibo de pago por la cantidad de $18,835.22; 
del inciso c) copia certificada y foliada de la lista de raya debidamente firmada por $1,051.60, 
aclarando el importe observado, sin embargo ai no enviar la actuación del Órgano Interno de Control, la 
observación no se solventa.

-

Referente a la observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envíen la documentación 
solventatoria de la misma, de igual forma y para los efectos del Procedimiento Administrativo, con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la Contralorla Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento 
administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Ramo- General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III).

33 Punto No. 4.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP069.- Construcción de 
di onaje de agua negras, elevación de rasante y agua potable se observó que la póliza de egresos 
numero 3885, orden de pago número 8221 de fecha 29 de diciembre de 2015 amparada con la factura 
con folio A36 de fecha 28 de diciembre de 2015 por un importe de $8,799.34 a nombre del 
Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco, emitida por el contratista Grupo Constructor Grioca, S.A de C.V.,

8,799.34
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por concepto del pago de la estimación número 2, misma que al ser verificada en el portal del Servicio 
de Administración Tributaría, se constató que los datos a favor de quien se expida la factura A36, 
difieren de la presentada por el Municipio, asi mismo carece de la fianza de vicios ocultos, acta de 
entrega recepción de la obra y cédula técnica inicial.

Razón por la cual lo anterior transgrede lo estipulado por los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29-A del Código Fiscal de la Federación, numerales 9 capitulo 1.1.2 del 
manual de normas presupuestaria para el municipio de Nacajuca.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016, de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el. Contralor Municipal, en relación al monto observado por $8,799.34; los argumentos que envían al 
ser valorados no desvirtúan los hechos observados; asi mismo no envían evidencia de la actuación del 
Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública,Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de' conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamlento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 dé la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

34

Convenio

Punto No. 5.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra 6C091.- Programa 
de disminución de emisiones de gases de efecto invernadero por el cambio de luminaria en el 
municipio, se observó un importe de $7*344,250.00 en relación con la póliza de egresos número 2476 
de fecha 02 de octubre de 2015, por concepto del pago dé 50% de anticipo para la adquisición de 1,013 
piezas de luminarias la factura con número de folio 306 de fecha 25 de septiembre de 2015 presentada 
por el proveedor Fortaleza Ambiental, S.A. de C.V., se encuentra cancelada según se verificó en el 
portal de la Servicio de Administración Tributaria, asi como la falta de documentación justificativa del 
gasto tales como: los vales de entrada y salida del almacén y la aprobación en acta de cabildo y la 
cédula técnica inicial.

Violentándose asi lo estipulado por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29-A del Código Fiscal de la Federación, numerales 9 capitulo 1.1.2 del manual de normas 
presupuestaria para el municipio de Nacajuca.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciorles y documentales remitida a este órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016, de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el Contralor Municipal, en relación al monto observado por $7'344,250.00 envían copia certificada y 
foliada de ia factura número 307, verificación de comprobante fiscal digitales por internet, vales de 
entrada al almacén número 230, vales de salida del almacén número 651, acta de cabildo número 52 de 
fecha 29 de julio 2015, cédula inicial presupuestaria donde se valida el proyecto y la adecuación 
presupuestaria; cabe mencionar que la factura número 306 fue la que estaba integrada como soporte 
del gasto que fue la observada y no la factura número 307 que envían, quedando pendiente de enviar 
justificación del por qué se sustituyó dicha factura; así mismo no envían actuación del Órgano Interno de 
Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante 
el Presidente Municipal y la Coritraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. '

•
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Punto No. 6.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra AD005.- 
Profeslonalización de las Instituciones de Seguridad Publica (Adquisición de Chalecos Balístico 
Nivel lll-A) se observó un importe de $2’784,000.00, en relación con las póliza de egresos números 
1357 y 1665 por concepto del pago de 50% de anticipo para la adquisición de 100 chalecos antibalas y 
finiquito del 50% por el mismo concepto, se observó que las facturas con números de folio 151 y 167 por 
importes de $1 '392,000.00 de fechas 18 dé junio y 21 de julio de 2015, presentada por el proveedor 
Prestadora de Bienes en General el Edén S. de R.L., se encuentran canceladas según se verificó en el 
portal de la Servicio de Administración Tributaria.

Por lo que se incumple con lo establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29*A del Código Fiscal de la Federación, numerales 9 capitulo 1.1.2 del manual de 
normas presupuestarla para el municipio de Nacajuca.

Derivad? del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016, de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el'Contralor Municipal, envían coplas certificada y foliada de la factura número 368, escrito de la 
prestadora de bienes en general el Edén S. de R.L. de C.V. de fecha 20 de enero de 2016 donde se 
especifica las aclaraciones del cancelado de las facturas antes mencionada y verificación de 
comprobante fiscal digitales por internet de ambas, Cabe mencionar que las facturas número 151 y 167 
fueron las qua estaban integradas como soporte del gasto las cuales se observaron y no las facturas 
números 368 y 369 las cuales sustituyen a las facturas 151 y 167, no localizadas en la glosa de la 
Cuenta Pública, documentos que aclaran el importe de $2,784,000.00, quedando pendiente de enviar 
actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto 
en el articuló 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante 
el Presidente Municipal y la Contraiorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

36

Generales

Punto No. 7.- Derivado de la revisión efectuada a las Conciliaciones Bancarias del periodo de octubre a 
diciembre del ejercicio fiscal 2015, se observó que existen cobros por comisiones de cheques girados y 
devueltos por importe de $11,541.23 los cuales se detalla a continuación:

a) Comisión de Cheque Devueltos: Cuenta Bancada número 1548481 del Banco Nacional de 
México (SANAMEX) en el mes de diciembre, cobro de comisión $1,044.00 y Cuenta Bancada número 
0283429369 del Banco Mercantil del Norte (BANORTE) en el mes de diciembre, cobraron comisiones 
por $2,296.80.

b) Comisiones por Cheques Girados: Cuenta Bancaria número 4654975 del Banco Nacional de 
México (BANAMEX) en los meses de noviembre y diciembre, cobraron comisiones por $2,940.60; 
cuenta bancaria 4654991 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en el mes de diciembre, cobraron 
comisiones bancarias por $15.08; Cuenta Bancaria numeral 548481 del Banco Nacional de México 
(BANAMEX) en el mes de diciembre, cobraron comisión bancaria por $965.12; Cuenta Bancaria número 
6435030 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en los meses de noviembre y diciembre, cobraron 
comisión bancaria por $75.40; Cuenta Bancaria número 8156033 del Banco Nacional de México 
(BANAMEX) en el mes de octubre, cobraron comisión bancaria por-$15.08; Cuenta Bancaria número 
4654967 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en los meses de octubre y diciembre, cobraron 
comisiones bancarias por $60.32; Cuenta Bancaria número 8231388 del Banco Nacional de México 
(BANAMEX) en los meses de noviembre y diciembre, cobraron comisiones bancarias por $52.00 más el

7,219.38
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IVA $8.32 ascendiendo a un importe de $60.32; Cuenta Bancada número 4654940 del Banco Nacional 
de México (BANAMEX) en el periodo de revisión, cobraron comisiones bancadas por $1,990.56; Cuenta 
Bancada número 152460 del Banco Nacional de México (BANAMEX) en el mes de diciembre, cobraron 
comisiones bancadas por $1,146.08 y Cuenta Bancada número 283429369 del Banco Mercantil del 
Norte (BANORTE) en el mes de diciembre, cobraron comisiones bancadas por $72.27.

c) Comisiones por Cheques Expedido; Cuenta Bancada número 295855680 del Banco Mercantil 
del Norte (BANORTE) en el mes de diciembre, cobraron comisiones bancadas por $16.24; Cuenta 
Bancada número 0283429369 del Banco Mercantil del Norte (BANORTE) en los meses de noviembre y 
diciembre, cobraron comisiones bancadas por $32.48 y Cuenta Bancada número 407862650 del Banco 
Mercantil del Node (BANORTE) en el mes de noviembre, cobraron comisiones bancadas por $16.24.

d) Comisiones por Orden de Pago de SPEI: Cuenta Bancada número 295855680 del Banco 
Mercantil del Node (BANORTE) en el mes de diciembre, cobraron comisiones bancadas por $51.60; 
Cuenta Bancaria número 283429369 del Banco Mercantil del Norte (BANORTE) en el periodo en 
revisión, cobraron comisiones bancadas por $350.88; Cuenta Bancaria número 407553604 del Banco 
Mercantil del Norte (BANORTE) en los meses de noviembre y diciembre, cobraron comisiones 
bancadas por $115.70 más el IVA $18.46 ascendiendo a un importe de $134.16; Cuenta Bancaria 
número 417064958 del Banco Mercantil del Norte (BANORTE) en el mes de diciembre, cobraron 
comisiones bancarias por $51.60; Cuenta Bancaria número 270368990 del Banco Mercantil del Norte 
(BANORTE) en el mes de diciembre, cobraron comisiones bancarias por $30.96; Cuenta Bancaria 
número 270368972 del Banco Mercantil del Norte BANORTE) en el mes de octubre, cobraron 
comisiones bancarias por $10.32; Cuenta Bancada número 270368981 del Banco Mercantil del Norte 
(BANORTE) en el mes de noviembre, cobraron comisiones bancarias por $30.96; Cuenta Bancaria 
número 407862650 del Banco Mercantil del Norte (BANORTE) en los meses de noviembre y diciembre, 
cobraron comisiones bancadas por $82.56 y Cuenta Bancaria número 280546340 del Banco Mercantil 
dei Nprte (BANORTE) en el mes de noviembre, cobraron comisiones bancarias por $51.60.

Violentando asi lo estipulado en los artículos 79 fracción IV y XIV, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y il, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y numeral 2.11. Inciso d) del Manual de Normas Presupuestarias para el 
Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016, de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el Contralor Municipal, a través del cual envían escrito de fecha 14 de enero de 2016 suscrito por la 
Directora Finanzas del Gobierno Municipal 2013-2015, donde hacen entrega a la Contraloria Municipal 
del inciso b) la cantidad de $7,219.38 en efectivo, sin embargo no envían estado de cuenta, recibos 
oficiales de ingresos y fichas de depósito que demuestren que los recursos fueron ingresados a las 
arcas del Ayuntamiento, respecto de los incisos a), c) y d) por importe de $4,321.85 envían pólizas de 
diario e Ingresos, coplas de fichas de depósito, asi como estados de cuenta bancarias certificados 
donde se aprecia los depósitos por reintegro de comisiones bancarias; quedando pendiente de aclarar 
el importe de $7,219.38 y la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 
solventa;

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe Un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por io que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contratarla 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.
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Punto No. 8.- Derivado de la revisión a las actas de entrega recepción y a las documentales anexas por 
cambio de administración Municipal 2013-2015 a 2016-2018 enviadas a este Órgano Superior de 
Fiscalización mediante escrito de fecha 12 de febrero de 2016 suscrito por el Contralor Municipal, la 
administración que recibió observó en la Dirección de Seguridad Pública que no fue entregado un . 
repetidor digital que se pagó a la empresa SYSTEMTECH, Sistema Tecnológico, S.A de C.V. con 
póliza de egreso No.3540, factura No. 879 de fecha 20 de diciembre 2013 por la cantidad de 
$722,189.32.

Lo anterior incumple lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 42 de ia Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracción 1 y II de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 79 fracción VI, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el Contralor Municipal, en la cédula de solventaciones exponen argumentos que no aclaran lo 
observado, no envían documentación o información alguna que desvirtué lo observado por un importe 
de $722,189.32; asi mismo queda pendiente de enviar la actuación del Órgano Interno de Control, por 
lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcHorios. debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para eí Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorta 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

722,189.32

38

Punto No. 9.- Derivado de la Entrega y Recepción del Ayuntamiento de la Administración 2013-2015 a 
la Administración 2016-2013, efectuada al inventario de maquinaria y equipo de transporte al 31 de 
diciembre de 2015, se detectó que la unidad motriz, marca NISSAN, modelo 2014, número de serie 
3N6DD23T6EK010987, color blanco polar, según factura número FL02928 por un importe de 
$155,120.00 asignado a la Dirección de Administración no fue localizado.

Violentando lo establecido en los artículos 134 de la Constltúdón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 77, 78 fracciones I y 
II de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 46 y 47 fracciones I y IV de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 da facha 28 de junio de 2016, signado 
por el Contralor Municipal, mediante el cual envían acta de entrega recepción de la Dirección de 
Administración en la cual no se refleja la unidad motriz observada por un importe de $155,120.00; 
también manifiestan en la cédula de solventaciones bajo Investigación realizada con servidores públicos 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos 2013-2015, donde manifestó el C. Lucio Isidro Álvarez que 
efectivamente tuvo conocimiento de la existencia de un vehículo de la marca NISSAN, modelo 2014, 
número de serie 3N6DD23T6EK010987, color blanco polar, según factura número FL02928, que 
portaba el C. Reyes Sánchez Pérez del cual hizo conocimiento de la desaparición de dicha unidad 
motriz pero que al solicitar la información a la Dirección de Administración dicha encargada le manifestó 
que no existía ningún antecedente registrado de bienes del vehículo con las. características antes 
referidas por tal razón le recomendó el Director de Jurídico en ese momento de presentar la denuncia 
correspondiente, envian copia certificada y foliada del acta número: MNAC/DA/01/2016 de entrega 
recepción, cédula de inventario, documentación que no desvirtúa lo observado; asi mismo queda 
pendiente de enviar actuación del Órgánó Interno de Control, por lo que la observación no se

155,120.00
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solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se detennina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorlas, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorfa 
Municipal a los servidores públicos que corresponda. (

39

Punto No. 10.- Derivado del contenido del oficio número ACC-026/2015 suscrito por el Ing. Rogelio 
Jesús Colorado Mejía agente comercial de Nacajuca, Tabasco, mediante el cual informa que el adeudo 
del Municipio por concepto de energía eléctrica con la Comisión Federal Electricidad (CFE) al 31 de 
diciembre de 2015, asciende a la cantidad de $15*278,381.00, se observó que dicha deuda no sé 
encuentra registrada en contabilidad y siendo el servicio de energía eléctrica básico para la buena 
marcha de las actividades que realiza el Gobierno Municipal y tomando en cuenta que el servicio lo 
recibió el municipio, se considera responsabilidad del Ayuntamiento tomar las precauciones necesarias 
para programar, contabilizar y pagar el servicio de energía eléctrica que se consume. Para el ario 2015 
según presupuestaron en la partida 3111 servicios de energía eléctrica la cantidad de $24*004,827.00 
importe al cual realizaron según Reportes del Estado del Ejercicio Presupuestal por Clasificación 
Económica y Objeto del Gasto, realizaron ampliación por $10*917,968.00 y reducción por 
$18*302,782.00, para cerrar con un presupuesto autorizado modificado de $16*620,013.00, importe que 
fue devengado en el ejercicio, se aprecia que lo programado no fue suficiente para hacer frente a los 
servicios que prestó la Paraestatal.

Violentando lo anterior lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de ios Estados 
Unidos Mexicanos; 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 77, 78 
fracciones I y II de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 46 y 47 fracciones 1 y IV de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el Contralor Municipal, argumentan que de acuerdo a lo establecido a los tiempos de vigencia de la 
administración 2013- 2015 en que se debia cubrir los pasivos, no se contaba con la capacidad 
financiera y por consecuencia no se afectó presupuestalmente, toda vez que se rebasó la capacidad de 
ajustes de consumos a lo presupuestado en el ejercicio fiscal 2015, argumentos presentados que no 
aclaran el importe observado de $15*278,381.00, asi como de igual forma no envían evidencia de la 
actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

15*278,381.00
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Punto No. 11.- Derivado de la revisión a las documentales anexas a la denuncia interpuesta por la 
segundo Regidor y Sindico de Hacienda del actual Gobierno Municipal, ante la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco en contra del expresidente Municipal de Nacajuca Tabasco y dél Ex segundo al Ex 
décimo tercer regidor del trienio 2013-2015, del cual dieron vista al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, se observó donaciones a terceras personas de 4 predios, propiedad del municipio de Nacajuca, 
Tabasco por un importe de $11*643,302.50 en relación con lo siguiente:

11*643,302.50
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I.- Tres predios donado por un importe de $8'643,302.50

1) En acta Sesión Extraordinaria de Cabildo número 38 de fecha 14 de octubre de 2014, e~n el punto 
número XI de la orden del dia se asentó la propuesta y aprobación del acuerdo por el que se autoriza la 
Donación a Titulo Gratuito de un predio propiedad del Municipio de Nacajuca, Tabasco a favor de la 
empresa Vive Pomoca, S.A. de C.V. En el desahogo de dicho punto, en resumen se lee, *se sometió a 
votación la propuesta y después de ser analizada es aprobada por mayoría, con un voto en contra de la 
Décimo Primer Regidor*, la cual solo cuenta con la firma de 9 regidores, faltando la firma de los 
regidores sexto, noveno, décimo, décimo primer y décimo tercer.

2) Con fecha 16 de marzo de 2015, con oficio SM/250/2015 de fecha 21 de octubre de 2015, el 
secretario municipal envió al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno, 
resolución para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; documento que en el 
considerando QUINTO, en resumen establece; 'Estas donaciones se efectúan como pago en especie a 
la persona Moral Vive Pomoca, S.A. de C.V., representado por el Sr. Gustavo Carrera Falcón. ya que 
después de que dicho fraccionamiento fue municipalizado, se entiende que el fraccionamiento necesita 
abastecerse de energía eléctrica y otros servicios necesarios los cuales ¡mplementan un costo y por 
cuestiones económicas el Ayuntamiento no ha podido solventar dichos gastos; tales como el consumo 
de energía eléctrica, jardinería y relleno donde se construye el fraccionamiento Siglo XXI, cabe 
mencionar que éstos gastos se efectuaron durante el periodo 2011 al 2013 de la administración pasada 
y en el periodo 2013 al 2014 de la presente administración, teniendo como adeudo total la cantidad de 
$8'643,302.50, por lo que en compensación, devolución o pago en especie se le dona a titulo gratuito 
las siguientes fracciones:

a) Predio con superficie de 1,426.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes al 
noroeste 71.30 metros con calle Paseo del Jaguar; al sureste 20.00 metros con área verde; al suroeste 
71.30 metros con área verde y al noroeste 20.00 metros con Avenida del Sureste. El cual por 
consentimiento del apoderado legal del fraccionamiento Vive Pomoca, el Sr. Gustavo Carrera Falcón, 
predio que será donado en favor de Edgar Alfredo León Martínez.

b) Predio con una superficie de 1,430.00 metros cuadrados con las medidas y colindancias siguientes al 
noroeste 62.20 metros con área de restricción de la Comisión Federal de Electricidad; al sureste 57.00 
metros con la escuela primaria Marciano Gallegos Magaña; al noroeste 13.00 metros con Avenida 
Samarkanda; al suroeste 35.00 metros con José Santos Herrera García, predio que será donado a el 
Señor Joaquín Contreras Juárez.

c) Predio con una superficie de 493.125 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes al 
noroeste 13.30 metros con área de restricción de la Comisión Federal de Electricidad; ai sureste 13.00 
metros con la escuela primaria Marciano Gallegos Magaña; al noroeste 35.00 metros con Joaquín 
Contreras Juárez y al suroeste 40.00 metros con Fraccionamiento Pomoca. Predio que será donado al 
Sr. José Santos Herrera García*.

En el Considerando DECIMO de dicho resolutivo Exposición de motivos dice: "Las fracciones que se 
donan propiedad de este municipio, son por dación de pago que se hace a la empresa Vive Pomoca a 
cambio de los servicios municipales a los que se hizo cargo tales como energía eléctrica, jardinería del 
fraccionamiento vive pomoca y relleno para la construcción del fraccionamiento siglo XXI."

Esta Resolución ostenta la firma de 8 regidores a diferencia del acta número 38 que fue firmada por 9 ya 
que el décimo cuarto regidor que formó en el acta no firmo la resolución, asi mismo no lo firmaron los 
regidores, Décimo Primero, Décimo Segundo, Décimo cuarto y Décimo quinto.

3) Con fecha 19 de noviembre de 2015, con oficio SG/DGAJ y AI/6552/2015, suscrito por el Director 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, que dirige al Secretario Municipal del H. 
Ayuntamiento constitucional Nacajuca, Tabasco, vierte las consideraciones siguientes:

"De la lectura de la resolución enviada y por la que se autoriza la donación a titulo gratuito de los 
predios en comento, por consentimiento del apoderado legal del fraccionamiento Vive Pomoca, el señor 
Gustavo Carrera Falcón, a favor de los CC. EDGAR ALFREDO LEÓN MARTÍNEZ, JOAQUIN



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 45

ANEXO 1
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2015 NO
SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE

DE
SOLVENTAR

CONTRERAS JUAREZ y JOSÉ SANTOS HERRERA GARCIA respectivamente, se advierta que en 
términos jurídicos no es procedente la petición de publicar en el POE, toda vez que de conformidad con 
el artículo 115 fracción II inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65 
fracción I, inciso b) de la Constitución Política Del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal (como en la especie) se requiere el 
acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos; lo que no surte en la 
especie, puesto que en el presente caso, para efectos de que proceda la donación que pretende, tiene 
que ser aprobada por las dos terceras partes de los Integrantes del cabildo, y en este caso de 14 
integrantes del Cabildo, solamente firmaron la resolución 8 integrantes del mismo, debiendo ser cuando 
menos 9 los firmantes, ya que es el número que resulta de las dos terceras partes (mayoría absoluta) de 
los catorce integrantes del cabildo que se requiere, es decir la resolución carece de ia firma de la 
mayoría, aunado a ello se infringe también el diverso articulo 38 último párrafo, de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, que igualmente señala que requiere el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes de los Ayuntamientos, los acuerdos de cabildo que afecten el patrimonio 
inmobiliario municipal además, sin prejuzgar sobre la existencia del acta de sesión en donde se asentó 
la actuación correspondiente, que cabe precisar, no se adjuntó a la documentación enviada, es claro 
que no es procedente la donación de tales predios máxime que nq .se enajena a la persona moral Vive 
Pomoca, S.A. de C.V., sino a terceros, es decir a particulares y mucho menos como ya se dijo, la 
petición de publicación de la resolución de que se trata, respecto a| traslado de dominio de los predios 
en comento, al contravenir los precitados artículos 115 fracción II, inciso b) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 65 fracción I, inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, puesto que las fracciones primera que se pretenden enajenar, no se ha 
desafectado del fin público para que se le destinó (área verde) y la fracción segunda y tercera a donar 
tampoco se ha desafectado del fin público (área de donación que son para servicios públicos) con la 
aprobación de la mayoría absoluta de regidores para en efecto de ser enajenados como prevén los 
artículos 850, 851, 852, 853, 854 y demás aplicables del Código Civil en vigor en el Estado. Además se 
le manifiesta, que de acuerdo a lo que establece él segundo párrafo del articulo 233 de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, “ el fraccionador estará obligado a 
prestar gratuitamente los servicios municipales de agua potable, drenaje, alumbrado público y 
recolección de basura, hasta la fecha en que concluya la entrega al Municipio o Concejo Municipal 
tramitará la publicación de la constancia de municipalización y del acta de entrega- recepción respecto a 
la zona 7 que se agrega.

Aunado a ello se tiene, que realizada una revisión en los Decretas de las Cuenta Pública del Municipio 
de Nacajuca, Tabasco de los años 2010, 2011, 2012 y 2013, no se encontró ningún pasivo 
documentado que diera cuenta que se adeuda dicha cantidad a la persona moral “Vive Pomoca, S.A de 
C.V., es más también es de precisarse que en el supuesto jurídico de ser procedente la enajenación de 
esos predios, con motivo de pasivos o débitos a cargo del erario municipal, la figura jurídica que se 
actualiza recibe el nombre de DACIÓN DE PAGO O EN ESPECIE, que implicarla también cubrir las 
formalidades para la trasmisión de la propiedad de dichos predios".

4) Con oficio DCM/MEM/105/2016, de fecha 09 de marzo de 2016, el Contralor Municipal solicitó al 
Coordinador de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, documentación que 
acredite si se encuentran catastrados los predios ubicados en el Fraccionamiento Vive Pomoca, con 
superficie el primero 1,426.00 m2, el segundo 1,430.00 m2 y el tercero 493.125 m2 a los C.C. Edgar 
Alfredo León Martínez, Joaquín Contreras Juárez y José Santos Herrera García.

5) Con fecha 10 de marzo de 2016 la Coordinación de Catastro dél municipio de Nacajuca, Tabasco, 
emite tres notificaciones catastrales validadas por ei Subdirector de catastro documentos en los cuales 
se aprecia lo siguiente;

a) Predio urbano con cuenta número 051082, clave: U009-0002-051082, con superficie de 1,426.00 m2. 
según este documento dicho predio está a nombre del C. León Martínez Edgar Alfredo.

b) Predio urbano con cuenta número 051083, clave: U009-0002-051083, con superficie de 1,430.00 m2, 
según este documento dicho predio está a nombre del C. Contreras Juárez Joaquín.

. c) Predio urbano con cuenta número 051084, clave: U009-0002-051084, con superficie de 493.00 m2.
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según este documento dicho predio está a nombre del C. Herrera García José Santos.

6) No hay un avalúo de los predios a donar para determinar el valor de los bienes, ni convenio entre el 
ayuntamiento con la empresa Vive Pomoca. S.A. de C.V.

7) En el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2015, no se refleja pasivo a nombre de ia 
empresa Vive Pomoca, S.A de C.V.

II.- predio donado por un importe de $3'000,000.00

.Este análisis se apoya en el acta de cabildo número 57 de fecha 23 de octubre de 2015, en resolución 
de cabildo emitida el 23 de octubre de 2015 al oficio SM/279/2015, de fecha 20 de noviembre de 2015; 
respecto de un predio propiedad del Municipio de Nacajuca, Tabasco, donado a un tercero, se observó 
un importe de $3'000,000.00 por lo siguiente:

1) En acta Sesión Extraordinaria de Cabildo número 57 de fecha 23 de octubre de 2015, en el punto 
número V de la orden del día se asentó la propuesta y aprobación, para la publicación y autorización 
para el cambio de uso de suelo comercial, y dación dé pago a favor de la Sra. Lila María Lutzow 
Córdova de una fracción del predio ubicado en él Fraccionamiento Pomoca; para el desahogo del quinto 
punto de la orden del dia se somete a consideración del Cabildo la propuesta y aprobación para la 
publicación y autorización para el cambio de uso de suelo comercial, y dación de pago a favor de la 
señora Lila María Lutzow Córdova de una fracción del predio ubicado en el fraccionamiento Pomoca, 
dicha propiedad se encuentra amparada mediante escritura pública número (1692) volumen número 
(XXXII) de fecha 31 de mayo del ano dos mil cinco, otorgada ante la fe del licenciado Leonardo de 
Jesús Sala Poisot, Notario Público número 32 del Patrimonio del Inmueble Federal, con adscripción al 
Municipio de Centro y sede en esta ciudad, a nombre del H. Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco, por 
una superficie de 19,642.51 M2, localizado dentro de las medidas y coiindancias siguientes: al noroeste: 
en 129.83 metros con propiedad del Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco, 107.48 metros con la SEP. al 
suroeste 56.97 metros, 5.04 metros 5.01 metros, 20.02 metros, 19.94 metros , 20.35 metros, 39.96 
metros, 20.0 metros, y 20.42 metros, con José Ricardo Hugo Sánchez Cepeda; al sureste 75.38 metros 
con avenida del sureste y 31.87 metros con SEP; y al noroeste 136.00 metros con carretera 
Vlllahermosa- Nacajuca, lo anterior en virtud que'la señora Lila María Lutzow Córdova pagará la 
cantidad de $3'000,000.00 en favor.de la Comisión Federal de Electricidad, ésta en calidad de acreedor 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco, siendo este pago en calidad de 
estipulación en favor de tercero, mismo que después de ser analizado es aprobado por mayoría.

2) Con oficio número SM/279/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015, suscrito por el Secretario 
Municipal, solicita al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretarla de Gobierno, envie 
resolución sobre la autorización del predio urbano ubicado en ei Fraccionamiento Pomoca del Municipio 
de Nacajuca, Tabasco, parala regularización y elación de pago a un tercero de la deuda que se tiene 
con Comisión Federal de Electricidad a favor de la C. Lila María Lutzow Córdova (acreedora de la 
Deuda).

3) Con oficio sin número de fecha 22 de enero de 2016, el Director Jurídico del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco, solicitó a la Comisión Federal de Electricidad le 
informe: I.- si en sus archivos y/o bases de datos, obra pago parcial por la cantidad de $3 000,000.00 
realizado por la C. Lila María Lutzow Córdova por concepto de adeudo que tiene el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Nacajuca, Tabasco, II.- En caso de obrar pago alguno en sus archivos y/o base de 
datos deberá informar la fecha exacta en que se realizó dicho pago.

4) Con oficio número ACC-036 de fecha 22 de enero de 2016, el Agente Comercial Nacajuca Zona 
Chontalpa contesto al Director de Asuntos Jurídicos del Municipio de Nacajuca, Tabasco, informó que 
dentro de su base de datos se encuentra un cheque por la cantidad de $3 000,000.00 mismos que 
fueron abonados a las facturaciones pendientes de pagos de los servicios a cargo del Municipio de 
Nacajuca, Tabasco.

5) No hay un avalúo del predio a donar para determinar el valor de los bienes, ni convenio entre el
Ayuntamiento y la C. Lila María Lutzow Córdova para pagar por cuenta del Municipio._____.___________
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6.- En el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015, no se refleja pasivo a nombre de la 
C. Lila María Lutzow Córdova.

Razón por la cual lo anterior transgrede lo estipulado en los artículos, 134 primer párrafo 115 fracción II 
inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 Párrafo décimo tercero, 65 
fracción I inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y 
II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 38 último párrafo de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco; 33, 34, 35, 39 y 42 de la' Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante' oficio número DCM/172/2016, de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el Contralor Municipal, en la que argumenta, el Secretario del Ayuntamiento del Gobierno Municipal 
2013-2015 que con respecto a lo observado por $11,643,302.50, tal y como establece el articulo 51 de 
la Ley de Catastro Municipal del Estado de Tabasco establece que la inscripción de un predio en el 
padrón catastral no genera ningún derecho de propiedad o posesión del mismo en favor de la persona á  
cuyo nombre aparezca inscrito. Por tai razón la Coordinación de Catastro con las facultades que le 
otorga la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y corno autoridad de buena fe inscribe 
lo solicitado por los particulares en donde serla la autoridad judicial competente quien deriva las 
controversias jurídicas que pudieran resultar y en favor de quien tenga más derecho, toda vez que la 
Coordinación de Catastro es la facultada para recaudar los impuestos que los ciudadanos deben hacer 
al municipio, por tal razón desde este momento solicito una inspección física y material de los predios en 
cuestión toda vez que actualmente se encuentran ocupados por el Ayuntamiento. Constitucional de 
Nacajuca Tabasco, por lo cual solicito se de fe por este Órgano superior de fiscalización, toda vez que 
no sea alterado ni despojado de los bienes patrimonio del municipio y mucho menos sea causado algún 
daño por los particulares en mención; el argumento presentado no desvirtúan lo observado por un 
importe de $11*643,302.50, asi mismo queda pendiente de enviar actuación del Órgano Interno de 
Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloría 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

41

Punto No. 12.- En revisión efectuada a la constancia de posesión de fecha 10 de septiembre de 2015, 
expedida por el Secretario Municipal de un predio urbano con una superficie de 346.50 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: al norte 9.00 metros con propiedad particular, al 
sur 9.00 metros con área de donación, al este 38.50 metros con subestación eléctrica, al oeste 38.50 
metros con calle cocohite, del Fraccionamiento Pomoca, esta donación justifica, se otorga debido a que 
la beneficiaría tiene en posesión desde hace tres años el predio urbano, asi mismo, con fecha 21 de 
septiembre de 2015 el Coordinador General de Catastro de Nacajuca, Tabasco, emitió la notificación 
catastral con número de cuenta 048106, valor catastral $34,650.00, clave U009-0003-048106, del predio 
baldío con superficie de 346.50 m2. ubicado en calle Cocohite S/N del Fraccionamiento Pomoca del 
Municipio de Nacajuca, Tabasco, predio que en dicho documento está como propietario la C. Pérez 
Hernández Ana Bertha, que tiene su domicilio particular en calle sin nombre y S/N de la Ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, según la cédula catastral que se cita.

En la evidencia documental se tiene un acta de nacimiento de Ana Bertha Pérez Hernández, en cuyo 
documento se aprecia que su padre es Julio Pérez Pérez, que según denuncia presentada por la 
Segundo Sindico de Hacienda del trienio 2016-2018, del Municipio de Nacajuca, Tabasco; en el punto 
13 segundo párrafo de dicho documento citan que es hija del C. Julio Pérez Pérez, ex cuarto regidor 
y primer Síndico de Hacienda del gobierno municipal que concluyó su mandato el 31 de diciembre

34,650.00
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de 2015.

Violentándose asi lo señalado por los artículos, 134 primer párrafo, 115 fracción II inciso b) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 Párrafo décimo tercero, 65 fracción I inciso 
b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 33, 34, 35, 39 y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el Contralor Municipal, mediante el cual argumenta el Secretario del Ayuntamiento del Gobierno 
Municipal 2013-2015 que tal y como establece el articulo 51 de la Ley de Catastro Municipal del 
Estado de Tabasco funda que la inscripción de un predio en el padrón catastral no genera ningún 
derecho de propiedad o posesión del mismo en favor de la persona a cuyo nombre aparezca inscrito. 
Por tal razón la secretarla a mi cargo expidió y reconoció la constancia expedida a favor de la solicitante 
antes mencionada, como autoridad de buena fe y que esta se expide sin ningún costo que afecte la 
hacienda pública; el argumento presentado no desvirtúa lo observado por un importé de $34,650.00 asi 
mismo queda pendiente de enviar actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación 
no se solventa.

En consecuencia, para'los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

42

Punto No. 13.- Derivado de ia revisión a las actas de entrega recepción y a las documentales anexas a 
éstas, que se generaron por el cambio de gobierno municipal del periodo 2013-2015 al 2016-2018 
enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado mediante el escrito de fecha 12 de febrero 
de 2016 suscrito por el contralor municipal, en dichas documentales las autoridades que recibieron 
asientan observaciones sobre Paitantes de bienes muebles contenidos en el inventario que no fueron 
entregados por un importe de $70,602.09 según los registros de inventario 2015 los cuales se detallan a 
continuación;

a) Dirección de Atención Ciudadana.- Falta cámara Fotográfica marca sony, número de factura GJ- 
010481 por un importe de $4,044.01 con número de inventario NA-2005-14-02-5231-09-01.

b) Dirección de Educación, Cultura y Recreación.- Falta Barra corta color gris marca Vázquez, número 
de factura 043 por un importe dé $200.00 con número de inventario NA-09-5221-42-02.

c) Coordinación de Normatividad y Reglamento.- Faltan Escritorio Secretaria!; número de factura B04Ú3 
por un importé de $2,283.90 con número de inventarío NA-99-03-01-5111-15-03; Sillón Semi ejecutivo, 
número de factura 7Z0C por un importe de $1,483.50 con número de inventario NA-2000-03-02-5111- 
18-01; Escritorio Metálico, número de factura N00755 por un importe de $1,889.45 con número de 
inventario NA-2003-03-02-5111-09-01; Sumadora número de factura N01524 por un importe de 
$1,338.23 con número de inventario NA-2003-03-02-5191-01-04; Calculadora número de factura 5335 
por un importe de $1,061.45 con número de inventario NA-2004-03-01-5191-01-04; Máquina Mecánica 
número de factura 1126A por un importe de $7,185.04 con número de inventario' NA-2010-03-01-5191- 
01-02; Impresora de Matriz de punto, número de factura 20102 por un importe de $7,761.66 con número 
de inventario NA-2010-04-01-5151-04-02 y Computadora de Escritorio número de factura 573 por un 
importe de $11,368.00 con número de inventario NA-2010-03-01-5151-01-06.

d) Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.- Faltan Enfriador de Agua, 
número de factura 0724 por un importe de $2,824.27 con número de inventario NA-2001-08-02-5122-

70,602.09
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19-01; Equipos de Cómputo, número de factura 021 por un importe de $6,785.00 con número de 
inventario NA-2007-08-02-5151-01-03 y número de factura 021 por un importe de $6,785.00 NA-2007- 
08-02-5151-01-04; Router Inalámbrico, número de factura 20101 por un importe.de $5,394.00 con 
número de inventario NA-2010-08-01-5151-Ó4.-01 y No break número de factura 21106 por un importe 
de $1,150.58 con número de inventario NA-2010-08-01-5661-13-04.

e) Dirección de Finanzas.- Faüa Aire Acóñdieionado marca Sidet número de factura 81 por un importe 
de $9,048.00 con número de Inventario NA-2013-03-02-5641 -01 -04

f) Secretaria Particular.- Faltan 1000 Sillas de Plásticos color blanco sin coderas reforzadas sih número 
de Inventario.

Lo anterior incumple con lo establecido en lós artículos 134 de la Constituoión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 de la Constitución Politicé del Estado Ubre y Soberano de TabaSco; 77, 78 
fracciones 1 y II de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasóo; 46 y 47 fracciones 1Y IV de 
la Ley de Responsabilidades de lós Servidores Públicos del Estado de TabéScó.

Derivado del análisis efectuado -a la cédula de solventaciones y documentales remitida a esté Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016, de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el Contralor Municipal, en relación al inciso á) anexan copia certificada de la averiguación previa 
AMI-11-132/2006 de la cámara fotográfica marca soriy (Sor un importe de $4,044.01 ton número dé 
inventario NA-2005-14-02-5231-09-01;del inciso b) copia certificada dél acta de entrega recepción y la 
relación de bienes donde se hizo entrega dicha barra corta gris marca Vázquez, número de factura 043 
por un importe de $200.00 con número de inventario NA-09-5221-42-02 está debidamente firmada por 
los servidores públicos entrante de la administración 2016- 2018 de la cual no se pudo determinar 
debido a la falta de páginas de la entrega recepción si efectivamente fue entregada; del inciso c) copia 
del acta de entrega recepción y la relación de bienes donde se hizo entrega de lós bienes muebles e 
inmuebles de la Coordinación del Reglamento está debidamente firmada por lós servidores públicos 
Entrante de la Administración 2016-2018 por $34,371.23; del InCisó d) no fué mi cdrrtpéteñGia el 
proceso de Entrega Recepción de Bienes de las Direcciones que se encuentran en este M. 
Ayuntamiento de Nacajuca; e) Se anexa copia del acta de entrega recepción y la relación de bienes 
dopde se hizo entrega de los bienes muebles e inmuebles de la Dirección de Finanzas está 
debidamente fincada por los servidores públicos entrante de lá administración 2016-2018; f) Se anexa 
copia del acta de entrega recepción y la relación de bienes dónde se hizo entrega de |06  bienes 
muebles e inmuebles de secretarla particular está debidamente firmada por los seivldórés públicos 
Entrante de la Administración 2013*2018; sin embarga la documentación presentada no desvirtúa lo 
observado por un importa de $70,602.09, quedando peridiehts de enviar evidencia de la actuación del 
Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de lá protección dé lá Hacienda Municipal y resarcitorlos, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un dado patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto pór el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el FincálTtlónto de 
Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

í

ii

i1I

43

Punto No. 14.- Derivado de la revisión a la cifras del estado analítico por clasificación económica y 
objeto del gasto y las del estado de situación financiera al 31 de diciembre 2015 en las cuentas de 
activos y pasivo circulantes se observó un déficit Financiero presupuestal por un importe de 
$1'013,229.82 determinando conforme a lo siguiente.

1*013,229.82

-  .  .. . .
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concepto .Im p o rte  parcial 'Im p o rte  to ta l

Bancos $4.593,234.77

Deudora* diverso* por cobrar a corto ptazo *52,501.91

A ctivo circuíanla $4,845,736.68

Presupuesto autorizado modificado $467,953,655.49

Menos: presupuesto devengado $463.506.847.71

Presupuesta por devengar $4,447,007.78

Superávit $198,728.90

Menos: pasivo circúlente. $1,211,958.72

D éficit $1,013.229.82

Trangrediendose lo regulado por los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 Párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 'Registro e Integración Presupuestaria*.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado 
por el Contralor Municipal al Fiscal Superior del Estado; en relación ál monto observado por 
$1'013,229.82 envían argumentos y acta de cabildo número 61; sin embargo las evidencias 
presentadas no desvirtúan lo observado por un importe de $1’013,229.82, toda vez que aún no se ha 
recuperado el impuesto sobre la renta citado, asi mismo queda pendiente de enviar actuación del 
Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 
tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 
que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Res.arcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos dei 
articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloria 
Municipal a los servidores públicos que corresponda.

43 T O T A L  G EN E R A L 2 0 4 ,9 03 ,323 .44
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b).- Observaciones al Control Interno ¡

1
Ingresos de Gestión

Puntó 1.- En revisión efectuada a una muestra del periodo de eneró á marzo de 2015 a los ingresos diarios cobrados por 
la Dirección de Finanzas por diversas conceptos tales como: Actas de nacimiento, de matrimonio, de defunción, 
celebración de matrimonios, entre otros, se detectó que los depósitos bancarios de los mismos tienen aproximadamente ó 
días hábiles de desfase con relación al día de la recaudación, a como se detalla a continuación:

a) La recaudación de los días 5, 6, 7 y 8 de enera de 2015 fueron depositados el 12 de enero del mismo ano, 
observándose desfases de 5, 4, 3 y 2 días respectivamente.

b) La recaudación dé los dias 12 y 13 de enero de 2015 fueron depositados el 21 de enero del mismo año,
observándose desfases de 7 y 6 dias respectivamente. j

Con relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los apartados 79, fracciones II y V, 81, fracción XV, de la Ley 
1 Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Capitulo I, Párrafo IV, del Manual de Normas presupuestarias para ei ¡ 

Municipio de NaGajuca, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado á las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envian oficio número DFM/326/2015, de fecha 17 de septiembre de 2015, signado por la Directora de 
Finanzas a la Contraloría Municipal, por medio del cual informa que los desfases se debieron a que las áreas generadoras 
de gastos reportaron las recaudaciones con periodos atrasados, que implicaron problemas técnicos con la energía 
eléctrica, y que posteriormente fue solucionado dicha problemática. Asi mismo, remiten oficio DFM/15/2Q15 de fecha 06 de 
enero de 2015 signado por la Directora de Administración a las áreas para dar a conocer los periodos en que se debe de ! 
reportar al área de finanzas los Ingresos recaudados, para luego ser depositadas a sus respectivas cuentas; asi mismo ¡ 
anexa Auto de Inicio del Procedimiento de Réspofisabllidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-0053/2015 | 
de fecha 09 de septiembre del 2015, Instruido en contra de la Sub- Directora de Finanzas, con su respectiva resolución de j 
fecha veintitrés de septiembre de 2015, sin embargo no remiten acta de notificación del apercibimiento Privado, por lo que j 
la observación no se solventa. 1 j

En cunsecuehcia da la no solventación de las óbservaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el articulo ■! 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la ! 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo ni I 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a qué se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

Punto 2.- En revisión a una muestra de ingresos propios de la Dirección de Finanzas, se observó que no cuentan con.un 
tabulador Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco en que especifique el criterio de cobro 
para los vendedores ambulantes fijos y semi-fijos, mercado sobre ruedas, derecho de piso, entre otros.

Asi, Transgrediendo a lo ordenado en los numerales 26 fracción Vil, 79 fracción V, 107, 131, 132, 133, 134 de la Ley 
Orgánica De Los Municipios del Estado de Tabasco, 126 y 127 de la i_éy C¡9 Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del estudio efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
2 de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, signado por el 

Contralor Municipal, envia oficio número DFM/313/2015, de fecha 14 de septiembre de 2015, signado por la Directora de 
Finanzas en el cual informa que con fecha 17 de junio del presente año, se solicitó la publicación del tabuiádor en el Diario 
Oficial, por lo cual remite copia certificada del oficio memorándum de fecha 17 de junio de 2015, dirigido al Secretario del 
Ayuntamiento y copia certificada del oficio número SM/166/2015 de fecha 24 de junio de 2015, dirigido al Director General 
de Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado, mediante el cual envían él tabulador de cuotas y tarifas del Municipio de 
Nacajuca para su publicación, así mismo anexan Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, 
radicado bajo el número CMN-P.A.-054/2015 de fecha 09 de septiembre del 2015, instruido en contra de la Directora de 
Finanzas y del Secretario del Ayuntamiento, sin embargo no envían resolución y cédula de notificación del mismo, asi 

_____ I como el Periódico Oficial donde hayan publicado lo observado, por lo que la observación no se solventa. ___
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En consecuencia de la no solvéntación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

3

Punto 3.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC038.- Ahorros Presupuéstales de la Cuenta del 
Convenio SUBSEMUN 2014 con importe ejercido $67,273.24 en póliza de egresos número 56, orden de pago número 71 
de fecha 23 de enero, por concepto de Reintegro de Ahorro Presupuestal del Convenio SUBSEMUN 2014, se observó un 
desfase de 23 días posterior al plazo para reintegrar a la Tesorería de la Federación.

Con relación a lo anterior no se acata lo estipulado en los numerales 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 8 y 9 del Presupuesto de Egresos'de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.

De la valoración efectuada a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, medíante oficio número CMFt/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envían oficio número DFM/317/2015, de fecha 17 de Septiembre de 2015, signado.poria Directora de 
Finanzas en el cual informa que efectivamente se reintegró a esa fecha marcada debido a que el área ejecutora del gasto 
al momento de solicitar la linea de captura a la Tesorería de la Federación que es la dependencia a reintegrar, 
regularmente las remiten en fechas posteriores a las solicitadas, por lo cual la Dirección de Programación elabora las 
órdenes de pago en fechas posteriores a la que marcan los lincamientos del ejercicio del gasto para llevar acabo los 
respectivos reintegros, asi mismo anexan Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado 
bajo el número CMN-P.A.-055/2015 de fecha 09 de septiembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas y 
el Coordinador de Enlace SUBSEMUN, quedando pendiente de enviar la resolución y cédula de notificación, por lo que la 
observación no se solventa.

En consecuencia de la no solvéntación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbficos.

4

Punto 4.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC039.- Intereses Generados de la Cuenta del 
Convenio SUBSEMUN 2014 con un importe ejercido $8,767.00 póliza de egresos número 57, orden de pago número 73 
de fechas 23 de enero, por concepto de Reintegro de Intereses Generados de la cuenta de SUBSEMUN 2014, se observó 
un desfase de 23 días posterior al plazo para reintegrar a la Tesorería de la Federación.

En consecuencia de la no solvéntación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.

Derivado del análisis a las documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante 
oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, envfa oficio número 
DFM/318/2015, de fecha 17 de septiembre de 2015, signado por la Directora de Finanzas en el cual informa que se 
reintegró a esa fecha marcada debido a que el área ejecutora del gasto al momento de solicitar la linea de captura a la 
Tesorería de la Federación que es la dependencia a reintegrar, regularmente las remiten en fechas posteriores a las 
solicitadas, por lo cual la dirección de Programación elabora las órdenes de pago en fechas posteriores a la que marcan 
los lineamientos del ejercicio del gasto para llevar acabo los respectivos reintegros, asi mismo anexan Auto de Inicio del 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-0055/2015 de fecha 09 de 
septiembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas y el Coordinador de Enlace SUBSEMUN 
respectivamente, sin embargo no envían la resolución y cédula de notificación del mismo, por lo que la observación no 
se solventa.

En consecuencia de la no solvéntación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Ii

5

CONVENIO FOPEDEP

Punto 5.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC046.- Remanentes del Convenio FOPEDEP 2014 
(Intereses) con un importe ejercido S1,132.29 póliza de egresos número 568, orden de pago número 811 de fecha 17 de 
marzo, por concepto de Intereses Correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014 Generados de la Cuenta de FOPEDEP, se 
observó un desfase de 74 días posterior ai plazo para reintegrar a la Tesorería de la Federación.

Lo anterior deriva en el incumplimiento a lo establecido en los numerales 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 8 y 9 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 V Clausula Décima Cuarta del Convenio de Coordinación Conv-017-14.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, signado por ei 
Contralor Municipal, envía oficio número DFM/319/2015, de fecha 17 de septiembre de 2015, signado por la Directora de 
Finanzas a la Contraloria Municipal, en el cual informa que se reintegró a esa fecha marcada debido a que el área 
ejecutora del gasto ai momento de solicitar la linea de captura a la Tesorería de la Federación que es la dependencia a 
reintegrar, regularmente las remiten en fechas posteriores a las solicitadas, por lo cual la Dirección de Programación 
elabora las órdenes de pago en fechas posteriores a la que marcan los lineamientos del ejercicio del gasto para llevar 
acabo los respectivos reintegros, anexan copia certificada de la póliza de egreso número 568 y orden de pago número 811 
de fecha 17 de marzo del 2015, fecha en que se envió a la Dirección de Finanzas, linea de captura número 8487 de la 
Tesorería de la Federación y copia de la transferencia. Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-056/2O15 de fecha 09 de septiembre del 2015, instruido en contra de la 
Directora de Finanzas y el Director de Obras, faltando de enviar resolución y cédula de notificación del mismo, por lo que 
ia observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, ñnquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

6

Punto 6.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC047.- Remanente de Ahorros Presupuéstales de 
Proyectos del Convenio FOPEDEP 2014 con importe $28,844.63, póliza de egresos número 518, orden de pago número 
613 de fecha 23 de marzo, por concepto de Reintegro de Ahorro Presupuestal de (FOPEDEP), se observó un desfase de 
67 dias posterior al plazo para reintegrar a la Tesorería de la Federación.

De la lectura que antecede se violenta lo establecido en los numerales 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 74 dé la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 8 y 9 dei Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 Y Clausula Décima Cuarta del Convenio de Coordinación Conv-017-14.

Mediante el estudio de las documentales proporcionadas mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha' 29 de 
septiembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, envia oficio número DFM/320/2015, de fecha 17 de septiembre'de 
2015, signado por la Directora de Finanzas a la Contraloria Municipal, en el cual informa que se reintegró a esa fecha 
marcada debido a que el área ejecutora del gasto al momento de solicitar la linea de captura a la Tesorería de la 
Federación que es la dependencia a reintegrar, regularmente las remiten en fechas posteriores a las solicitadas, por lo 
cual la dirección de Programación elabora las órdenes de pago en fechas posteriores a la que marcan los lineamientos del 
ejercicio del gasto para llevar acabo los respectivos reintegros, anexan copia certificada de la póliza de egreso número 613 
y orden de pago número 518 de fecha 23 de marzo del 2015, fecha en que se envió a la Dirección de Finanzas, linea de 
captura número 7487 de la Tesorería de la Federación y copia de la transferencia, Auto de Inicio del Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-056/2015 de fecha 09 de septiembre del 2015, 
instruido en contra de la Directora de Finanzas y el Director de Obra, faltando de enviar resolución y cédula de notificación 
del mismo; por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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7

CONVENIO SEMARNAT

Punto 7.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC051.- Remanente de Ahorros Presupuéstales de 
Proyectos del Convenio SEMARNAT 2014 (Adq. de Camiones Recolectores) con importe $800.00, póliza de egresos 
número 250, orden de pago número 515 de fecha 20 de febrero, por concepto de Reintegro por Economías en el proyecto 
de adquisición de camiones, recolectores (Convenio SEMARNAT 2014), se observó un desfase de 49 días posterior al 
plazo para reintegrar a la Tesorería de la Federación.

Oe lo anterior se vulneraron los articulos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014 y Clausula Quinta del Acuerdo de Coordinación Acu-219-14,

Del estudio efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envía oficio número DFM/321/2015, de fecha 17 de septiembre de 2015, signado por la Directora de 
Finanzas, en el cual informa que debido a que el área ejecutora del gasto al momento de solicitar la linea de captura a la 
Tesorería de la Federación que es la dependencia a reintegrar, regularmente las remiten en fechas posteriores a las 
solicitadas, por lo cual la Dirección de Programación elabora las órdenes de pago en fechas posteriores a la que marcan 
los llnéamientos del ejercicio del gasto para llevar acabo los respectivos reintegros, anexan copia certificada de la póliza 
de egreso número 250 y órdenes de pago número 515 y 516 de fecha 20 de febrero del 2015, así como los oficios donde 
se dan por enterados a la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, sobre los reintegros realizados. 
Auto de inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-057/2015 de fecha 
Ó9 de septiembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas y Director de Obras, de este Ayuntamiento, 
respectivamente, falta de enviar resolución y cédula de notificación del mismo, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventacióri de las observaciones antes, citadas, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contralória Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

3 ;

Punto 8.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC052.- Remanente de Ahorros Presupuéstales de 
Proyectos del Convenio SEMARNAT 2014 (Adq. de Luminarias) coó importe $34,523.28, póliza de egresos número 
249, orden de pago número 517 de fecha 20 de febrero, por concepto de Reintegro por economías en el proyecto de 
Adquisición de Luminarias (Convenio SEMARNAT 2014), se observó un desfase de 49 dias posterior al plazo para 
reintegrar á la Tesorería de la Federación.

Lo cual se incumple lo establecido en los preceptos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 
de la- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 8  y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014 y Cláusula Qujnta del Acuerdo de Coordinación Acu-209-14.

Del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este'Órgano Técnico de 
Fiscalización dei Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envía oficio número DFM/322/2015, de fecha 17 de septiembre de 2015, signado por la Directora de 
Finanzas en el cual informa que se reintegró a esa fecha marcada debido a que el área ejecutora del gasto al momento de 
solicitar la línea de captura a la Tesorería de la Federación que es la dependencia a reintegrar, regularmenté las remiten 
en féchas posteriores a las solicitadas, por lo cual la Dirección de Programación elabora las órdenes de pago en fechas 
posteriores a la que marcan los lincamientos del ejercicio del gasto para llevar acabo los respectivos reintegros anexan 
copia certificada de la póliza de egreso numero 249 y orden de pago número 517 de fecha 23 de febrero del 2015, fecha 
en que se envió a la Dirección de Finanzas y copia de la transferencia. Así como los oficios donde se dan por enterados a 
la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, sobre los reintegros realizados, Auto de Inicio del 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-057/2015 de fecha 09 de 
septiembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas y Director de Obras, de este Ayuntamiento, 
respectivamente, quedando pendiente de enviar resolución y cédula de notificación del mismo, por lo que la observación 
no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Conlraloría Municipal, finquen las-responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 55

ANEXO 2
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

9

CONVENIO FIDE

Punto 9.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC055.- Remanente de Recurso del Convenio del 
Fondo de Infraestructura Deportiva 2014 (Intereses) con un importe $599.39, póliza de egresos número 569, orden de 
pago número 816 de fecha 17 de marzo, por concepto de Intereses correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014, Generado de 
la Cuenta de Fondo de Infraestructura Deportiva, se observó un desfase de 90 días posterior al plazo para reintegrar a la 
Tesorería de la Federación.

Se incumplieron los numerales 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014 y Clausula Tercera del Convenio de Coordinación Conv-036-14.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, signado por ei 
L.C.P. Ysrrael Damian Gil, Contralor Municipal, envía oficio número DFM/323/2015, de fecha 17 de septiembre de 2015, 
signado por la Directora de Finanzas en el cual informa se reintegró a esa fecha marcada debido a que el área ejecutora 
del gasto al momento de solicitar ia linea de captura a la Tesorería de la Federación que es la dependencia a reintegrar, 
regularmente las remiten en fechas posteriores a las solicitadas, por lo cual la Dirección de Programación elabora las 
órdenes de pago en fechas posteriores a la que marcan los lineamientos del ejercicio del gasto para llevar acabo los 
respectivos reintegros, anexan copia certificada de la póliza de egreso número 569 y orden de pago número 816 de fecha 
17 de marzo del 2015, así como los oficios donde se dan por enterados a la Secretaria de Planeacióh y Finanzas del 
Estado de Tabasco, oficio donde se solicita a la Dirección de Programación elabore órdenes de pago, Auto de Inicio del 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-058/2O15 de fecha 09 de 
septiembre del 2015, Instruido en contra de la Directora de Finanzas y Director de Obras, de este Ayuntamiento, 
respectivamente, con su resolución de fecha veinticinco de septiembre de 2015, sin embargo rio envían evidencia 
documental donde se hicieron efectiva su ejecución quedando pendiente de enviar cédula de notificación del mismo, por 
lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades Administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

10

Punto 10.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC056.- Remanente de Recursos del Convenio del 
Fondo de Infraestructura Deportiva 2014 (Ahorro Presupuestal) con importe $2,054.34, póliza de egresos 519, orden de 
pago número 615 de fecha 23 de marzo, por concepto de Reintegro de Ahorro Presupuestal 'de (FIDE), se observó un 
desfase de 90 dias posterior al plazo para reintegrar a la Tesorería de la Federación.

Derivado de lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y Clausula Tercera del Convenio de Coordinación Conv-036-14.

Del estudio a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del 
Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, signado por el Contralor Municipal, 
envía oficio número DFM/324/2015, de fecha 17 de septiembre de 2015, signado por la Directora de Finanzas en el cual 
informa se reintegró a esa fecha marcada debido a que el área ejecutora del gasto al momento de solicitar la linea de 
captura a la Tesorería de la Federación que es la dependencia a reintegrar, regularmente las remiten en fechas 
posteriores a las solicitadas, por lo cual la Dirección de Programación elabora las órdenes de pago en fechas posteriores a 
la que marcan los lineamientos del ejercicio del gasto para llevar acabo los respectivos reintegros, anexan Auto de Inicio 
del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa y su resolución, radicado bajo el número CMN-P.A.-058/2015 de 
fecha 09 de septiembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas y Director de Obras, de este 
Ayuntamiento, respectivamente, sin embargo no envian evidencia documental donde se hicieron efectiva su ejecución 
quedando pendiente de-enviar cédula de notificación de la resolución, por lo que la observación no se solventa.
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En consecuencia da la no solvgntación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto Dor él artículo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Cqntraloria Municipal, finquen las responsabilidades Administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

GENERALES

Punto 11.- Del análisis efectuado a una muestra del periodo de enero a marzo específicamente al Rubro de Deudores 
Diversos por conceptos de pago de viáticos por diversas comisiones, se observó desfase eri la comprobación de los 
gastos como se detalla a continuación:

a) La Cuenta 1-1-1-2-0001-00001-0001-00081 de la Póliza número 85 de fecha 27 de enero 2015 por un monto de 
510,000.00 a nombre del C. Pedro Landero López, presentó su comprobación con fecha 25 de febrero, con desfase 
de 11 dias.

b) La Cuenta 1-1-1-2-0001-00001-0001-00081 de lá Póliza número 91 de fecha 27 de enero 2015 por un monto de 
$7,250.00 a nombre dé Jorge Rojas campos comisionando a Lie. Luis Abraham García Pittl para viajara la ciudad de 
México en el, periodo del 27 al 29 de enero de 2015, la comprobación se efectúa el 13 de febrero de 2015, 
presentando un desfase por 2 dias.

c) Cuenta 1-1-1-2-0001-00001-0001-00081 de la Póliza número 92 de fecha 27 de enero 2015 por un monto de 
$5,000.00, a nombre Pedro Landero López, comisionado a la. Ciudad de México para la firma del convenio 
Sl^BSEfi/IUN 2015, el día 29 de enero dé 2015, la fecha de comprobación fue el 25 de febrero, presentando un 
desfase de 9 días

d) La Cuenta 1-1-1-2-0001-00001-0001-00081 de la Póliza número 251 de fecha 24 de febrero 2015 por un monto de 
$6,000.00 a nombre del C. Pedro Landero López; comisión que fue cancelada realizando el reintegro a la cuenta 
número 4654975 en dos fechas 27 de marzo 2015 un importe de $5,797.00 y 21 de abril de 2015 $203.00.

e) La Cuenta 1-1-1-2-0001-00001-0001-00Ó81 de la Póliza número 391 de fecha 6 de marzo 2015 por un monto de 
$1,832.00 a nombre del C. Anana Guadalupe de la Cruz Valencia, para realizar el empacamiento de la camioneta 
Eddie Bauer Explorer placa 2014/WST6214, número de serie 1FMZU64K05UA41105, modelo 2005, presentando su 
comprobación el 15 de abril de 2015, y en la solicitud de recursos con folio número 9 Indica como fecha máxima 5 de 
marzo de 2015. presentando 28 días de desfase.

f) La Cuenta 1-1-1-2-0001-00001-0001-00081 de la Póliza número 544 de fecha 25 de marzo 2015 por un mohto de 
$10,000.00 a nombre del C. Cipriano de la Cruz Bernardo, con fecha 10 de abril efectúa comprobación por un 
importe de $5,298.83 y por la diferencia a caigo el reintegro se efectuó en dos fechas, 14 y 27 de abril de 2015 por 
las cantidades de $4,344.17 y $357.00 respectivamente, teniendo este último un desfase de 2 días.

g) La Cuenta 1-1-1-2-0001-00001-0001-00081 de la Póliza número 563 de fecha 25 de marzo 2015 por un monto de 
$10,000.00 a nombre del C. Pedro Landero López, comisión que fue cancelada, efectuando el reintegro a la cuenta 
número 4654975 con fecha 21 de abril de 2015, presentando un desfase de 19 días.

Se incumplió lo establecido en el numeral 66, de la Constitución Política del Estado Soberano de Tabasco, 43 de la Ley 
Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, 74, del Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad 
y Gasto Público del Estado de Tabasco, 33, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Numeral 18.1, inciso 
No. del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015. signado por el 
Contralor Municipal, envían oficio número DFM/311/2015, de fecha 14 de septiembre de 2015, signado por la Directora de 
Finanzas en relación al inciso d) aclaran qué el recurso se realizó en dos depósitos debido a un error del sistema que no 
reflejaba el saldo real; de ios incisos a), c) y f) envían MEMORANDUN SP/946/2015, de fecha 11 de septiembre de 2015,
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emitido por E) Secretario Particular en el cual aclara que la comprobación se desfasó debido a causas ajenas a su 
voluntad, al no tener energía eléctrica en las oficinas del Palacio Municipal y aunado a las observaciones del control 
interno que dictaminaron la improcedencia de los boletos de INTERJET (Mex-Vsha) y en virtud de que no contaba con 
toda la documentación comprobatoria no se pudo efectuar la totalidad de la comprobación por lo que se reintegró la 
diferencia, del inciso b) anexan oficio CEP/311/2015, de fecha 15 de septiembre de 2015, en el cual informa que la 
documentación justificadora del gasto, fue entregada al área de Programación el día 11 de febrero 2015, para darle el 
trámite correspondiente en las áreas que le competen, de lo cual si hubo algún atraso no fue por el área de SUBSEMUN, 
del inciso e) anexan oficio sin número, mediante el cual aclaran que los tramites de emplacamiento del parque vehicular 
de este Ayuntamiento de Nacajuca, estaban a cargo de un personal que fue dado de baja, por lo que las comprobaciones 
de los tramites que ella realizaba no fue entregada a la Dirección de Administración en su momento, ya que fueron 
encontradas posteriormente en el área que realizaba su trabajo, por lo que posteriocmente se realizó la comprobación al 
gasto observado, pero que en ningún momento fue mi intención desfasarme en dicha comprobación, del inciso g) no 
envían justificación y aclaración alguna; así mismo anexan Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-059/2015 de fecha 09 de septiembre del 2015, instruido en contra de la 
Directora de Finanzas y Secretario particular respectivamente, Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-Q60/2015 de fecha 09 de septiembre del 2015, instruido en contra de la 
Directora de Finanzas y Coordinador de Enlace SUBSEMUN, respectivamente; con sus resoluciones de fecha veinticuatro 
de septiembre de 2015, Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número 
CMN-P.A.-061/2015 de fecha 09 de septiembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas y Subdirector de 
DECUR, respectivamente; con sus resoluciones de fecha veinticuatro de septiembre de 2015, en los cuales declaran la 
inexistencia de responsabilidades administrativas de la Directora de Finanzas quedando pendiente de enviar cédula de 
ejecución de la sanción consistente en una amonestación privada a ta C. Anana Guadalupe de la Cruz Valencia, por lo 
que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

12

Punto 12.- En revisión efectuada a una muestra del periodo de enero a marzo de 2015 a las Conciliaciones Bancarías,
de las diversas cuentas del Banco Nacional de México (BANAMEX), se observó que existen cheques en tránsito hasta
con 365 días hábiles de antigüedad, los cuales se detallan a continuación:

a) Dé la cuenta número 8156033 de Ingresos de Gestión 2014, cheque por un monto de $100,000.00 de fecha 31 de 
diciembre de 2014, el cual tiene una antigüedad de 63 días hábiles.

b) De la cuenta número 8231388 del Fondo III Egresos 2014, los cheques números 3422 por un monto de $3,685.81, 
3474 por $183,249.13, 3475, por $27,920.72. 3476. por $53,813.13, 3477 por $40,380.27, 3492 por $122,007.91, 
3495, por $17,218.38, 3497 por $13.388.74 y 3531 por $62,514 65, de fechas 31 de diciembre 2014, los cuales 
tienen una antigüedad de 60 días hábiles.

c) De la cuenta número 1272041 del Fondo III Refrendo 2013, cheques números 3614 por un monto de $62,908.43, 
3683 por $138,747.61, 3684 por $29,665.98 de fecha 31 de diciembre de 2013 y 3486 por $28,695.84 de fecha 31 
de diciembre de 2014, los cuales tienen una antigüedad de 315 y 60 días hábiles respectivamente.

d) De la cuenta número 2863860 de SERNAPAM 2014, Cheques Nos. 3233 por un monto de $187,014.14, 3516 por 
$42,943.81 y 3545 por $999.81 de fechas 24 y 31 de diciembre de 2014, los cuales tienen una antigüedad de 60 
dias hábiles.

e) De la cuenta número 4609252 de CONTINGENCIAS ECONOMICAS 1, con un cheque número 3548 por un monto 
de $840.39, por Reintegro por deducción de fecha 30 de diciembre de 2014 y con una antigüedad de 60 días 
hábiles.

En consecuencia, no se cumplió lo establecido a los artículos 181, Fracción 1, de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solveniaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico
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de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envían oficio número DFM/327/2015, de fecha 17 de septiembre de 2015, signado por la Directora de 
Finanzas a la Contraloria Municipal, donde aclararan referente al inciso a) que dicha observación fue solventada en el 
cuarto trimestre de 2014, mencionando el inicio de un procedimiento (juicio no contencioso de consignación y pago) de 
fecha 21 de abril de 2015; respecto al inciso b) informan que efectivamente los cheques están resguardados en la 
Tesorería Municipal, debido a que los beneficiarios aún no se han presentado a cobrar dichos recursos por causas ajenas 
a esta Entidad y en relación al cheque número 3492, por $122,007.91, ya fue cobrado por el beneficiario sin que se haya 
retirado el recurso, ya que aún sigue apareciendo en los estados de cuentas como cheque en tránsito; del inciso d) los 
cheques de los beneficiarios fueron cobrados hasta los meses de abril, mayo y agosto, como lo muestran los estados de 
cuenta anexos de dichos meses; del inciso e) se solicitó a la Contralorla Municipal realice el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa al beneficiario ESTUDIOS, CONSTRUCCION V SUPERVICIÓN DE OBRAS OLMECA- 
ZOQUE S.A. DE C.V. ya que a la fecha el beneficiario no se ha presentado a cobrar dicho documento, argumentan que se 
le ha comunicado de manera verbal a través del teléfono.; asi mismo anexan Auto de Inicio del Procedimiento de - 
Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-062/2015 de fecha 09 de septiembre del 2015, 
instruido en contra.de la Directora de Finanzas, faltando de enviar su resolución y cédula de notificación, por lo que la 
observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

13

Punto 13.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el Órgano local Oficial de 
difusión las modificaciones al Programa Operativo Anual 2015 del Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015.

Se incumplió lo establecido en los artículos 38. de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco y 65, fracción III de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envían oficio número SM/237/2015, de fecha 24 de septiembre de 2015, signado por El Secretario 
Municipal, en el cual remite 'copia certificada de la publicación en el periódico oficial del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
2015 CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE (POA) mismo que consta de 7 fojas útiles, así mismo anexa Auto 
de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-063/2015 de fecha 09 
de septiembre del 2015, instruido en contra del Director de Programación y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente, 
quedando pendiente de enviar su resolución y la cédula de notificación del mismo, por lo que la solventación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
40 fracciones II y III dé la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria. Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

14

AUTOEVALU ACIÓN

Punto 14.- En revisión efectuada a las cifras presentadas en los Informes Financieros enviados al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, mismos que comparados con las cifras presentadas en la Autoevaluación del primer trimestre 
2015 se detectó que presentan en los rubros de Ingresos y Egresos las siguientes diferencias:
a) El Estado de Actividades en los Ingresos en el rubro Impuestos presenta la cantidad de $6'645,921.24 y en 
Autoevaluación en el cuadro 1.1. Concentrado de Ingresos la cantidad de $7’425,056.74 existiendo diferencia por la 
cantidad de $(779,135.50).

b) El Estado de Actividades en los Ingresos en el rubro Ingresos no comprometidos presenta la cantidad de $40,003.00 
y en Autoevaluación en el cuadro 1.1. Concentrado de Ingresos la cantidad de $0.00 existiendo diferencia por la cantidad 
de $40,003.00.

c) El Estado de Actividades en los Egresos en el rubro Transferencia, Asignación, Subsidios y Otras Ayudas presenta 
la cantidad de $781,611.90 y en Autoevaluación en el cuadro 1.2. Presupuesto de Egresos la cantidad de $783,003.90
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existiendo diferencia por la cantidad de $(1,392.00).

d) El Estado de Actividades en los Egresos en el rubro Intereses de la Deuda Pública presenta la cantidad de 
$153,179.51 y en Autoevaluación en el cuadro 1.2. Presupuesto de Egresos la cantidad de $0.00 existiendo diferencia por 
la cantidad de $153,179.51.

e) El Estado de Actividades en los Egresos en el rubro Otros Gastos y Perdidas Extraordinarias presenta la cantidad de 
$(129,936.84) y en Autoevaluación en el cuadro 1.2. Presupuesto de Egresos la cantidad de $7'471,345.45 existiendo 
diferencia por la cantidad de $(7'601,282.33).

f) El Estado de Actividades en los Egresos en el rubro Transferencia, Asignación, Subsidios y Otras Ayudas presenta 
la cantidad de $781,611.90 y en Autoevaluación en el cuadro 2.1. Presupuesto de Egresos la cantidad de $783,003.90 
existiendo diferencia por la cantidad de $(1,392.00).

De lo anterior se incumple lo dispuesto en el articulo 41, segundo y tercer párrafos, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 16,17, 18,19, 21, 22, 33, 34, 36, 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79, 
fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica del Estado de Tabasco; Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
denominado Revelación Suficiente.

Del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/314/2015 de fecha 29. de septiembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, del inciso e) envían oficio número DFM/332/2015, de fecha 15 de septiembre de 2015, signado por la 
Directora de Finanzas en el cual aclara y anexa copia certificada del cuadro comparativo debidamente corregido y estado 
de actividades; de los Incisos a), b), c) y d) envían oficio número DFM/312/2015 con fecha 14 de septiembre de 2015, 
emitido por la Directora de Finanzas en el cual aclaran y anexan cuadro comparativo y cuadro de Autoevaluación impreso 
debidamente corregido, del inciso f) no envían documentación alguna que desvirtúe lo observado; asi mismo anexan 
Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-051/2015 de fecha 
09 de septiembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas y del Director de Programación, quedando 
pendiente resolución y cédula de notificación del procedimiento instaurado, por lo que la observación no se solventa

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
40 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

15

SEGUNDO TRIMESTRE
b).* Observaciones ai Control Interno 

Ingresos de Gestión

Punto No. 1 En revisión efectuada a una muestra del periodo de abril a junio de 2015 a los ingresos diarios cobrados por 
la Dirección de Finanzas por diversos conceptos tales como: Impuesto predial urbano y rústico, se detectó que los 
depósitos bancarlos correspondiente a la recaudación de mayo oscilan entre 2 y 6 días de desfase; ya.que los ingresos de 
los dias 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21 y 22 fueron depositados los días 8, 8, 13, 13, 19, 19,19, 19. 19, 22, 27, 
22, 1 de junio y 27 de mayo respectivamente.

Lo anterior Incumple lo establecido en los Artículos 79, fracciones II y V, 81, fracción XV, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, Capítulo I, Párrafo IV, del Manual de Normas presupuestarias para el Municipio de 
Nacajuca, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envían copias sin certificar del oficio de. requerimiento número CMR/256/2015, de fecha 02 de 
diciembre de 2015, signado por la Contralorla Municipal a la Directora de Finanzas; envía en respuesta oficio de 
solventación número DFM/479/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, aclarando que debido a un error de verificación de 
cuentas del sistema emitido por el Banco Nacional de México a las cuentas de ingresos estas fueron erróneamente 
bloqueadas; asi mismo anexa Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el 
número CMN-P,A.-0069/2015 de fecha 01 de diciembre del 2015, instruido én contra de la Directora de Finanzas,
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quedando pendiente de enviar la resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la. 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

16

Participaciones Federales

Punto No. 2.- Del análisis a las erogaciones por conceptos de ia partida '1711 Bono de actuación, se constató que dichas 
percepciones durante el período abril - junio de 2015, no fueron grabadas para efecto de determinar el Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) que se debió retener y enterar a la instancia correspondiente.

Lo anterior incumple lo establecido en los arábigos 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 102,110, fracción I y 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 137, del Reglamento de la citada 
Ley; 47, fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envían copias sin certificar del oficio de requerimiento número CMR/257/2015, de fecha 02 de 
diciembre de 2015, signado por la Contraloría Municipal a la Directora de Finanzas, envia en respuesta oficio de 
solventación número DFM/500/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, aclarando que si fue retenido y calculado en el 
momento de erogarse remitiendo copias certificadas de la póliza de cheques y órdenes de pago donde se refleja dicha 
retención y los pagos de ISR pagados en el mes de julio al SAT; asi mismo anexa Auto de Inicio del Procedimiento 
Administrativo, radicado bajo el número CMN-P.A.-0069/2015 de fecha 01 de diciembre del 2015, instruido en contra de la 
Directora de Finanzas, quedando pendiente de enviar la resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por lo que la 
observación no se solventa.

En cpnsecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley-de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

17

Punto No. 3.- En el Análisis efectuado a una muestra de los procesos licitatorios se detectó que los participantes no
cuentan con los documentos en copia simple determinadas según las bases de licitaciones números;

a) DA/001/R33FIVH5 de fecha 16 de abril de 2015, con importe de $548,249.00, por concepto de Adquisición de 
Seguros de Vida con Beneficios por Muerte Natural, Accidente, Muerte Colectiva y Perdida de Órganos, con suma 
asegurada $200,000.00 para cada los asegurados que serán proporcionados a los elementos asignados a la 
Dirección de Seguridad Pública: especificar por escrito la suma asegurada de $200,000.00 ya que solo cubre muerte 
natural, muerte accidental, pérdida orgánica y muerte colectiva, descripción de las coberturas que ofrece la 
compañía. Tiempo de atención en caso de siniestro, Garantía de servicios; presentar por escrito que la compañía se 
compromete asegurar él personal sin limite de edad a fin que quede asegurado el 100% de la colectividad, cabe 
mencionar que en las bases de la licitación no se tiene el sello de recibido por participante AXA SEGUROS, S.A DE 
C.V.

b) DA/004/RIG/15 de fecha 03 de junio de 2015, por un importe de $1, 414,891.44, por concepto de Adquisición de 
diversos materiales eléctricos, que serán utilizados en el alumbrado público en la diferentes localidades, no 
presentan la declaración anual de impuesto.

c) DA/008/PAR/15 de fecha 12 de junio de 2015, por un importe de $2,231,418.46, por concepto de Adquisición de la 
primera y segunda dotación de uniforme completos que se le proporcionan a los trabajadores sindicalizados, las
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actas de apertura y de fallo del comité de compras hacen mención del concurso simplificado menor, debiendo ser 
por su importe simplificado mayor, falta copia de| comprobante de registro de domicilio en el estado (contrato de 
arrendamiento vigente debidamente registrado, boleta predial del local ocupado, copia del recibo de teléfono o copia 
del recibo de luz), Copia de la inscripción en el padrón de proveedores del municipio y/o Estado.

Las irregularidades antes descritas incumple a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18, 
fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 79, fracción XII d.e la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; 76, décimo segundo de ta 
Constitución Política del Estado de Tabasco; Articulo 33 y 36 fracción V inciso A);,de su Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaclones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envían copias sin certificar del oficio de requerimiento número CMR/256/2015, de fecha 02 de 
diciembre de 2015, signado por la Contralorfa Municipal a la Directora de Administración, envía en respuesta oficio de 
solventación número DA/413/2015 de fecha 8 de diciembre de 2015, anexan copias certificadas de la documentación 
fallante y las correcciones de las actas de comité de compras; asi mismo anexa Auto de Inicio de! Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P.A.-070/2015 de fecha 01 de diciembre del 2015, 
instruido en contra de.la Directora de Administración, quedando pendiente de enviar la resolución y en su caso la ejecución 
de la sanción, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se fórmula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

18

Punto No. 4.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC057.- Remanente de Ahorro Presupuestal de 
Proyectos del Convenio de Contingencias Económicas "I" 2014 con importe ejercido $59,848.68 en póliza de egresos No. 
757, orden de pago No. 617 de fecha 17 de abril, por concepto de Reintegro de Ahorro Presupuestal del Convenio de 
Contingencias Económica 2014 por el importe antes mencionado existe un desfase de 80 dias para reintegrar a la 
Tesorería de la Federación.

Lo anterior incumple lo contenido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 
fracción Lll de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y Clausula Décima Segunda del Convenio de 
Coordinación Conv-073-14.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a éste Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio‘número CMR/405/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envían copias sin certificar del oficio de requerimiento número CMR/259/2015, de fecha 02 de 
diciembre de 2015, signado por la Contraloria Municipal a la Directora de Finanzas, .envía en respuesta oficio de 
solventación número DFM/481/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, aclarando que el área encargada de realizar los 
trámites de los reintegros no proporcionó las lineas de captura en tiempo y forma para realizar los pagos; asi mismo anexa 
Auto de Inicio del Procedimiento Administrativo, radicado bajo el número CMN-P.A.-069/2015 de fecha 01 de diciembre del 
2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas, quedando pendiente de enviar la resolución y en su caso la 
ejecución de la sanción, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior dei Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

19

_

Punto No. 5.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC068.- Remanente de Ahorro Presupuestal de 
Proyectos del Convenio de Contingencias Económicas "II” 2014 con importe ejercido $3,012.54 en póliza de egresos No. 
763, orden de pago No. 618 de fecha 17 de abril. Por concepto de Reintegro de Ahorro Presupuestal del Convenio de 
Contingencias Económica 2014 por el importe antes menciona existe un desfase de 80 dias para reintegrar a la Tesorería 
de la Federación.
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•

Lo anterior contraviene a los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción Lll de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla y Clausula Décima Segunda del Convenio de Coordinación 
Conv-098-14.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envian copias simples del oficio de requerimiento número CMR/260/2015, de fecha 02 de diciembre 
de 2015, signado por la Contralorla Municipal a la Directora de Finanzas, envian erí respuesta oficio número 
DFM/488/2015 de fecha 15 de diciembre de 2015, aclarando que el área encargada de realizar los trámites de los 
reintegros no proporcionó las lineas de captura en tiempo y forma para realizar los pagos; asi mismo anexan Auto de Inicio 
del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el número CMN-P A.-069/2015 de fecha 01 de 
diciembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas, quedando pendiente de enviar la resolución y en su 
caso la ejecución de la sanción, por lo que iá observación no se solventa.

En consecuencia de la no soiventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

20

Generales

Punto No. 6.- En revisión efectuado a los Estados Financieros y Presupuéstales contenidos en los informes de Cuenta
Pública del mes de junio 2015 y anexos dé Autoevaluación, se observó importes registrados como ingresos recaudados,
montos que aún no se han ingresado a las Arcas Municipales, diferencias de cifras entre Estados Financieros y
Presupuéstales, nombres de conceptos que no se apegan a lo establecido por el Consejo Nacional de Armonización
Contable y Estados Presupuéstales no integrados en los informes referidos, como se muestra a continuación:

1) El Estado de actividades, en la sección de ingresos en el rubro de Aportaciones, refleja en el Fondo lll la cantidad 
de $19,422,656.00 y Fondo IV $59,460,340.00 montos que corresponden a la asignación anual, según cifras 
contenidas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 31 de enero 2015 Suplemento 7555. Al 
corresponder estas cjfras a la asignación anual, lo reflejado en el Estado de Actividades no es correcto ya que para 
efectos de ingresos lo que se debe considerar, es lo que se ha devengado conforme al calendario de ministraciones, 
que debe coincidir con el recaudado reflejado en el Estado Analítico de Ingresos, lo recaudado del Fondo lll es 
$11,653,594.00 y fondo IV $29,730,172.00 resultando diferencias por $7,769,062.00 y $29,730,168.00, 
respectivamente que corresponde a lo pendiente de recaudar en cada fondo, cabe aclarar que el devengado y el 
recaudado deben ser montos iguales y que ambos se registran simultáneamente.

2) El Estado de Actividades en los rubros de Egresos, refleja un monto total de $131'055,011.71, el Estado Analítico 
del Presupuesto de Egresos y el concentrado de egresos de la Autoevaluación anexos 1.2 y 1.2 A presentan la 

.cantidad de $171'908.853.82 resultando una diferencia de $40, 853,842.11.

3) El Estado Analítico de Ingresos Presupuestarios, en el rubro de Ingresos de Gestión en la columna de recaudado 
refleja la cantidad de $17'269,223.88 y el Estado Flujo de Efectivo reporta un monto de $16*158,979.38 resultando 
una diferencia de $1'110,244.70 Monto que en dicho estado se presenta en negativo en la columna de devengado. 
Asi mismo en la columna de devengado no contiene monto alguno en el rubro de participaciones y convenios, en el 
rubro de Ingresos de Gestión presenta en negativo la cantidad de $1'110,244.70 y del fondo lll $7'769,066.00 y del 
fondo IV $29*730,172.00 que corresponden a lo pendiente de recaudar en cada fondo y no refleja los intereses 
generados por $12,576.78 que se contienen en el Estado de Actividades y en el anexo 1.1 de la Autoevaluación.

4) El Estado de Variaciones de la Hacienda Públlca/Patrimonio, el formato que presentan en los informes de Cuenta 
Pública los conceptos de cuentas no corresponden a los contenidos en el formato emitido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2014 y el 
Estado Analítico del Activo las columnas que presentan no corresponden ai formato emitido por el COÑAC.

5) El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto, el formato que
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presenta en- los informes en Cuenta Pública no corresponde a lo contenido en el acuerdo emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2014, ya que 
el del Municipio refleja la columna de ejercido debiendo ser el pagado. Asi mismo el nombre que tiene el presentado 
por el Municipio es Estado Analítico por Clasificación Económica y Objeto del Gasto y debe ser según la publicación 
del Consejo Nacional de Armonización Contable Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto del Gasto 
Clasificación por Objeto del Gasto.

6) El Estado del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Económica, se refiere únicamente a los montos del 
gasto corriente, capital, amortización de ta deuda y disminución de pasivo conforme a lo requerido en el formato 
emitido en el Consejo Nacional de Armonización Contable. En conclusión el Estado de Actividades, Flujo de Efectivo 
y Presupuéstales de Ingresos y Egresos al reflejar en algunos rubros mantos diferentes, cuando deben coincidir y 
por no presentar los datos conforme a los formatos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
no son confiables para la toma de decisiones ya que no son cifras reales.

Las irregularidades antes descritas incumplen los artículos 21, 22, 46 y 48 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable por el que se reforman las normas y 
metodología para determinación de los momentos contables de los ingresos y reformas al capitulo Vil del Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013, 6 de octubre y 22 de 
diciembre de 2014 respectivamente y Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación 
Suficiente.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envían copias sin certificar del oficio de requerimiento número CMR/260/2015, de fecha 02 de 
diciembre de 2Q15, signado por la Contraioria Municipal a la Directora de Finanzas, donde anexan copia del Estado 
Analítico de los Ingresos Presupuestarios y Flujo de Efectivo al 30 de junio; asi como Balanza de comprobación de enera 
a junio 2015; asi mismo anexan Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo el 
número CMN-P.A.-069/2015 de fecha 01 de diciembre del 2015, instruido eñ contra de la Directora de Finanzas, 
quedando pendiente de enviar la resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por lo que ta observación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraioria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

21

Punto No. 7.- Derivado de la revisión efectuada a las notas a los Estados Financieros contenidos en los informes de la
Cuenta Pública de los meses abril, mayo y junio se observan las inconsistencias siguientes;

1) Las Notas de Desglose, presentadas no contienen el titula o nombre que se refiera a estas notas.

2) En el rubro de efectivo y equivalentes, únicamente reflejan sub-subcuentas que integran el saldo de la cuenta de 
mayor más no identifican tipo de inversión, no vienen clasificados en corto y largo plazo en su caso, y por ende no 
están separadas las que vencen en menor o mayor a 3 meses, (caso de cuentas de inversión si las hüblera)

3) Asf mismo en el rubro de derechos a recibir efectivo o equivalentes específicamente en la cuenta ingresos por 
recuperar a corto plazo, en lo referente a impuestos aun cuando especifican que el saido corresponde ai rezago del 
impuesto predial, no aclaran si dicho saldo corresponde únicamente a 5 años anteriores, tampoco mencionan si de 
dicho saldo hay algún monto sujeto a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y si es factible de 
cobro; en los rubros de deudores diversos y préstamos otorgados a corto plazo no desagregan de acuerdo a su 
vencimiento 90, 180 menor o igual a 365 dias, y no mencionan características cualitativas relevantes que afectan 
estas cuentas.

4) En el caso de bienes muebles e intangibles no viene una nota que especifique que aún se encuentran en proceso de 
integración de la valoración de los activos y por endé aún no se está aplicando depreciación.
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5) En ei caso de los Pasivos al igual que en el Activo se integran los saldos mas no la clasifican por-dfas de 
vencimiento, asi como tampoco se cita sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos.

6) No se localizó integrado en los informes de Cuenta Pública notas al Estado de Actividades, Variación de la Hacienda 
Pública y Flujo de Efectivo.

7) En las Notas de Memoria solo hacen referencia a la ley de ingresos, mas no hay nota alguna que especifique si se 
tiene cuentas de orden contable, sobre valores, emisión de obligación, aval y garantía y juicios.

*
Las irregularidades antes descritas incumplen los artículos 21, 22, 46 inciso e) y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros 
Básicos del Ente Público y Características de sus Notas, Postulado Básicos de Contabilidad gubernamental denominados - 
Revelación Suficiente e Importancia Relativa y acuerdo por el que se reforma el capitulo Vil del Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2014.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envían copias sin certificar del oficio de requerimiento número CMR/262/2015, de fecha 02 de 
diciembre de 2015, signado por la Contraloria Municipal a la Directora de Finanzas, envía en respuesta oficios número 
DFM/478/2015 y DFM/48Q/2015 de fecha 04 de diciembre de 2015, Explicando que no se hacen referencia a las cuentas 
de orden contable puesto que el municipio no tiene cifras respecto a este rubro y que el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Tabasco no ha emitido ningún criterio que permita homologar los criterios de las subcuentas 
contables de los municipios del Estado de Tabasco.-por lo tanto se está cumpliendo con los requisitos emitidos por la 
COÑAC de generar saldos de acuerdo a las subcuentas; asi mismo anexan Auto de Inicio del Procedimiento 
Responsabilidad Administrativo, radicado bajo el número CMN-P.A.-069/2015 de fecha 01 de diciembre del 2015, 
instruido en contra de la Directora de Finanzas, quedando pendiente de enviar la resolución y en su caso la ejecución de 
la sanción, pór lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación .antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción- III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorlá' Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

22

Punto No. 8.- En revisión a los Informes Financieros enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Específicamente al Estado de Situación Financiera se detectó que no han registrado en Cuentas de Orden los Pasivos 
Contingentes por Juicios Laborales Dictaminados por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje' por importe de 
5141 ‘937,723.55.

Dicha irregularidad evidencia incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 54, de la Ley General de contabilidad Gubernamental, 47, fracción I, II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, 14, fracción XI, de la Ley de Fiscalización del Estado de Tabasco y 
Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente".

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envían copias sin certificar del oficio de requerimiento número CMR/263/2015, de fecha 02 de 
diciembre de 2015, signado por la Contralorla Municipal a la Directora de Finanzas, envían en respuesta oficio número 
DFM/474/2015 de fecha 04 de diciembre de 2015 donde anexan copia certificada póliza de orden número 2257 de fecha 
30 de junio de 2015 donde corrigen los registros los pasivos contingentes originados por juicios laborales; asi mismo 
anexan Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo ei número CMN-PA.-069/2015 
de fecha 01 de diciembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas, quedando pendiente de enviar la 
resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralona.Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al
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procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de ResponsábilidácteS de ios Servidores Públicos.

23

Punto No. 9.- En comparación al expediente de información Financiera y Presupuestal del Flujo de Efectivo enviadas en 
Cuenta Pública y ia Cuentas de oiden del pagado, correspondiente al segundo trimestre 2015 se observa la siguiente 
inconsistencia:

a) El Flujo de efectivo en el Capitulo 1000 Servicios Personales prescrita un importe de $96,978,404.89, y la Cuentas 
de orden por el mismo concepto un importe de $96,905,725.00 resultando diferencia por $72,679.83

b) El Flujo de efectivo en el Capituló 2000 Materiales ySuministros presenta un importe de $11,643,025.89, y la 
Cuentas de orden por el mismo concepto un importe de ^10,819,034.25 resultando diferencia por un importe de 
$823,991.64

c) El Flujo de efectivo en el Capitulo 3000 Servicios Generales presenta uri Importe de $19.992,807.76, y la Cuentas d e . 
orden por el mismo concepto un importe de $19,649,257.74 resultando diferencia por un importe de $343,550.02

d) El Flujo de efectivo en el Capitulo 4000 Transferencias, Asignaciones, subsidios y otras Ayudas presenta un importe 
de $2,144,478.82, y la Cuentas de orden por el mismo concepto un importe de $2,051,979.42 resultando diferencia 
por un importe de $92,499.40

Las irregularidades descritas con antelación violentan lo establecido a los artículos 22, 33, 36, 41, 42. 43, y 44, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 79, fracciones XII, Xvl, de lá Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental denominados "Periodos Contable" y ’  Revelación
Suficiente".

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015, signado por el 
Contralor Municipal, envían copias sin certificar del oficio de requerimiento número CMR/264/2015. de fecha 02 de 
diciembre de 2015, signado por la Contraloria Municipal a la Directora de FihanZas; no anexan documentación alguna que 
desvirtúe lo observado; asi mismo anexan Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado 
bajo el número CMN-P.A.-069/2015 de fecha 01 de diciembre del 2015, instruido en contra de la Directora.de Finanzas, 
quedando pendiente de enviar la resolución y en su casó la ejecución de la sanción, por lo que ia observación no sé 
solventa.

En consecuencia de la no Solventáclón de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de TabaSco, sé formula ante el Presidente Municipal y la 
Contráloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo ai 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

24

Autoevaluación

Punto No. 10.- En revisión efectuada a las cifras presentadas en los Informes Finanóieros enviados al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, mismos que comparados con las cifras presentadas en lá Autoevaluación del segundo trimestre 
2015 se detectó que presentan en los rubros de Ingresos y Egresos en el Estado da Actividades en los Ingresos eri'el 
rubro Impuestos presenta la cantidad de $10‘504,257.27 y en Autoevaluación en el Cuadro 1.1. Concentrado de Ingresos 
la cantidad de $11‘677,869.57 existiendo diferencia por la cantidad de $1'173,612.30; en el rubro .Participaciones, 
Aportaciones y Transferencias presenta la cantidad de $30'612,314.86 y en Autoevaluación en el cuadro 2.1. Presupuesto 
de Egresos la cantidad de $8'241,889.03 existiendo diferencia por .la cantidad de $22*370,425.83.

Lo anterior violenta lo establecido en los numerales 41, segundo y tercer párrafos, de la Constitución Potitica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 36, 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 79, 
fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica del Estado de Tabasco; Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
denominado Revelación Suficiente.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexás remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMR/405/2015 de feóha 17 de diciembre de 2015, signado por el
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Contralor Municipal, envían copias sin certificar del oficio de requerimiento número CMR/265/2015, de fecha 02 de 
diciembre de 2015, signado por la Contralorfa Municipal a la Directora de Finanzas; envía en respuesta oficio número 
DFM/476/2015 de fecha 04 de diciembre de 2015 donde anexan copia certificada del Concentrado de Ingresos, Estado de 
Actividades y Balanza de Comprobación mismos que corresponden a los observado sin que se note que hayan efectuado 
ninguna corrección; así mismo anexan Auto de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, radicado bajo 
el número CMN-P.A.-069/2015 de fecha 01 dé diciembre del 2015, instruido en contra de la Directora de Finanzas, 
quedando pendiente de enviar la resolución y en su caso la ejecución de la sanción, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
.Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

25

TERCER TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno 

Ingresos de Gestión

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada al proceso licitatorio del proyecto OP007 Arrope de Talud, con número de 
licitación; MNA-DOP-GESTION-007-001/2015 de fecha 10 de febrero de 2015, en la modalidad de adjudicación directa; se 
observó falta de documentación de las bases de la licitación de la convocatoria como son, recibo simple de pago de bases 
de la licitación, escrito de no presentar adeudos fiscales según articulo 32-d del Código Fiscal de la Federación, escrito de 
que no se encuentra en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, escrito donde el apoderado manifiesta bajo protesta de decir verdad la autorización de 
firmas y antefirmas a emplearse en la propuesta, relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su 
propiedad o arrendadas, su ubicación física, modelo y usos actuales, asi como la fecha en que se dispondrá de estos 
insumos en el sitio de los trabajos, curriculum de los profesionales técnicos al servicios del licitante, manifestación escrita 
de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas de calidad de los materiales y las especificaciones 
generales y particulares de construcción que la Dependencia o Entidad les hubiere proporcionado, manifestación escrita 
en la que señale las partes de los trabajos que subcontratará, en caso de haberse previsto en las bases de la licitación. Asi 
mismo no se encontró en Cuenta Pública la Fianza de Cumplimiento de la obra y falta de firma en la Orden de Trabajo del 
Sindico con RFC LOPM630925SM3.

Transgrediendo asi lo regulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 
párrafo XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I, II y XXI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado; 79 Fracciones 11, III, VI y XII, 81 fracciones I, II y V, 86 fracción 
VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 18 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano.Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización' Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo con ello a lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado'de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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26

Punto 2.* Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente y/o proyecto 
muestra número GCÚ32.- Feria Estatal 2015, por un importe ejercido de $1,508.00, la orden de pago número 2350 de 
fecha 19 de junio de 2015, carece de firmas de los Directores de Educación, Cultura y Recreación y Contralorfa Municipal 
servidores públicos quienes se identifican con los RFC LEOA7810055C3 y DAGY640720IM5, situación que ha sido 
recurrente.

Violentando lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de. los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo 
décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabásco; 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 79 fracciones II y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y Numerales 2.9.2. y 2.9.3. del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca, Tabasco.

En virtud de haberse vencido él plazo de los 15 días hábiles, otorgados según Oficio húmero HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer ef pliego de observabiones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna .que desvirtúe lo observado, incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción lil de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, sé formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

27

Participaciones Federales

Punto 3.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del gasto de la partida 3271.- 
Aiquiler de Activos Intangibles, se observó que la orden de pago número 3473 de fecha 21 de agosto 2015 por un 
importe de $34,800.00, carece de firmas de los Directores de Finanzas y Programación quienes se identifican con los RFC 
AADA8112279K7 y DIMH-790830-557, situación que ha sido reincidente.

Incumpliendo lo anteriormente expuesto con lo normado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. .

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad . 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo asi con lo establecido en el ártlculo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no sé solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

28

Punto 4.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del gasto de la partida 3313.- 
Asesoría Legales y Fedatoría, se observó que en las órdenes de pago números 3472 y 2709 de fechas 21 de agosto de 
2015 y 14 de julio 2015 respectivamente, por importes de $13,920.00 y $97,440.00 totalizando $111,360.00 carecen de 
firmas de los Directores de Finanzas y Programación quienes se identifican con los RFC AAOA8112279K7 
DIMH790830537, situación que ha sido reincidente.

Por lo que se transgrede lo establecido en los numerales 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad
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con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, por lo que incumple lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de 
ios Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia dé la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

29

Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del gasto de la partida 3923.- 
Derechos, se observó que en la orden de pago número 3573 de fecha 27 de agosto de 2015 por un importe de $1,313.21 
carece de firma del Director de Programación quien se identifica con RFC DIMH790830537, situación que ha sido 
reincidente.

Por lo que se incumple con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo asi con lo normado en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, por la que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

30

Punto 6.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del Capitulo 1000,-Servicios 
Personales por concepto de sueldos, se observó un importe de $108,566.92, por falta de firma de los Directores de 
Desarrollo y Asuntos Jurídicos quienes se identifican con el R.F.C. HEGT-641228-AE8 y GOMM-570306-CX4, en las 
órdenes de pago 3193, 3190 y 3622 de fechas 10 y 23 julio y 20 de agosto de 2015 con importe de $27,159.75, 
$40,646.64 y $40,760.53, situación que ha sido recurrente.

Transgrediendo lo anterior lo que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; 18 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 79 fracciones II y VI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y Numerales 2.9.2. y 2.9.3. del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Nacajuca, Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados al Ayuntamiento de Nacajuca, según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de 
observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, ej 
Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado, por lo que incumple con lo establecido en el 
articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios dél Estado de Tabasco, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto'en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que.se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

31 Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y dé la Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo III)
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Punto 7.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP015.-Mejoramiento a la Red de 
Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión, se observó que en la orden de pago número 2212 de fecha 
12 de junio de 2015, factura 716 de fecha 08 de junio del 2015 por concepto de pago de estimación número 1 por importe 
de $955,918.95, no anexan el contrato de prestación de servicios; en las órdenes de pago números 4456 y 4459 de fecha 
30 de septiembre de 2015, facturas 743 y 744 de fecha 30 de septiembre del 2015 por concepto de pago de estimaciones 
dos y tres finiquito con importes de $224,582.62 y $257,644.28, ascendiendo a la cantidad de $482,226.90, no anexan las 
pólizas de egresos.

Incumpliendo lo anterior con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I. II y XXI de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores públicos; 79 fracciones III y XII y 81 fracciones I, II y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados al Ayuntamiento de Nacajuca, según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el árgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de 
observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el 
Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo lo establecido en el articulo 79 
fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorta Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiérela Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

32

Punto 8 - Derivado de la revisión efectuada el componente o proyecto muestra OP020.- Relleno, Nivelado y Gravado 
con Material de Revestimiento en Callejón Santa Martha, con importe ejercido de $458,216.50 en la póliza de egresos 
1444, orden de pago 2433 de fecha 26 de jurio de 2015, por concepto de pago de estimación 01 (parcial de trabajos 
ejecutados) se observó que falta el contrato de prestación de servicios.

Por lo que el punto 8 transgrede lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones t, II y XXI de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores públicos; 79 fracciones III XII y 81 fracciones I, II y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo 'de los 15 días hábiles, otorgados al H. Ayuntamiento de Nacajuca según oficio 
número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego 
de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el 
Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo con ello con lo establecido en el 
articulo 79 fracción XVII de la Ley Ogánica de los Municipios dél Estado de Tabasco, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventado) de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción lll de la Ley de Fiscalizaciór Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativa a que se rdiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

33

Punto 9.- Derivado de ta revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP033.- Ampliación a la Red de 
Distribución de Agua Potable y Pavimentación y Revestimiento de Acceso en la Escuela de Educación Media 
Superior, se observó que faltó integral en la documentación justificativa el contrato y pólizas de egresos ppr los pagos 
realizados al contratista José Jesús Vidal castillo con las órdenes de pago 4468 y 4469 ambas de fecha 30 de septiembre 
de 2015, facturas 113 y 114 de Fecha 30 de septiembre por importe de $560,057.44 y $135,939.22 respectivamente 
asciendo a un importe de $695,996.66, por concepto de pagó de estimaciones 1 parcial y 2 del finiquito.

Transgrediendo así lo establecido en los artitulos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 4t fracciones I, II y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
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públicos; 79 fracciones III y XII y 81 fracciones I, II y V de la Ley Orgánica de los Municipios deii Éstado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados al H. Ayuntamiento de Nacajuca según oficio 
número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego 
de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el 
Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado, por lo que incumplió con lo establecido en el 
Articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación rio se 
solventa.

En consecuencia de la no solventaclóri de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

■ 34

Punto 10.- Derivado de. la revisión efectuada al proceso licitatorio del proyecto OP032 Mejoramiento a la infraestructura 
eláctrtca, a través de la generación de energía renovable para la disminución de gases de efecto invernadero, 
MNA-DÓP-RAM0033-032-021/2Q15 de fecha 13 de mayo del 2015, las máquinas utilizadas y reportadas en el Anexo III- 
E de la documentación soporte, difieren con las reportadas en el Estado de Situación Financiera presentado por el 
contratista.

El punto anterior violenta io establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo Xlil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 47 fracciones I y II 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados al H. Ayuntamiento de Nacajuca según oficio 
número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego 
de observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el 
Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado, violentando lo establecido en el articulo 79 
fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado <ie Tabasco, por lo que la observación no se solvent?.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción til de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

35

Punto 11.- Derivado de la revisión efectuada al expediente de información financiera y presupuestal al 30 de septiembre 
de 2015, específicamente a la antigüedad de saldos de la cuenta 1134 “Anticipo a Contratistas por Obra Pública” por 
la cantidad de $287,431.54, no fueron amortizados oportunamente, en virtud de que los componentes o proyectos 
correspondientes fueron concluidos al 21 y 28 de junio y 06 de agosto de 2015, como a continuación se mencionan:

a) Subcuenta 1134-0006-4882-0008-K007, LINEA TABASCO, S.A. DE C.V. por un importe de $57,075.43 se observó 
incumplimiento en la ejecución de la obra dq conformidad con lo, establecido en los contratos números MNA-DOP- 
RAM033-042-031/2015 y MNA-DOP-RAMO33-029-031/2015 des fechas 17 de junio de 2015 donde se establece 
ambas como fechas de inicio 23 de junio de 2015 y terminación 22 de julio y 06 de agosto del mismo año, 
presentando un atraso de 55 y 69 días, incumpliendo con la fecha de término según contrato.

b) Subcuenta 1Í34-0006-5996-0008-K001. JOSÉ JESÚS VIDAL CASTILLO por ;m importe de $144,677.16 se observó 
incumplimiento en la ejecución de la obra de conformidad c;on lo establecido .en el contrato número MNA-DOP- 
RAMO33-015-003/2015 de fecha 29 de abril de 2015 donde se establece como fecha de inicio, 08 de mayo de 2015 
y terminación 21 de junio del mismo año, presentando un atraso de 101 días, incumpliendo con la fecha de término 
según contrato.

c) Subcuenta 1134-0006-6002-0008-KOQ1, CONSTRUCCIONES ELECTRICAS Y CIVILES HERGUZ. S.A. DE C.V. por 
un importe de $85,678.95 se observó incumplimiento yn la ejecución de la obra de conformidad con lo establecido 
en el contrato número MNA-DOP-RAMÓ33-016-005/2013 de fecha 07 de mayo de 2015 donde se establece como 
fecha de inicio, 15 de mayo de 2015 y fecha de terrninación 28 de junio del mismo año, presentando un atraso de 94
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días, incumpliendo con la fecha de término según contrato.

Cabe señalar que dentro de la documentación complementarla y justificativa, no se localizó convenio alguno de la 
modificación al plazo de ejecución, que justifique el incumplimiento a la fecha convenida en el contrato para la conclusión 
de la obra, además no se encontró evidencia de que el Ayuntamiento haya aplicado las penas convencionales por ei 
desfase de los tiempos contractuales, tal como se establece en la cláusula décimo octava del contrato; por lo que el 
Órgano Interno de Control deberá actuar con base a dicha cláusula.

Los incisos anteriores violentan lo normado en los artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; 79 fracciones II y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con la Mismas.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados al Ayuntamiento de Nacajuca según oficio número 
HCE/OSF/DFEG/1561/2016 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de 
observaciones de conformidad con Ib que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el 
Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo con ello a lo que establece el 
articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

36

Convenio, Subsidio para la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN)

Punto 12.- Derivado de la revisión efectuada al proceso licitatorio de los componentes o proyectos GC081 y GC082 por 
importe de $1,088.080.00 por la contratación de servicios profesionales AA-827013980-N4-2015 de fecha 13 de julio de 
2015, por concepto de contratación de los Servicios Profesionales para la intervención en dos escuelas secundarias 
públicas y de encuestas de medición de impacto, se observó que aplican la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Adjudican de forma directa, debiendo aplicar la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público, faltando invitación, base del concurso, carta de aceptación 
de los términos de las bases. Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Incluyendo modificaciones (Inscripción 
y sus avisos relacionado con el registro federal de los contribuyentes de acuerdo al articulo 14 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta), Ultima declaración del Impuesto Sobre la Renta (Mensual y Anual del Impuesto I.S.R. I.V.A. 
del último ejercicio fiscal, acuse de recibido), Recursos Técnicos y Financieros con que cuenta el solicitante (balance 
general del último mes del ejercicio fiscal actual con la firma original del contador público y de su cédula profesional. 
Inscripción en el padrón de proveedores del Municipio y/o Estado, cheque garantía del 5% del total de la oferta económica, 
escrito de carta compromiso de la proposición, garantfa de calidad, domicilio para recibir notificaciones, carta de 
acreditamiento de la personalidad jurídica, declaración de integridad manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad 
por parte del prestador de servicios de no encontrarse en ninguno de los supuestos del articulo 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público.

Transgrediendo lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 42 y 43 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 71 de su Reglamento; 76 décima segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
al Ayuntamiento de Nacajuca, por el Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, donde se dio a conocer el pliego de 
observaciones de conformidad con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el 
Ayuntamiento no envió solventación alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo asi con lo establecido en el Articulo 
79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al
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procedimiento-administrativo a que se refiere la.Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

37

Puntp 13.- -Derjvado de la revisión efectuada a los procesos llcitátorios del proyecto GC041 se detectó que los 
participantes, según las bases de licitación AA-827013980-N6-2015 de fecha 28 de julio de 2015, por un importe de 
$844,596.00, por concepto de adquisición de vestuarios o trajes que serán utilizados por los ballets de la casa dé la cultura 
que participaran en los diferentes eventos de la verbena popular "que viva nuestra cultura", según las bases de licitación 
no cuentan con los documentos err copia simple la Inscripción en el padrón de proveedores del Municipio y/o Estado.

Por lo que el punto 13 transgrede lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 71 dé su Reglamento; 76 párrafo décimo segundo, de la Constitución Política del Estado 
Ubre y Soberano de Tabasco; 18 fracción Vil, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 79 fracción XII de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estada de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en e| articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

38

Punto 14.- Derivado de la revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupuestal al 30 de septiembre 
de 2015, específicamente a la antigüedad de saldos de la cuenta 1134 "Anticipo a Contratistas por Obra Pública" por la 
cantidad de $1763,128.34, los cuales no fueron amortizados oportunamente, en virtud de que los componentes o 
proyectos correspondientes fueron concluidos al 17 de junio, 17 de julio y 07,14, y 29 de agosto 2015, como a continuación 
se mencionan:

a) Subcuenta 1134-0004r54730-0008-K0040, GRUPO CONSTRUCTOR OMEGA. S.A. DE C.V. por un importe dé 
$552,957.61 se observó incumplimiento en la ejecución de la obra de conformidad con lo establecido en los 
contratos números MNA-DOP-CULTURA-037-020/2015 y MNA-DOP-CULTURA-038-017/2015 de fecha 18 de mayo 
y 10 junio de 2015 donde se establece como fecha de inicio, 25 de mayo y 17 junio de 2015 y fecha de terminación 
23 de julio y 15 de agosto del mismo ario, presentando un atraso de 69 y 46 días respectivamente, incumpliendo con 
la fecha de término según contrato.

b) Subcuenta 1134-0004-5991-0008-K003 SERGIO ARTURO JESÚS RAMÓN por un importe de $276,193.80 se 
observó incumplimiento en la ejecución de la obra de conformidad con lo establecido en el contrato número MNA- 
DQP-CONT1NGENCIAS-048-033A2015, de fecha 24 de junio de 2015 donde se establece como fecha de inicio 01 de 
julio de 2015 y fecha de terminación 14 de agosto del mismo ario, presentando un atraso de 47 días, incumpliendo 
con la fecha de término según contrato.

c) Subcuenta 1134-0004-5996-0008-K003 JOSÉ JESÚS VIDAL CASTILLO por un importe de $261.908.89 se observó 
. incumplimiento en la ejecución de la obra de conformidad con lo establecido en el contrato número MNA-DOP-

CONTINGENCIAS-046-032/2Q15, de fecha 24 de junio de 2015 donde se establece como fecha de inicio 01 de julio 
de 2015 y fecha de terminación 29 de agosto del mismo año, presentando un atraso de 32 días, incumpliendo con la 
fecha de término según contrato.

d) Subpuenta 1134-0004-6021-0008-K001 GRUPO COMERCIAL DEL SURESTE. S A  DE C.V. por un importe de 
$317,5.11.42 se observó incumplimiento en la ejecución de la obra de conformidad con lo establecido en el contrato 
número MNA-DOP-FOPADEM-010-009/2015, de fecha 11 de mayo de 2015 donde se establece como fecha de 
inicio 19 de mayo de 2015 y fecha de terminación 17 de julio del mismo año, presentando un atraso de 44 días, 
incumpliendo coq la fecha de término según contrato.
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e) Subcuenta 1134-0004-6027-0008-K002 CONSTRUCTORA LAGOS, S.A. DE C.V. por un importe de $99,325.61 se 
observó incumplimiento en la ejecución de la obra de conformidad con lo establecido en el contrato número MNA- 
DOP-DEPORTIVA-035-018/2015, de fecha 18 de mayo de 2015 donde se establece como fecha de inicio 25 de 
mayo de 2015 y fecha de terminación 07 de agosto del mismo año, presentando un atraso de 54 dfas, incumpliendo 
con la fecha de término según contrato.

f) Subcuenta 1134-0004-6017-0008-K002 PEDRO ANTONIO SALAZAR BELTRAN por un importe de $255,231.01 se 
observó incumplimiento en la ejecución de la obra de conformidad con lo establecido en los contratos número MNA- 
DOP-DEPORTIVA-011-008/2015 y MNA-DÓP-CONTINGENCIA-049-036/2015 de fecha 11 de mayo y 06 de julio de 
2015 donde se establece como fecha de inicio 19 de mayo y 16 julio de 2015 y fecha de terminación 01 de agosto y 
13 .de septiembre del mismo año, presentando un atraso de 60 y 17 días respectivamente, incumpliendo con la fecha 
de término según contratos.

Cabe señalar que dentro documentación complementaria y justificativa, no se localizó convenio alguno de la modificación 
al plazo de ejecución, que justifique el incumplimiento a la fecha convenida en el contrato para la conclusión de la obra, 
ademas no se encontró evidencia de que el ayuntamiento haya aplicado las penas convencionales por el desfase de los 
tiempos contractuales, tal como se establece en la cláusula décimo octava del contrato; por lo que el órgano Interno de 
Control deberá actuar con basa a dicha cláusula.

Por lo que se vulneran los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 47 fracciones 1 y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79 fracciones II y VI de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con la
Mismas.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo.40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

39

Convenio, Fondo de Infraestructura Deportiva para las Entidades Federales

Punto 15> Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra QP008, Construcción de Cancha de 
Fútbol 7, con importe ejercido de $194,085.65 con órdenes de pago número 4460, 4462 4464 con importes de 
$58,859.03, $46,918.66 y 88,307.96 de fechas 30 de septiembre de 2015, números de facturas 120,121 y 122 de fechas 
30 de septiembre del 2015 respectivamente, por concepto de pago de estimaciones número 6, 7 y 8 no se encontró en 
cuenta pública las pólizas de cheque y egresos. Asi mismo no se encuentra firmado el convenio de aumento del monto 
contratado, por el síndico con RFC LOPM630925SM3 que corresponde a la orden de pago número 4464.

Violentando el punto anterior lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 Fracciones I, II y XXI de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79 fracciones II. III, VI y XII, 81 fracciones I, III, y V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Cpntabilidad Gubernamental; 47 
fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 18 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dias hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.
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En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula anté el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

40

Convenio, Contingencias Económicas

Punto 16.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP046.- Construcción de Cancha 
Techada en el fraccionamiento Brisas del Carrizal, se observó que faltó integrar en la documentación justificativa las 
pólizas de egresos por los pagos realizados al contratista José Jesús Vidal Castillo con las órdenes de pago números 4455 
y 4458 ambas de fecha 30 de septiembre de 20f5, importe de $819.,241.18 y $53,788.43 ascendiendo a un importe de 
$873,029.61, por concepto de pago de estimaciones 02 y 03 finiquito (parcial de trabajos ejecutados).

Transgrediendo lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I, II y XX1, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
públicos; 79 fracciones III y XII y 81 fracciones I, II y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo lo establecido en el artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

41

Punto 17.- Derivado de la revisión efectuada al componente o, proyecto muestra OP052.- Pavimentación Asfáltica de 
Carretera Principal en la Ranchería Saloya 2da. Con importe ejercido de $294,496.17, orden de pago número 4465 de 
fecha 30 de septiembre de 2015, por concepto de estimación 04 finiquito (de trabajos ejecutados), no se encontró en 
cuenta pública, las pólizas de cheque y egresos.

Por lo que se trasgrede lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I, II y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
públicos; 79 fracciones lll y XII y 81 fracciones I, II y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo asi con lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Coptralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

42

Punto 18.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP054, Pavimentación Asfáltica con 
Mezcla en Caliente, por un importe de $9’686,464.34 con órdenes de pago número 4134, 4466 y 4467 con Importes de 
$6’663,083.35, $1'027,368.28 y $1'996,012.71 de fechas 30 de septiembre de 2015, por concepto de pago de 
estimaciones números 2, 3 y 4 no se encontró en cuenta pública las pólizas de cheque y egresos.

Violentando lo establecido en los artículos 134 dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo XIII
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones 1, II y XXI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79 fracciones II, III, VI y XII, 81 fracciones 1. III y V  de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado dé Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según .oficio número HCEfOSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo con lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de; Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

43

Generales

Punto 19.- Derivado de la revisión efectuada al tercer trimestre julio septiembre 2015, con respecto a lo solicitado en el 
ofipio número 6/NAC/3T/2015 de fecha 20 de enero de 2016 donde se requirió cédulas técnicas iniciales y finales mismas 
qúe no fueron proporcionadas correspondiente a los proyectos o componentes de Ingreso de Gestión, programa normal 
GC032, GC033, OP007; Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones del Distrito Federal (Fondo III) OP015, OP017, OP032, ÓP033, OP020; Fondo de Infraestructura Deportiva 
para las Entidades Federativas 2015 OP008, OP009, OP014; Convenios Federales Contingencias Económicas 2015 
PROGRAMA NORMAL OP052, OP054, OPQ46; Contingencias Económicas Refrendo OP001; Fondo de para Productores 
de Hidrocarburos en Regiones Terrestres 2015 Programa Normal OP073; de igual manera mediante oficio número 
6/NAC/3T/2015 de fecha 20 de enero de 2016 se solicitó informaran respecto a los pasivos que el municipio tiene con la 
empresa "Vive Pomoca" del cual mediante oficio número DCM/062/2016 contestaron lo siguiente "debido a que los 
funcionarios de la administración dei trienio 2013/2015 no hicieron la entrega de la información citada derivado del proceso 
de entrega recepción".

Transgrediendo lo establecido en los artículos 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política dei Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 47, 65 Fracción II y 
66 fracción V de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 dfas hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

44

Autoevaluación

Punto 20.- Derivado de la revisión efectuada a las cifras presentadas en los Informes Financieros enviados al Órgano 
Superior de Fiscalización del EstadQ, mismos que comparados con las cifras presentadas en la autoevaluación del tercer 
trimestre 2015 se detectó que presentan en los rubros de ingresos y egresos las siguientes diferencias:

aj Estado de actividades en los ingresos e gestión en el rubro impuestos presenta la cantidad de $21*264,187.42 y en 
autoevaluación en el cuadro 1.1. Concentrado de Ingresos la cantidad de $22706,217.42 existiendo diferencia por la 
cantidad de $1'442,030,00

b) Estado de Actividades en Participaciones, Aportaciones y Transferencias presenta la cantidad de $326*309,219.91 y 
en Autoevaluación én el cuadro 1.1. Presupuesto de Ingresos la cantidad de $309*538,230.58 existiendo diferencia
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por la cantidad de $16*770,989.33

c) Estado de Actividades por concepto de Gasto de Funcionamiento presenta la cantidad de $195'853.153.66 y en 
Autoevaluación en el cuadro 1.2 Concentrado de Egresos la cantidad de $184*709,863.15 existiendo diferencia por 
la cantidad de $11*143,290.51

d) Estado de Actividades por concepto de Intereses, Comisiones, y Otros Gastos de la Deuda Pública presenta la 
cantidad de $1'419,588.48 y en Autoevaluación en el cuadro 1.2 Concentrado de Egresos la cantidad de 
$548,305.90 existiendo diferencia por la cantidad de $871,282.58

e) Estado de Actividades por concepto de Gasto de Funcionamiento presenta la cantidad de $195*853,153.66 y en 
Autoevaluación en el cuadro 2.1 Concentrado de Egresos la cantidad de $194*106,743.89 existiendo diferencia por 
la cantidad de $1*746,409.77

f) Estado de Actividades por concepto de Intereses, Comisiones, y Otros Gastos de la Deuda Pública presenta la 
cantidad de $1*419,588.48 y en Autoevaluación en el cuadro 2.1 Concentrado de Egresos la cantidad de $0.00 
existiendo diferencia por la cantidad dé $1*419,588.48

g) Autoevaluación en el cuadro 1.2 Concentrado de Egresos por concepto de Gasto de Funcionamiento presenta la 
cantidad de $195*853,153.66 y en Autoevaluación en el cuadro 2.1 Concentrado de Egresos la cantidad de 
$194*106,743.89 existiendo diferencia por la cantidad de $1*746,409.77

b) Autoevaluación en el cuadro 1.2 Concentrado de Egresos por concepto de Intereses, Comisiones, y Otros Gastos de 
la deuda pública presenta la cantidad de $548,305.90 y en Autoevaluación en el cuadro 2.1 Concentrado de Egresos 
la cantidad da $0.00 existiendo diferencia por la cantidad de $548,305.90

Por lo que los incisos anteriores violentan lo establecido en los artículos 41 segundo y tercer párrafos, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 16, 17, 18,19, 21, 22, 33, 34, 36, 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 79 fraccionas XII y XVI de la Ley Orgánica del Estado de Tabasco y al Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental denominado Revelación Suficiente.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de. observaciones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, por lo que incumple lo establecido en el articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contratarla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

45

Punto 21.- Derivado dé la revisión efectuada en los informes financieros enviados el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, se obseivó que el estado de actividades presentada al 30 se septiembre 2015 el monto presentado se aprecia en 
forma global, por lo que no muestran el saldo de cada uno de los rubros del periodo actual y el anterior como lo señala los 
lineamlentos del Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC).

Violentando asi lo estipulado por los artículos 41 segundo y tercer párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 36, 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 
fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica del Estado de Tabasco; Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
denominado Revelación Suficiente y Lincamientos del Consejo Nacional de Armonización Contable.

En virtud de haberse vencido el plazo de los 15 días hábiles, otorgados según oficio número HCE/OSF/DFEG/1581/2016 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de conformidad 
con lo que establece el articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estada, el Ayuntamiento no envió solventación 
alguna que desvirtúe lo observado, incumpliendo con lo establecido en el artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de
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los Municipios del Estactp de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

46

CUARTO TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno 

Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- Derivado de la revisión efectuada al'componente o proyecto muestra AD003.- Adquisición de Bienes 
Muebles e Intangibles con importe ejercido $15,312.00 en póliza de egresos número 2620, se observó que las órdenes 
de pago número 4478 y 4477 de fecha 16 de octubre de 2015. Por concepto de compra de CPU, Kid de teclado y mouse 
que, carece de la firma en las órdenes de pago de la ex Directora de Administración y no se encuentra validada en acta de
cabildo.

Por lo que se violenta lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 
párrafos segundo y tercero, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 
42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 29 fracción V, 79 fracción II y
86 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían copias certificadas y foliadas de la órdenes de pago números 4478 y 4477 originales correspondiente al mes de 
octubre de 2015 debidamente firmadas por los servidores públicos antes mencionados, para que sea integrada y foliada 
en la Glosa de la Cuenta Pública que está bajo resguardo de la Dirección de Finanzas, ya que por error ál momento de 
archivar no se recabo la firma en tiempo y forma, lo cual se pide que se anexen los originales en la glosa de la cuenta 
pública; se anexa copia del acta de cabildo número 48 de fecha 16 de marzo 2015 de aprobación dei proyecto con su 
respectiva cédula final presupuestaria donde se valida el proyecto y la adecuación presupuestaria; con lo cual se aclaró lo 
observado, queda pendiente de enviar actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo ai 
procedimiento administrativo a que Se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

47

Punto No. 2.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC157.- Complemento de 
Actividades de Apoyo Administrativo de la Dirección de Seguridad Pública con. importe ejercido $1,809.36 en póliza 
de egresos No. 3757, orden de pago No. 7988 de fecha 15 de diciembre de 2015. Se observó que la orden de pago en el 
concepto menciona por servicio de renta de excavadora y la documentación soporte es de aguinaldo homologación
concluyente.

Violentándose asi lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I, II y XXI de la Ley de Responsabilidades dé los Servidores 
públicos; 79 fracciones III, Xlt y 81 fracciones I, II y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por si Contralor Municipal, 
envían copias certificadas y foliadas de la orden de pago numero 7988 debidamente corregida correspondiente al mes de
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octubre de 2015 debidamente firmadas por los servidores públicos antes mencionados, ya que por error ai momento de 
archivar no se recaba la firma en tiempo y forma, queda pendiente de enviar actuación del Órgano Interno de Control, por 
lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

48

Participaciones Federales

Punto No. 3.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC143.- Suministro de 
Transformadores Reconstruidos en Diversas Localidades de este municipio con importe ejercido $148,401.12 en 
póliza de egresos número 3187, orden de pago número 6964 de fecha 13 de noviembre de 2015. Por concepto de pago de 
Suministro de transformadores reconstruidos, carece de contrato de prestación de servicios y cédula técnica final.

Por lo que se incumple con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 41 párrafos segundo y tercero, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco; 79 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 86 fracción 
VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016, de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
justifican que el gasto proviene del capitulo 2000 artículos y materiales, agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de Insumos requeridos para el desempeño de las actividades administrativas, incluye materiales 
de administración, combustibles y en general, todo tipo de suministros para el cumplimiento de los programas públicos, 
que no formen parte del activo esto de acuerdo al Manual de Normas emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización, por 
lo anterior no aplica el contrato de servicio ya que no proviene del Capítulo 3000 de Servicios, envían copias certificadas y 
foliadas las cédulas iniciales y finales; con lo cual aclaran lo observado, quedando pendiente de enviar actuación del 
Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

49

Punto No. 4.- Derivado de la revisión efectuada al Capitulo 1000,-Servicios Personales a la documentación 
comprobatoria y justificativa contenida en las póliza de egresos 2698, 2734, 2737, 2736, 2867 y 2563 se observó órdenes 
de pago que carecen de firmas en el mes de octubre siendo estas las siguientes: 6890 y 6814 de fecha 20 de octubre de 
2015 con importe ejercido $938.38 y $819.45 respectivamente. Carece de la firma del C. Éx Director de Fomento 
Económico y Turismo; numero 6896 y 6323 de fecha 20 de octubre de 2015 con importe ejercido $406.73 y $1,505.09 
respectivamente. Carece de la firma de la C. Ex Directora de Atención a las Mujeres: 6807 de fecha 20 de octubre de 2015 
con importe ejercido $5,075.03 carece de la firma del C. Ex Secretario del Ayuntamiento; 6811 de fecha 20 de octubre de 
2015 con importe ejercido $1,081.34 carecen de las firmas de la C. Ex Directora de Administración y el C. Ex Contralor 
Municipal; 6826 de fecha 20 de octubre de 2015 con importe ejercido $1,022.54 carece de la firma de la C. Ex Directora de 
Administración; 6809 de fecha 20 de octubre de 2015 con importe ejercido $32,975.30 carece de la firma del C. Ex 
Contralor Municipal; 6850 de fecha 20 de octubre de 2015 con importe ejercido $14,086.85 carece de la firma del C. Ex 
Director de Asuntos Indígenas; 6870 de fecha 20 de octubre de 2015 con importe ejercido $1,055.87 carece de la firma del 
C. Ex Coordinador de la Unidad de Protección Civil; 6858 de fecha 20 de octubre de 2015 con importe ejercido $14,428.62 
carecen de las firmas de la C. Ex Directora de Administración y el C. Ex Contralor Municipal; 6859, 6861, 6865, 6868 y 
6869 de fecha 20 de octubre de 2015 con importe ejercido $38,123.03, $61,722.44, $80,755.82, $11,563.23 y $9,912.06 
carecen de la firma de la C. Ex Directora de Administración; 6912 de fecha 30 de octubre de 2015 con importe ejercido 
$159,867.50 carece de la firma del C. Ex Director de Programación y 4351 de fecha 09 de octubre de 2015 con importe 
ejercido $12,614.97 carece de la firma de la C. Ex Directora de Administración.

Pólizas dé egresos 2884, 2898, 2881, 3145, 3182, 3223 y 3177, se observó órdenes de pago que carecen de firmas en el
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mes de noviembre siendo estas las siguientes: 7146 de fecha 11 de noviembre de 2015 con importe ejercido $6,383.02 
carece de la firma de la C. Ex Directora de Atención Ciudadana; 7109 de fecha 11 de noviembre de 2015 con importe 
ejercido $1,483.33 carece de la firma del C. Ex Contralor Municipal; 7129 de fecha 11 de noviembre de 2015 con importe 
ejercido $5,362.91 carece de la firma de la C. Ex Directora de Atención a la Mujer, 7127 de fecha 11 de noviembre de 
2015 con importe ejercido $110,320.50 carece de la firma de la C. Ex Directora de Administración; 7655 de fecha 23 de 
noviembre de 2015 con importe ejercido $85,769.64 carece de la firma del C. Ex Director de Programación; 7262 de fecha 
24 de noviembre de 2015 con importe ejercido $74,413.44 carece de la firma del C. Ex Secretario del Ayuntamiento; 7282 
de fecha 24 de noviembre de 2015 con importe ejercido $33,146.46 carecen de la firma del C. Ex Director de 
Programación; 7290 de fecha 24 de noviembre de 2015 con importe ejercido $158,388.56 carece de la firma del C. Ex 
Secretario del Ayuntamiento; 7332 de fecha 24 de noviembre de 2015 con importe ejercido $12,930.09 carece de la firma 
del C. Ex Director de Fomento económico y Turismo; 7336 de fecha 24 de noviembre de 2015 con importe ejercido 
$346,572.02 carece de la firma del C. Ex Director de Programación; 7430 de fecha 26 de noviembre de 2015 con importe 
ejercido $39,308.92 carece de la firma del C. Ex Director de Fomento económico y  Turismo; 7259 de fecha 24 de 
noviembre de 2015 con importe ejercido $7,551.57 carece de la firma del C. Ex Director de Asuntos Jurídicos; 7263 de 
fecha 24 de noviembre de 2015 con importe ejercido $2,774.39 carece de la firma de la C. Ex Directora de Atención a las 
Mujeres y 7267 de fecha 24 de noviembre de 2015 con importe ejercido $6,982.46 carece de la firma del C. Ex Director de 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.

Las pólizas de egresos 3369, 3623, 3460, 3462, 3627, 3703, y 3976, se observó órdenes de pago que carece de las firmas 
en el mes de diciembre siendo estas las siguientes: 7382 de fecha 01 de diciembre de 2015 con importe ejercido 
$2,774.39 carece de la firma del C. Ex Director de Fomento económico y Turismo; 7398 de fecha 01 de diciembre de 2015 ' 
con importe ejercido $7,551.57 carece de la firma del C. Ex Director de Programación; 7403 de fecha 01 de diciembre de 
2015 con importe ejercido $6,749.52 carece de la firma del C. Ex Coordinador de la Unidad de Protección Civil; 8201 de 
fecha 15 de diciembre de 2015 con importe ejercido $40,540.93 carece de la firma déla C. Ex Directora de Atención 
Ciudadana;7435 y 7445 de fecha 01 de diciembre de 2015 con importe ejercido $40,993.77 y $6,632.71 carecen de la 
firma del C. Ex Contralor Municipal; 7447 de fecha 01 de diciembre de 2015 con importe ejercido $29,012.18 Carece de la 
firma del C. Ex Director de Desarrollo; 7448 de fecha 01 de diciembre de 2015 con importe ejercido $2,774.39 carece de la 
firma del C. Ex Director de Fomento Económico y Turismo; 7454 de fecha 01 de diciembre de 2015 con importe ejercido 
$2,774.39 carece de la firma del C. Ex Contralor Municipal; 8138 de fecha 15 de diciembre de 2015 con importe ejercido 
$520,000.00 carece de las firmas del C. Ex Secretario del Ayuntamiento y el C. Ex Director de Programación; 8075 de 
fecha 18 de diciembre de 2015 con importe ejercido $137,583.60 carece de las firmas del C. EX Contralor Municipal y el C, 
Ex Director de Desarrollo; 8079 y 8237 de fecha 18 y 30 de diciembre de 2015 con importe ejercido $23,112.10 y 
$28,525.30 carece de la firma del C. Ex Director de Fomento Económico y Turismo; 8240 de fecha 30 de diciembre de 
2015 con importe ejercido $26,400.61 carece de la firma de la C. Ex Directora de Atención Ciudadana; 8241 de fecha 30 
de diciembre de 2015 con Importe ejercido $31,760.50 carece de la firma de la C. Ex Directora de Atención a las Mujeres y 
8249 de fecha 30 de diciembre de 2015 con importe ejercido $41,810.61 carece de la firma de la C. Ex Directora de 
Asuntos Indígenas.

Las pólizas de egresos 3701, 3738, 3785, 3831 y 3830 se observó que carece de firmas en el Convenio de Terminación 
Laboral y en las órdenes de pagos siguientes; 8060 de fecha 18 de diciembre de 2015 con importe ejercido $20,000.00 
carecen de la firma en el Convenio de Terminación Laboral de los Testigos y el C. Ex Sindico de Hacienda; 8051 de fecha 
17 de diciembre de 2015 con importe ejercido $10,000.00 carecen de la firma en el Convenio de Terminación Laboral de 
los Testigos y el C. EX Sindico de Hacienda; 8158 de fecha 23 de diciembre de 2015 con importe ejercido $6,000.00 
carece de la firma en la Orden de Pago del C. Ex Contralor Municipal; 8213 de fecha 28 de diciembre de 2015 con importe 
ejercido $5,000.00 carecen de la firma en el Convenio de Terminación Laboral del Testigo y el C. Ex Sindico de Hacienda 
y No. 8214 dé fecha 28 de diciembre de 2015 con importe ejercido $4,000.00 carecen de la firma en el Convenio de 
Terminación Laboral del Testigo y el C. Ex Sindico de Hacienda.

Lo anterior transgrede lo estipulado por los artículos 42 y 43 de la Ley Géneral de Contabilidad Gubernamental; 47 
fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 fracción Vil de ia Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco; 29 fracción V, 79 fracción II y 86 fracción VI de la Ley Orgánica dé los Municipios del 
Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían copias certificadas y folladas de las órdenes de pago observadas debidamente firmadas por los servidores 
públicos, quedando pendiente de enviar documentación de las pólizas de egresos 3701, 3738,-3831 y 3830 de las órdenes 
de pagos 8060, 8051, 8213, 8214 del mes de diciembre debidamente firmadas y actuación del Órgano Interno de Control, 
por lo que la observación no se solventa.
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En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

50

Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de la Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo III)

Punto No. 5.- Derivado de la revisión efectuada al. componente o proyecto muestra OP016.- Ampliación a la Red de 
Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión ubicada en Apareceros Upo Granja Sector 2 (1ra. Etapa) 
con importe ejercido $1 '418,448.98 en póliza de egresos número 3032, orden de pago número 6923 de fecha 10 de 
noviembre de 2015. Por concepto de pago de estimación 04 carece de la cédula técnica inicial y las firma de los C. Ex 
Directores de Administración, Programación, Director de Obras Públicas, Ordenamientos Territoriales y Servicios 
Municipales y Contralor Municipal.

Lo anterior incumple lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 
párrafos segundo y tercero, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Póiitica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado dé Tabasco; 29 fracción V, 79 fracción II y 
86 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciónes y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2Ó16 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envian copias certificadas y foliadas de la orden de pago número 6923 original debidamente firmada por los servidores 
públicos antes mencionados, para que sea integrada y foliada en la glosa de la cuenta pública que está bajo resguardo de 
la Dirección de Finanzas, ya que por error al momento de archivar no se recabo la firma en tiempo y forma, lo cual se pide 
que se anexen los. originales en la glosa de la cuenta pública, anexan la cédula inicial del proyecto OP016; con la cual 
aclaran lo observado, quedando pendiente de enviar la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la 
observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior dei Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo ai 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

51

Punto No. 6.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP042.- Ampliación a la Red de 
Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión Ubica; (CALLE Vicente Guerrero) con importe ejercido 
$492,837.57 en pólizas de egresos número 3881 y 3883 las órdenes de pago número 8226 y 8227 de fecha 29 de 
diciembre de 2015 respectivamente, por concepto de pago de estimación 03 (parcial) y estimación 4 (finiquito), no se 
encontró en cuenta pública el acta de entrega recepción, bitácora de la obra, la transferencia electrónica del pago, cédula 
técnica inicial y falta de firmas del Contralor Municipal y la Directora de Administración.

Violentándose lo estipulado en los articulos134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 párrafos 
segundo y tercero, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 fracción Vil de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 79 fracción II y 86 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciónes y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016, de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envian copias certificadas y foliadas de la orden de pago número 8226 y 8227 debidamente firmada por los servidores 
públicos antes mencionados, para que sea integrada y foliada en la Glosa de la Cuenta Pública que ésta bajo resguardo 
de la Dirección de Finanzas, ya que por error ai momento de archivar no se recabo la firma en tiempo y forma, envian 
copia-de escrito de fecha 14 de enero con 4 anexos, cédulas inicial y final referentes ai proyecto OP042; queda pendiente 
de;-enviar acta-de-entrega recepción, bitácora de la obra, la transferencia electrónica del pago y actuación del Órgano 
Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.
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I
En consecuencia de la no solventación de lá observación antes citada, con íundarrtento eri lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicps.

52

Convenio

Punto No. 7.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra- OP082.- Obras y 'Acciones de 
Infraestructura Básica (Construcción de Carpeta Asfáltica en Callejón y Cerrada Tuxtepec con Concreto Asfáltico 
en Frío) con Importe ejercido $338,096.91 en pólizas de egresos número 3791, orden de pago número 8121 de fecha 21 
de diciembre de 2015, por concepto de pago de estimación 3 finiquito, se observó c|ue el-proyecto nó‘ se éncuentra 
validada en acta de cabildó y la bitácora de la obra no se encuentra debidamente firmada por los responsables.

Por lo que se incumple con lo señalado por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
41 párrafos segundo y tercero, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 fracción Vil de la Ley de Háciehda Municipal de) 
Estada de Tabasco; 79 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 86, fracción VI de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. _

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y. documentales remitida a  este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Cóntrator Municipal, 
envían copia certificada y foliada de la bitácora, acta de cabildo de aprobación número 58 de fecha 24 de noviembre de 
2015 donde no se localizó el proyecto observado, cédula iniciál y Anal presupuestaria donde'se validd-ét proyecto OP082 y 
la adecuación presupuestaria, queda pendiente de enviar acta de cabildo y actuación del Órgano Interno de Control, por lo 
que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispüesto en el articulo 40 
fracción til de la Ley de‘Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspohdán previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

53

Punto No. 8.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP087.- Obras y Acciones de 
Infraestructura-Básica (Construcción de Cancha Techada en la Esc. Sec. del Sector Valle Real) con ¡ñiparte ejbrcido 
$1397,310 40 en póliza de egreso número 3755, orden de pago, número 7681 dé fecha Ó7 de diciembre de 2019, por 
concepto de pagó de estimación 2 (finiquito de vcl. excedentes) carece del acta de entrega recepción de la obra.

Violentando lo anterior lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 46 párrafo 
segundo de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 123 fraccióil til del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 47 fracciones 1 y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 18, fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado dé Tabasco, 79 fracción lt y 86 fracción 
VI de ia Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documéntales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Coritralor Municipal, 
anexa copia certificada y foliada de la cédula inicial y final dél proyecto OP087, quedando pendiente dé enviar acta de 
entrega recepción de la obra y actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante et Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 1

54 ‘
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I

Punto No. 9.- Oerivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC146.- Programa de Disminución 
de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero por la Sustitución de Luminarias en Diversas Comunidades con 
importe ejercido $3'422,000.00 en póliza de egresos número 3797 orden de pago número 8105 de fecha 18 de diciembre 
de 2015. por concepto de pago de 236 piezas de luminarias, carece de los vales de entrada y salidas de almacén y acta 
de aprobación de cabildo.

Por lo que se transgrede lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
41 párrafos segundo y tercero', 76.párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco; 79 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 86 fracción VI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían copias certificadas y foliadas de los vales de entrada y salida del almacén, pendiente de enviar acta de aprobación 
de Cabildo y actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.
En consecuencia de la no solventacióri de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

55

Punto No. 10.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP035.- 1ra. Etapa de la 
construcción de la unidad deportiva de la ranchería el Zapote, Nacajuca, póliza de egresos 3968, orden de pago 8164 
de fecha 26 de diciembre de 2015 por un Importe de $15,913.95, por concepto de pago de estimación 04, se observó que 
en la póliza de egreso y orden de pago difiere en el nombre del proyecto en relación con la factura número 613 de fecha 
18 de diciembre 2015 documentación soporte del gasto.

Incumpliendo así con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones 1, II y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
públicos; 79 fracciones III, XII y 81 fracciones I, II y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a ta cédula dé solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio, número DCM/172/2Ó16 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían copias certificadas y foliadas de la orden de pago número 8164 y póliza de egreso número 3968 corregidas, 
quedando pendiente de enviar actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventáción de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Coritraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

56

Punto No. 11.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP035.- ira . Etapa de la 
construcción de la unidad deportiva de la ranchería el Zapote, Nacajuca, se observó en la póliza de egresos 3969, 
orden de pago 8160 de fecha 26 de diciembre de 2015 por un importe de $11,368.48, por concepto de pago de estimación 
05 (Finiquito), no se encontró la fianza de vicios ocultos, acta de entrega recepción de la obra y la cédula técnica inicial.

Violentando lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 42 y 43 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I, II y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos; 79 
fracciones III, XII y 81 fracciones I, II y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían copia certificada y foliada de la cédula inicial y final del proyecto OP035, queda pendiente de enviar fianza de vicios 
ocultos, acta de entrega recepción de la obra y actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 
solventa.
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Referente a ia observación antes citada, esta queda pendiente hasta en tanto envien la documentación solventatoria de la 
misma; dé igual forma con fundamento en lo dispuesto én el articulo 40 fracción lli de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, Sé formula ante el Presidente Municipal y la Contraloria Municipal, finquen lás responsabilidades 
administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos..

51

Puntó No. 12.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP077.- Construcción de Fachada 
Principal del Instituto Andador Techado y Estacionamiento del Instituto Tecnológico de la Chontalpa con importe 
ejercido $797,148.20 en póliza de egresos número 3880, orden de pago número 8222 de fecha 29 dé diciembre de 2015. 
Por concepto de Pago dé estimación 03 (finiquito), la bitácora de la obra.no se encuentra validada por los responsables.

Por lo que se violenta lo establecido en los artículos 42. y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 46 párrafo 
segundo de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 123 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 18 fracción Vil de la Ley dé Hacienda Municipal det Estado de Tabasco; 79 fracción II y 86 fracción Vi
de la Ley Orgánica dé los Municipios del Estado da Tabasco. ..

*

Derivado del análisis eféctúádd á la cédula de solventaciones y documentales remitida a este órgaho Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signddó por el Contralor'Municipal al 
Fiscal Superior del Estado, envían copia certificadas y folladas de la bitácora debidamente validada1 por1 tos responsables, 
quedando pendiente de enviar actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se sblventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamenta en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

58

Punto No. 13.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP095.- Construcción de parque 
en la ranchería Libertad con Importe ejercido $646,891.21 én póliza de egresos número 3875, orden dé pago número 
8162 dé fecha 26 de diciem bre de 2015, póf concepto de pago de estimación 01 (parcial), carece de la firma en el contrato 
del C. Ex Síndico de Hacienda, así mismo las cédulas inicia! y Final tienen la misma fecha de emisión..

Por lo que se transgrede lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Politicé dé los Estados Unidos Mexicanos; 
41 párrafos segundo y terceto, 76 párrafo décimo terceto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 42 y 43 de la Ley Genéral de ContabiÜdád Gubernamental; 47 fracciones 1 y II de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos; 18 fracción Vil de la Ley de Haoiéndá Municipal dél Estado de Tabasco; 29 fracción V. 79 
fracción il y 86 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado dé Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula dé solventaciorlfes y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 dé fecha 28 de junio de 2018, signado por el Contralor Municipal, 
envían copias certificadas y foliadas del contrato debidamente firmado por él Sindico de Hacienda, cédulas iniciales y 
finales corregidas, quedando pendiente de enviar actuación del Órgano Intérno dé Control, por lo que la observación no 
se solventa.

En consecuencia de la no sotventacióh de la observación antes citada, con fundamento en 1o dispuesto en el articulo 40 1 
fracción lll de la Ley de Físóalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspóndan previo al 
procedimiento administrativo a que se réfiere ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

59

Punto No. 14.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP010,-1 Construcción de 
Pavimento Asfáltico con importe ejercido $2'375,935.74 en póliza de egresos número 2721. orden de pago número 6666 
de fecha 27 de octubre de 2015. Por concepto de pago de estimación 03 (finiquito), carecen del acta de entrega recepción 
de la obra y la cédula técnica inicial.

Incumpliendo lo anterior con lo regulado porlos artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
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41 párrafos segundo y tercero, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de : 
Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 
fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 79 fracción II y 86 fracción VI de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían copia certificada y foliada de las cédulas iniciales y finales, queda pendiente de enviar acta de entrega recepción de 
la obra y actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventaclón de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

60

Punto No. 15.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP093.- Pavimentación con mezcla 
Asfáltica en frió en el Fracc. Quintas del Bosque con importe ejercido $1782,222.53 en póliza de egresos número 3806 
orden de pago número 8169 de fecha 26 de diciembre de 2015, por concepto de pago de estimación 02 (finiquito), carece 
del acta de entrega recepción de la obra y acia de aprobación de cabildo.

Lo anterior transgrede lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 
párrafos segundo y tercero, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 fracción 
Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 79 fracción II y 86 fracción VI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado* a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían copia certificada y foliada de las Cédulas Iniciales y Finales, acta de cabildo número 60 de aprobación del proyecto 
fecha 17 de diciembre de 2015, quedando pendiente de enviar acta de entrega recepción de la obra y actuación del 
Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuésto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

61

Punto No. 16.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra AD004.- Profesionalización de las 
Instituciones de Seguridad Pública (herramienta de seguimiento y control del servido profesional de carrera policial) con 
importe ejercido $492,000.00 en póliza de egresos número 3686, orden de pago número 7893 de fecha 15 de diciembre 
de 2015, por concepto de pago de diseño y elaboración de la herramienta de seguimiento y control del servicio profesional 
de carrera policial (Hardware), carece de resguardo con su número de inventario, fotografías, cédulas técnicas inicial y 
final y acta de aprobación de cabildo, mismo que la fecha no se encuentra en uso.

violentándose lo establecido en tos artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 párrafos 
segundo y tercero, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 fracción Vil de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 79 fracción II y 86 fracción IV y VI de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal,

¡ envian copia certificada y foliada del resguardo con su número de Inventario, fotografías, acta de cabildo número 50 fecha 
] 26 de mayo de 2015 de aprobación del proyecto, cédula inicial presupuestaria y final, quedando pendiente de enviar
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actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

62

Punto No. 17.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra A0007.- Profesíonalizaclón de las 
Instituciones de Seguridad Publica (adquisición de un lector de huellas digitales y cámara web) con importe ejercido 
$8,000.00 en póliza de egresos número 3768, orden de pago número 7891 de fecha 15 de diciembre de 2015, por 
concepto de Lector de Huellas digitales y cámara web, carece de vales de pntrada y salidas del almacén, resguardo con 
su número de inventario, fotografías, cédula técnica final y falta acta de aprobación de cabildo, mismo que a la fecha no se 
encuentran en uso.

Por lo que se incumple con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 41 párrafos segundo y tercero, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27 Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 79 fracción II y 86 fracción IV 
y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado dei análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían copia certificada y foliada del resguardo con su número de Inventario y fotografías, acta de cabildo número 58 de 
fecha '24 de noviembre de 2015, cédula inicial y final, quedando pendiente de enviar actuación del Órgano Interno de 
Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

63

Generales

Punto No. 18.- Derivado dei análisis efectuada a la cédula técnica inicial y final se observó que no proporcionaron las 
correspondientes a los componentes o proyectos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones del Distrito Federal (Fondo III) OP056 carece de la cédula técnica inicial, ÓP057 
cédula inicial y final, ÓP060 cédula inicial y final; Convenios Federales Contingencias Económicas 2015 Programa Normal 
OP047 cédula inicial, OP049 cédula inicial, OP053 cédula inicial y final, mismo que fueron solicitadas en el anexo de la 
orden de auditoria número HCE/OSF/DFEG/0853/2016 de fecha 12 de febrero de 2016.

Violentando lo establecido en los artículos 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 47, 65 Fracción II y 
86 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían copia certificada y foliada de las cédulas iniciales y finales de los proyectos antes mencionados, quedando 
pendiente de enviar actuación del Órgano Interno de Control, por Ib que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el. Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

64
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Punto No. 19.- Derivado del análisis efectuado a una muestra de los procesos licitatorios se detectó que los participantes 
no cuentan con los documentos en copia simple según las bases de licitaciones:

1) MNA-DOP-RAMO33-016r005/2015 de fecha 28 de abril de 2015, por un importe de $1’419,661.88, por concepto de 
Ampliación p la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión ubica: aparceros tipo granja sector 2 
(1ra. etapa), no se encontró en cuenta pública copia de la declaración riscal anual 2014, asi mismo existe una 
contradicción con ei "acusé de recepción” expedido por el SAT por internet, con el que compruebe que solicitó opinión 
sobré el’Cumplimiento de. sus obligaciones fiscales (art. 32-0), el cual presenta opinión de fecha 08 de mayo de 2015 
Informando que no ha presentado declaración anual de ISR del ejercicio fiscal 2014 de persona moral, régimen general, 
sociedades ' •
cooperativas y controladas y presenta oficio en el cual hace mención de no tener adeudos existiendo una contradicción del 
participante ganador.

2) IO-827013999-N26-2015 de fecha 29 de septiembre de 2015, por un importe de $1'097,718.56, por concepto de obras y 
acciones de infraestructura básica (Construcción de Cancha Techada de Usos Múltiples), no se encontró en cuenta 
pública copia de "Acuse De Recepción* Expedido P°r e' SAT por internet, con el que compruebe que solicitó opinión sobre 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales (Art. 32-D).

3) IQ-827013999-N45-2015 de fecha 22 de octubre de 2015. por un importe de S1’397,353.23, por concepto de obras y 
acciones e infraestructura básica (Construcción de Cancha Techada en la Esc. Sec. del Sector Valle Real), no se encontró 
en cuenta pública copia de "Acuse De Recepción" expedido por el SAT por internet, con el que compruebe que solicitó 
opinión'sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales (Art. 32-D).

’4)' IO-827Q13999-N6-2015 de fecha 25 de abril de 2015. por’un importe de $1'475,927.36, por concepto de construcción 
de cancha techada de usos múltiples en la Ra. Pastal, carece de la firma en el presupuesto del C. Ex Director de Obras 
Públicas,

5) 1O-827013999-N7-2Ó15 de fecha 30 de abril de 2015, por un importe de $1'378,542.05, por concepto de construcción 
de cancha techada de usos múltiples, carece de documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán 
integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (Balance General, Estado de 
Resultados, Estados de Variaciones en el Capital Contable y Estado de Cambios en la Situación Financiera, así como las 
notas que son parte integrante de los mismos).

6) IO-827013999-N8-2Q15 da fecha 11 de mayo de 2015, porun importe de .$1 '493,620.77. por concepto de 1ra. Etapa de 
la construcción de la unidad deportiva de la ranchería el Zapote, carece de documento actualizado expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria, en ei que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efecto del 
articulo 32-D, de acuerdo a las bases de la licitación.

■ 7) IO-827013999-N15-2015 defecha 22 de junio de 2015, por un importe de, $1'195,084.76, por concepto de construcción 
,de cancha techada en la Ra. Jiménez, no se encontró en cuenta pública declaración fiscal anúal 2014 y documento 
actualizado expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el que se emita Opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, para efecto del articulo 32-D, así mismo las bases de la licitación no están firmadas.

8) IO-827013999-N22-2015 de fecha 24 de junio de 2015, por un importe de $1 '295,807.48, por concepto de construcción 
.de cancha techada en la Ra. Taxco, no se encontró en cuenta pública copia de la declaración fiscal anual 2014, última 
declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta 2015 presentadas ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y documento actualizado expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el que se emita opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciqnes fiscales, para efecto del artículo 32-D, asi mismo las bases de la licitación no se 
encuentran firmadas.

9) AA-82701.3980-N10-2015 de fecha 10 dq diciembre de 2015, por un Importe de $492,000.00, por concepto de 
adquisición de tas servicios profesionales para implementar una herramienta de seguimiento y control, que tenga la 
capacidad de a.jmacenar, disponer, y consultar la trayectoria de carrera de los elementos, asi como la información de los 
aspirantes que desean ingresar a las instituciones de seguridad pública a través del servicio profesional de carrera. Aplican 
I? Ley de Acquisiciones, Arrendamientos y Prestación dé Servicios del Estado de Tabasco y Adjudican de forma directa. 
Debiendo aplicar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público.

Por lo que sq transgrede lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;' 
42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 71 de su. Reglamento; 76 décimo segundo párrafo dé la Constitución Poiitica cjel Estad.o-Libre y Soberano
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de Tabasco; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 79 fracción XII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 32-0 primero, segundo, tercero y cuarto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían argumentos que no aclaran lo observado quedando pendiente de enviar lo requerido en la observación y la 
actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se. solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

65

Punto No. 20.- en revisión efectuada a las publicaciones se observó que el Ayuntamiento no realizó la publicación del 
segundo semestre del estado de situación financiera en uno de los periódicos de mayor circulación.

Violentando lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 38 de la Ley de Planeación 
del Estado de Tabasco; 47 primer párrafo fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos; 65 
fracción III, 80 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016, de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían copia certificada y foliada de escrito de fecha 02 de febrero det arlo 2016 girado a la Contraloria Municipal donde se 
solicita que los estado de situación financiera del cuarto trimestre correspondiente a| periodo 01 de Octubre al 31 de 
diciembre de 2015 sean publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así mismo anexo del escrito con fecha 
02 de febrero de 2016 entregando la información magnética del estado de situación financiera correspondiente al período 
01 de octubre al 31 de diciembre de 2015 con la finalidad se suba al porta) de transparencia el estado de situación 
financiera, estado de actividad, flujo de efectivo, estado de variación en la hacienda pública, notas a los estados 
financieros, estado analítico de los activos, quedando pendiente de enviar lá publicación del mismo y la actuación del 
Órgano Interno de Control, la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

66

Punto No. 21.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante 
el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los 
'recursos que le fueron asignados, se observó que el Ayuntamiento no dio cumplimiento a través det formato único 
respecto a la Información trimestral sobre formato nivel fondo e indicadores de gestión (Porcientos de Potencialización 
de los Recursos, de Ejecución de los Recursos en el año y de Municipios que informan sobre el uso de los recursos en 
tiempo y con información de calidad).

Lo anterior Incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria;71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. -

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
argumentan en la cédula de solventaciones que de acuerdo a los artículos 79 y 86 de la Ley de Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, nó se estipula realizar y publicar la información trimestral del formato único sobre formato nivel 
fondo e indicadores de gestión (Porcientos de potencialización de los recursos, de ejecución de los recursos en ei año y de 
municipios que informan sobre el uso de los recursos en tiempo y con información de calidad); la justificación presentada y 
a falta de evidencia de la documentación e información no desvirtúa lo observado, quedando pendiente también la 
actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.
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En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III dé la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Pontraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Punto' No. 22.- En .cumplimiento a la documentación solicitada mediante orden de auditoría número 
HCE/OSF/DFEG/0853/2016, no.se entregó información en los respaldos en medios magnéticos generados en Excel y PDF 
por fuente: dé recursos: como son Movimientos auxiliares acumulados de las cuentas de activo, pasivo, capital, orden y de 
cuentas puentS'en su caso del cuarto trimestre y acumulados enero-diciembre 2015: Movimientos auxiliares acumulados 
de los rubros 1Ü00, 2000, 3000, 4Q00, 5000 y 8000; Anexos mensuales y acumulados al trimestre a nivel subcuenta y 
afectable anexos enero-diciembre;, respaldo de pólizas de ingreso, egresos y diario; reportes presupuéstales por capítulos, 
nivel, partidas y  agrupados por'fuente de recursos. (Recursos convenidos por tipo de convenios) Capítulos acumulados 
enero-diciembre; repórte presupuestal conciliado de todos los proyectos autorizados en el trimestre por fuente de recurso. 
Conteniendo todos .los momentos contables y referenciados con la orden de pago respectiva, (recursos convenidos por tipo 
dp convenios); Estado analítico de ejercicios del presupuesto de egresos acumulado al 31 de diciembre (Clasificación por 
Objeto de Gasto por (capitulo y Concepto).

Lo anterior incumple lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones III 
(je la Ley dé Responsabilidades de los Servidores Públicos; 29 fracción XLIX de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado dé Tabasco. .

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían en medio magnético archivo Excel de los Movimientos auxiliares acumulados de las cuentas de activo, pasivo, 
Capital, orden y de cuentas puente en su caso del cuarto trimestre y acumulados enero-diciembre 2015; movimientos 
auxiliaras acumulados de los rubros 1000, 2000, 3000, 4000, 5000 y 8000; anexos mensuales y acumulados al trimestre a 
nivel subcuents y afectable anexos enero-diciembre; respaldo de pólizas de ingreso, egresos y diario, quedando pendiente 
de enviar actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción lil de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Autoevaluación

Plinto No. 23.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP013.- Construcción de Cancha 
Techada para usos Múltiples con importe ejercido $1’360,064.18 se observó que este proyecto debió reportarse en el 
tercer trimestre como concluido y lo reportan hasta el cuarto trimestre según autoevaluación y carece de la cédula técnica 
inicial y final.

I
Lo anterior incumple con lo' normado por los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I, ll y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
públicos; 79 fracciones III, XII y 81 fracciones I, II y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número DCM/172/2016 de fecha 28 de junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, 
envían copia certificada y foliada de'la cédula inicial y final del proyecto OP013, acia de sesión número 47, quedando 
pendiente lá aclaración del proyecto. OP013 el cual lo reportaron como concluido del tercero en el cuarto trimestre según 
autoevaluación y asi mismo falto enviar la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 
solventa.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
- fracción l|l de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 

Contratarla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

68
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1

TERCER TRIMESTRE
Apartado 2.- Observaciones Fisicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada. 

a).- Obras que Presentan Irregularidades físicas y  al Gasto Devengado:

OP052.-Pavimentación Asfáltica de Carretera Principal, ubicado en la Ra; Saloya 2*. Sección, con una meta final de; 3.00 Km., ejecutado con fuente de 
financiamiento Contingencia Económicas 2015, con un monto devengado de $10’435,481.69.
Observación No. 2.1.- Durante la vislta .de inspección física efectuada a la obra el dia 28 de enero y 02 de febrero dé 2016, se constató que existen volúmenes de 
obra indicados en las estimaciones los cuales no coinciden con los verificados físicamente en los conceptos con claves de identificación números OC998, OC999 y 
PAV51, razón por lo cual se observa un monto de $7,128.01 (Siete mil ciento veintiocho pesos 01/100 M.N.) con IVA incluido, por la autorización y pago de 
conceptos de obra en exceso, a favor de la Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Cantidad Pagada Cantidad
Verificada Diferencia Precio Unitario Im porte Pegado en 

Exceeo

OC996.-Pintado dé raya central de 10 cm. de ancho en tramos continuos e 
discontinúan, a base de pintura epóxica color blanca para tráfico pesado y 
mlcroasferas. Incluye: Suministro de tos materiales, adelgazado^ limpieza y 
reparación de la superficie, trazos, aplicación, mano de obra, herramientas y 
equipo.

Metro 3.165 00 3.128.00 37.00 S18.84 $697.06

0C999.-Pintado de raya lateral de 10 cm de ancho en tramos continuos, a 
base de pintara epóxica color blanca para tráfico pesado y microosferas. 
Incluye: Sunénísiro de tos materiales, adelgazsdor. limpieza y preparación 
de te superficie, trazos, aplicación, mano de obre, herramientas y equipo.

Metro 6,330.00 6,256.00 74.00 $18.84 $1,394.16

PAV51 .-Suministro y aplicación de riego de liga con emulsión asfáltica 
catiónica de rompimiento medio clasificación ECM-62-20 a razón de 1.2 
l.l/M * con equipo mecánico. Incluye: Almacenamiento, transporte, 
calentamiento de la emulsión, bombeo, combustible, operación y equipos.

Litro 7.200.00 6,840.00 36000 $11.26 $4,053.60

Subtotal

IVA-16%

Total

Observación No. 2.2.- El Contratista consideró dentro de los análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, el concepto de tablero infoti 
presupuesto base del proyecto se consideró 2 tableros informativos', tos cuates fueron generados y pagados en estimación número tres parcial 
por la cual se observa un monto de $6,171.20 (Seis mil ciento setenta y un peso 20/100 M.N.) con IVA incluido, por cargo indebido en lo 
favor del Contratista.

Observación No. 2.3.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupue 
se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a tos precios de mercado de la construcción vit 
la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $141,500.99 (Ciento cuarenta y un mil quinientos pesos 99/100 M.N.) IVA incluid

£6,144.84

$983.17

$7,128.01 ■

malivo de obra, y en 
a) Contratista, razón 

costos indirectos a

sto base de la obra, 
jentesr a la fecha de 
3, motivo por el cual

oo
(O

31 D
E D

IC
IEM

B
R

E D
E 2016 

PER
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L



<0
O

ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CO N CEPTO

no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por si Ente $10*571,211.09 Importe Empresa Ganadora $10*437,849.31
Clave da concapto y Descripción Unidad Cantidad P.U. Ente P.U.

Contratista
P.U.
OSF Importes

Diferencias
Ente/OSF

Diferencias
C on tra tis ta^

Ente Contratista Organo 
Superior de 

Fiscalización

SF

Pavimentación Asfáltica en Carretera 
Principal
Prelim inares
ESCAR-01- Escarificación, disgregado y 
acamellonado por alas de la capa superior 
da la sub-rasante existente en cortes y 
terraplenas construidos con anterioridad y 
su posterior tendido y compactado al 
noventa por ciento (90%), ¡nduye: 
edfeíonemíento de agua, conformación, 
nivelación, afíne, eompactación y equipos, 
(p.u.ot.).

m3 655.00 145.62 $44.61 $40.61 $29.861.10 $29.219.55 $26,599.55 $3.281.55 $2.62000

CORTE-001.- Excavación en cortes y 
adicionales debajo de la sub-rasante 
ampliaciones de corte, en abatimiento de 
taludes, escalones y en rebajes de la 
corona y/o terraplenas existentas . (p.u.o.l.) 
(Inciso .01.01.0Q3A04).

m3 5,085.00 $27.49 $28.58 $21.20 $139.735.80 $145.329.30 $107,802 00 $31.933.80 *37.527.30

REPAR-001.- Reparación de loma da agua 
potable domiciliaria con tubería de cobre, 
Incluya: níple de cobre de 1/2" (13 mm) de 
?, políducto hidráulico (manguera negra) 
cédula 80 de 1/2" (13 mm) de ? y 
abrazaderas, incluye: suministro de los 
materiales, excavación, relleno, mano de 
obre, herramientas y pruebas.

repar. 50.0Q $126.54 $413.07 $190.71 $6,327.00 $20,653.50 $9.935.50 -$3,608.50 $10.718.00

Carpeta Asfáltica para Nivelación
PAV52.- Operación de construcción de 
carpeta asfáltica en frío con ei contenido 
óptimo de asfalto, incluye: 
acamellonamlento, disgregado, tendido, 
nivelado y compactado al noventa y cinco 
por ciento (95%) (ashlo estándar).

m3 560.00 S66.76 $78,09 $67\03 $38,505.60 $43,730.40 $37,536.80 $968.30 $6,193 60

Carpeta Asfáltica Acabado
PAV52.- Operación de construcción de 
cárpate asfáltica en frío con ei contenido 
óptimo de asfalto, incluye: 
acamellonamlento, disgregado, tendido, 
nivelado y compactado al noventa y cinco 
por danto (95%) (ashto estándar).

m3 1,960.00 S6B.76 $78.09 $67.03 $136,144.80 $154,613.20 $132,719.40 $3,425.40 J21.890.BO
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OC996.* Pintado de raya central de 10 cm 
de ancho en tramos continuos e 
dtecontinuos. a base de pintura epóxica 
cotor blanca para trafico pesado y 
rntoroesferas, incluye: suministro de los 
materiales, adelgazados fimpiexe y 
preparación de la superficie, trazos, 
aplicación, mano de obra, herramientas y 
equipos.

m.L 3,000 00 $10.82 $ie.M S7.26 S32.460.00 $56,520.00 $21,840.00 $10,620.00 $34,680.00

OC999 - Pintado de raya lateral de 10 cm 
de ancho en tramos continuos, a base de 
pintura epóxica color blanca para trafico 
pesado y mlcroesferas, incluye: suministro 
de los materiales, adeigazador, limpieza y 
preparación de la superficie, trazos, 
aplicación, mano de obra, herramientas y 
eauioos.

m.l. 6,000 00 $12.47 $18.84 $7.28 $74.820.00 $113,040.00 $43,680.00 $31,140.00 $69.360.00

Señalamientos Verticales
OC1021* Suministro y colocación de 
señalamienlo informativo de destino 
modelo (sid-10) con 3 tableros con sección 
de 40 x 178 cm. fabricado en lámina 
galvanizada calibre 16 en acabado en fondo 
en papel reflejante color verde circulo, 
símbolos y filetes en Unta blanco en grado 
ingeniería e impresión serigráflca, incluye: 2 
poste a base de ptr galvanizado de 2" x 2" x 
3.00 m, lomillería, herrajes, base de 
concreto simple fe s  150 kg/cm2 de 
30x30x30 cm. mano de obra y 
herramientas. (p.u.o.O

pieza 8 00 $9,254 43 $3.883.94 $3.726.6
1 $74.035.44 *31,071.52 *29.812.88 $44,222.56 $1.256.64

Subtotales $531-,909.74 $594.182 47 *409,926.13 $121.983.61 $184.256 34

IVA 16% $85.105.56 $95.069 20 *65.58810 S19.517.38 $29,481.01

$617,015.30 S689Í251.67 «475.S14.31 $141.500.99 $213.737.35
Importe de conceptos del presupuesto sin observación

$9.954.195.80 S9.74B.597.65
Monto Total Autorizado de la Obre

$10,571,211.09

Monto Total Contratado de la Obra $10.437,849.31
Im porte Observado Ente/Organo Superior de Fiscalización al control interno

$141.500.99
Im porte Observado Contratísta/Órgano Superior de Fiscalización dallo al Erario

$213.737.35

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $10,571,211.09, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $10,437,849.31, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan Incidencia de precios, se observa un importe de 
$213,737.35 (Doscientos trece mil setecientos treinta y siete pesos 35/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios 
presentados por el contratista.

•  Monto total observado a este proyecto $227,036.56
(O

31 D
E D

IC
IEM

B
R

E D
E 2016 

PER
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L



<0
IO

ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

En relación a las observaciones 2.1 a la 2.3.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solvenlación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a 
partir dei dta en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 
04 de abril al 22 de abril de 2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de 
Fiscalización dél Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. 
Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo 
publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme 
las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen 
las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la Indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación 
en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 1o que defermina para seguimiento. Por oirá parte de 
las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores 
públicos y Contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto Dendiente de solventar $227.036.56

2

OP054.-Pavimentación asfáltica con mezcla en caliente, calle Agrarista entronque con Ignacio Ramírez, ubicado en la Ciudad de Nacajuca, con una meta 
final de 1.655 Km., ejecutado con fuente de flnanciamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $10’033,582.32.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra los días 04 y 08 de febrero de 2016, se observaron las siguientes irregularidades:
Observación No. 2.4.- Los conceptos con clave de identificación números OC1003, OC1010 y OC1011 que corresponden a suministro y colocación de 
señalamientos preventivos y restrictivos respectivamente; fueron pagados al Contratista como nuevos-, sin embargo, se constató que los referidos señalamientos 
colocados son rehabilitados, razón por la cual se observa un monto de $8,783.53 (Ocho mil setecientos ochenta y tres pesos 53/100 M.N.) con IVA Incluido, 
por la autorización de conceptos pagados y no ejecutados a favor del Contratista, como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada

Diferencia Precio Unitario Importe Pagado en 
Exceso

OCIOOS.- Suministro y colocación de señalamiento preventivo modelo (SP-06 'Curva 
hacia la derecha* o Izquierda") con sección de 61X61 cm.t sin ceja, fabricado en 
lámina galvanizada calibra 16 en acabado en fondo én papel reflejante color amarillo, 
sfmboloe y fletes an tinta color negra grado ingeniería a impresión sarigráflca, incluye: 1 
poste a bate da FTP galvanizado da 2*xrX3.00 mt., lomillería, barrajas, base de 
concreto simple F'c^lSOKg/Cm' de 30X30X30 cmM mano de obra y herramientas 
(P.U.O.T.)

Pieza 2.00 1.00 1.00 $1.948.06 $1.948.06

OC1010.- Suministro y colocación de señalamiento restrictivo modelo (SR-9 “Velocidad 
Máxima 40 Km/Hr.‘ ) con sección da 61X61 cm„ sin ceja, fabricado en lámina 
galvanizada calibre 16 en acabado an fondo an papel reflejante color blanco, círculo, 
símbolo y fílate an tinta rojo y negro an grado Ingeniada a impresión sarigráflca, incluya: 
1 poste a base de PTR galvanizado da 2aX2*X3.00 mt.. lomillería, herrajes, base de 
concreto simple F'c=150Kg/Cm* de 30X30X30 cm., mano de obra y herramientas 
tP. U.0T.X

Pieza 2.00 1.00 1.00 $1,374.65 $1,874.65
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

OC1011.- Suministro y colocación de señalamiento restrictivo modelo (SR-14 "Ooble 
circulación") con sección de 61X61 cm., sin raja, fabricado en lámina galvanizada 
calibra 16 en acabado en fondo en papel reflejante color Manco, circulo, símbolo y filete 
en tinta rojo y negro en grado ingeniería e impresión serigráfiea, incluye: 1 poste a basa 
da PTR galvanizado de 2*X2”X3.00 mt., tomilleria, herrajes, bese de concreto simple 
F’csl50Kg/Cm’  de 30X30X30 cm.. mano de obra y herramientas (P.U.OT.).

Pieza 2.00 0.00 2.00 $1.874.65 $3.749.30

Subtotal 

IVA 16% 

Total

$7,572.01

$1.211.52
$8,783.53

Observación No. 2.5.- Los volúmenes de obra pagados en estimaciones, no coinciden con los verificados físicamente en el concepto con clave de identificación 
número TABLR-0B1, razón por lo que se observa un monto de $7,095.51 (Siete mil noventa y cinco pesos 51/100 M.N.) con IVA incluido, por la autorización 
de conceptos pagados y no ejecutados a favor del Contratista, tal y como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencia Precio Unitario Importe Pagado en 

Exceso
TABLR-0B1.-Suministro y colocación de taMero de 2.00X1.20 m i, a base de lámina 
galvanizada lisa calibre 22 (Una vista) con marco y bastidores de PTR dé 2"X2* y soportada 
con PTR de 2" de 3.00 mt., cada uno ahogado en dado de concreto simple Fc*150Kg/Cm*. en 
secelón de 40X40X40 cm incluye: aplicación de primario anticorrosivo, pintura esmalte de 
fondo a dos manos, rotulado y logotipos (Ver diseño).

Pieza 1.00 0.00 1.00 $6.116.62 $6,116.82

Subtotal
, IVA 16%

Total

$6.116.82
$976.69

$7,098.51

Observación No. 2.6.- Se detectó que existen volúmenes de obra pagados, los cuales no coinciden con los verificados físicamente en los conceptos con claves de 
Identificación números COASF-001, FRANJ-040 y 2.09 razón por lo cual se observa un monto de $225,027.39 (Doscientos veinticinco mil veintisiete pesos 
39/100 M.N.) con IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unlded de Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencia Precio Unitario Im porte Pagado en 

Exceso

COASF-Ü01 .-Construcción de carpeta, a base de concreto asfáltico en caliente con 
grava de a finos, granulometría abierta y cemento asfáltico AC-20. con contenido 
asfáltico al 6.5%. Incluye: Adquisición de material, carga, acarreos infernos en banco, 
acarreo hasta al lugar de la obra, tendido y nivelado con equipo, pavimentados y 
compactado al noventa y cinco por ciento (95%) (AASHTO ESTANDAR) y prueba de 
laboratorio para determinar ai contenido da cemento asfáltico y emulsión 
(MARSHAIU (P.U.O.T).-

M» 1,201.00 1,183.54 17.46 $3.662.64 $64.29889

$39,216.24FRANJ-040. -Pintado da franjas para paso peatonal de 0.40X3.00 m t, en cruces de 
calles yfo semáforo, a basa de pintura epóxica color Manca, para tráfico pesado y 
microesferas, incluye: Suministro de los materiales, adelgazados limpieza y 
preparación de la superficie, trazos, aplicación, mano de obra, herramientas y equipo.

M» 206.00 64.60 223.20 $175.70

2.09.- Banqueta de concreto hidráulico hecho en obra F'c=150Kg/Cm*, con T.M.A. de 
19mm. de 8cm.t de espeeor, acabado pulido, rayado, yfo escobillado, incluye: 
Suministro de los materiales, elaboración, maña electrosoldada 6-6M-4, vaciado, 
tendido, nivelado, vibrado, Naneado, volgeador, en. las aristas, mano de obra. 
herramientas y equipo.

M* 2,005.50 1,676.36 329.14 $274.66 $90,474.00
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

(O
A

NUM. CONCEPTO

Subióla! 

IVA 16% 

Total

*193,989.13

* 31,038.26

*225,027.39

Observación No. 2.7.- El Contratista consideró dentro de los análisis, cálculo e integración de los costos Indirectos los servicios de un corresponsable de obra, del 
cual no se encontró evidencia de su participación durante la ejecución de la obra, razón por la cual se observa un monto de $39,822.23 (Treinta y nueve mil 
ochocientos veintidós pesos 23/100 M.N.) con IVA incluido.
Observación 2.8.- El Contratista consideró dentro de los análisis, cálculo e integración de los costos indirectos los servicios de Estudios e investigación, de los 
cuales no se encontraron evidencias físicas documentales de su ejecución, razón por ia cual se observa un monto de $39,822.23 (Treinta y nueve mil 
ochocientos veintidós pesos 23/100 M.N.) con IVA incluido.
Observación 2.9.- El área de rodamiento de la carpeta asfáltica, presenta tres tramos dañados (Baches) en la parte superior (Falta de mezcla asfáltica) con las 
dimensiones siguientes: Tramo 1, Estación Km. 0+350 al 0+368 (18.00X7.05 mt.); tramo 2, estación Km. 0+570 (11.00X3.30 mt.) y tramo 3 estación Km. 0+840 
(3.80X1.70 mt.), resultando las áreas de 126.90 M*, 36.30M* y 6.46 M1 respectivamente, sumando las tres un área total de 169.66 M1, que afecta los conceptos de 
obra con claves de identificación números BARRED-01, RIEGO-002 y COASF-001, por lo anterior se observa un monto de $13,776.97 (Trece mil setecientos 
setenta y seis pesos 97/100 M.N.) con IVA Incluido, por irregularidades físicas o vicios ocultos, como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Untded de Medida Cantidad Prado C/IVA Importe

B A R R E D - 0 1 . - B a r r i d o  d a  l a  superficie por tratar por medios manuales, para recibir 
riegos d e  impregnación y/o liga con capillo de cerda d e  r a í z .  Incluye: Mano da obra. 
herramientas, a p i l e  y retiro de material malaria! producto fuera da la obra.

Has. 0.04 $4.297.66 $171.91

RIEG0-002.-Suministro y aplicación de riego da impregnación con emulsión asfáltica 
catiónica de rompimiento medio de baja viscosidad (RM-2K) a razón de 1.2LI/M*, con 
equipo mecánico, fftcJuye: almacenamiento, transporte, catentemiento de la emulsión. 
bombeo, combustible, operación y equipo».

Litro 203.59 $13.32

COASF-W1 .-Construcción de carpeta, a base da congelo asfáltico en calente con 
grava de a finos, grenulomekfe abierta  y cementa aifAMco AC-20. con contenido 
asfáltico al 6.5%. Incluye: Adquisición de material, carga, acarreos internos en banco, 
acarreo hasta el lugar da la  obre, tencfcto y nivelarlo con equipo pavímantadora y 
compactado a l noventa y cinco por d enlo (95%) (AASHTO ESTANDAR) y pruebe de 
laboratorio para determinar  el contenido de cemento asfáltico y emulsión (MARSHALL) 
(P.U.O.T).______________________________ ;______________________________

$2.711.82

M* 2.55 $4.271.86 $10.893.24

$13,776.97

Observación No. 110.- Las banquetas y guarniciones construidas en estación 0+360 at 0+530 presentan 12 fisuras que equivale-a una distancia afectada de-2.40 
mi., de guarnición y un área de 2.88 M* de banqueta; Asi mismo en ia estación 0+600 al 0+700 existen 3 fisuras que equivale a una distancia afectada de 0.60 mi., 
de guarnición y un área de 0.72 M’  de banqueta, todo lo anterior afecta los conceptos con clave de identificación Nos. OC25, OC30. 2.09, CC654 y CARAC-005. 
razón por lo cual se observa un monto de $2,111.94 (Dos mil ciento once pesos 94/100 M.N.) con IVA incluido.por inconsistencias físicas o vicios ocultos, 
como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto
i K«fSOK0lCm*.

Unidad de Medida Cantidad Precie CAVA
de 8 cm , de espesor.OC2$.'Oemotiáón de banquete de concreto 

retuve; Acarreo hiera del Hipar de la obra 
ÓC30 -Oemofidón de guarnicione» dq concreto F’cglSOKgfCm*. de sección 15X20X40 
cm.. forma trapezoidal, armada con Arfnex, inctuve: Acarreo fiiera def logar de la obre.

tt2 9 $416.19 $120.68

0.15 $49965 $74:95
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

.

2.09.-Banqueta da concreto hidráulico hecho en obra F'csISOKg/Cm1, con T.M.A, de 
19mm. de 8cm., de espesor, acabado* pulido, rayado, y/o escobillado, Incluye: 
Suministro de ios materiales, elaboración, malla electrosoldada 6-6M-4, vedado, 
tendido, nivelado, vibrado, Heneado, volgeador, en las aristas, mano de obra, 
herramientas y eouipo..

M* 3.60 $318.86 $1,147.90

OC654.-Guarnición de concreto hidráulico, hecho en obra F'c«200Kg/Cm* con T.M.A. 
de.19mm, con sección trapezoidal de 15X20X40 em.f con acabado pulido en corona y 
acabado aparente con boleado en bordes superiores, reforzada con armadura 
electrosoldada de 15X30-4, incluye: Suministro de ios materiales, habilitado de acero, 
cimbra, elaboración y vaciado de concreto, descimbrado, junta de contracción a base 
de celotex de 20X40 cm. A  12.00 mt.. mano de obra herramientas y eouioo.

MI. 3.00 $243.69 $731.67

CARAC-005.- Carga y acarreo de material, producto de las excavaciones, cortes, 
taludes, rebajas de corona, terraplenes y demoliciones no utílizables en obra, medido 
en el sitio de ios trabajos. Por medios mecánicos a 5.00 Km., a la redonda, Incluye: 
Maniobras internas v eauioo.

M* 0.44

.

$83.50 $36.74

Total *2,111.94

Observación No. 2.11.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $181,108.43 (Ciento ochenta y un mil ciento ocho pesos 43/100 M.N.) IVA incluido, motivo 
por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. ¡

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $10*037,789.22 Importe Empresa Ganadora $10*033.722.44

Clave de concepto y Descripción Unidad Cantidad P.U. Ente P.U.
Contratista P.U. OSE

importas
Diferencias * 
Ente/OSE

Diferencias
Contrattsla/OS

FEnte Contratista
Organo 

Superior de 
Fiscalización

Pavimentación AafüUca con Mazda en 
Caíanla, Cada Agrarista Entronque con 
tunado Ramírez
Terrecerlas

ESCAR-001.- Escarificación, disgregado y 
acame liona do por alas de la capa superior de 
la sub-fasante existente en cortes y 
terraplenes construidos con anterioridad y su 
posterior tendido y compactado al noventa por 
danto (90%), incluye: adlcionemiento de agua, 
conformación, nhiatadón. afine, comoactacnn

M* 1,439.85 $15.67

'

$58.69

-

$40.61. $65,757.95 $64.504.00 $58.472.31 $7,285.64 $26.032.49
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO .

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

y  e q u i p o s ,  ( p . u . o t )

C O R T E - 0 0 1 . -  E x c a v a c i ó n  e n  c o r t e s  y  

a d í c f o n a f e s  d e b a j o  d e  ( a  s u b - r a  s a n i e  

a m p l i a c i o n e s  d e  c o r t e ,  e n  a b a t i m i e n t o  d e  

t a l u d e s ,  e s c a l o n e s  y  e n  r e b a j e s  d e  l a  c o r o n a  

y / o  t e r r a p l e n e s  e x i s t e n t e s ,  ( p . u . o . t )  ( I n c i s o  

. 0 1 . 0 1 . 0 0 3 . h . 0 4 )

M * 1 3 6 . 8 0 S 2 7 . 5 1 $ 3 5 . 0 1 $ 2 1 . 2 0 $ 3 , 7 6 3 . 3 7 $ 4 , 7 8 9 . 3 7 $ 2 . 9 0 0 . 1 6 $ 8 6 3 . 2 1 $ 1 , 8 8 9 . 2 1

C O M P E - 0 0 1 . -  C o m p a c t 8 c i ó n  d e  l a  s u p e r f i c i e  

d e s c u b i e r t a  p o r  e s c a r i f i c a d o  y / o  c o r l e  c o n  

e q u i p o  m e c á n i c o  p e s a d o  c o n  r o d i l l o  l i s o  a l  

n o v e n t a  p o r  c i e n t o  ( 9 0 % ) ,  i n c l u y e :  

a d í c i o n a m i e n l o  d e  a g u a ,  c o n f o r m a c i ó n ,  

n i v e l a c i ó n ,  a f i n a ,  compactaáón, y e q u i p o s ,  

( p . u . o . t . ) .

4 2 0 . 0 0 $ 2 . 2 9 $ 2 3 . 1 0 $ 1 6 . 1 6 $ 9 6 1 . 8 0 $ 9 , 7 0 2 . 0 0 $ 6 , 7 8 7 . 2 0 - $ 5 , 8 2 5 . 4 0 $ 2 , 9 1 4 . 0 0

C A R A C - 0 0 5 . -  C a r g a  y  a c a r r e o  d e  m a t e r i a l  

p r o d u c t o  d e  l a s  e x c a v a c i o n e s ,  c o r t e s ,  t a l u d e s ,  

r e b a j a s  d e  c o r o n a ,  t e r r a p l e n e s  y  d e m o l i c i o n e s  

n o  u l I I i z a b J e s  e n  l a  o b r a ,  m e d i d o  e n  e l  s i t i o  d e  

l o s  t r a b a j o s  p o r  m e d i o s  m e c á n i c o s  a  5 . 0 0  k m  

a  l a  r e d o n d a ,  i n c l u y e :  m a n i o b r a s  i n t e r n a s  y  

e q u i p o s .

M * 1 3 6 . 8 0 $ 5 0 . 2 7 $ 7 1 . 9 8 $ 5 3 . 0 4 $ 6 , 8 7 6 . 9 4 $ 9 , 8 4 6 . 8 6 $ 7 , 2 5 5 . 8 7 - $ 3 7 8 . 9 3 $ 2 , 5 9 0 . 9 9

A R E N I - 0 0 1 . -  S u m i n i s t r o  d e  m a t e r i a l  " a r e n i l l a "  

p u e s t a  e n  b a n c o ,  i n c l u y e  a d q u i s i c i ó n  y  c a r g a .
M * .  2 , 3 1 7 . 0 0 $ 6 5 . 0 0 $ 7 5 . 5 8 $ 5 7 . 8 6 $ 1 5 0 , 6 0 5 . 0 0 $ 1 7 5 , 1 1 8 . 8 6 $ 1 3 4 , 0 6 1 . 6 2 $ 1 6 , 5 4 3 . 3 8 $ 4 1 , 0 5 7 . 2 4

F o r m a c i ó n  d e  t e r r a p l é n  c o n  m a t e r i a l  d e  b a n c o  

s e l e c c i o n a d o  " a r e n i l l a "  p a r a  e l e v a c i ó n  d e  l a  

s u b - r á s a n f e  y  c o m p a c t a d o  p a r a  u n  n o v e n t a  y  

c i n c o  p o r c i e n l o  ( 9 5 % )  proclor, I n c l u y e :  

a d i c i o n a m i e n t o  d e  a g u a ,  c o n f o r m a c i ó n ,  

n i v e l a c i ó n ,  a f i n e ,  c o m p a c t a c i ó n  y  e q u i p o s ,  

( p . u . o . t . ) .

M * 1 , 9 3 0 . 8 3 S 3 3 . 8 8 $ 8 6 . 9 3 $ 4 0 . 6 1 $ 6 5 , 4 1 6 . 5 2 $ 1 6 7 , 8 4 7 . 0 5 $ 7 6 , 4 1 1 . 0 1 - $ 1 2 , 9 9 4 . 4 9 $ 8 9 , 4 3 6 . 0 4

S u b - b a s e  H i d r á u l i c a

B A S E H - 1 0 - A . -  F o r m a c i ó n  d e  b a s e  c o n  

m a t e r i a l  p é t r e o  d e  b a n c o  ( r e v e s t i m i e n t o  d e  1  

1 / 2 "  a  f i n o s )  p o r  m e d i o s  m e c á n i c o s ,  i n d u y e :  

t e n d i d o ,  n i v e l a d o ,  a d i c i o n a m i e n t o  d e  a g u a ,  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a ,  e q u i p o  y  

.  c o m p a c t a d o  a i  n o v e n t a  p o r  c i e n t o  ( 9 0 % )  m e d i r  

c o m p a c t o  ( P . U . O . T ) .  •

M * 2 , 2 5 9 . 0 7 $ 6 9 . 0 0 $ 4 4 . 9 8 $ 4 4 . 0 9 $ 1 5 5 . 8 7 5 . 8 3 $ 1 0 1 , 6 1 2 . 9 7 $ 9 9 , 6 0 2 . 4 0 $ 5 6 , 2 7 3 . 4 3 $ 2 , 0 1 0 . 5 7

C a r p e t a  A s f á l t i c a

P O R E O - 0 0 1 . »  P r o c e s o  d e  p o r e o  c o n  a r e n a  

l i m p i a  a  r a z ó n  d e  1 0  I t / m 2  e n  z o n a  

i m p r e g n a d a ,  í n c í u y e r  a d q u i s i c i ó n  y  a c a r r e o  d e l  

material al l u g a r  d a  l a  o b r a ,  h e r r a m i e n t a s ,  

e q u i p o s  y r e m o c i ó n  d e  m a t e r i a l  n o  u t i i i z a b l e  

f u e r a  d e  l a  o b r a .

M ’ 1 1 9 . 9 9 $ 2 7 0 . 8 7 $ 3 2 7 . 8 1 $ 2 2 5 . 7 9 $ 3 2 , 5 0 1 . 6 9 $ 3 9 , 3 3 3 . 9 2 $ 2 7 , 0 9 2 . 5 4 $ 5 . 4 0 9 . 1 5 $ 1 2 , 2 4 1 . 3 8

C O A S F - 0 0 1 , -  C o n s t r u c c i ó n  d e  c a r p e t a  

a s f á l t i c a  a  b a s e  d e  c o n c r e t o  a s f á l t i c o  e n  

c a l i e n t e  c o n  g r a v a  d e  1 / 2 "  a  f i n o s  d e  

g r a n u l o m e t r i a  a b i e r t a  y  c e m e n t o  a s f á l t i c o  a c -  

2 0 .  c o n  c o n t e n i d o  a s f á l t i c o  d e  6 . 5 % ,  i n c i u y e :  

a d q u i s i c i ó n  d e l  m a t e r i a l ,  c a r g a , *  a c a r r e o s  

i n t e r n o s  e n  b a n c o ,  a c a r r e o  h a s t a  e l  l u g a r  d e  l a  

o b r a  h a s t a ,  t e n d i d o  y  n i v e l a d o  c o n  e q u i p o

M * 9 5 9 . 9 0 $ 3 , 4 0 7 . 4 2 $ 3 , 6 8 2 . 6 4 $ 3 . 3 8 7 . 8 0 $ 3 , 2 7 0 , 7 8 2 . 4 6 $ 3 , 5 3 4 , 9 6 6 . 1 4
$ 3 , 2 5 1 , 9 4 9 . 2

2
$ 1 8 , 8 3 3 . 2 4 $ 2 8 3 , 0 1 6 . 9 2
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

p a v i m e n t a d o s  y  c o m p a c t a d o  a l  n o v e n t a  y  

c i n c o  p o r  c i e n l o ( 9 5 % ) .  ( e a s h t o  e s t á n d a r )  y  

p r u e b a  d e  l a b o r a t o r i o  p a r a  d e t e r m i n a r  e l  

c o n t e n i d o  d e  c e m e n t o  a s f á l t i c o  y  e m u l s i ó n  

( m a r s h a t y  ( p  u . o . l . ) .

O b r a  d e  D r e n a j e  M e n o r

R J P L V - 0 8 0  -  R e j i l l a  p l u v i a l  d e  0 . 6 0  x  1 . 2 0  m  a  

b a s e  d e  c a n a l  " c "  ( e p s )  d e  f o  d e  3 "  ( 7 6 . 2 0  x  

3 5 . 8  m m )  c o n  s e p a r a c i ó n  d e  5  c m  c o n  m a r c o  

y  c o n t r a m a r c o  d e  á n g u l o  d e  f o  d e  3 ”  x  1 / 4 " ,  

i n c l u y e :  s u m i n i s t r o  d e  l o s  m a t e r i a l e s ,  t r a z o , ,  

c o r t e s ,  d e s p e r d i c i o s ,  r e b a b e o ,  s o l d a d u r a ,  

p i n t u r a  p r i m a r i o  a n t i c o r r o s i v o ,  p i n t u r a  d e  

e s m a l t e  c o m o  a c a b a d o ,  a n c l a s ,  p r e s e n t a c i ó n  y  

c o l o c a c i ó n ,  m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a s  y .  

e q u i p o  ( p . u . o . l , ) .

P i e z a r i . o a - .  $ 3 , 5 0 4 . 5 0 $ 4 , 9 7 3 . 1 9 $ 3 , 5 2 3 . 9 3 $ 3 8 , 5 4 9 . 5 0 3 5 4 , 7 0 5 . 0 9 $ 3 8 ; 7 6 3 . 2 3 - $ 2 1 3 . 7 3 $ 1 5 , 9 4 T , 8 6

S e ñ a l a m i e n t o  H o r i s o n t a t  y  V e r t i c a l

P T R A Y - 0 1 0 . -  P i n t a d o  d e  r a y a  c e n t r a l  d e  1 D  

c m  d e  a n c h o  ' e n  t r a m o s  c o n t i n u o s  a  

d i s c o n t i n u o s ,  a  h a s e  d e  p i n l u r a  e p ó x i c a  c o l o r  

b l a n c a  p a r a  t r a f i c o  p e s a d o  y  m i c r o e s f e r a s ,  

i n c l u y e :  s u m i n i s t r o  d e  l o s  m a t e r i a l e s ,  

a d e l g a z a d o s .  l i m p i e z a  y  p r e p a r a c i ó n  d e  t e  

s u p e r f i c i e ,  t r a z o s ,  a p l i c a c i ó n ,  m a n o . '  d e  o b r a ,  

h e r r a m i e n t a s  y  e q u i p o s .

M . l . 1 . 2 5 5 . 0 0 $ 1 0 , 8 0 $ 1 3 , 3 9 $ 7 . 2 8 $ 1 3 , 5 5 4 . 0 0 $ 1 6 , 8 0 4 . 4 5 ; $ 9 . 1 3 6 . 4 0 $ 4 , 4 1 7 . 6 0 $ 7 , 6 6 0 . 0 5

P T R A Y - 0 1 1 . . -  P i n t a d o  d e  r a y a  l a t e r e t  d e .  1 0- c m  

d e  a n c h e  e n  t r a m o s  c o n t i n u o s ,  a  b a s e :  d e  

p i n t u r a  e p ó x i c a  c o l o r  b l a n c a  p a r a  t r a f i c o  

p e s a d o  y  m i c r o e s f e r a s ,  i n c l u y e :  s u m i n i s t r o  d e  

l o s  m a t e r i a l e s ,  a d e l g a z a d o s  l i m p i e z a  y  

p r e p a r a c i ó n  d e  l a  s u p e r f i c i e ,  t r a z o s ,  a p l i c a c i ó n ,  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a s  y  e q u i p o s .

M I . 2 , 5 1 0 . 0 0 $ 1 2 . 4 5 $ 1 3 . 3 9 $ 7 . 2 8 $ 3 1 , 2 4 9 . 5 0 $ 3 3 , 6 0 8 . 9 0 $ 1 8 , 2 7 2 . 8 0 $ 1 2 , 9 7 6 . 7 0 $ 1 5 , 3 3 6 . 1 0

F R A N J - 0 4 0 -  P i n t a d o  d e  f r a n j a s  p a r a  p a s o  

p e a t o n a l  d e  0 : 4 0  m  x  3 . 0 0  m  e n  c r u c e  d e  

c a l l e s  y / o  s e m á f o r o s ,  a  b a s a -  d e  p i n t u r a  

e p ó x i c a  c o l o r  b l a n c a  p a r a  t r a f i c o  p e s a d o  y  

m i c r o e s f e r a s ,  t n d u y e r  s u m i n i s t r o  d e  l o s  

m a t e r i a l e s ,  a d e l g a z a d o s  l i m p i e z a  y  

p r e p a r a c i ó n  d e  l a  s u p e r f i c i e , - t r a z o s ,  a p l i c a c i ó n ,  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a s  y  e q u i p o s .

M * 7 2 . 0 0 5 1 3 5 . 2 7 $ 1 7 5 . 7 0 $ 1 0 3 . 6 8 $ 9 , 7 3 9 . 4 4 -  $ 1 2 , 6 5 0 . 4 0 $ 7 , 4 6 4 . 9 6 $ 2 . 2 7 4  4 8 5 5 , 1 8 5 . 4 4

G u a r n i c i o n e s

6  -  A p l i c a c i ó n  d e  p i n t u r a  e p ó x i c a  d e  t r á n s i t o  

p e s a d o  y / o  s i m i l a r ,  e n  c o l o r  a m a r i n o  e n  

g u a r n i c i o n e s ,  i n c l u y e :  l i m p i e z a  d e  l a  s u p e r f i c i e  

y  r e p a r a c i ó n  d e  l a  s u p e r f i c i e ,  a d e l g a z a d o r  y / o  

c a t a l i z a d o r ,  m a n o - d e  o b r a  y  h e r r a m i e n t a s .

M *  ‘ 1 , 4 8 9 . 5 0 5 8 7 . 2 6 $ 8 1 . 7 8 "  $ 6 1 . 5 1 $ 1 2 9 , 9 7 3 : 7 7 $ - 1 2 1 , 8 1 1 . 3 1 S 9 1 . 6 1 9 - . 1 5 $ 3 8 , 3 5 4 . 6 2 $ 3 0 , 1 9 2 . 1 6

B a n q u e t a s

2  -  E x c a v a d o r  a  c i e l o  a b i e r t o  p o r  m e d i o s  

m a n u a l e s  d e  0  0 0  a  1 . 0 C F m  d e  p r o f u n d t d a o ,  e n  

m a t e r i a l  t i p o  " b " ,  z o n a  ü .  p a r a  i a  f o r m a c i ó n  d e  

c e p a s ,  i n d u y e -  t r a s p a l e o  v e r t i c a l ,  h o r i z o n t a l ,  

t a l u d e s ,  a f i n e s ,  m a n o  d e  o b r a  y  h e r r a m i e n t a s

M 1 IBA.  4 C $ 1 1 6  5 9 5 1 2 0 . 0 0 $  1 0 3 . 5 9 $ 9 4 , 2 0 7 . 9 0

¡

$ 9 1 , 3 2 8 . 0 0  j $ 5 2 . 3 7 1 . 3 4  | 

— _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ L

$ 1 1 , 6 3 6  5 6  ' 

¡

$ 1 2 , 5 5 6 . 6 6  ¡
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJÉRCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

(O
00

NUM. CONCEPTO

I

2.021.' Zapata aislada (za-1) de concreto 
hidráulico hacho en obra F 'c -  200 kg/cm2 con 
t.m.a, da 19 mm., de 0.30 x 0,30x0.10m. 
armada' con malla electrosolrfada 6x6/4-4, 
induyar suministro da los materiales, cimbra, 
habilitado da acero, cortes, traslapas,

1 desperdicios, amarres, elaboración, vaciado, 
tendido, vibrado y nivelado de concrato, mano 
de obra, herramientas v equipo

Pieza 270.00 $52.09 $100,32 $50,34 $14,064.30 $27,086.40 $13,591.80 $472.50 $13,494.60

Sublotales $4,083,879.97 $4,489,716.52 $3.927,752.0
1 $156,127.96 $561,964.51

IVA 16% $653.420.79 $718,354.64 1628,440.32 $24,980.47 $89,914.32

54.737,300.76 $5.208.071.16
$4,556,192.3

3 $181.100.13 $651.878.83

Importe da conceptos del presupuesto sin observación $5.300,468.48 14.825.651.28

Monto Total Autorizado de la Obra $10.037.789.22

Monto Total Contratado de la Obra $10,033.722.44
Importe Observado Ente/Organo Superior da Fiscalización ai control interno

$181,10143
í  Importe Observado Contratista/Organo Superior de Fiscalización daño al Erario

$651.878.83

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un Importe total de $10'037,789.22, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $10‘033,722.44, sirr embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se observa un importe de 
$651,878.83 (Seiscientos cincuenta y un mil ochocientos setenta y ocho pesos 83/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios 
unitarios presentados por el contratista.

• Monto total observado a este proyecto $988,318.63

En relación a las observaciones 2.4 a la 2.11.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a 
partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del dia 
04 de abril al 22 de abril de 2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. 
Congreso del Eslado” Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado medíanle acuerdo 
publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme 
las observaciones, solicitando al Ayunlamienlo que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen 
las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución y la aplicación del gaslo en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación 
en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de 
las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de les servidores 
públicos y Contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

•  Monto oendiente de solventar $988.318.63

OP008.-Construcción de Cancha de Fútbol 7, ubicado en el Fraccionamiento Pomoca, con una meta final de 2,100 M 1, ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de Infraestructura Deportiva para las Entidades Federativas 2015, con un monto devengado de $5’609856.32.
Observación No. 2.12.- Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el dfa 28 de enero de 2016. se constató la diferencia de volúmenes de obras 
contenida en las estimaciones en relación a las verificadas en el sitio de la obra, señalándose la existencia de actividades que se pagaron y no fueron ejecutadas 
correspondiente a los conceptos con las claves de identificación números OC212, OC283A, OC829, OC563B, OC569. OC857. OC858, NP2, NP3, N11, N17. y 
NI18; razón por lo que se observa .un importe de $67,010.67 (Sesenta y siete mil diez pesos 67/100 M.N.) con IVA incluido, por la autorización y pago de 
volúmenes de obra por conceptos no ejecutados, a  favor del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio Unitario im porte Pagado no 
ejecutado

OC212- Rampa de concreto hidráulico hacho en obra F'c* 200 kgtem2 con 
T.M.A. de 19 mm, 80 cm de ancho X 100 cm de largo X 10 em de espesor 
acabado pulido, rayado ylo escobillado, reforzado con malla aledrosoldada 
6X6/10-10, incluye: Suministro da los materiales, habilitado de acero, 
cimbrado, elaboración, vaciado, tendido y nivelado de concreto, mano de 
obra y herramienta

Pza. 1.00 000 100 $369.59 $369.59

3

OC283A.- Rotulo en piso con pintura para trófico pasado reflejante en 
colores distintivos o fid ites S-2 manos (azul y blanco para personas con 
capacidades diferentes), con medidas de 0.75 X 0.75 m. incluye: 
Preparación de la superficie, trazo, cinta, solvente, materiales, mano de 
obras y herramientas.

Rotulo .1.00 0.00 100 $389.53 $389.53

OC829.- Suministro, colocación e instalación de adaptador para aterrizar 
pantallas da 15 Kv 200a da 1/0-3/0. incluye: adquisición y acarreo, 
protocolo, mano de obra, herramientas v pruebas.

P21. 2.00 0.00 2.00 . $628.78 $1.257.56

OC563B.- Suministro y colocación de centro de carga bifásico modelo 
QOD6 161 100 Marca Square-D con-gabinete tipo nema 1-operado A 127- 
220 volts 80a y 6 polos (1F-3H) o.similar, incluye: Adquisición y acarreo, 
material de fllación. mano de obra, herramientas, equipo v conexión.

Pzb. 1,00 0.00 1.00 $820.65 $820.65

OC569,- Suministro, colocación a Instalación de interruptor térmico QO 
2X20A marca Square D o similar, Incluye presentación, mano de obra, 
herramientas v pruebas.

r  Pza. zoo 000 2.00 $387.15 $774.30

OC857- Elaboración de plano definitivo en programa Autocad impreso en 
popel bond 60 X 90 cm de aeuardo a normas de ia Comisión Federal de 
Electricidad incluye: Plano definitivo validado por Comisión Federa! de 
Electricidad, 6 juegos

Pleno 1.00 0,00 1.00 $2,606.37 $2.606.37

OCB58.- Elaboración de plano definitivo en programa DEPR0RED de 
acuerdo a normas de la C.F.E,, incluye archivo guardado en CD-RW y todo 
lo necesario para entrega de Comisión Federal de Electricidad.

Piano 1.00 0 00 1.00 $3,257.94 $3.257.94

NP2.* Suministro y colocación de lavabo, incluye: Nava, céspof PVC 
flexible, mano de obra, materiales y todo lo necesario para su buen 
funcionamiento.

Pza. 2.00 0.00 2.00 $812.49 $1,624.96

N11 Suministro y colocación de codo apanarrayo de 15Xv 200A. * Pza. 1.00 . 0.00 1.00' $14.473.74 $14,473 74

N17.- Proyecto eléctrico media tensión paró acometida. Lote 1.00 0.00 1.00 S19.315.90 Í19.31S90

. ■
N18 - Proyecto eléctrico media tensión para edificio Lcie 1 00 0.00 1 00

________L
$12,877 26 I12.B77.26
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Subtotal $57,767.62

IVA 16% $9,242.85

Total $67,010.67

Debido al hallazgo señalado previamente, correspondiente a los conceptos con claves OC857 y OC858 referente a la elaboración de planos definitivos en 
Programas Autocad y Deprored respectivamente y de acuerdo a normas de la Comisión Federal de Electricidad, mismos que servirán al ente para la entrega de los, 
conceptos referentes a la obra eléctrica ante C.F.E., se indica que el Gobierno Municipal, no queda exento de futuras responsabilidades administrativas-o 
resarcitorias, asi como el daño a la Hacienda'Pública Municipal que pudiera llegar a cualificarse hasta por el monto total ejercido y pagado en la ejecución de esta 
infraestructura, en el caso de que esta no presente la documentación soporte que respalde la recepción de la obra, (Referente a los conceptos de obra eléctrica 
instalados) por la Dependencia Normativa. (Comisión Federal de Electricidad).
Observación No. 2.13.- En la visita de inspección física efectuada a la obra, se constató que se estimó y pagó ai Contratista volumen de obra que no coinciden con 
las verificadas físicamente, correspondiente al concepto con clave de identificación NP3 referente al suministro y colocación de WC con tanque bajo. Razón por la 
cual se observa un monto de $3,736.02 (Tres mil setecientos treinta y seis pesos 02/100 M.N.) con IVA incluido, por la autorización y pago de volúmenes en 
exceso, a favor del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Oiferencia Precio Unitario im porte Pagado 
en Exceso

NP3.- Suministro y colocación de WC con tanque bajo, incluye: tapa para el 
'A/C. pijas.- cuello de cara y henaje de bronce, mano de obra, materiales y 
todo ¡o necesario para su buen funcionamiento. -

Pza. 6.00 3.00 3.00 $1,073.57 $3.220.71

Subtotal 

IVA 16% 

Total

$3,220.71

$515.31

$3,736.02

Observación No. 2.14.- En visita física se detectó que el concepto con número de clave: OC800 no fue ejecutado en su totalidad faltando la ejecución .de los 
siguientes trabajos, acabado pulido para recibir impermeabilizante en losa, aplanado en muros y plafón; aplicación de sellador vinflico, aplicación de pintura vindica 
de primera a dos manos y aplicación de impermeabilizante aerifico top en color blanco a dos manos acabado mate. Razón por lo que se observa el concepto de 
obra por unidad de concepto terminado por un monto de $2,478.83 (Dos mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 83/100 M.N.) con IVA incluido, por la 
autorización y pago de volúmenes no ejecutados, a favor del Contratista, como se muestra en la siguiente tabla:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

I Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Precio CAVA Importe

OCBOO - Construcción de múrele para colocación de equipos de medición con sección exterior de 1.00 m X 2.00 m de ello, a base de 
plataforma de concreto hidráulico hecho en obra F'c*200 Kg/cm* con T.M.A. de 19 mm., de 10 cm., de espesor armada con malla 
alectrosoldada de 6X6/4-4, muros de block hueco de 10X20X40 cm asentado con mortero cemento-arena en prop, 1:4. reforzado con 
2.00 castHios de conereto hidráulico hecho en obra F’c»150 Kg/cm* T.M.A. de 19 mm., de sección terminada de 10X10 cm.. armada con 
armadura electro soldada 12 X 12-4 and ados en plataforma, cadena de enrase de concreto hidráulico hecho en obra F'c=150 Kg/cm* 
T.M.A. de 19 mm de sección terminada de 10 X 20 cm enriado con armadura alectrosoldada 12X20-4 con tosa indinada de concreto 
hidráulico F 'c* 200 Kg/cm* con T.M.A. de 19 mm., de 10 cm., de espesor simada con mella alectrosoldada de 6X6M-4 con acabado 
pulido para redbir impermeabilizante, induye: Suministro de los materiales, elaboración, y vaciado de concretos, cimbra, habilitado de 
acero, desdmbrado, aplanados en muros y plafón con modero cemento-arena en prop. 1:5, perfilado en aristas, suministros y 
aplícadón de. sallador vmffico, suministro y aplicación de pintura vinffica de 1re a dos manos, suministro y aplicación de 
impermeabilizante acríllco too total 5 arios en color Manco a 2 manos acabado mate, mano de .obra, herramientas v eauioo.

Pza. 1.00 $2.476.63 $2,478.63

Total $2,476.63

Observación No. 2.15.- Durante la visita de inspección física, efectuada a la obra e! dia 28 de enero de 2016, se constató la existencia de una Fisura en muro en 
una longitud de 2.50 metros lineales por 0.40 metro de ancho, la cual afecta el concepto con Clave número OC226 y un tramo de malla a base de sistema reja 
acero presenta desprendimiento en una longitud de 4.50 metro lineales por 2.00 metros de ancho afectando el concepto con clave número OC227A. Razón por lo 
que se observa un monto de $6,763.62 (Seis mil setecientos sesenta y tres pesos 621100 M.N.) con IVA incluido, por inconsistencias de trabajos en mal
estado o vicios ocultos, como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Precio C/IVA Importe

OC226 - Aplanado en muro con mezda cemento-arena en prop. 1:5. M* 1.00 $129.54 $129.54

OC227A - Reja 8 base de sistema rejacero con paneles. De 2.0 mts de altura e base de varilla cal 6 (4.89 mm) con una separación de 5 
cm entre varillas induye: postes cuádre dos de acero con tramo superior inclinado e 45* pare colocación de alambre de púas, 
abrazadera con sistema de tomillos ALLEN

M* 9.00 $737.12 $6.634.08

Total $6,763.62

Observación No. 2.1$.- De ¡a revisión efectuada ai expediente técnico del Ente auditado los dias 27 y 29 de febrero de 2016, se constató, que éste carece de la 
Carta de Registro de Corresponsable de obra, Carta donde el Contratista designa al Corresponsable de obra y Carta de aceptación del Corresponsable de obra, 
documentos probatorios que sirven para avalar la aceptación de la responsiva por parte del Corresponsábie de obra; este servicio fue considerado dentro del 
análisis, cálculo e integración de los costos indirectos del Contratista y no se encontró evidencia de la participación del corresponsable durante la ejecución de la 
obra, por lo que se observa un monto de $8,575.72 (Ocho mil quinientos setenta y cinco pesos 72/100 M.N.) con IVA incluido por dichos servicios, debiendo 
el Contratista resarcir el daño.

« Monto total observado a este proyecto $88,564.86

En relación a las observaciones 2.12 a la 2.16.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a 
partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con Oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este dei 
dia 04 de abril ai 22 de abril de 2016, sin contar los días 09, 10, 15 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para e| Órgano Superior de
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AN£XC 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

•

Fiscalización del Estado, según el “Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H . . 
Congreso del Estado' Publicado en el Periódico Oficial del Estado dé Tabasco, Suplemento 7638 destecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo 
publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme 
las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice ios trámites correspondientes para que se efectúen 
las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obfigaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo  que - 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia, de hechos -o conductas que producen daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos y Contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto-oendiente de solventar $88.564.86

4

ÓP001.- Establecimiento de una Escuela de Educación Media Superior en la zona conurbada del Ejido el Cedro (Antes OP071), ubicado en Ejido el 
Cedro, con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015 (Refrendos-2014), con un monto
devengado de $4786,856.39.
Observación No. 2.17 - Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el dia 02 de febrero de 2016, se constató que se estimó y pagó al Contratista 
conceptos de obras que no fueron ejecutados referente a los conceptos con claves números OC239XX y OC244SF. Razón por lo que se observa un monto de 
$10,092.21 (Diez mil noventa y dos pesos 21/100 M.N.) con IVA Incluido, por la autorización y pago de volúmenes de obra por conceptos no ejecutados a favor
del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencia Precio Unitario Im porta Pagado y 

no  ejecutado
OC239XX.- Suministro y colocación - de herrajes de apoyo para WC de 
minusválidos de acero inoxidable cal, 12 de 1V», acabado pulido brillante, incluye 
piezas especiales, instalación, resanes, material, mano de obra y todo lo necesario 
para su instalación U.O.T,

Pieza 2.00 0.00 2.00 $1,338.95 J2.S77.90

OC244SF- Suministro y colocación de Pueria plegadiza comercial para mamparas 
en sanitarios. Incluye: Material necesario pera su colocación. Según Proyecto. 
Unidad de obra terminada.

Pieza 2.00 0.00 2.00 13,011.14 $6.022.28

Subtotal 

IVA 16%

Total

Observación No. 2.18.- Durante la inspección física efectuada a la obra el día 02 de febrero de 2016, se constató que el Ente, estimó y f 
volúmenes de conceptos de obra que no coinciden con los verificados físicamente, correspondiente a conceptos con clave de idenfificacif 
referentes a suministro y colocación de despachador de gel para manos y OC419 correspondiente a espejo de 6mm., de espesor con medida de 
marco de aluminio, por lo que se observa un monto de $2,394.70 (Dos mil trecientos noventa y cuatro pesos 70/100 M.N.) con IV/ 
autorización y pago de volúmenes en exceso a favor del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

$8.700.18 

S1,392.03 

S10.0SZ.21

agó al Contratista 
>n número OC411 
0.40x0.60 mt., con 
\  incluido, por la
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Concepto Unidad de Medida CmnGdmd Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio Unitario Im porte Pagado en 
Exceso

OC41 1  . - S u m i n i s t r o  y colocación de Despachador de gel para manos a 
granel. Incluye gel propio, despachador modelo Fluido céntrico o 
similar y todo lo necesario para su buen funcionamiento.

Pieza 6.00 4.00 Z O O  „ $578.24 $1,156 46

OC416.- Espejo de 6 mm de espesor con tamaño da 0.40x0.60 mt.. con 
marco da aluminio. Incluye: Suministro de ios materiales, .bastidores ai 
se requiera, trazo, material de fijación, mano de obra, herramientas y 
todo lo necesario para su correcta instalación.

Pieza 6.00 4.00 zoo $453.96 $907.92

Subtotal $2,064 40

IVA 16% $330.30

Total $2,394.70

Monto total Observado a este proyecto $12,486.91.

En relación a las observaciones 2.17 y 2.18.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a 
partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con Oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del 
día 04 de abril al 22 de abril de 2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. 
Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo 
publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por ia cual quedan en firme 
las observaciones, soliciiando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Inferno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen 
las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de ios servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de ios servidores públicos y Contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.

Monto Dendiente de solventar $12.486.91.

5

OP009.- Construcción de Cancha Techada de Usos Múltiples en Ejido Arroyo, ubicado en Ejido Arroyo, con una meta final.de 520.00 M*, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo de Infraestructura Deportiva para las Entidades Federativas 2015, con un monto devengado de 51'490,977.04.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 28 de enero de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación No. 2.19 - El concepto con clave ÓC-800 referente a construcción de múrete para colocación de equipos de medición fue estimado y pagado al 
Contratista y este no fue ejecutado razón por lo cual se observa un monto de $2,640.57 (Dos mil seiscientos cuarenta pesos 57/100 M.N.) con IVA incluido, 
por la autorización y pagos de volúmenes de conceptos de obra a favor del Contratista que no fueron ejecutados, como se muestra en la siguiente tabla:
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ANEXO 3
MUNICIPsO DE NACAJUCA, TABASCO

NUWI.
-  ---------------- — -----— ---------—------------------------------------------------------------------------------------ -----------------;---------------------------------- ------------------------------ - --- ----- !---  "  " ------  ---------------

CONCEPTO
------: 1

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
Paoacfa

Cantidad
V trH Icadt Diferencia Precio

Unitario
Imperte Pagado an 

Exceso

-

- 0C-800.- Construcción de múrele para colocación de equipos de medición con sección 
exterior d»*1.00 mt. de largo x 2.00 mt. de alfo"(Ver diserto), a base de plataforma de 
concreto hidráulico hecho en obra F’Cs20QKg/Crn* con T.M.A. de 19mm da 10 cm. de 
espesor armada con maHa dectrosoWada de 6x6/4-4, muros de block hueco de 
10x20x40 cm. asentado con mortero cemento-arena en Prop. 1:4, reforzado con 2.00 
eastVos de concreto hidráulico hecho en obra FC*150 Kg/Cm* T.M.A. 06  19 mm. de 
sección terminada de 10x10 cm. armado con armadura etectrosotdada de 12x12-4 
andados en plataforma, cadena de enrase de concreto hidráulico hecho en obra F‘C-150 

' KgfCnf* T.M.A. de 19 mm, de sección terminada de 10x20 cm. armado con armadura 
efedrosofdade 12x20-4, con fosa índfoade de concreto hidráulico F 0 2 0 0  Kg^Cm* con 
T.M.A. de 19 mm., de 10 cm. de espesor armada con malta dectrosoidada de 6*6/4-4 con 
acabado puHdo para recibir impcrmeebflteante, incluye: Suministro de los materiales, 
elaboración y vaciados de concretos; cimbra. haMKado de acero, descimbrado, aplanado 
en muros y plafón con mortero cemento-arena en Prop. 1:5, perfilado en* aristas, 
suministro y apBcsáón de soltador vWBco, suministro y aplicación de pintura vindica de ' 
primera a dos manos, suministro y aplicación de impermeabilizante acriSco TOP total 5 
años*n color blanco a dos manos acabado mate, mano de obra, herramientas v equipo.

Pieza 1 0 1 $2,278.35 $2,276.35

Subtotaf
S2.276.3S

IVA 16% $364.22

Total $ 2,640.57

Observación No. 2.20.- El Contratista consideró dentro de los análisis, cálculo e integración de los costos de indirectos ios servicios de un corresponsable de obra, 
del cual no se encontró evidencia de su participación durante la ejecución dé la obra, razón por la cual se observa un monto de $3,063.20 (Tres mil sesenta y 
tres pesos- 20/100 -M.N.) con IVA incluido, por dichos servicios, debiendo el Contratista resarcir el dafio.
Observación 2.21.- En el. lado posterior de la cancha existe una longitud de 12.95 metros de reja de acero con paneles de 2.00 metros de altura que se encuentra 
desnivelada, Ja cual afecta el Concepto con clave SC/012, razón por la cuai se observa un monto de $17,962.95 (Diecisiete mil novecientos sesenta y dos 
pesos 95/100 M.N.) con IVA incluido, por trabajos en mal estado o con vicios ocultos, como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad da 
Medida Cantidad Precio CBVA importé

SC-012.- Reja a basa da sistema de acero con panelas da 2.00 mt. da altura abase da varillas cal. 6 (4.88 mm.) a perforación 
de S cm. entre varillas, Incluya: Postes cuadrados da acaro con tramo superior inclinado a y s" para colocación de alambre de 
púas, abrazadera con sistema da tomillos Alien de 5x45 mm., base de poste da 10 cm. da rotura y pinza de 12.00 cm. xÍ2.00 
cm. sufela a basa de tom ifos da expansores.

M* 25.90 $693,55 $ 1 7 , 9 6 2 . 9 5

Total
$17,962.95

• Monto total observado a este proyecto $23,666.72

En relación a las observaciones 2.19 a la 2.21.- En virtud de no haber enviado ei Ayuntamiento sotventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a 
partir-del día en que recibió el Pliego de Observaciones con Oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del 
día 04 de abril al 22 de abril de 2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, par ser sábados y domingos, dias Inhábiles para el Órgano Superior de 
Fiscajización dei Estado, según ei "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Congreso del Estado’ Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7636 de fecha 16 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo 
publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme 
las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen 
las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar fas actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos y Contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto D e n d ie n te  de solventar $23.666.72

6

OP015.- Mejoramiento a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión Ubicado en Carretera Principal, ubicado en el Poblado 
Sandial, con una meta final de 17.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de 
$1'438,145.85.
Observación No. 2.22.- De la revisión efectuada al expediente técnico del Ente audilado el día 04 de febrero 2016, se constató que éste carece de la 
documentación referente a servicios de consultores, asesores, servicios y laboratorios, los cuales fueron considerados dentro del análisis, cálculo e integración de 
ios costos indirectos del contratista y no se encontró evidencia de su participación y/o realización de estos servicios, durante la ejecución de la obra, por lo que se 
observa un monto de $3,449.75 (Tres mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 75/100 N.N.) con IVA incluido, por dichos servicios, debiendo el contratista 
resarcir el daño.

• Monto total observado a este proyecto $3,449.75

En relación a la observación 2.22.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles-contados a partir del día 
en que recibió ei Pliego de Observaciones con Oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del dfa 04 de abril 
al 22 de abril de 2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016. por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, según el 'Acuerdo que establece la suspensión de labores por dfas inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del H. Congreso del Estado' Publicado 
en ei Periódico Oficial dél Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 
2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal; razón por la cual quedan en firme la observación, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Inferno Oe Control Municipal, realíce los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y/o en su 
« « o  haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de 
las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores 
públicos y Contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto Dendiente de solventar $3.449.75
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Oo>

OP046.- Construcción de Cancha Techada en el Fraccionamiento Brisas del Carrizal, ubicado en Fracc. Brisas del Carrizal, con una meta final de 576.52 
M1, ejecutado con fuente de íinaRCiamisñíó Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $1'295,853.88.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 03 de febrero de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación No. 2.23.- 7 Tapas de registros de 0.40X0.40X0.40 Mt., se encuentran fracturadas, afectando el concepto de obra, con clave de identificación número 
OC90. Razón por la cual se observa un monto de $8,569.69 (Ocho mil quinientos sesenta y nueve pesos 69/100 M.N.) con IVA incluido, por irregularidades 
físicas o vicios ocultos, como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto
Unidad de 

Medida Cantidad Prado C/IVA Im porte

OC90 - Registro con sección interior da 0,40X0.40X0,40 mt., de profundidad a base Wocfc macizo de 10X20X40 cm., asentado con 
mezcla cemento-arena en prop. 1.5, tapa de concreto hecho en obra F’c*KgfCm* con T.M A. de 19 mm., de 5 cm., de espesor, armado 
con melle etadrosofctada 6X6AM, incluye: Suministro de fo t materiales, acarreos al lugar da la obra, excavación, plantilla de concreto 
simple hecho en obra Fcsi00Kg/Cm* con T.M A. 0E 5.00 cm„ marco de ángulo de Fo. de L l., de 11/4"X18f (38 MMX3.2MM) y 
contramarco de ángulo Fo. de L.l. de 2’X1/8" {5lMMX3,2MM)con 4 anclas a base de solera de Fo. de TX3/10* (25MMX3.2M) juego de 
agarraderas a base de acero redondo de V* (6.4 MM) de 0, primario anticorrosivo, pintura ¿amalle como acabado, mano de obra*. 
herramientas y equipo,____________________________________________________________

Pieza 700 $1.224.24 $8.569.69

Total $8.569.69

• Monto total observado a este proyecto $8,569.69

En relación a la observación 2.23.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento soiventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del dia 
en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPtP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 
22 de abril de 2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado* 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de 
febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para ef caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme la observación, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones 
físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes 
para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución; todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos y Contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $8,569.69

OP048.-Construcción de Cancha Techada en el Fraccionamiento la Selva, ubicado en el Fraccionamiento la Selva, con una meta final de 517.50 M2, 
ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de$1'294,703.02.
Observación No. 2.24.- Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el dia 04 de febrero de 2016, se constató volumen de obra que no coinciden con 
los verificados físicamente, correspondiente al concepto con la clave de identificación número OC305, razón por lo que se observa un monto de $2,275,73 (Dos 
mil doscientos setenta y cinco pesos 731100 M.N.) con IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados y no ejecutados a favor del Contratista como se
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CO N CEPTO

muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio Unitario . Im porte Pagado 
en Exceso

0C305.«Poste para red de juego a base de tubería de acero al carbón de 2 
W  da diámetro, cédula 40 de 3.00 m de desarrollo, tapa inferior y superior a 
base da lámina negra cal. 10. Incluye: Suministro de ios materiales, trazo, 
corte, soldadura, dos argollas galvanizadas de 1K* de 0 . primario 
anticorrosivo, esmalte 100 como acabado, mano de obre, herramientas y 
eauioo.

Piez* - 2.00 0.00 2.00 $960.92 $1.961.64

Subtotal 

IVA 16% 

Total

$1.961.04

$313.09

$2.275.73

Observación No. 2.25 - Durante la visita de inspección física efectuada a la obra, se constató que el concepto de obra con número de identificación OC304, no fue 
ejecutada de rcuerdo al concepto contratado ya que la base fue construida con tubería de PVC, cuando el concepto especifica que la base debe ser de tubería de 
acero al carbón de 3" de diámetro, razón por lo que se observa un monto de $1,335.30 (Mil trescientos treinta y cinco pesos 30/100 M.N.) con IVA incluido, 
por la autorización de conceptos pagados y no ejecutados a favor de la Contratista, como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Precio OIVA Im porte

OC304.«Camisa a base de tubería de acero al carbón de 3a 76 mm„ de diámetro cédula 40 de 0.45 cm., de desarrollo, lapa inferior a 
base de lámina negra cal. 10 ahogado en dado de concreto hidráulico hecho en obra Fc=150Kg/cmI, con T .M A  de l9m m . de 
20x20x40 cm. Incluye: Suministro de los materiales, trazo, corte y demolición de piso, excavación, soldadura, primario anticorrosivo. • 
esmalte 100 como acabado, reconstrucción de piso, mano de obra, herramientas y equipo.

Pieza 2.00 *667.6$ $1.335.30

Total $1,335.30

•  Monto total observado a este proyecto $3,611.03
En relación a las observaciones 2.24 y 2.25.- En virtud de no haber enviado.el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 dias hábiles contados a 
partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DÁTEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 
04 de abril al 22 de abril de 2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por«.ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, según el 'Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. 
Congreso del Estado' Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo 
publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme, 
las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que sé efectúen 
las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución; lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parle de los servidores públicos y Contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

• Monto pendiente de solventar $3.611.03

9

OP017.- Ampliación a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensió,n Ubicación por la casa del seAor Candelario Jiménez, ubicado 
en la Ra. El Guácimo, con una ipeta final de 21.00 postes, ejecutado con fuente de financiamíento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto 
devengado de $1*182,552.52.
Observación No. 2.26.- De la revisión efectuada al expediente técnico del Ente auditado los días 03 y 05 de febrero de 2016, se constató que este carece de la 
documentación referente a servicios de consultores, asesores, servicios y laboratorios, los cuales fueron considerados dentro dei análisis, cálculo e integración de 
ios costos indirectos del contratista y además no se encontró evidencias de su participación y/o realización de estos servicios, durante la ejecución de la obra, 
razón por lo cual se observa un monto de $2,902.99 (Dos mil novecientos dos pesos 99/100 M.N.) con IVA incluido.

• Monto total observado a este proyecto $2,902.99

En relación a la observación 2.26.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del dia 
en que recibió el'Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del dia 04 de abril al 
22 de abril de 2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, según el "Acuerdoque establece la suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización dei Estado dei H. Congreso del Estado* 
Publicado en ei Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de 
febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016: razón por la cual quedan en firme la observación, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones 
físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes 
para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de ia ejecución; todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de las irregularidades diadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos y contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto Dendiente de solventar $2.902.99

10

OP073.- Construcción de Pavimento Hidráulico en el Patio de Maniobras de la Central de Transferencia, ubicado en la Ciudad de Nacajuca, con una meta 
final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamíento fondo para productores de hidrocarburos en regiones terrestres 2015, con un monto 
devengado de $1'104,058.74.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 28 de enero de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación No. 2.27.- El concepto con clave OC854 referente a la construcción de guarnición de concreto hidráulico, el Ente estimó y pagó al contratista volumen 
de obra que no coinciden con los verificados físicamente, correspondiente a 3.80 MI., razón por la cual se observa un monto de $1,165.82 (Mil ciento sesenta y 
cinco pesos 82/100 M.N.) con IVA incluido, por la autorización y pago de volúmenes en exceso a favor del Contratista, como se muestra en la siguiente tabla:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CO N CEPTO

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencia Precio

Unitario
Im porte Pagado en 

Exceso
OC654.-Guarnición de concreto hidráulico, hecho en obra F,C=200Kg/Cm* T.M.A. 19mm. 
Sección trapezoidal 15x20x40 cm. con acabado pulido en corona y acabado aparente con 
boleado en bordes superiores, reforzada con armadura electro soldada 15x30-4, incluye: 
suministro de los materiales, habffitado de acero, cimbra, elaboración y vedado de 
concreto, descombrado, junta de constnicdón a base de cskrtex de 20x40 cm. a cada 
12.00 m i. mano de obra, herramienta v equipo.

M I . 17B.40 174.60 3.60 $264.46 $1.005.02

Subtotal 

IVA 16% 

Total

Observación No. 2.28.- No se encontró evidencia física de la ejecución del concepto con clave OC284 referente a suministro y colocación d 
obra. Razón por la cual se observa un monto de $4,691.26 (Cuatro mil seiscientos noventa y un peso 261100 M.N.) con IVA incluido, 
pago de volúmenes por conceptos no ejecutado, a favor del Contratista, como se muestra en la siguiente tabla:

$ 1 . 0 0 5 . 0 2

$160.60

S1.1SS.S2

e letrero alusivo a la 
por la autorización y

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
Papada

Cantidad
Verificada . Diferencia Precio

Unitario
Im porte Pagado en 

Exceso
O C 2 6 4 . - S u m i n i s t r o  y  c o l o c a c i ó n  d e  t a b l e r o  d e  2 . 0 0 x 1 . 2 0  mt., a  b a s e  d e  lámina 
g a l v a n i z a d a  l i s a  c a l i b r e  2 2  u n a  v i s t a ,  c o n  m a r c o  y bastidores de P T R  d e  2 a x 2 a  

s o p o r l a d s  p o r  P T R  d e  T  d e  3 . 0 0  mi. c a d a  uno ahogados en d a d o  d e  concreto simple 
F ' C ’ = 1 5 0 K g / C m *  e n  s e c c i ó n  d e  4 0 x 4 0 x 4 0  cm. Incluye: aplicación de primario 
a n t i c o r r o s i v o ,  p i n t u r a  e s m a l t e  b l a n c o  d e  f o n d o  e  d o s  manos, rotulado y logotipo (Ver 
d i s e f t o L

P i e z a 100 0.00 1 . 0 0 $4.044.19 $ 4 . 0 4 4 . 1 9

Subtotal 

IVA 16%

Total

Observación No. 2.29.- Existe fractura en el pavimento hidráulico en lado derecho de la entrada al patio de maniobras, en un área de 2.0 
concepto de obra con clave PAV72, razón.por la cual se observa un monto de $1,031.85 (Mil treinta y un peso 85/100 M.N.) con 
irregularidades físicas en la construcción o vicios ocultos, como se muestra en la siguiente tabla:

$4,044 19 

$647.07 

$4,691.26

5 M’, que afecta ei 
IVA incluido, por

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Precio C/IVA im porte

PAV72.- Pavimentación de concreto hidráulico, hecho en obra F*C=200Kg/Cm* T.M.A. 19mm., de 15 cm., de espesor. Armado con malla 
electrosoldsda 6x614*4, incluye: suministro de los materiales puesto en obre, habituado de acero, corte traslape, cimbre en frontera, acero 
acarreo libre dentro de la obre, vaciado, tendido revelado, vibrado, reglado, acabado textor izado con rastrito metálico, volteador con las 
aristas, descimbrado, mano da obra, herramienta», eaufeo. curado durante los 7 días siouientes con aoua Bmoia v pruebas de laboratorio.

M* 2 . 0 5  M* $503.34 S1.031.6S

Total

Observación No. 2.30 - De la revisión efectuada al expediente técnico del Ente auditado el día 27 de enero 2015, se constató que éste carece 
registro de' director responsable de obra, carta donde el contratista designa al director responsable de obra y carta de aceptación del directorr de 
documentos que avalan la aceptación de la responsiva por parle del director responsable de obra, servicio que fue considerado del análisis, cálcul 
de los costos indirectos dei contratista y no se encontró evidencia de su participación durante la ejecución de la obra, por lo que se observa 
$1,794.53 (Mil setecientos noventa y cuatro pesos 53/100 M.N.) con IVA incluido, por dichos servicios, debiendo el contratista resarcir el daño.

$1.031.85

de la carta de 
obra vigentes, 
o e integración 
un monto de

<0
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CO N CEPTO

• Monto total observado a este proyecto $8,683.46

En relación a las observaciones 2.27 a la 2.3Ó.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solvéntación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a 
partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 
04 de abril al 22 de abril de 2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, según el “Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. 
Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo 
publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme 
las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen 
las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso éfectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia dé la 
ejecución; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos y Contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto D e n d ie n te  d e  s o lv e n ta r  $8.683.46

11

OP014.- Construcción de Cancha Techada de Usos Múltiples en el Área Deportiva, ubicado en fraccionamiento Pomoca Nacajuca, con una meta final de 
608.00 M3, ejecutado con fuente de /mandamiento fondo de infraestructura deportiva para las Entidades Federativas 2015, con un monto devengado de 
$994,948.14.
Observación No. 2.31.- El contratista consideró dentro de los análisis, cálculo e integración de los costos Indirectos los servicios de un corresponsable de obra, del 
cual no se encontró evidencia de su participación durante la ejecución de la obra, razón por la cual se observa un monto de $1,645.48 (Mil seiscientos cuarenta 
y cinco pesos 48/100 M.N.) con IVA incluido.

• Monto total observado a este proyecto $1,645.48

En relación a la observación 2.31.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solveritación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del día 
en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 
22 de abril de 2016, sin contar los días 05f, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, según el "Acuerdo que establece ia suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de 
febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme la observación, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones 
físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes 
para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución; todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, lo que determina para seguimiento.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA-PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CO N CEPTO

Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a ia hacienda pública por parte de los 
servidores públicos y Contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $1,645.48

Las observaciones 2.1 al 2.31).- violentan lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracción XII, 80 
fracciones III y Vil, 81 fracción I y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 21, 24, 55, 66 y 67 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 15, 21, 22, 24, 45, 65 fracción II, apartado A y 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 58, 69 y 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 100 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de ios Servidores 
Públicos.

En consecuencia, para los efectos de ia protección de ia Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del articulo 47 de ia Ley de Responsabilidades de 

______ los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que corresponda.________________________________________________

CUARTO TRIMESTRE
Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y  al Gasto Devengado:

OP053 - Pavimentación Asfáltica en Calle Carlos A. Madrazo, ubicado en Ejido Lomitas, con una meta final de 1,806.10 MI, ejecutado con fuente de 
financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $10'505,645.51.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 06 de abril de 2016, se Observan las siguientes irregularidades:

12 Observación 2.1.- Los volúmenes de obra pagados en estimaciones, no coinciden con los verificados físicamente en el concepto con clave de identificación 
número OC284, razón por la cual se observa un monto de $7,462.70 (Siete mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 70/100 M.N.) con IVA incluido, por la 
autorización de concepto pagado y no ejecutado a favor del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio Unitario Importe Pagado en Exceso

OC284.- S u m i n i s t r o  y colocación de tablero de 2.00X1.20ML, a 
base de lámina galvanizada lisa cal. 22 (Una vista).

Pieza 1.00 0.00 1.00 $6,433.36 $6,433.36

^  Subióla!

IVA 1 6* 

Total

$6 ,«3  36

51,029.34

$7,462.70
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CO N CEPTO

Observación 2.2.- La superficie de rodamiento construida, presenta baches y desprendimiento de sello premezclado en un área de 918.20 m* que se ubica en 
varios tramos de las calles que conforman el proyecto, lo anterior afecta los conceptos con claves de identificación PAV45, PAV47, PAV48, PAV49, 8ARRD-002, 
PAV51, SELLO-001, BARRD-003, PÓREO-001, ACASE-001, ACASE-005, ACASE-006 razón por la cual se observa un monto de 5247,715.48 (Doscientos 
cuarenta y siete mil setecientos quince pesos 48/100 M.N.) con IVA incluido, por trabajos ejecutados que presentan irregularidades físicas o vicios ocultos, 
como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad da Medida Cantidad Prado CAVA Importa

PAV45.-Suministro de mezcla asfáltica arena-emulsión, para carpeta asfáltica con contenido óptimo de 
emulsión puesta en banco. M1 114.77 $1,740.18 $199,720.46

PAV47,-Acarreo de material (Mezcla asfáltica) en camión volteo 1er. Km., caminos pavimentados. M* 114.77 $11.47 $1,316.41

PAV4B,-Sobre acarreo de material (Mazda asfáltica) en camión volteo det 2 a 20 km., caminos 
pavimentados. MVKm. 2.160.63 $4.90 $10,685.09

PAV48.-Sobre acarreo de material (Mezda asfáltica) en camión volteo del km. 21 en adelanto (3.00 
Km.). MVKm. 344.31 $4 68 $1,611.37

BARRD-Q02.- Barrido de la superficie por tratar por medios mwntiotai pare rector riegos de impresión. Has. 0.09 $4,151.06 $373.60

PAV51 .-Suministro y aplicación da riego de liga con emulsión asfáltica cafiónica a razón da 1.2 U/M*. Litro 1.101.84 $12.85 $14.158.64

SELLO-001. -Suministro de sedo premezdado con grava de 318* e Uno* Upo 3-A y emulsión super 
estable, material puesto en banca M* 9.16 $1,633.96 $14,999.75

BARRD-003.-Barrido de la superficie par tratar por medios manuales para rector riegos de 
impregnación ylo liga. Has. 0.09 $4.151.06 $373.60

POREOOOI.-Proceso de poréo con arena a razón de fOU/M*. en zona Impregnada. M» 9.18 $369.00 $3.367.42

ACASE-001 .-Acarreo de material (Sedo) en camión volteo en 1er. Km., caminos pavimentados. M* 9.18 - $11.47 $105.29

ACASE-005.-Sobre acarreo de material (Sedo premezdado) en camión volteo del 2 al 20 caminos 
pavimentados. MVKm. 174.42 $4.90 $854.66

ACASE-006.-Sobre acarreo de material (Sedo premezdado) en camión vodeo en km., subsecuentes a 
partir del km. 21 en adelante sobre caminos pavimentados (3.00 km.). Volumen Pagado: 515.10 
MVKm. Volumen Verificado: 515.10 MVKm.

MVKm. 27.54 $4.68 $128.89

Total

Observación 2.3.- Derivado de la compulsa realizada los días 02/05/2016 y 11/05/2016 mediante Oficios HCE/OSF/C 
HCE/OSF/DATEPIP/1707/2016 respectivamente á las personas que designó el Contratista como Director Responsable y Corresponsab 
Rodolfo Guzmán Cortés e ing. Carlos René Pérez Ulln respectivamente, ambos manifestaron no haber participado como peritos responsabi 
que fueron considerados en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos del contratista, razón por la cual se observa un mont 
(Ciento veintiocho mil doscientos cincuenta y cinco pesos 92/100 M.N.) con IVA incluido, por servicios no realizados a favor del contra 
resarcir el daño a la Hacienda Municipal.

Observación 2.4.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupue 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vi 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $495,512,90 (Cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos doce pesos 90/1i 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incide

$247,715.48

ATEPIP/1708/2016 y 
le de Obra ios C. Ing. 
ss de la obra, servicios 
3 total de $128,255.92 
lista, por lo que deberá

sto base de la obra, se 
jantes a la fecha de la 
I0 M.N.), IVA incluido,
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CO N CEPTO

presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $10'513,922.67 Importe Empresa Ganadora: $10'507,536.89
Importes

Descripción Unidad Cantidad P.U. Ente P.U.
Contratista PiU. OSF

Ente Contratista
Organo 

Superior de 
Fiscalización

D if. EnU/Osf D lf. C ontratista/ 
OSF

Proyecto: OP053.- Pavimentación asfáltica an cade: Carlos A. Madrazo, 270130017.- Ej. Lomitas, 
Nacajuca, Tabasco, elaborada por contrato, an la modalidad da Ramo General 23 contingencias 
económicas.
PAVIMENTACION ASFALTICA EN CALLE: CARLOS.A. MADRAZO

Preliminares

ESCAR-001.- Escarificación, disgregado 
y  acamellonado por alas de la capa 
superior de ía sutura santa existente en 
corles y terraplenes construidos con 
anterioridad y su posterior tendldb y 
compactado al noventa por danto (90%). 
incluye: adicionamiento da agua, 
conformación, nivelación, afine, 
comparación y equipos. (P.U.G.T.). 
(INCISO 3.01.01.005-H.02)

M 3 3,193.61 *45.62 $65.51 $40.41 $145,692.49 $209.213.39 $129.053.78 $16.638.71 $80.159.61

CORTE-OOL- Excavación en corles y 
adiciónalas abafo de ia sub-rasante, en 
ampliaciones de corles, en abalimlsnto de 
taludes, escalones y en rebajes de la 
corona y /  o de terraplenes existentes. 
( P . U . O . T )  (INCISO .01.0T.003.H.04)

M 3 4,790.41 *27.48 *33.83 $2256 $131,640:47 *162,059.57 $106.646.50 *22.993 97 *53,413 07

COMPE-001.- Compactación de la 
superfide descubierta por escarificado y  

el corta con equipo mecánico pesado con 
rodillo liso a! noventa por ciento (.90%), 
induye: adicionamiento de agua; 
conformación, nivelación, afine; 
compactación y  equipos. (P.U.O.T.). ’

M2 2,395.21 X2.2S *20.49 $2 50 *5,485.03 *49,077.85 $5,988.03 4503.00 ■$43,089.82

REPAR-001.* Reparación da toma de 
agua potable' domiciliaria con tubería de 
cobra, induye: nlple de cobre de V T ' (Í2  
mm) de 0, pofiducto hidráulico (manguera 
negra) cédula 80 de 1/7" (13 mm) de 0 y  
abrazaderas, induye: suministro de tos 
matariatai, axeavadón, relleno, mano de 
obra, harramientas v pruebas.

REPAR- 2 0 . 0 0 8126.54 *504.72 $153.71 *2,530.80 *10,094.40 $3,074.20 -*543.40 $7,020.20

Tfrraplen
AR6N1-001.- Suministro de material 
“arenilla" puesta an banco, induye: 
adquisición y carga.

M3 . 5,988.02 $65.00 $98.27 $60.46 $389,221.30 *588.44273 $362,155.45 *27,065.65 $226.287.28

TERRA-001.¿ Formación de terraplén coo 
material de banco seleccionado "arenilla" 
para elevación de la sub-rasante y 
compactado para un noventa y cinco por 
dentó (95%) (prtíctor), induye: 
adicionamiento de agua, conformación, 
nivelación, afine, compactadpn y equipo. 
(P.U.O.T)

M3 4,790.41 *33.85 $69.44 $34.06 *162.155.38 *428,454.27 $163,161.36 *1,005.98

!

$265,292.91

!

-a.
W
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

j

;

P o r e o

P O R E O - 0 0 1 . -  P r o c e s o  d e  p o r e o  c o n  

a r e n a  l i m p i a  a  r a z ó n  d e  1 0  ! t / m 2  e n  z o n a  

d e  i m p r e g n a d a ,  i n c l u y e :  a d q u i s i c i ó n  y  

a c a r r e a  d e l  m a t e r i a l  a l  l u g a r  d e  l a  o b r a ,  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a s ,  e q u i p o s  y  

r e m o c i ó n  d e  m a t e r i a l  n o  u t i l i z a b l e  f u e r a  

d e  l a  o b r a .

M 3 2 3 9 . 5 2 $ 2 2 4 . 9 0 $ 3 1 0 . 1 0 $ 1 9 8 . 0 7 $ 5 3 , 8 6 8 . 0 5 $ 7 6 . 1 9 1 . 3 1 $ 4 7 , 4 4 1 . 7 3 $ 6 , 4 2 6 . 3 2 $ 2 8 , 7 4 9 . 5 0

C a r p e t a  A s f á l t i c a

P A V 4 5 . -  S u m i n i s t r o  d e  m e z c l a  a s f á l t i c a  

( a r e n a  e m u l s i ó n )  p a r a  c a r p e t a  a s f á l t i c a  

c o n  c o n t e n i d o  ó p t i m o  d e  e m u l s i ó n  p u e s t a  

e n  b a n c o ,  i n c l u y e :  a d q u i s i c i ó n ,  c a r g a  y  

p r u e b a  d e  l a b o r a t o r i o  p a r a  d e t e r m i n a r  e l  

c o n t e n i d o  d e  e m u l s i ó n  ( M a r s h a l l ) .

M 3 2 , 2 4 7 . 7 1 $ 1 , 5 0 7 . 6 5 $ 1 , 5 0 0 . 1 6 $ 1 , 4 3 6 . 5 3 $ 3 , 5 6 8 , 5 7 6 . 7 8 $ 3 , 3 7 1 , 9 2 4 . 6 3 $ 3 . 2 2 8 , 9 0 2 . 8 5 $ 3 3 9 , 6 7 3 . 9 3 $ 1 4 3 , 0 2 1 . 7 8

P A V 5 2 . -  O p e r a c i ó n  d e  c o n s t r u c c i ó n  d e  

c a r p e t a  a s f á l t i c a  c o n  s i s t e m a  d e  m e z c l a  

a s f á l t i c a  e n  f r í o  c o n  e l  c o n t e n i d o  ó p t i m o  

d e  a s f a l t o ,  i n c l u y e :  a c a m e l l o n a d o ,  

d i s g r e g a d o ,  t e n d i d o ,  n i v e l a d o  y  

.  c o m p a c t a d o  a l  n o v e n t a  y  c i n c o  p o r  c i e n t o  

( 9 5 % )  ( A a s h l o  E s t á n d a r ) .

M 3 . 1 , 0 7 3 . 0 9 $ 6 0 . 7 6 $ 9 4 . 2 4 $ 6 8 . 8 6 $ 1 2 8 , 7 9 3 . 6 7 $ 1 7 6 , 5 2 0 . 0 0 $ 1 2 8 , 9 8 0 . 9 8 - $ 1 0 7 , 3 1 $ 4 7 , 5 3 9 . 0 2

S e l l o

O P E S E - O G 1 . -  O p e r a c i ó n  y  .  t e n d i d o ,  

p l a n c h a d o ,  r a s t r e o  y  r e m o c i ó n  d e l  

m a t e r i a l  e x c e d e n t e  p a r a  m a t e r i a l  p é t r e o  

N o :  3 ' A ,  i n c l u y e :  m a n o  d e  o b r a ,  

h e r r a m i e n t a s  y  e q u i p o .  ( P . U . O . T . )

M 3 1 7 5 . 6 5 $ 1 4 7 . 5 6 $ 3 2 1 . 2 7 $ 1 1 7 . 3 7 $ 2 5 , 9 1 8 . 9 1 $ 5 6 . 4 3 1 . 0 8 $ 2 0 , 6 1 6 . 0 4 $ 5 , 3 0 2 . 8 7 $ 3 5 , 8 1 5 . 0 4

S e ñ a l a m i e n t o s  h o r i z o n t a l e s

O C 9 9 8 . -  P i n t a d o  d e  r a y a  c e n t r a l  d e  1 0  c m  

d e  a n c h o  e n  ( r a m o s  c o n t i n u o s  a  

d i s c o n t i n u o s ,  a  b a s e  d e  p i n t u r a  e p o x i c a  

c o l o r  b l a n c a  p a r a  t r á f i c o  p e s a d o  y  

m i c r o e s f e r a s ,  i n c l u y e :  s u m i n i s t r o s  d e  i o s  

m a t e r i a l e s ,  a d e l g a z a d o s  l i m p i e z a  y 
p r e p a r a c i ó n  d e  l a  s u p e r f i c i e ,  t r a z o s ,  

a p l i c a c i ó n ,  m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a s  y  

e q u i p o .

M I 1 , 5 0 0 . 0 0 $ 1 0 . 8 2 $ 1 2 . 9 3 $ 8 . 7 8 $ 1 6 , 2 3 0 . 0 0 $ 1 9 , 3 9 5 . 0 0 $ 1 3 , 1 7 0 . 0 0 $ 3 , 0 6 0 . 0 0 $ 6 , 2 2 5 . 0 0

O C 9 9 9 . -  P i n t a d o  d e  r a y a  l a t e r a l  d e  1 0  c m  

d e  a n c h o  e n  t r a m o s  c o n t i n u o s ,  a  b a s e  d e  

p i n t u r a  e p o x i c a  c o l o r  b l a n c a  p a r a  t r á f i c o  

p e s a d o  y  m i c r o e s f e r a s ,  i n c l u y e :  

s u m i n i s t r o s  d e  l o s  m a t e r i a l e s ,  

a d e l g a z a d o r ,  l i m p i e z a  y  p r e p a r a c i ó n  d e  l a  

s u p e r f i c i e ,  t r a z o s ,  a p l i c a c i ó n ,  m a n o  d e  

o b r a ,  herramientas y e o u i p o .

M L 3 , 0 0 0 . 0 0 .  $ 1 2 . 4 7 $ 1 2 . 9 3 $ 9 . 6 9 $ 3 7 , 4 1 0 . 0 0 $ 3 8 , 7 9 0 . 0 0 $ 2 9 , 0 7 0 . 0 0 $ 8 , 3 4 0 . 0 0 $ 9 , 7 2 0 . 0 0

O C 2 8 4 . -  S u m i n i s t r o  y  c o l o c a c i ó n  d e  

t a b l e r o  d e  2 . 0 0  X  1 . 2 0  m  a  b a s e  d e  

l a m i n a  g a l v a n i z a d a  l i s a  c a l i b r e  2 2  ( u n a  

v i s t a ) ,  c o n  m a r c o  y  b a s t i d o r e s  d e  p t r  d e  2 "  

x  2 "  y  s o p o r t a d a  p o r  p t r  d e  2 "  d e  3 . 0 0  m  

c a d a  u n o ,  a h o g a d o s  e n  d a d o s  d e  

c o n c r e t o  s i m p l e  f c =  1 5 0  k g / c m 2  e n  

s e c c i ó n  d e  4 0  X  4 0  X  4 0  c m .  I n c l u y e :  

a p l i c a c i ó n  d e  p r i m a r i o  a n t i c o r r o s i v o ,  

p i n t u r a  e s m a l t e  b l a n c o  d e  f o n d o  a  d o s  I

P I E Z A 1 . 0 0 $ 4 , 3 7 4 . 1 1 $ 6 , 4 3 3 . 5 4 $ 4 , 4 6 9 . 7 8 $ 4 , 3 7 4 . 1 1 $ 8 , 4 3 3 . 5 4 $ 4 , 4 6 9 . 7 8 - $ 9 5 . 6 7 $ 1 , 9 6 3 . 7 6
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CO N CEPTO

manos, rotulado y logotipos (ver diseño).

Subtotales $4,671,896.99 $S,f93.027.77 $4;244,730.70 $427.166.29 $948,297.07

Iva 16% $747.503.52 $830.664.44 $679.156 91 $68.346161 S1M.727.S3

Total $5.419.400.51 $6,023,912.21 $4.923,867.61 $495,512.90 $1.100,024.60

Importe de conceptos del presupuesto sin observación 65.094.522.16 £4,463.624.66

Monto Total Autorizado de la Obra $10,513.922,67

Monto Total Contratado de la Obra $10.507,536.89

Importe Observado Entetfórgano Superior de Fiscalización al contro l interno $495,512.90

Importe Observado Contratistafórgano Superior de Fiscalización-daño al Erario $1,100,024.60

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuestábase, este presenta un importe total de $10'513,922.67, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un .presupuesto contratado de $10*507,536.89 sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y  los parámetros de. construcción a precios de mercado de Ibs conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de 
$1*100,024.60 (Un millón cien mil-veinticuatro pesos 60/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el '  

Contratista.

• Monto total observado a este proyecto $1’296,443.77.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2C16 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: •

Referente a la observación 2.1.- Envía fotografía de colocación del tablero, mediante visita física el día 01 de julio de 2016, este Órgano fiscalizador constató que 
efectivamente fue colocado el letrero alusivo a  la obra. Razón por lo que se da procedente el monto observado de $7,462.70 (Siete mil cuatrocientos sesenta y dos 
pesos 70/100 M.N.) IVA incluido.
En relación a la observación 2.2.- Se anexa fotografías del proceso de reparación de baches, mediánte visita física ei día 01 de julio de 2016, este órgano 
fiscalizador constató que efectivamente et ayuntamiento realizó reparaciones en un área de 609.04 m!, quedando un área sin reparar de 309.16, m2. Razón por lo 
que se da procedente un monto de $161,630.56 IVA-incluido, quedando pendiente por solventar un monto de S86.084.S2 (Ochenta y seis mil ochenta y 
cuatro pesos 92/100 M.N.) IVA ínctúido, como se sefiala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Cantidad J  P r e c i e  C/IVA ImDorte j  

_____________ 1________________  |

_______

- S u m i n i s t r o  <ie me2rte s s f é l t i c a  a r e n a - e m u l s i ó n ,  p a r ?  c - r p e t s  a ? < á : i i c a  c o n  c o n t e n i d o  ñ p J i m o  oe 
i  e r r u ' f i é n  p u e s t a  en b a n j o ,

i  1

40.70 j  $ ‘ 7 4 0 1 6  i 6 6 3 , 9 5 5  2 4  1

FAs/47. - A c a r r e e  d e  m a t e r i a l  (Mesóte a s f á l t i c a )  « n  c a m i ó n  v e -  . e c -  K m ,  : a . r t i n o s  r a v i m e n l a d o s .  !  -A. * 2Q ¡  .  -  ^  ¿

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1- - - - - - - - - - - - - - - - - — - - - - - - - - - - - - - - -J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -— —  - ;......... = ~  i i
en
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

PAV48.-Sobre acarreo de. material (Mezcla asfáltica) en camión volteo del 2 a 20 km., caminos MVKm. 763.60 $4.90 *3.742.62
PAV49.-Sobre acarreo de material (Mezcla asfáltica) en camión volteo del km. 21 en adelante (3.00 Km.). MVKm. 120.60 $4.68 $564.41

BARRD-002.- Barrido de la superficie por tratar por medios manuales para recibir riegos de impresión.
Has. . 0.004 $4.151.06 $16.60

PAV51. •Suministro y aplicación de riego de liga con emulsión asfáltica catiónica a razón de 1.2 lt/M *. Utro 371 $12.85 *4767.35

$6110*001.-Suministro de sello premezdado con grava de 3/8* a finos tipo 3-A y emulsión super estable. 
material puesto en banco. _________________________________________________________ '• M* 3.22 $1.633.96 $5,261.35

8ARRD-003.-8arrido de la superficie por tratar por medios manuales para recibir riegos de impregnación 
y/o liga.

PORE0001. -Proceso de poréo con arena a razón de 10Lt/M*, en zonaknpregnada. ~

0.03 $4,151.06 $124.53

3.22 $369.00
ÁCASE-Ó01.-Acarreo de material (Sello) en camión volteo en 1er. Km., caminos pavimentados. M* $11.47 $0.34

ACASE-005.-Sobre acarreo de material (Sello premezdado) en camión volteo del 2 al 20 caminos 
pavimentados. MVKm. 057 $4.90 $2.79

ACASE-006. -Sobre acanteo de material (Sello premezdado) en camión volteo en km., subsecuentes a 
partir del k m .  21 en adelante sobre caninos pavimentados (3.00 km.). Vokanen Pagado: 515.10 MVKm.
Volumen Verificado: 515.10 MVKm.

MVKm. 0.09 $0 42

Total $66,084.92

Vinculado a la observación 2.3.- Informa que la empresa declara que el director responsable de esta obra fue el Ing. José Oscar Ocaña Zurita con número de 
O R O :  507 y que esos son los datos que obran en el expediente de la glosa de la cuenta pública. En relación a lo anterior no envían documentación que soporte lo 
manifestado. Razón por lo que sigue en firme la observación por un monto de $128,255.92 (Ciento veintiocho mil doscientos cincuenta y cinco pesos 
92/100 M.N.) IVA incluido

En relación a la observación 2.4.-Envlan información la cual es revisada y analizada determinándose que no es procedente para solventación, puesto que ia 
diferencia de precios radica en los bajos rendimientos de mano de obra y en el costo de los insumos que son mayores con los que cuenta este Órgano Técnico, 
además, no se Incluyen soporte de cotizaciones de los mismos, ni de materiales pétreos o materiales asfálticos, no obstante derivado de la revisión de sus precios 
se hicieron consideraciones en los rendimientos de mano de obra y equipo de los siguientes conceptos: Terra-001, Poreo-001, Pav52 y Opese-001, sin embargo no 
se solventan en su totalidad los conceptos observados, quedando las observaciones de acuerdo a la siguiente tabla:

Clave y Oescripción del Conceptos Unidad Cantidad P .lí. Ente P.U. Contratista P.U. Osf

Importes

Dif. Ente/Osf
*
Conlratista/Os
fEnte Contratista

Organo 
Superior de 

Fiscalización
Proyecto: OP053.- Pavimentación asfáltica en calle: Carlos A. Madrazo. 270130017.* Ej. Lonetas, 
Nacajuca, Tabatco, elaborada por contrato, en la modalidad de Ramo General 23 contingencias 
económicas.

PAVIMENTACION ASFALTICA EN 
CALLE: CARLOS A. MADRAZO
Prelim inares

.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

E S C A R - 0 0 1 . *  E s c a r i f i c a c i ó n ,  

d i s g r e g a d o  y  a c a m e l l o n a d o  p o r  a l a s  

d e  l a  c a p a  s u p e r i o r  d e  t e  s u b - r a s a n l e  

.  e x i s t e n t e  e n  c o r l e s  y  t e r r a p l e n e s  

c o n s t r u i d o s  c o n  a n t e r i o r i d a d  y  s u  

p o s t e r i o r  t e n d i d o  y  c o m p a c t a d o  a l  

n o v e n t a  p o r  c i e n t o  ( 9 0 % ) ,  i n c l u y e :  

a d i c i o n a m i e n l o  d e  a g u a ,  

c o n f o r m a c i ó n ,  n i v e l a c i ó n ,  a f i n e ,  

c o m p a c t a c i ó n  y  e q u i p o s .  ( P . U . O . T . ) .  

( I N C I S O  3 . 0 1 . 0 1 . 0 0 5 - H . 0 2 )

M 3 3 , 1 9 3 . 6 1 $ 4 5 . 6 2 $ 6 5 . 5 1 $ 4 0 . 4 1 $ 1 4 5 , 6 9 2 . 4 9 $ 2 0 9 , 2 1 3 . 3 9 $ 1 2 9 , 0 5 3 . 7 8 $ 1 6 , 6 3 8 . 7 1 $ 8 0 , 1 5 9 . 6 1

C O R T E - 0 0 1 . -  E x c a v a c i ó n  e n  c o r t e s  y  

a d i c i o n a l e s  a b a j o  d e  l a  s u b - r a s a n l e ,  

e n  a m p l i a c i o n e s  d e  c o r l e s ,  e n  

a b a t i m i e n t o  d e  t a l u d e s ,  e s c a l o n e s  y  e n  

r e b a j e s  d e  l a  c o r o n a  y  /  o  d e  

t e r r a p l e n e s  e x i s t e n t e s .  ( P . U . O . T )  

( I N C I S O  . 0 1 . 0 1 . 0 0 3 . H . 0 4 )  '

M 3 4 , 7 9 0 . 4 1 $ 2 7 . 4 8 $ 3 3 . 8 3 $ 2 2 . 6 6 $ 1 3 1 , 6 4 0 . 4 7 $ 1 6 2 , 0 5 9 . 5 7 $ 1 0 8 , 6 4 6 . 5 0 $ 2 2 , 9 9 3 . 9 7 $ 5 3 , 4 1 3 . 0 7

C O M P E - 0 0 1 . -  C o m p a c t a c i ó n  d e  l a  

s u p e r f i c i e  d e s c u b i e r t a  p o r  e s c a r i f i c a d o  

y  e l  c o r t e  c o n  e q u i p o  m e c á n i c o  p e s a d o  

c o n  r o d i l l o  l i s o  a l  n ó v e n l a  p o r  c i e n t o  

( 9 0 % ) .  i n c l u y e ;  a d i c i o n a m i e n t o  d e  

a g u a ,  c o n f o r m a c i ó n ,  n i v e l a c i ó n ,  a f i n e ,  

c o m p a c t a c i ó n  y  e q u i p o s .  ( P . U . O . T . ) .

M 2 2 , 3 9 5 . 2 1 $ 2 . 2 9 $ 2 0 . 4 9 $ 2 . 5 0 $ 5 , 4 8 5 . 0 3 , $ 4 9 , 0 7 7 . 8 5 $ 5 , 9 6 8 . 0 3 - $ 5 0 3 . 0 0 $ 4 3 , 0 8 9 . 8 2

R E P A R - 0 0 1 . -  R e p a r a c i ó n  d e  t o m a  d e  

a g u a  p o t a b l e  d o m i c i l i a r i a  c o n  t u b e r í a  

d e  c o b r e ,  i n c l u y e :  n i p l e  d e  c o b r e  d e  

1 / 2 "  ( 1 3  m m j  d e  0 ,  p o l i d u c t o  h i d r á u l i c o  

( m a n g u e r a  n e g r a )  c é d u l a  8 0  d e  1 / 2 "  

( 1 3  m m )  d e  0  y  a b r a z a d e r a s ,  i n c l u y e :  

s u m i n i s t r o  d e  l o s  m a t e r i a l e s ,  

e x c a v a c i ó n ,  r e l l e n o ,  m a n o  d e  o b r a ,  

h e r r a m i e n t a s  y  p r u e b a s .

R E P A R 2 0 . 0 0 $ 1 2 6 . 5 4 $ 5 0 4 . 7 2 $ 1 5 3 . 7 1 $ 2 , 5 3 0 . 8 0 $ 1 0 , 0 9 4 . 4 0 $ 3 , 0 7 4 . 2 0 - $ 5 4 3 . 4 0 $ 7 , 0 2 0 . 2 0

T e r r a p l é n

A R E N I - 0 0 1 . -  S u m i n i s t r o  d e  m a t e r i a l  

" a r e n i l l a "  p u e s t a  e n  b a n c o ,  i n c l u y e :  

a d q u i s i c i ó n  y  c a r g a .
M 3 5 , 9 8 8 . 0 2 $ 6 5 . 0 0 $ 9 8 . 2 7 $ 6 0 . 4 8 $ 3 8 9 , 2 2 1 . 3 0 $ 5 B B , 4 4 2 . 7 3 $ 3 6 2 , 1 5 5 . 4 5 $ 2 7 , 0 6 5 . 6 5 $ 2 2 6 , 2 8 7 . 2 8

T E R R A - 0 0 1 . -  F o r m a c i ó n  d e  t e r r a p l é n  

c o n  m a t e r i a l  d e  b a n c o  s e l e c c i o n a d o  

" a r e n i l l a "  p a r a  e l e v a c i ó n  d e  l a  s u b 

r a s a n t e  y  c o m p a c t a d o  p a r a  u n  n o v e n t a  

y  c i n c o  p o r  c i e n t o  ( 9 5 % )  ( p r o c t o r ) ,  

i n c l u y e :  a d i c i o n a m i e n t o  d e  a g u a ,  

c o n f o r m a c i ó n ,  n i v e l a c i ó n ,  a f i n e ,  

c o m p a c t a c i ó n  v  e q u i p o .  ( P . U . O . T )

M 3 4 , 7 9 0 . 4 1 $ 3 3 . 8 5 $ 8 9 . 4 4 $ 3 5 . 2 6 $ 1 6 2 . 1 5 5 . 3 8 $ 4 2 8 , 4 5 4 . 2 7 $ 1 6 8 , 9 0 9 . 8 6 - $ 6 , 7 5 4 . 4 8 $ 2 5 9 , 5 4 4 , 4 1

P o r e o

P O R E O - 0 0 1 . -  P r o c e s o  d e  p o r e o  c o n  

a r e n a  l i m p i a  a  r a z ó n  d e  1 0  I t / m 2  e n  

z o n a  d e  I m p r e g n a d a ,  i n c l u y e :  

a d q u i s i c i ó n  y  a c a r r e o  d e l  m a t e r i a l  a l  

f u g a r  d e  i a  o b r a ,  m a n o  d e  o b r a ,  

h e r r a m i e n t a s ,  e q i r i p o s  y  r e m o c i ó n  d e  

m a t e r i a l  n o  u t i l i z a d l e  f u e r e  d e  i a  o b r a .

M 3 2 3 9 . 5 2 $ 2 2 4 . 9 0 $ 3 1 8 . 1 0 $ 2 0 4 . 5 1 $ 5 3 , 8 6 8 . 0 5 $ 7 6 , 1 9 1 . 3 1 $ 4 8 , 9 8 4 . 2 4 $ 4 , 8 8 3 . 8 1 $ 2 7 , 2 0 7 . 0 7

C a r p e t a  A s f á l t i c a
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ : i
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M U N IC IP IO
A N EXO  3

E ¡MAC A JUCA. i d
3 S S £R V A C ¡O N E S  FISICAS Y AL G A STO  D EVEN G A D O JER O iC iO  2015 NO SO LV EN TA D A S

NUM. CONCEPTO

P A V 4 5 . -  S u m i n i s t r o  d e  m e z c l a  

a s f á l t i c a  ( a r e n a  e m u l s i ó n )  p a r a  c a r p e t a  

a s f á l t i c a  c o n  c c m t e n i d o  ó p t i m o  d e  

e m u l s i ó n  p u e s t a  e n  b a n c o ,  i n c l u y e :  

a d q u i s i c i ó n ,  c a r g a  y  p r u e b a  d e  

laboratorio . para .  determinar e l  

c o n t e n i d o  d e  e m u l s i ó n  ( M a r s h a l l ) .

M 3 2 . 2 4 7 . 7 1 $ 1 . 5 0 7 . 6 5 $ 1 , 5 0 0 . 1 6 $ 1 , 4 3 6 . 5 3 $ 3 , 5 6 8 , 5 7 6 . 7 8 $ 3 , 3 7 1 , 9 2 4 . 6 3 $ 3 , 2 2 8 , 9 0 2 . 8 5 $ 3 3 9 , 6 7 3 . 9 3 * 1 4 3 , 0 2 1 . 7 8

P A V 5 2 . -  O p e r a c i ó n  d e  c o n s t r u c c i ó n  d e  

c a r p e t a  a s f á l t i c a  .  c o n  s i s t e m a  d e  

m e z c l a  a s f á l t i c a  e n  f r í o  c o n  e l  

c o n t e n i d o  ó p t i m o  d e  a s f a l t o ,  i n c l u y e :  

a c a m e l l o n a d o ,  d i s g r e g a d o ,  t e n d i d o ,  
- n i v e l a d o  y  c o m p a c t a d o  a l  n o v e n t a  y  

c i n c o  p o r  c i e n t o  ( 9 5 % )  ( A a s h t o  

E s t á n d a r ) .

-  M3 í , 8 7 3 . 0 9 $88.76 $94:24 $ 7 0 . 9 8 $ 1 2 8 , 7 9 3 . 6 7 $ 1 7 5 , 5 2 0 . 0 0 * 1 3 2 , 9 5 1 . 9 3 - * 4 , 1 5 8 . 2 6 $ 4 3 , 5 6 8 . 0 7  '

S e l l o

O P E S E - O O í . -  O p e r a c i ó n  y  t e n d i d o ,  

p l a n c h a d o ,  r a s t r e o  y  r e m o c i ó n  d e l  

m a t e r i a l  e x c e d e n t e  p a r a  m a t e r i a l  

p é t r e o  N o :  3 - A ,  i n c l u y e :  m a n o  d e  o b r a ,  

h e r r a m i e n t a s  y  e q u i p o .  ( P . U . O . T . )

M 3 1 7 5 . 6 5 $ 1 4 7 . 5 6 $ 3 2 1 . 2 7 $ 1 4 1 . 2 1 $ 2 5 , 9 1 8 . 9 1 $ 5 6 , 4 3 1 . 0 8 $ 2 4 , 8 0 3 . 5 4 $ 1 , 1 1 5 . 3 7 $ 3 1 , 6 2 7 . 5 4

S e ñ a l a m i e n t o s  h o r i z o n t a l e s

O C 9 9 8 . -  P i n t a d o  d e  r a y a  c e n t r a l  d e  1 0  

c m  d é  a n c h o  e n  t r a m o s  c o n t i n u o s  a  

d i s c o n t i n u o s ,  a  b a s e  d e  pinlura 
e p o x i c a  c o l o r  b l a n c a  p a r a  t r á f i c o  

p e s a d o  y  m i c r o e s í e r a s ,  i n c l u y e :  

s i / m i n r s t r o s  d e  t e s  m a t e r i a l e s ,  

a d e l g a z a d o s  l i m p i e z a  y  p r e p a r a c i ó n  

d e  l a  s u p e r f i c i e ,  t r a z o s ,  a p l i c a c i ó n ,  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a s - y  e q u i p o .

M L 1 , 5 0 0 . 0 0 $ 1 0 . 8 2 '  $ 1 2 . 9 3 $ 0 . 7 8 $ 1 6 , 2 3 0 . 0 0 $ 1 9 , 3 9 5 . 0 0 $ 1 3 , 1 7 0 , 0 0 $ 3 , 0 6 0 . 0 0 $ 6 , 2 2 5 . 0 0

O C 9 9 9 . -  P i n t a d o  d e  r a y a  l a t e r a l  d e  1 0  

c m  d e  a n c h o  - e n  t r a m o s  c o n t i n u o s ,  a  

b a s e  d e  p i n t u r a  e p o x i c a  c o l o r  b l a n c a  

p a r a  t r á f i c o  p e s a d o  y  m i c r o e s í e r a s ,  

i n c l u y e :  s u m i n i s t r o s  d e  l o s  m a t e r i a l e s ,  

a d e l g a z a d o s  l i m p i e z a  y  p r e p a r a c i ó n  

d e  l a  s u p e r f i c i e ,  t r a z o s ,  a p l i c a c i ó n ,  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a s  y  e q u i p o .

M L 3 , 0 0 0 . 0 0 $ 1 2 . 4 7 $ 1 2 . 9 3 $ 9 . 6 9 $ 3 7 , 4 1 0 . 0 0 $ 3 8 , 7 9 0 . 0 0 $ 2 9 , 0 7 0 . 0 0 $ 8 , 3 4 0 . 0 0 $ 9 , 7 2 0 . 0 0

O C 2 B 4 . -  S u m i n i s t r o  y  c o l o c a c i ó n  d e  

t a b l e r o  d e  2 . 0 0  X  1 . 2 0  m  a  b a s e  d e  

l a m i n a  g a l v a n i z a d a  l i s a  c a l i b r e  2 2  ( u n a  

v i s t a ) ,  c o n  m a r c o  y  b a s t i d o r e s  d e  p t r  

d e  2“ x  T  y  s o p o r t a d a  p o r  p t r  d e  2"  d e  

3 . 0 0  m  c a d a  u n o ,  a h o g a d o s  e n  d a d o s  

d e  c o n c r e t o  s i m p l e  f e »  1 5 0  k g / c m 2  e n  

s e c c i ó n  d e  4 0  X  4 0  X  4 0  c m .  I n c l u y e :  

a p l i c a c i ó n  d e  p r i m a r i o  a n t i c o r r o s i v o ,  

p i n t u r a  e s m a l t e  b l a n c o  d e  f o n d o  a  d o s  

m a n o s ,  r o t u l a d o  y  l o g o t i p o s  ( v e r  

d i s e ñ o ) .

P I E Z A 1 . 0 0 $ 4 , 3 7 4 . 1 1 $ 6 , 4 3 3 . 5 4 $ 4 , 4 6 9 . 7 8 $ 4 , 3 7 4 . 1 1 $ 6 , 4 3 3 . 5 4 $ 4 , 4 6 9 . 7 8 - $ 9 5 . 6 7 $ 1 , 9 6 3 . 7 6

S u b t o t a l e s
$ 4 , 6 7 1 , 8 9 6 . 9 9 $ 5 , 1 9 3 , 0 2 7 . 7 7 $ 4 , 2 6 0 , 1 8 0 . 1 6 $ 4 1 1 , 7 1 6 . 8 3 $ 9 3 2 , 8 4 7 . 5 1

I v a 1 6 %
$ 7 4 7 , 5 0 3 . 5 2 $ 8 3 0 , 8 8 4 . 4 4 $ 6 8 1 , 6 2 8 . 0 3 $ 6 5 , 8 7 4 . 6 9 $ 1 4 9 , 2 5 5 . 6 2
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Total S5.41S.400.S1 $6,023,912.21 $4.941.808.99 $477,591.52 $1,082.103.23

Importe de conceptos del presupuesto sin observación S5.094.522.16 $4,483,624.68

Monto Total Autorizado de la Obre $10.513.922.67
Monto Total Contratado de la Obra $10,807,536.89
Importe Observado Ente/Orpano Superior de Fiscalización af control interno $477,691.62

Im porte Observado C ontratista/órgano Superior de Fiscalización daño al Erario $1,082.103.23

Por )o anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $10*513,922.67, permitiendo la 
adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $10*507,536.89 sin embargo, con base a un nuevo anáfisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de 
$1*082,103.23 (Un millón ochenta y dos mil ciento tres pesos 23/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios 
presentados por el contratista. Solventando un importe de $17,921.37 IVA incluido.

En relación a la observación 2.1.- Se determina dejar en firme la observación, solicitando al ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, efectúe los procesos administrativos correspondientes, para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de 
sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y aplicación del gasto de las obras, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento.
Relacionado a las observaciones 2.2, 2.3 y 2.4.- Este Órgano Superior de Fiscalización, determina dejar en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento 
realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya 
lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados 
én el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros 
de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo 
que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen dallo o perjuicio a la 
Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y Contratista, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $1'296.444.07.

OP055.- 2a. Etapa de la Unidad Deportiva Nacajuca, ubicado en Ra. El Zapote, con una meta final de 6,583.15 m2, ejecutado con fuente de financiamiento 
Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $3*495,969.71.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el dia 07 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.5.- Se detectó que existen volúmenes de obra pagados en estimaciones, los cuales no coinciden con ios verificados flsicamenle en el concepto con 
clave de identificación número OC123, razón por lo que se observa un monto de $12,148.73 (Doce mil ciento cuarenta y ocho pesos 73/100 M.N.) con IVA 
incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:
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ANEXO 3
. MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Concapto Unidad da 
Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia Preeio Unitario Importe Pagado en 

Exceso
OC123.-Vaciado do concreto hidráulico hecho en obra F 'c - 200 
Kg/Cm* con revenimiento de 10+/- 2.5 cm., y T.M.A. de V* (T9mm) en. 
estructura.

WP 17.34 12.70 4.64 $2.257.12 $10,473.04

Subtold 

IVA 16» 

Total

Observación 2.6.- Los volúmenes de obra pagados en estimaciones -no coinciden con los verificados físicamente en el concepto con clave de i 
OG284, rezón por lo cual se observa un monto de $4,672.69 (Cuatro mil seiscientos setenta y dos pesos 69/100 M.N.) con IVA incluid* 
de concepto pagado y no ejecutado a favor del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

' *10,473.04 

*1,675.88 

$12,148.73

dentíficacfón número 
>, por la autorización

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio U nitario Im porte Pagado 

en Exceso

OC284.-Suministro y colocación da tablero de 2.00x1.20 Mt., a base de lámina 
galvanizada lisa calibre 22 (Una vista), con marco y bastidores de PTR de 2'x2“ y 
soportada por PTR de T  de 3.00 mt., cada uno, ahogados en dado de concreto 
simple Fc*150 Kg/Cm* en sección de 40x40x40 cm., incluye: aplicación de 
primario anticorrosivo, pintura esmalte Manco de fondo a dos menos, rotulado y 
logotipos.

Pieza 1.00 0.00 1.00 54,028.18 $4,028.18

Subtotal 

IVA 16% 

Total

Observación 2.7.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto bas 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de fa construcción vigentes 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $172,713.26 (Ciento setenta y dos mil setecientos trece pesos 26/100 M.N.), IVA incluic 
cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia er 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $3'500,000.00 Importe Empresa Ganadora: $3'495,972.16

$4,028.18

$644.51

$4,872.69

e de la obra, se 
a la fecha de la 
lo, motivo por el

i  relación con el

Oescripcfón Unidad Cantidad P.U. Ente P.U.
C ontratista P.U. OSF

Importes

Dlf. Ente/Osf Dlf. Contratista/ 
OSFEnte Contratista

Órgano 
Superior de 

Fiscalización

Proyecto: OP0S6.- 2A ETAPA 0E LA UNIDAD DEPORTIVA NACAJUCA, Localidad: 270130037.- Ra. El Zapote, 
Nacajuca, Tabaaco,
2da Etapa Daportlva I I I I I _
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Prelim inares
PAV28.- Suministro de material "arenilla" 
puesta en banco, incluye: adquisición y 
carga.

m3 6,583.15 $65.00 $75.60 $60.48 $427,904.75 $497,686.14 $398,148.91 $29,755.84 $99,537.23

lfcRRA-001.- Formación de terraplén con 
material de banco seleccionado ''Arenllia" 
para elevación de la sub-rasante y 
compactado para un noventa y cinco por 
ciento (95%) (proctor), incluye: 
adicionamiento de agua, conformación, 
nivelación, afine, comparación y equipos 
( p.u.o.t).

m3 5,266.52 $44.02 $54.01 $34.06 $231,832.21 $284.444.75 $179,377.67 $52,454.54 $105,067.08

OC110.- Suministro y colocación de 
porterías para campo de fútbol 7, de 6 mts 
de ancho y 2.10 de altura, con tubo de 
acero al carbón de 4" (102mm) de 
diámetro y tubo de acero al carbón de 2" 
(51mm) de diámetro, incluye: red para 
portería, aplicación de primario 
anticorrosivo, pintura esmalte blanco de 
fondo a dos manos, dados de concreto 
simple fc-150kg/cm2 en sección de 40 
x40x40cm para fijar pcrierla, mano de 
obra, herramientas y todo lo necesario 
para su correcta ejecución.

pieza 2.00 $8,351.19 $8,257.32 $7,674.68 $16,702.38 $16,514.64 $15,349.36 $1,353.02 $1,165.28

ANDADORES
00215.- Piso de concreto hidráulico 
hecho en obra de Fc=150kg/cm2 con 
l.m.a de 19mm de 10 cm de espesor, 
armado con malla electrosoidada 6x6/10- 
10. acabado pulido, rayado y/o 
escobillado incluye suministro de los 
materiales, habilitado se acero, cimbra, 
elaboración, vaciado, tendido, nivelado, 
vibrado, flaneado, volteador en las aristas, 
descimbrado, mano de obra, herramientas 
y equipo.

m2 . 1,218.89 $274.11 $316.20 $297.74 $334,109.94 $385.413.02 $362,912.31 -$28,802.37 $22,500.71

OC654B.- Guarnición de concreto hecho 
en obra FC=150 kg/cm2 don t.m.a de 
19mm con sección trapezoidal de 
15x20x40cm con acabado pulido en 
corona y acabado aparente con b oleado 
en bordes superiores, reforzada con 
armadura electrosoidada 15x30-4, incluye 
suministro de los materiales, habilitado de 
acero, cimbra, elaboración y vaciado de 
concreto, de sombrado, junta de 
contracción a base de celotex de 
20x40cm @12.00m, mano de obra, 
herramienta y equipo

mi 1,212.51 $287.87 $305.69 $259.46 $349,045.25 $370,652.18 $314,597.84 $34,447.41 $56,054.34

OC269.- Aplicación de pintura epoxica de 
tránsito pesado y/o similar en color 
amarillo en guarniciones Incluye limpieza 
y preparación de la superficie, 
adeigazador y/o catalizador, mano de 
obra y herramientas

m2 424.37 $97.60 $99.39 $88.80 $41,418.51 $42,178.13 $37,684.06 $3,734.45 $4,494.07

OC275.- Piso de concreto estampado 
color a escoger, con acabado de acuerdo m2 581.91 $385.13 $468.36 $338.88 $224,111.00 $272,543.37 $197.197.66 $26,913.34 $75.345.71
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ANEXO 3

MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

a  m o l d e ,  é l  p r e c i o  i n c l u y e  f i r m e  d e  

c o n c r e t o  d e  7  c m  d e  e s p e s o r ,  c o l o r  p a r a  

c o n c r e t o ,  d e s m o l d a n t e ,  m a n o  d e  o b r a  d e  

f í r m e  y  d e  e s t a m p a d o ,  s e l l a d o  y  t o d o  l o  

n e c e s a r i o  p a r a  l a  c o r r e c t a  e j e c u c i ó n

E J E R C I T A D O R E S

O C 1 0 4 1 , .  S u m i n i s t r o  e  i n s t a l a c i ó n  d e  

e j e r c i t a d o r  (  b a n c o  a b d o m i n a l e s )  i n c l u y e  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a  y  t o d o  l o  

n e c e s a r i o  p a r a  s u  c o r r e c t a  e f e c u d ó n

p i e z a 2 . 0 0 .  $ 2 0 , 8 1 6 . 3 4 $ 2 5 , 7 1 0 . 3 4 $ 1 8 , 5 2 7 . 2 9 $ 4 1 , 6 3 2 . 6 8 $ 5 1 , 4 2 0 . 6 8 $ 3 7 , 0 5 4 . 5 8 $ 4 , 5 7 8 . 1 0 $ 1 4 , 3 6 6 . 1 0

O C 1042.- S u m i n i s t r o  e  i n s t a l a c i ó n  d e  

e j e r c i t a d o r  (  e q u i p o  p a r a  f o n d o s )  i n c l u y e  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a  y  t o d o  l o  

n e c e s a r i o  p a r a  s u  c o r r e c t a  e j e c u c i ó n

p i e z a 2 . 0 0 $ 2 3 , 9 1 4 . 8 9 $ 2 9 . 8 1 0 . 4 3 $ 2 1 , 6 2 5 . 5 4 $ 4 7 , 8 2 9 . 7 8 $ 5 9 , 6 2 0 . 8 6 $ 4 3 , 2 5 1 . 0 8 $ 4 , 5 7 8 . 7 0 $ 1 6 , 3 6 9 . 7 8

OC1043.- S u m i n i s t r o  e  i n s t a l a c i ó n  d e  

e j e r c i t a d o r  (  e q u i p o  d e  a p e r t u r a )  i n c l u y e  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a  y  t o d o  l o  

n e c e s a r i o  p a r a  s u  corréela e j e c u c i ó n

p i e z a 2 . 0 0 $ 2 1 , 9 6 2 . 9 4 $ 2 7 , 2 0 4 . 5 7 $ 2 2 , 2 7 3 . 5 4 $ 4 3 . 9 2 5 . 8 8 $ 5 4 , < 1 0 9 . 1 4 $ 4 4 , 5 4 7 . 0 8 - $ 6 2 1 . 2 0 $ 9 , 0 6 2 . 0 6

001044.- S u m i n i s t r o  e  i n s t a l a c i ó n  d e  

e j e r c i t a d o r  (  p o t r o )  i n c l u y e  m a n o  d e  o b r a ,  

h e r r a m i e n t a  y  t o d o  ( o  n e c e s a r i o  p a r a  s u  

corréela e j e c u c i ó n

p i e z a 2 . 0 0 $ 2 5 , 7 9 8 . 5 9 $ 3 2 , 1 8 5 . 2 5 $ 2 3 . 4 8 8 . 5 4 $ 5 1 , 5 9 7 . 1 8 $ 6 4 , 3 7 0 . 5 0 $ 4 6 , 9 7 7 . 0 8 $ 4 , 6 2 0 . 1 0 $ 1 7 , 3 9 3 . 4 2

OC1045.- S u m i n i s t r o  e  i n s t a l a c i ó n  d e  

e j e r c i t a d o r  (  f o n d o  p a r a  e s p a l d a )  i n c l u y e  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a  y lodo lo 
n e c e s a r i o  p a r a  s u  c o r r e c t a  e j e c u c i ó n

p i e z a 2 . 0 0 $ 3 0 , 8 0 8 . 1 4 $ 3 6 , 5 4 3 . 3 6 $ 2 8 , 4 4 3 . 0 4 $ 6 1 , 6 1 6 . 2 8 $ 7 3 , 0 8 6 . 7 2 $ 5 6 , 8 8 6 . 0 8 $ 4 , 7 3 0 . 2 0 $ 1 6 , 2 0 0 . 6 4

G R A D A S

P R E L I M I N A R E S

0043.- C i m b r a  c o m ú n  acabado no 
a p a r e n t e  e n  c i m e n t a c i ó n  c o n  m a d e r a  d e  

p i n o ,  i n c l u y e :  s u m i n i s t r o  d e  l o s  m a t e r i a l e s ,  

t r a z o ,  c o r t e s ,  d e s p e r d i c i o s ,  d e s c i m b r a ,  

mano de obra y herramientas.

m 2 2 2 . 5 0 $ 2 6 8 . 3 5 $ 2 4 8 . 9 1 $ 1 5 8 . 3 0 $ 6 , 0 3 7 . 8 8 $ 5 , 6 0 0 , 4 8 $ 3 , 5 6 1 . 7 5 $ 2 , 4 7 6 . 1 3 $ 2 , 0 3 8 . 7 3

T E C H A D O

O C 3 4 3 . -  V i g a  a  b a s e  d e  t u b e r í a  n u e v a  d e  

a c e r o  a l  c a r b ó n  d e  4" ( 1 0 2  m m )  d e  0  

cédula 40 en forma de arco con d e s a r r o l l o  

d e  2 . 5 0  m  ( v e r  d e t a l l e s  e n  p l a n o s ) ,  

i n c l u y e :  s u m i n i s t r o  d e  l o s  m a t e r i a l e s  

p u e s t o s  e n  o b r a ,  t r a z o ,  c o r t e s ,  

d e s p e r d i c i o s ,  m a n i o b r a s  i n t e m a s ,  i z a j e ,  

m o n t a j e  d e  p r e s e n t a c i ó n ,  f i j a c i ó n  a  

c o l u m n a ,  p l o m e o ,  f a b r i c a c i ó n  d e  t a p a s  a  

b a s e  d e  l á m i n a  n e g r a  cal. 10, con 
a r m a d u r a  d e  r e f u e r z o  e n  f o r m a  d e  

s i s t e m a  p r a t t  a  b a s e  d e  t u b e r í a  d e  a c e r o  

a l  c a r b ó n  d e  2 "  ( 5 1  m m )  d e  0  ( v e r  d e t a l l e s  

e n  plano), p e r f i l a d o  e n  j u n t a s ,  a p l i c a c i ó n  

d e  r e c u b r i m i e n t o  p r i m a r i o  a n t i c o r r o s i v o  y  

r e c u b r i m i e n t o  d e  a c a b a d o  e s m a l t e  

a i q u i d á H c o  a n t i c o r r o s i v o  1 0 0 ,  m a n i o b r a s  

i n t e m a s ,  m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a s  y  

e q u i p o .

pieza 9 . 0 0 $ 2 , 7 3 7 . 9 4 $ 2 , 5 3 2 , 6 9 $ 2 , 0 6 9 . 1 0 $ 2 4 , 6 4 1 . 4 6 $ 2 2 . 7 9 4 . 2 1 $ 1 8 , 6 2 1 . 9 0 $ 6 , 0 1 9 . 5 6 $ 4 , 1 7 2 . 3 1

A C A B A D O S
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

OC987.- Construcción de banca de 
concreto en sección rectangular de 0.50 
m X 1.50 m X 0.50 m de alto, de concreto 
hidráulico hecho en obra fc=  200 kg/cm2 
de 15 cm de espesor armada con mella 
electrosoldada 6X6-10/10, reforzada con 
4 castttos de armadura eiactrosotdada 
arme* 12X12 anclados en piso, incluye: 
suministro de los materiales, cimbra 
acabado aparenta, habilitado de acaro, 
elaboración y vaciado de concreto, 
acabado pulido Ano, mano de obra, 
herramientas veouico.

pieza 4.00 *1,818.45 81,622.65 *1,155.22 57,273.00 56,490.60 *4,62088
¡

*2.652.92 $1,869.72

Subtotales $1,909,678.98 $2.207.225.42 51,760.788.24 $148,890174 $446.437 18

iva 16% 5305.548.64 $353,156.07 5261.72612 $23.822.52 *71.429.95

Total 52,215,227.62 $2,560.381.49 52.042.514,36 $172.713.26 $517.867.13

Importe de conceptos del presupuesto sin observación $1.284,772.30 5935,590.67

Monto Total Autorizado de la Obra 53,600,000.00

Monto Total Contratado de la Obra $3,495,972.16

Importe Observado Ente/Órgano Superior de Fiscalización al control intem o $172,71126

Im porte Observedo Contratista/Órgano Superior de Fiscalización daAo al Erario $517,867.13

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $3'500,000.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $3’495,972.16 sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de 
$517,867.13 (Quinientos diecisiete mil ochocientos sesenta y siete pesos 13/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a ios precios 
unitarios presentados por el Contratista.

•  Monto total observado a este proyecto $522,684.86.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Referente a la observación 2.5.- Explica que se ie notificó al contratista para que realizara la solventación del punto antes señalado, por lo cúal se anexa copia de 
fianza de cumplimienlo y fianza de vicios ocultos, a fin de que esta contraioria como órgano de control intemo realice los trámites correspondientes, y se deslindé la 
responsabüdad. asi como el procedimiento respectivo; Lo anterior no desvirtúa la observación, razón por la cual sigue en firme la observación por un monto de 
$12,148.73 (Doce mil ciento cuarenta y ocho pesos 73/100 M.N.) IVA incluido
En relación a la observación 2.6.- Anexa Fotografía de colocación del tablero, mediante visita física efectuada el dfa 01 de julio de 2016, este Órgano fiscalizadór 
constató que efectivamente fue colocado el letrero alusivo a la obra. Razón por io que se da procedente el monto observado de $4,672.69, solicitando al 
ayuntamiento que a través de su órgano interno de control municipal, efectúe ios procesos administrativos correspondientes, para determinar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y aplicación del gasto de las obras, todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para 
seguimiento..
En relación a la observación 2.7.- El ente y la empresa ganadora envía análisis de los precios unitarios de los conceptos observados y cotización de la empresa

GJ
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Grupo Xol, S.A. de C.V. La información enviada es revisada y analizada determinándose que no es procedente para soiventación, puesto que la diferencia de 
precios radica en los bajos rendimientos de m an o  de obra, aunado a que el costo de los insumos son mayores a los que cuenta este Órgano Técnico, además que 
no se incluyen soporte de cotizaciones en la mayoría de los conceptos observados ni de los materiales pétreos. En los conceptos con clave OC275.- Piso de 
concreto estampado color a escoger y OC997.- Construcción de banca de concreto en sección rectangular de 0.50 m X 1.50 m X 0.50 mt. dé alto, sus análisis de 
precios unitarios están mal integrados. Es importante que el ente defina claramente la descripción de los conceptos y las características especificas de los insumos 
que emplearán para la ejecución del trabajo en cuestión, se observa que existe similitud en la integración de los precios unitarios del contratista y el ente, no 
obstante derivado de la revisión de sus precios se hicieron consideraciones en los rendimientos de mano de obra y equipo en el siguiente concepto: Terra-001. Sin 
embargo no s e  solventan en su totalidad los conceptos observados, quedando las observaciones de acuerdo a la siguiente tabla:

Clave y Descripción del Conceptos Unidad Cantidad p !li. Ente P.U.
Contratista P.U. Osf

Importes
Díf.

Contra tista/O sfEnte Contratista Organo 
Superior de 

Fiscalización

Off. Ente/Osf

Proyecto: OPOSS.- 2A ETAPA DE LA UNIDAD DEPC 
Naca/uca, Tabaseo.

>RTIVA NACAJUCA, loca lidad : 270130037.- Ra. H  Zapóla,

2da Etapa Deportiva

Prelim inares

PAV28.- Suministro de material ''arenilla" 
puesta an banco, incluye: adquisición y 
carga.

m3 6,583.15 $65.00 875.60 $60.48 S427.904.7S $497,686.14 $398.148 91 *29.755.84 $99,537.23

TERRA-001.* Formación da terraplén con
malarisl dé banco seleccionado ''Arenilla” 
para elevación de la sub-rasanta y 
compactado para un novanla y cinco por 
.ciento (95%) (proctor), incluye: 
adfcionamiento de agua, conformación, 
nivelación, afine, comparación y equipos 
( p.u.o.t).

m3 5.266.52 $44.02 $54.01 $35.26 $231.832.21 $284,444,75 $185,697.50 $46.134.71 *96,747.25

OC110.- Suministro y colocación da 
portarla! para campo de fútbol 7, de 6 
mis de ancho y 2.10 de altura, con tubo 
de acero al carbón de 4" (102mm) de 
diámetro y tubo de acero al carbón de 2" 
(51 mm) de diámetro, incluye: red para 
porlerfc, aplicación de primario 
anticorrosivo, pintura esmalte blanco da 
fondo a dos manos, dados de concreto 
simple fc*150kg/cm2 en sección de 40 
x40x40cm para fijar ponería, mano de 
obra, herramientas y todo lo necesario 
para su correcta ejecución.

pieza 2.00 88,351.19 $8,257.32 $7,674.68 $16,702.38 $16,514.64 *15,349.36 $1,353.02 $1,165.28

ANDADORES
OC215.- Piso de concreto hidráulico 
hecho en obra de Fc*150kg/cm2 con 
t.m.a de 19mm de 10 cm de espesor, 
armado con malla eleclrosofdada 6x6/10- 
10, acabado pulido, rayado y/o 
escobillado incluye suministro' de los 
materiales, habilitado se acero, cimbre, 
elaboración, vaciado, tendido, nivelado.

m2 1,218.89 $274.11 $316.20 $297.74 $334,109.94 $385,413.02 $362,912.31 -$28.802.37 *22,500.71

/
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

v i b r a d o ,  f l a n e a d o ,  v o l t e a d o r  e n  l a s  a r i s t a s ,  

d e s t i m b r a d o ,  m a n o  d e  o b r a ,  

h e r r a m i e n t a s  y  e q u i p o .

O C 6 5 4 B . -  G u a r n i c i ó n  d e  c o n c r e t o  h e c h o  

e n  o b r a  F C = 1 5 0  k g / c m 2  c o n  t . m . a  d e  

1 9 m m  c o n  s e c c i ó n  t r a p e z o i d a l  d e  

1 5 x 2 0 x 4 0 c m  c o n  a c a b a d o  p u l i d o  e n  

c o r o n a  y  a c a b a d o  a p a r e n t e  c o n  b  o l e a d o  

e n  b o r d e s  s u p e r i o r e s ,  r e f o r z a d a  c o n  

a r m a d u r a  e l e c t r o s o l d a d a  1 5 x 3 0 - 4 ,  i n c l u y e  

s u m i n i s t r o  d e  l o s  m a t e r i a l e s ,  h a b i l i t a d o  d e  

a c e r o ,  c i m b r a ,  e l a b o r a c i ó n  y  v a c i a d o  d e  

c o n c r e t o ,  d e s c i m b r a d o ,  j u n t a  d e  

c o n t r a c c i ó n  a  b a s e  d e  c e l o t e x  d e  

2 0 x 4 0 c m  @ 1 2 . 0 0 m ,  m a n o  d e  o b r a ,  

h e r r a m i e n t a  y  e q u i p o

m i 1 , 2 1 2 . 5 1 $ 2 8 7 . 8 7 $ 3 0 5 . 6 9 $ 2 5 9 . 4 6 $ 3 4 9 , 0 4 5 . 2 5 $ 3 7 0 , 6 5 2 . 1 6 $ 3 1 4 , 5 9 7 . 6 4 $ 3 4 , 4 4 7 . 4 1 $ 5 6 , 0 5 4 . 3 4

O C 2 6 9 . -  A p l i c a c i ó n  d e  p i n t u r a  e p o x i c a  d e  

t r á n s i t o  p e s a d o  yh  s i m i l a r  e n  c o l o r  

a m a r i l l o  e n  g u a r n i c i o n e s  i n c l u y e  l i m p i e z a  

y  p r e p a r a c i ó n  d e  l a  s u p e r f i c i e ,  

a d e l g a z a d o r  y / o  c a t a l i z a d o r ,  m a n o  d e  

o b r a  y  h e r r a m i e n t a s

m 2 4 2 4 . 3 7 $ 9 7 . 6 0 $ 9 9 . 3 9 $ 8 8 . 8 0 $ 4 1 , 4 1 8 . 5 1 $ 4 2 , 1 7 8 . 1 3 $ 3 7 , 6 8 4 . 0 6 $ 3 , 7 3 4 . 4 5 $ 4 , 4 9 4 . 0 7

O C 2 7 5 . -  P i s o  d e  c o n c r e t o  e s t a m p a d o  

c o l o r  a  e s c o g e r ,  c o n  a c a b a d o  . d e  a c u e r d o  

a  m o l d e ,  e l  p r e d o  i n c l u y e  f i r m e  d e  

c o n c r e t o  d e  7  c m  d e  e s p e s o r ,  c o l o r  p a r a  

c o n c r e t o ,  d e s m o l d a n t e ,  m a n o  d e  o b r a  d e  

f i r m e  y  d e  e s t a m p a d o ,  s e l l a d o  y t o d o  l o  

n e c e s a r i o  p a r a  i a  c o r r e c t a  e j e c u c i ó n  -

m 2 5 8 1 . 9 1 $ 3 8 5 . 1 3 $ 4 6 8 . 3 6 $ 3 3 8 . 8 8 $ 2 2 4 , 1 1 1 . 0 0 $ 2 7 2 , 5 4 3 . 3 7 $ 1 9 7 . 1 9 7 . 6 6 $ 2 6 , 9 1 3 . 3 4 $ 7 5 , 3 4 5 . 7 1

E J E R C I T A D O R E S

O C 1 0 4 1 .  «  S u m i n i s t r o  e  i n s t a i a d ó n  d e  

e j e r c i t a d o r  {  b a n c o  a b d o m i n a l e s )  i n c l u y e  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a  y  t o d o  l o  

n e c e s a r i o  p a r a  s u  c o r r e c t a  e j e c u c i ó n

p i e z a 2 . 0 0 $ 2 0 , 8 1 6 . 3 4 ‘ $ 2 5 , 7 1 0 . 3 4 $ 1 8 , 5 2 7 . 2 9 $ 4 1 , 6 3 2 . 6 8 $ 5 1 , 4 2 0 . 6 8 $ 3 7 , 0 5 4 . 5 8 $ 4 , 5 7 8 . 1 0 $ 1 4 , 3 6 6 . 1 0

O C 1 0 4 2 . *  S u m i n i s t r o  e  i n s t a l a c i ó n  d e  

e j e r c i t a d b r  (  e q u i p o  p a r a  f o n d o s )  i n c l u y e  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a  y  t o d o  i o  

n e c e s a r i o  p a r a  s u  c o r r e c t a  e j e c u c i ó n

p i e z a 2 . 0 0 $ 2 3 , 9 1 4 . 8 9 $ 2 9 , 8 1 0 . 4 3 $ 2 1 , 6 2 5 . 5 4 $ 4 7 , 8 2 9 . 7 8 $ 5 9 , 6 2 0 . 8 6 $ 4 3 , 2 5 1 . 0 8 $ 4 , 5 7 8 . 7 0 $ 1 6 , 3 6 9 . 7 8

1  .

!

OC1043.- S u m i n i s t r o  e  i n s t a l a c i ó n  d e  

e j e r c i t a d o r  (  e q u i p o  d e  a p e r t u r a )  i n c l u y e  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a  y  t o d o  l o  

n e c e s a r i o  p a r a  s u  c o r r e c t a  e j e c u c i ó n

p i e z a 2 . 0 0 $ 2 1 , 9 6 2 . 9 4 $ 2 7 , 2 0 4 . 5 7 $ 2 2 , 2 7 3 . 5 4 $ 4 3 , 9 2 5 . 8 8 $ 5 4 , 4 0 9 . 1 4 $ 4 4 , 5 4 7 . 0 8 - $ 6 2 1 . 2 0 $ 9 , 8 6 2 . 0 6

OC1044.- S u m i n i s t r o  e  i n s t a l a d ó h  d e  

e j e r c i t a d o r  (  p o t r o )  i n c l u y e  m a n o  d q  o b r a ,  

h e r r a m i e n t a  y  t o d o  l o  n e c e s a r i o  p a r a  s u  

c o r r e c t a  e j e c u c i ó n

p i e z a 2 . 0 0 $ 2 5 , 7 9 8 . 5 9 $ 3 2 , 1 8 5 . 2 5 $ 2 3 , 4 8 8 . 5 4 $ 5 1 , 5 9 7 . 1 8 $ 6 4 , 3 7 0 . 5 0 $ 4 6 , 9 7 7 . 0 8 $ 4 , 6 2 0 . 1 0 $ 1 7 , 3 9 3 . 4 2

O C 1045.- S u m i n i s t r o  e  i n s t a i a d ó n  d e  

e j e r c i t a d o r  (  f o n d o  p a r a  e s p a l d a )  i n c l u y e  

m a n o  d e  o b r a ,  h e r r a m i e n t a  y  t o d o  l o  

n e c e s a r i o  p a r a  s u  c o r r e c t a  e j e c u c i ó n

p i e z a 2 . 0 0 $ 3 0 , 8 0 8 . 1 4 $ 3 6 , 5 4 3 . 3 6 $ 2 8 , 4 4 3 . 0 4 $ 6 1 , 6 1 6 . 2 8 $ 7 3 , 0 8 6 . 7 2 $ 5 6 , 8 8 6 . 0 8 $ 4 , 7 3 0 . 2 0 $ 1 6 , 2 0 0 . 6 4

G R A D A S
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ANEXO 3
. MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

N)en

PRELIMINARES

OC43.- Cimbra común acabado no 
aparente en cimentación con madera de 
pino, incluye: suministro de los 
materiales, trazo, corles, desperdicios, 
descfmbra, mano de obra y herramientas.

m2 22.50 $268.35 S24B.91 $158.30 $6,037.88 $5,600.48 $3,561.75 $2.476.13 $2,038.73

TECHADO

OC343.- Viga a base de tubería nueva de 
acero al carbón de 4" (102 mm) de 0  
cédula 40 en forma da arco con desarrollo 
de 2.50 m (ver detalles en planos), 
Incluye: suministro de los materiales 
puestos en obra, lrazot corles, 
desperdicios, maniobras intemas, izaje, 
montaje de presentación, fijación a 
columna, plomeo, fabricación de tapas a 
base de lámina negra cal.10, con 
armadura de refuerzo en forma de 
sistema pratt a base de tubería de acero 
al carbón de 2" (51 mm) de 0  (ver 
detalles en plano), perfilado en juntas, 
aplicación de recubrimiento primario 
anticorrosivo y recubrimiento de acabado 
esmalte aiquidálico anticorrosivo 100, 
maniobras intemas, mano de obra, 
herramientas v equipo.

pieza 9.00 ' $2,737.94

/

$2,532.69 $2,069.10 $24,641.46 *" $22,794.21 $18,621.90 $6,019.56 $4,172.31

ACABADOS

KIOSKOS

OC997.- Construcción de banca de 
concreto en sección rectangular de 0.50 
m X 1.50 m X 0.50 m de alto, de concreto 
hidráulico hecho en obra fe» 200 kg/cm2 
de 15 cm de espesor armada con malla 
electrosoldada 6X6-10/10, reforzada con 
4 castillos de armadura electrosoldada 
armex 12X12 anclados en piso, incluye: 
suministro de los materiales, cimbra 
acabado aparente, habilitado de acero, 
elaboración y vaciado de concreto, 
acabado pulido fino, mano de obra, 
herramientas v equipo.

pieza 4.00 $1,818.45 $1,622.65 $1,155.22 $7,273.80 $6,490.60 $4,620,68 $2,652.92 $1,869.72

Subtotaies $1,909,678.98 $2,207,225.42 $1,767,108.07 $142,570.91 $440,117.35

Iva 16% $305,548.64 $353,156.07 $282,737.29 $22,811.35 $70,410.78

Total $2,215.227.62 $2,560,381.49 $2,049,045.36 $165,382.26 $510,536.13

Importe de conceptos del presupuesto sin observación - $1,284,772.38 $935,590.67

Monto Total Autorizado de la Obra - $3,500,000.00

Monto Total Contratado de !a Obra $3,495,97Z16
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Importe Observado Ente/Óroano Superior de F isca lización al control Interno S1GS.38Z26 '

Importe Observado Contratista/Óroano Superior de F isca lización dallo al Erario $510.536.13

Por lo anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $3'500,000.00, permitiendo la 
adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $3'495,972.16 sin embargo, con base a un nuevo análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de 
$510,536.13 (Quinientos diez mil quinientos, treinta y seis pesos 13/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios 
presentados por el contratista. Solventando un importe $7,331.00 con IVA Incluido.

Relacionado a las observaciones 2.5 y 2.7.- Este Órgano Superior, determina dejar en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y en su caso haga efectiva la fianza 
correspondiente o sanciones á que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la 
indebida autorización de precios elevados en el presupuesto basé de obra incumpliendo, con su obligación en buscar la economía en la présupuestación de 
conceptos de obra de acuerdo a ios parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento.
En relación a la observación 2.6.- Se determina dejar en firme la observación, solicitando al ayuntamiento que a través de su órgano interno de control municipal, 
efectúe ios procesos administrativos' correspondientes, para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y aplicación del gasto de las obras, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la 
existencia de hechos o conductas que producen dafto o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y Contratista, además de incurrir en 
faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $522,684.86.

OP044.- Pavimentación de Calle Nacajuca, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final de 375.70 MI, ejecutado con fuente de financiamiento 
Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $2’960,662.40.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 12 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades;
Observación 2.8.- Entre los cadenamientos 0+100 al 0+280 la superficie de rodamiento presenta 8 fisuras con una longitud de 5.80 MI y un ancho de 0.35 mt., 
cada una de ellas, las Cuales se encuentran ubicadas del lado izquierdo de la calle, lo anterior equivale a un área total de 16.24 m* que afecta los conceptos con 
claves de identificación números PAV01, ÓC10, PAV69, PAV71, PAV75, y PAV20, razón por lo que se observa un monto de $11,573.90 (Once mil quinientos 
setenta y tres pesos 90/100 M.N.) con IVA incluido, por trabajos ejecutados con irregularidades físicas o vicios ocultos, como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Cantidad Precio C/IVA Importe

PAV01 .-Trazo y corle de pavimento hidráulico armado con equipo cortadora. Mt. 92.6 126.86 *2,676.21

OC10.dem olición de piso de concreto armado de hasta 15 cm., de espesor 
por medios manuales.

M* 2.44 ■ $340.08 $829.80

PAVOd.-HabtHlado de malla electrosoldada 6X6/4-4 en pavimento. M* 16.24 $45.77 5743.30
PAV71.-Pavimento de concretó hidráulico hecho en obra de 15 cm.. de 
espesor.

M* 16.24 S433.55 S7.040.65
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

PAV78.*Suntin¡stro y aplicación de membrana da curado da concreto curato!, 
por medios manuales.

M1 16.24 *11.12 *180.59

PAV20.-Carga y  acarreo de materiales producto da las demoKdones. M* 3.17 *31.91 S101.15
Total $11.573.90

Observación 2.9.- El día 29/03/2016 se llevó a cabo compulsa de fianzas de vicios ocultos vía internet a través de la página web de la compañía afianzadora: 
Insurgentes de lo cual se recibió como respuesta que es inválida la linea de validación (no existe), misma que fue considerada por el contratista en sus análisis, 
cálculo e integración de los costos indirectos, por lo que se observa un monto de $14,300.52 (Catorce mil trescientos pesos 52/100 M.N.) con IVA incluido, por
dichos servicios y se solicita efectuar el reintegro correspondiente.

Observación 2.10.- En relación con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra.
Se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el presupuesto 
base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $3’000,000.00 Importe Empresa Ganadora:$2’960,665.46

Descripción Unidad Cantidad P.Ü. Ente P.U.
Contratista P.U. OSF

Importes
. oír.

C ontratista!
OSF

Ente Contratista
Órgano

Supsüorde
Fiscalización

mr. EntsíOSF

Proyecto: OP044.- Pavimentación de cade Naca juca. Localidad: 27013' 
por contrato, en (a modalidad de Ramo General 23 contfnqencías econ

0001.- cd. da Nacajucs, Tabasco, elaborada 
idmlcss.

PAVIMENTACION DE CALLE NACAJUCA
Prelim inares

OC24.- Trazo y nivelación con equipo 
topográfico estableciendo ejes de referencia, 
bancos de nivel y nivelación dMsrendal, 
incluye: puentes de madera, cateado, 
referencias, bancos de niveles, todos los 
materiales necesarios, mano de obra, 
herramientas v eauloo de precisión.

m2 4,132.04 *9.15 *7.99 $6.74 *37,808.17 *33,015.00 *27,849.95 *9.958.22 *5.165.05

PAV07.- Excavación an cartas y adám alas 
abafo da la sub-rasanta, an am pliadm e* de 
corta, an abatimiento de taludas, escalones y 
an rebajes de la corona y / o da terraplenes
exiliantes. (P.U.O.T.)

m3 264.26 $26.38 $41.07 *22.68 $6,971.16 *10,853.16 $5.993.42 *977.78 $4.659.74

Bese H ldréullcs
PAV39.- Operación de mezclado, tendido y 
compactadón en la construcción de sub- 
bases o beses cuando se emplee un material 
pélreo (revestimiento de 1 1/2" a finos) y 
compactado al noventa y dnco por cíenlo 
(95%) (Aashto Estándar), Incluye: 
conformación, nivelación, adicionamlento de 
agua, afine, compactadón y equipo. 
(P.U.O.T.)

m3 T20.12 $61.79 $58.37 $35.52 $7.422.21 $7.011.40 $4,266.66 *3,155.55 $2.744.74

Pavimento
PAV67.* Cimbra acabado común en 
pavimentos a base de madera de pino de 
2da., incluye: suministro de los materiales, 
anclas de fijación, amarres, material de 
fijación, mano de obra, herramientas, eauioo v

m2 73.80 $121.17 $143.92 $111.54 $8,918.11 *10.592.51 $6,209.34

i

*708.77 *2.383.17
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA FÚBUCA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

descimbrado.
PAV66.- Cimbra metálica acabado común en 
pavimento con canal monten, incluya: 
suministro da loa materiales, trazo, aortas, 
desmoldante, varilla corrugada soldada 
transversales del No. 4 (1/2") 1/2 Q  80 cm de 
separación, soldadura, mano da obra, 
herramienta v deschnbrado.

m2 170.65 $150.05 $120.59 $80.34 $25,606.03 $20,57B.66 $13,710.02 $11.896.01 $8.868.66

PAV7L- Pavimento con concreto hidráulico 
hacho en obra fc=200 kg/cm2 t.m.a. De 19 
mm, de 15 cm de espesor, incluye: suministro 
de los materiales puestos en obra, acarreo 
libre dentro' de la obra, variado, tendido, 
nivelado, vibrado, reglado, acabado, 
texlurizado con rastrillo metálico, volteador en 
las aristas, mano de obra, herramientas, 
equipo, curado durante los 7 dias siguientes, 
con agua Itmoia v pruebas de laboratorios.

m2 4,126.06 $350.35 $373.75 $366.94 $1.445,565.12 $1.542,114.93 $1,514,016.46 •$66,451.34 $28.098 47

PAV75.- Suministro y aplicación da 
membrana de curador da concreto curafesl o 
equivalente por medios manuales, incluye: 
adldonim ienlo de agua, mano da obra y 
herramienta.

m2 4.126.06 $10,66 $9.59 $6.57 $43.963.60 $39.566.92 $27,106.21 $16,875.59 $12.460.71

BANQUETAS
OC36.* Suministro, tendido y compactado de 
material de banco (arcilla) por medio 
mañuelas en capas no mayores da 20’ cm, 
incluya: adquisición y acarreo del material' sá 
lugar da la  obra, aplicación de humedad, 
mano de obra, herramienta v egülDC.

m3 95.76 $209.05 $194.80 S18M6 $20,018.63 $18.654.05 $17,378.52 $2,640.11 $1.275.53

Subtotafes $1.596.293.25 $1.682.388.65 $1.618,532.58 -$22.239.33 $63.856.07

Iva 16% $255.406.92 $269.182.18 $258.965.21 -$3,558.29 $10.216.97

Total $1,851.700.17 $1.951.570.83 $7.877,497.79 -$25.797.62 $74.073.04

Importe de conceptos del presupuesto sin observación ■ $.1,148,299.83 $1.009,094.63

Monto Tofat Autorizado de le Obra $3,000,000.00

Monto Total-Contratado de la Qbra $2,960.665.4$

im porte Observado Enfe/Órgano Superior de Flecaflzációnaf contro l interno -$25,797.62

Importe Observado Contrettata/Órgano Superior da Fiscalización daño a l Erarle $74,073.04

Con relación a la labia anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base; este presenta un Importe total de $3’000,000.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2'960,665.46, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de lor conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de $74,073.04 
(Setenta y cuatro mil setenta y tres pesos 64/100 li/í.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por ei contratista.

• Monto total observado a este proyecto íS9,947.46.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

En documentación remitida como anexo al oficio número DQM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Referente a la observación 2.8.- El Ayuntamié<ito explica que entre los cadenamientos 0+100 al 0+280 la superficie de rodamiento presenta 8 fisuras con una 
longitud de 5.80 MI. cada una de ellas, las cuales se encuentran ubicadas del lado izquierdo de la calle, lo anterior equivale a un área total de 16.24 m1, sin 
embargo de acuerdo a la Ley de Obras Públicas y Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco, se consideran grietas cuando rebasan los 2.0 cm.. de 
ancho y en el caso que nos ocupa son fisuras de escasos 1.00 mm., de espesor que son producidas por el tráfico de camiones pesados y no a un vicio oculto 
imputable al contratista sin olvidar que la obra en mención es la avenida principal que da acceso a la ciudad de Nacajuca; Lo anterior solo ratifica la existencia de la 
irregularidad física, razón por lo que sigue en firme la observación por un monto de $11,573.90 (Once mil quinientos setenta y tres pesos 90/100 M.N.) IVA 
incluido
En relación a la observación 2.9.- El Ayuntamiento argumenta que la fianza compulsada por el órgano técnico en la que se recibió como respuesta que es invalida, 
se debe a que ésta fue cancelada con fecha 05 de noviembre de 2015 y la nueva fianza es la que corresponde al número 10338-00155-0 con folio: 932517. En 
relación a lo anterior el ente fiscalizado, no envía soporte que respalde su dicho, razón por lo que sigue en firme la observación por un monto $14,300.52 (Catorce 
mil trescientos pesos 52/100 M.N.) IVA incluido.
En relación a la observación 2.10.- Envían; análisis de precios unitarios de los conceptos observados del ente y de la empresa, éstos últimos sin firma. La 
información enviada es revisada y analizada determinándose que no es procedente para solventación, puesto que la diferencia de precios radica en ios bajos 
rendimientos de mano de obra, aunado a que el costo de los insumos son mayores a los que este Órgano Técnico tiene en su mercadeo realizado, además que no 
se incluyen soportes de cotizaciones de los mismos. Se hace la indicación que los análisis de precios unitarios del ente y contratista tienen similitud en la 
integración. De igual forma es importante que el ente defina claramente la descripción de los conceptos y las características especificas de los insumos que 
emplearán para la ejecución del concepto de obra. Por todo lo anterior se determina que al no encontrarse elementos de solventación, la observación se 
mantiene en firme con un monto de $74,073.04 (Setenta y cuatro mil setenta y tres pesos 04/100 M.N.)IVA incluido.

\
Relacionado a las observaciones 2.8, 2.9 y 2.10.- Este Órgano Superior de Fiscalización determina dejaren firme las observaciones, solicitando al ayuntamiento 
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, efectúe los procesos administrativos correspondientes, para determinar las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y aplicación del gasto de las obras, todo en apego a la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y en su 
caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según casa efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en 
las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la 
presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de ios Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se 
considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y contratista, además de 
incurrir en faltas administrativas.

• Monto Dendiente de solventar $99.947.46.

15
OP011.- Construcción de Unidad Deportiva-2da. Etapa Poblado Tucta, ubicado en Poblado Tucta, con una meta final de 2,500.00 m2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo de Infraestructura Deportiva para las Entidades Federativas 2015, con un monto devengado de $2'486,167.38.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA. OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 14 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.11.- Los volúmenes de obra generados y pagados en estimaciones,' no coinciden con los verificados físicamente correspondiente a los siguientes 
conceptos con claves de identificación Nos. INS-004, ILU-006, ILU-007, ILU-023, ILU-012, ILU-013, ILU-014, ILÜ-016 ILU-015, ILLI-017, ILU-019, ILU-020 e ILU- 
021 razón por lo cual se observa un monto de $40,147.86 (Cuarenta mil ciento cuarenta y siete pesos 86/100. M.N.) con IVA incluido, por autorización de 
conceptos paga.dos y no ejecutados, a favor del Contratista, como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
Pegada Cantidad Verificada Diferencia Precio Unitario Im porte Pegado en 

Exceso

INS-004.-Registro con sección interior de 0.60X0.60X0.60 ml.. de profüncSdad a base 
de block macizo de 10X20X40 cm., con tape de concreto hecho en obra.

Pieza 3.09 0,00 3:00 S I,524.80 $4.574.40

ILU-006.-Registro con sección Interior de 0.40X0.40X0.40 de profundidad e base de 
block macizo, aplanado interior con tapa de concreto hecho en obra;

Pieza 2.00 0.00 2.00 S1,092.26 J2.184.S2

ILU-007.-Construcción de múrete para colocación de-equipos de medición con sección 
de 1.0QX2JX) mt.. de 10 cm.. de espesor.

Pitea T.00 0.0o 1.00 *2668.56 *2.26856

ILU-023.-Sumtnistro, montaje y conexión de reflector ¿rcuter de 250W, incluye 
gabinete, belastro auto-regulador para lám para.

Pieza POO 000 7.00 S2.t37.12 *14,96019

ilU-012.-Suministro y  colocación de base pare-medidor bifásica 5-100* marca Squart- 
D con gabinete.

Pieza 1.00 0.00 1.00 $950.04 $850.04

llU -0 1S-Suminlstro y colocación de base» de centro de cerga monofásico mod. QOD2 
con gabinete.

Pitea 1.00 000 100 $341.59 $34159

llU-OT4.-Sumlniatro y colocación de irVtemjptor térmico QO2X40A merca Square D 
con gabinete.

. Pieza 1.00 000 1.00 *387.37 *387.37

ILU-016.-Suininistrtry coiocaden-de <nt*emjptor fórmico O2X20A-marcs Square D. Pieza 2.00 0.00 2.00 S3B7.37 S774.74

ILU-015.-Sunrrimttro y eoloaacióri de caobo de cargó monofásico-modelo ODA merca
'Squere-0 con gabinete. . .

Pitea 100 0.00 1.00 *485.03 $485.03

ILU-O17.-Sumlnistro e instalación de '«/arito de cobre de 1 .SmXSAT de 0  de acuerdo a 
Normes-de le Comisión Federal de E lectricidad.

Pieza 200 000 2.00 *241.09 $482.18

TLU-019.-SuraWstro, tem ido y conexión de cable de cobre Forrado cal. 9 marca 
Condumex.

Metro 19600 000 196.00 $27.85 S5.4S8.60

H.U-020.-Sunsnlstro, tandkto y conexión de cable de cobre forrado caL 12 maree 
Condumex.

Metro 100.00 0 00 100.00 S11.50 $1.150.00

fLU-021-Suministro, tendfcfc y conexión de cable desnudo cal. 6 maree Condumex. Pieza 30.00 0.00 3000 S23.10 $693.00

SuMoM *34,610.22

IVA 16% *5.537.64

Total *40,147.96

Observación 2.12.- Se detectó que existen volúmenes de obra pagados, los cuales no coinciden con los verificados que corresponden e los conceptos con clave j 
de identificación números PRE-004, PRE-001. PRE-002, PPE-003, PRE-005 TEC-A-00 e ILUGiS. razón por lo cual se observa un monte de $478.i 33.66 ¡
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

I
i'

(Cuatrocientos setenta y ocho mil ciento tres pesos 67/100 M.N.) con IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del Contratista, 
como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Cantidad Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precio Unitario Im parta Pagado an 
Excaso

PRE-004.-Sobre acarreo de material arenilla en camión volteo del 
kilómetro 2 al 20 (19.00 Km.) sobre caminos pavimentados. Volumen 
Pegado: 103,003.88 MVKm.

MVKm. 103,003.88 64,999.48 38,004.40 $4.27 $162.278.79

PRE-001.-Trazo y nivelación del terreno con cinta y herramientas de 
medición manuales para desplanta da astructúras, estableciendo ejes y 
referencias.

M* 3.488.32 2,500.00 988.32 S6.20 $6.20665

PRE-002.-Suministro da material arenilla puesta en banco. Incluye 
adquisición v caraa.

M* 7.357.42 4.642.82 2.714.60 $55.54 $150.76668

PRE-003.-Acarreo de material (Arenilla) en camión volteo 1er. Km., 
sobre camino da tarracerías y brechas.

M* 7.357.42 4,642.82 2,714.60 $11.10 $30.132 06

PRE-005.-Formación de terraplén con material de banco seleccionado 
arenilla para elevación de sub-rasante y compactado 95%.

M* 4.223,18 2,664.99 1.558.19 $39.06 $60.862 90

TEC-A-OO.-Impermeabilización de trabe de canalón con 
Impermeabilizante acrflico top-total 5 años, cok» blanco.

M* 60.00 48.35 11.65 3157.57 $1.835.69

ILU-018.-Suministro, montaje y fijación de registros eléctrico cuadrado 
de 4"X4".

Pieza 16.00 14.00 . 2.00 $36.66 $73.36

Subtoial 

IVA 16%

$412.158.33

$65.945.33

• Monto total observado a este proyecto $518,251.52.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pli 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Referente a la observación 2 . 1 1 En cédula de observación de administración municipal 2013 -  2015, solicita a la presente con 
se requiera ai supervisor de obra el Arq. Franklin García Suárez y al contratista de la obra OP011 - Construcción de Unidad O 
ubicado en Poblado Tucta, con una meta final de 2,500.00 m1, ejecutado con fuente de financiamiento fondo de infraeslru 
federativas 2015. Además se anexa copia de la fianza de cumplimiento y fianza vicios ocultos a fin de que se realice los trámites 
se deslinde la responsabilidad, asi como el procedimiento respectivo. Lo anteriores para dar por solventada dicha observación 
lo anterior, sigue en firme la observación por un monto de $40,147.86 (Cuarenta mil ciento cuarenta y siete pesos 86/100 M.N 
En relación a la observación 2.12.- En cédula de solventación la administración municipal 2013 -  2015, solicita al presente 
proceso administrativo correspondiente, en relación a la aplicación de la fianza de vicios ocultos ylo cumplimiento toda vez que I 
en el pliego de observaciones. Anexando copia de las fianzas; por lo anterior sigue en firme fa observación por un monto $478 
ocho mil ciento tres pesos 66/100 M.N.) IVA incluido.

Total $470,103.66

¡go de observaciones, el Gobierno

tralorla municipal 2016 -  2018, que 
eportiva 2da. Etapa Poblado Tucta, 
ctura deportiva para las entidades 

administrativos correspondiente, y 
ante las instancias respectivas, Por 
.) IVA incluido.
árgano de Control Interno, inicie el 
a empresa no solventó lo requerido 
,103.66 (Cuatrocientos setenta y
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TÁBASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Relacionado a las observaciones 2.11 y 2.12.- Se determina dejar en firme las observaciones, solicitando al ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los 
procesos administrativos correspondientes pana determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el 
control y vigilancia de la ejecución y ia aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos 
o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y Contratista, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $518.251.52.

16

OP010.- Construcción de Pavimento Asfáltico en Calle Nacaxuxuca de la Col. 17 de Julio, ubicado en Ciudad Nacajuca, con una meta final de 355 ML, 
ejecutado con fuente de financiamíento Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal 2015, con un monto devengado de $2’375,935.74.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 14 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.13.- Los volúmenes de obra autorizados, generados, estimados y pagados en estimaciones, no coinciden con los'volúmenes verificados 
físicamente que corresponden a ios conceptos con claves de identificación números 26.00, OC269, OC655 y OC661, razón por la cual se observa un monto de 
$122,263.58 (Ciento veintidós mil doscientos sesenta y tres pesos 58/100 M.N.) por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del contrateta, 
como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Pagada Cantidad

Verificada Diferencia Precio Unitario Im porte Pagado en 
Exceso

26.00,-Registro pluvial a b8se de btock prensado de .70 x .70 x .90 casliHo 
armex. PlenNJte da 5 em., da espesor de concralo armado Pe*  200Kg/Cm* 
cimbra da cimbra aplanado Interior mortero cemento arana. JncL tapa de 
concreto de Scm., espesor.

Pieza 7.00 2.00 5.00 $2,186.96 110.934.80

OC269.-Apllcadón de pintura epóxica de tránsito pesado y/o similar, incluye; 
Limpieza y preparación da la superficie, adelgazador y/o catalizador, mano 
de obra v herramientas

M* 287.49 210.56 76.93 $102.02 $7.646.40

OC655.-Guarnición da concreto hidráulico hecho en obra Fc»150 Kg/Cm* 
con T.M A  de 19 mm„ con sección trapezoidal de 15 x 20 x 40 cm con 
•cebado.pufido en corona y  acabado aparente con boleado en bordas 
superiores, reforzada con armadura etectrosoldada 15x30-4.

MI. 710.00 682.60 27.40 S235.42 $6,450.51

OC661.-Banqueta de concreto hidráulico hecho en obra Fc=150 Kg/Cm* con 
T.M A de 19 mm., de 6 cm., de espesor, armado con malla otoctro roldada 
6x6/10-10 acabado estampado con mafla hexagonal. Incluye; Suministro da 
ios materiales, haMifado da acero, cimbra elaboración, vaciado, tendido, 
nivelado, vibrado. Raneado, volteador en las aristas, descimbrado, mano da 
obra, herramientas y equipo.

M* 887.50 555.44 332.06 124142 SSO.165.93

Subtotal $105.399.64

IVA 16% $16.663.94

Total $122,26X56

t >» to
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Observación 2.14.- Los volúmenes de obra pagados en estimaciones, no coinciden con los verificados físicamente, en el concepto con clave de identificación 
número 20.00, razón por lo que se observa un monto de $15,677.23 (Quince mil seiscientos setenta y siete pesos 23/100 M.NL) con IVA incluido, por la 
autorización de conceptos pagados y no ejecutados a favor del Contratista como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Offerencía Precio Unitario Importa Pagado en 

Exceso

20.00.-Pintada lateral de 10 cm.. de ancho en tramos continuos a base de pintura 
epdxica color blanca para tranco pesado y microesferas ind.. suministro de los 
materiales.

MI. 1,065.00 0.00 1,065.00 12.69 *13.514.85

Subtotal 

IVA 16% 

Total

Observación 2.15.- En la calle número 1 la superficie de rodamiento presenta baches en los cadenamientos: -0+013.2 al 0+035, 0+37.4, C 
0+154.8, del 0+257.4 y del 0+259.1 a1 0+259.3; Porto anterior se cuantifica un área total de 22.10. m* que afecta los conceptos con clave de iden 
PAV45, PAV47, PAV48. PAV49, 16.00, 17.00, 18.00, PAV57, PAV60, PAV61, PAV62 y PAV65 razón por loque se observa un monto de $e 
quinientos cuarenta y ocho pesos 54/100 M.N.) con IVA incluido, por irregularidades físicas o victos ocultos, como se muestra en la siguiente

$13,514.85

*2.162.38

$45,677.23

1+047.8 al 0+049, 
(íficacton números 
¡,548.54 (Seis mil 
abla:

Concepto Unidad da Medida Cantidad Prado QIVA Importe

PAV45.-Suministro de mezcla asténica (Arena emulsión) para carpeta asfáltica con contenido óptimo de 
emulsión poesía en banco, incluye: adquisición, carga y prueba de laboratorio pare determinar al contenido da 
emulsión (Marshain

M* 265 $1,646.55 $4,898.66

PAV47. -Acarreo de material (mezcla asfáltica) en camión voHeo en 1er. Km. sobre caminos de pavimentados. M* 2.65 *12.03 $31.30

PAV48. •Sobre-acarreo de material pétreo 'revestimiento-de 1 Y» a finos* en camión volteo del "km 2 al 20 sobre 
caminos pavimentados (19 km)

MVKm. 50.35 $5.13 *258.30

PAV49. -Sobre-acarreo de material pétreo "revestimiento de 1 14" a Anos* en camión Volteo en kilómetros 
subsecuentes a partir del km 21 en adatante sobre caminos pavimentados (27 km)

M*/Km. 71.55 $4.90 $35060

16.00.-Barrido de la superficie por botar por medios moñudos para recibir riegos de impregnación y/o liga con 
cepillo de cerda de raíz, incluye: mano de obra, herramientas, apée y retiro de materiol producto fuera de la 
obra

Has. 0.00221 $2.786.99 *6.16

17.00.-Suministro y aplicación de riego de impregnación con emulsión asfáltica catiónica de rompimiento de 
medio baja viscosidad (Km-2k) a razón de 12 U/M* con equipo mecánico ind.. almacenamiento trasplante 
calentamiento.

Litro 26.52 $14.31 $379.50

18.00-ConsUucoón de copela asténica con sistema de mezcla en trio con contenido óptimo de asfáltico ind. 
Acamellonado disareoado tendkio nivelado y compactado al noventa y cinco por denlo (95%).

M* 2.12 *77.28 $163:63

PAV57.-Sum¡A¡stro de safio premezdado con grava da 3/6" a finos tipo 3-A y emulsión super -estable, 
material puesto en banco.

M* 0.22 $1.690.46 *371.90

PAV60.-Acarreo de material (safio) en camión voHeo en 1er km sobre caminos pavimentados. M* 0l22 *12.03 *2.65
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

PAV61 -Sobre-acarreo de material (Sello premezdado) en camión volteo def km., 2 al 20 sobre caminos 
pavimentados (19 km.)

MVKm. 4.2 S5.13 S21.55

PAV62.-Sobre-acarreo de material (Sello premezclado) en camión volteo en kilómetros subsecuentes a parir 
del km.. 21 en adelante sobre caminos pavimentados (27 Km.).

MVKm. 5.97 $4.90 *29.25

PAV65.-Operación de tendido, danchado, rastreo y remoción de material excedente para material pétreo No. 
3-A Incluya: mano da obra, herramientas v eouÍDo (P.U.O.T.l.

M3 0.22 $155.73 . *34.26

TOTAL *6,S48.S4

Observación 2.16.- En ios cadenamientos 0+060 al 0+102.80 de la calle número 2, la superficie de rodamiento presenta mal formaciones y ondulaciones, aunado 
a lo anterior el sello no está adherido en su totalidad a la carpeta asfáltica, lo anterior equivale a un área total de 389.17 M1, que afecta los conceptos con claves de 
Identificación números PAV45, PAV47. PAV48, PAV49, 16.00, 17.00, 18.00, PAV57, PAV60, PAV61, PAV62 y PAV65 razón por lo cual se observa un monto de 
$112,427.51 (Ciento doce mil cuatrocientos veintisiete pesos 51/100 M.N.) con IVA incluido, por irregularidades físicas o vicios ocultos, como se muestra en la 
siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida Cantidad Precio CAVA Im porte

PAV45,-Suministro de mezcla asfáltica (Arena emulsión) para carpeta asfáltica con contenido óptimo de 
emulsión puesla en banco, incluye: adquisición, carpa y prueba de laboratorio para determinar ai 
contenido de emulsión (Marshall).

M3 46.70 S1.848.45 $06,322.62

PAV47.-Acarreo de material (Mezcla asfáltica) en camión volteo en 1er km. sobre caminos de 
pavimentados

M* 46.70 $12.03 $561.80

PAV46.-Sobre-acarreo de material p itreo  'revestimiento de 1 ¡í" a finos* en camión volteo del km., 2 al 
20 sobra caminos pavimentados [19 Km.).

MVKm 867.21 *513 $4,551.39

PAV49.-Sobre-acarrao da material pétreo "revestimiento de 1 14" a finos" en camión Volteo en 
kilómetros subsecuentes a partir del km.. 21 en adelante sobra caminos pavimentados (27 Km.).

MVKm. 1,260.77 $4.90 S6.177.77

16.00,-Barrido da la superficie por tratar por medios manuales para rector riegos de impregnación y/o 
liga con cepHIo da carda da raíz, incluya: mano da obra, herramientas, apHe y retiro da materia! 
producto fuera de la obra

Has. 0.03113 $2.786.99 S86.76

17.00.-Suministre y apUcedón de riego de impregneelón con emulsión estanca cetJónice de 
rompimiento de medio btje  viscosidad (km-2k) a razón de 1.2 U/M’ con equipo mecánico induye 
almacenamiento trasoíanle calentamiento.

U lro 373.56 $14.31 $5,345.64

iS.OO.-Construcdón da carpeta asfáltica con -sistema da meada en frió con contenido óptimo da 
asfáltico ind., acamellonado disgregado tendido nivelado y compactado al noventa y cinco por ciento 
(95%)

M* 37.36 S77.28 $2.887.18

PAV57.-Suministro da sallo premezdado con grava da 3/6" a finos tipo 3-A y emulsión supar -estable, 
material puesto en banco.

M * 3.11 S1.690.46 SS.257.33

PAV60.-Acarreo da material (Sello) en camión volteo en 1er. Km., sobre caminos pavimentados. . M * 3.11 $12.03 $37.41

PAV61.-Sobre-acarreo da material (Sello premezdado) en camión volteo del km.. 2 al 20 sobre caminos 
pavimentados (19 Km.).

M V K m . 59.15 $5.13 $303.44

PAV62.-Sobre-aeerieo de m iterial (Sello premezclada) en camión volteo en kilómetros subsecuentes ■ 
cartlr del km. 21 en adelante sobre caminal oavimentados (27 Km.).

M V K m . . 64.05 $4.90 $411.65

PAV65. -Operación de tendido, planchado, rastreo y remoción de material excedente para material 
p itreo No. 3-A Incluya: mano de obra, herramientas y eouipo (P.U.O.T.).

M* 3.11 S 155.73 $464.32

Observación 2.17.- Durante la supervisión física se observa que uno de los registros de! concepto con clave de identificad! 
base de block prensado de 0.70 x 0 .7 0  x 0.90 castillo Armex, plantilla de 5 cm., de espesor de concreto armado F'c= 2001' 
interior mortero cemento arena, incluye tapa de concreto de 5cm., espesor, se encuentra sin tapa y totalmente destruido,’ raz

Total $112,427.51

in 26.00 referente a registro pluvial a 
Cg/Cm’, cimbra de madera, aplanado 
ón por lo que se observa un monto
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MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y Ai. GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

w
0 3

NUM. CONCEPTO

de $2,536.87 (Dos mil quinientos treinta y seis pesos 87/100 M.N.) con IVA incluido, por irregularidades.físicas o vicios ocultos.

• Monto total observado a este proyecto $259,453.73.

En documentación remitida como anexo al oficio numero DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Referente a las observaciones 2.13, 2.Í4, 2.15, 2.16 y 2.17.- En Cédula de soiventación la administración municipal 2013 -  2015, solicitó al actual Órgano de 
control interno municipal, inicie el proceso administrativo correspondiente, en relación a la aplicación de la fianza de vicios ocultos y  cumplimiento, toda vez queja 
empresa no solvento lo requerido en el pliego de observaciones. Por lo anterior siguen en firme las observaciones por un monto de $259,453.73 (Doscientos 
cincuenta nueve mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 73/100 M.N.) IVA Incluido, Solicitando al ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de 
Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o 
sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos 
responsables del-no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de 
las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores 
públicos y Contratista, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $259.453.73.

17

OP038.- Remodelación del Parque Artesanal y Cultural "Madre Muriel", ubicado en Ciudad Nacajuca, con una meta final de 606.16 m2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo dé Cultura 2015, con un monto devengado de $2’238,912.67.

Durante la Visita de inspección física efectuada a la obra el día 19 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.18.- Se detectó que existen volúmenes de obra pagados, los cuales no coinciden con los verificados físicamente en los conceptos con clave de 
identificación números OC654B, OC275B, OC996, OC90 y OC797 razón por lo cual se observa un monto de $39,395.72 (Treinta y nueve mil trescientos 
noventa y cinco pesos 72/100 M.N.) con-IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del Contratista, como se señala en la 
siguiente tabla:

Concapto Unidad da 
Medida

Cantidad
Pagada Cantidad Verificada Diferencia Precia Unitario Importe Pagado en 

Exceso

• OC6B4B.- Guarnición de concreto hidráulico hacho en obra con sección trapezoidal 
da 16X20X40 cm.. acabado pulido en corona y aparente en bordes.

M itro 164.47 143.16 21.31 S285.22 $6.078.04

OC275B.«Pisos de cantera con firme de concreto da 7.00 cm., da espesor. M1 401.39 376.66 24.53 $852.03 $20,900.30

0C996.-Boie colector da residuos urbanos en banquetas fabricado en acero de 
alta resistencia.

P lozi 6.00 4.00 . 2.00 S2,729.63 *5,459.26

OC90.-Registro con sección interior 0.40X0.40X0.40 mt., da profundidad a base de 
block macizo de 10X20X40 cm. •

P ÍIZ I 9.00 8.00 1.00 $1,039.96 $1,039.96
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

OC797 -Sum¡nistrc y colocación de bese pan medidor bifásica térmica Q01X20A 
marca Sguare D._____________________________________________________

P i e z a 2.00 1.00 1.00 $484.27 $484.27

Sublolal 

IVA 18% 

Total

$33,961.83

$5.433.89

$39,395.72

Observación 2.19.- Los volúmenes de obra pagados en estimaciones, no coinciden con los verificados físicamente en los conceptos Gon claves de identificación 
OC997 y CFP0009, razón por la cual se observa un monto de $23,457.06 (Veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 06/100 M.N.) con IVA 
Incluido, por la autorización de conceptos pagados y no ejecutados a favor del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad da 
Medida

Cantidad.
Pagada

Cantidad Verificada Diferencia Precio Unitario Importa Pagado c 
Excaso

OC997.-Construcción de banca de concreto en paradas, sección rectangular 
de 0,50X1.50X0,50 de alte, de concreto hidráulico F'̂ ZOOKg/Cm1,

Pieza 2.00 0.00 2.00 $1,776.18 $3.552.36

CFP0009.- S u m i n i s t r o  y aplicación de barniz Poiyform 11000 de Comex. M* 259.00 0.00 259.00 $64.36 $16,66924

Subtotal 

IVA 16% 

Total

$20.221.60

$3.235.46

$23,457.06

Observación 2.20.- El concepto con clave de identificación número OC275B que corresponden a suministro y colocación de pisos de cantera colocados en muros 
de fachadas y en jardineras, presenta desprendimiento de cantera en 3 piezas, que representa un área de 8.56 m1, y el concepto con clave de identificación 
número 31 referente a velarla pentagonal Mehier tipo 1 A. para cubrir el arenero de 58.00 m1 de membrana arquitectónica de alta resistencia a la tensión, se le 
detectó un rasgamiento en la parte tercia de su área 25X25 cms, por todo io anterior, se observa un monto de $14,057.10 (Catorce mil cincuenta y siete pesos 
10/100 M.N.) con IVA incluido, por trabajos ejecutados con irregularidades o vicios ocultos, como se muestra en la siguiente tabla:

C a im ito Unidad de M edida Cantidad P recio  CAVA Im porte

OC27S6.*Piao* d e  cantera con irm e d e concreto de 7.00 cm , de espesar. M* 656 $988.35 $8.460.28

31.00.-Veler¡e pentagonal en  membrana Mahior a  cubrir arenero de 58.00 M*. 
arqu iedón ica de alta resistencia a  la  tensión y  a i rasoado.

M* 1.00 $5.596.82 $5.596.82

$14.057.10

•  Monto total observado a este proyecto $76,909.88.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Referente a las observaciones 2,18, 2.19 y 2,20.- En cédula de solvenlación, la administración municipal 2013 -  2015, solicitó al actual Órgano de Control Interno
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

inicie el proceso administrativo correspondiente, en relación a la aplicación de la fianza de vicios ocultos y/o cumplimiento toda vez que la empresa no solvento-lo 
requerido en el pliego de observaciones. Además anexa copia de las fianzas, Por lo anterior siguen en firme las .observaciones por un monto de $76,906.88 
(Setenta y seis mil novecientos nueve pesos 88/100 M.N.) IVA incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, 
realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya 
lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de .Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y Contratista, 
además de incurrirán faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar 576.909.88.

16

OP050.- Remodelación del Parque dei poblado Olcuatitán, ubicado en Poblado Olcuatitán, con una meta final de 1,660.31 m2, ejecutado con fuente de 
flnanclamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $1'892,940.09.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 19 de abril de 2015, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.21.- Derivado de la compulsa efectuada mediante oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1680/2016 de fecha 10/05/2016 al laboratorio TECNOSOLUM 
INGENIERIA Y CIMENTACIONES, S.A. DE C.V. el compareciente C. ING. RODELMAR PÉREZ TORRES con cargo de encargado de laboratorio manifiesta que 
las pruebas presentadas no fueron realizadas por dicho laboratorio; razón por la cual se observa un monto de $4,563.06 (Cuatro mil quinientos sesenta y tres 
pesos 06/100 M.N.) con IVA incluido, servicios que fueron considerados por el Contratista en sus análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, por lo que 
el Contratista deberá de resarcir el daño a la Hacienda municipal.

• Monto total observado a este proyecto $4,563.06.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Referente a la observación 2.21.- Cédula de solventación, donde la administración municipal 2013 -  2015, solicitó al actual Órgano de Control Interno el número 
de cuenta de la obra señalada para el reintegro correspondiente, evidencia que no fue remitida a este Órgano Superior. Por lo anterior sigue en firmé la 
observación por un monto de $4,563.06 (Cuatro mil-quinientos sesenta y tres pesos 06/100 M.N.) IVA incluido. Razón por la cual queda en firme la 
observación, solicitando ai Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva la 
fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe á este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de la irregularidad citada se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Publica por parte de los 
servidores públicos y Contratista, además de incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $4.563.06.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

OP093.- Pavimentación con Mezcla Asfáltica en Frío en el Fracc. Quintas del Bosque, ubicado en Ejido el Cedro, con una meta final de 3,100.00 M2, 
ejecutado con fuente de financiamiento Fondo para Productores de Hidrocarburos en Regiones Terrestres 2015, con un monto devengado de 
$1'782,222.53.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 21 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.22.- La superficie de rodamiento presenta 16 tramos dañados en diferentes cadenamientos. de los cuales 12 tramos corresponden a baches con 
dimensiones que equivale a un área de 1,306.89 m*. y 4 tramos corresponden a hundimientos con un área de 209.64 m*. además presenta desprendimiento de 
sello premezclado en la superficie de rodamiento en tramos variados que equivale a un área de 1,860.00 m1, todo lo anterior equivale a un área total de 3,376.53 
m*. que afecta los conceptos con claves de identificación números. REVES-001, ACARG-001, ACARG-005. ACARG-006, BASEH-001, BARRD-001, RIEGO-001, 
PÓREO-001, TEMP2, TEMP3, TEMP4, TEMP5, BARRD-001. PAV51, PAV45, PAV47, PAV48, PAV52, BARRD-003, PAV51B, SELLO-001, ACASE-001. ACASE- 
005 y OPESE-001, razón por la cual se observa un monto de $556,211.59 (Quinientos cincuenta y seis mil doscientos once pesos 59/100 M.N.) con IVA 
incluido, por trabajos mal ejecutados o vicios ocultos, como se señala en la siguiente tabla:

J

Concepto Unidad de Medida Cantidad Precio CAVA- importe

REVES-001.-Suministro de material pétreo revestimiento de VA' a finos puesta en banco, incluye adquisición 
y ceros.

M* 40.08 $288.79 $11.805.74

19

ACARG-001.- Acarreo de material pétreo revestimiento de 114" e finos en camión volteo en 1er. Kilómetro 
sobre caminos de terrecerles o brecha.

M* 40.68 $13.57 $554.74

ACARG-005.-Sobre acarreo da malaria! pétreo revestimiento da VA’  a finos en camión volteo def kilómetro 2 
al 20, sobre caminos pavimentados. 19.00 Km.

M7Km. 776.72 $5.23 *4.062 2S

ACARG-006.-Sobre acarreos de material pétreo revestimiento de 114* a finos en camión volteo en kilómetros 
subsecuentes, del kilómetro 21 en adelante, 60 Km.

MVKm. 2.452.80 $4.98 $12.214.94

BASEH-001 .-Operación de mezclado, tendido y compaeteeión en la construcción de subieses o bases 
cuando se emplee un material pétreo (Revestimiento de 1V4" s Anos) y compactado al 95% (AASHTO 
Estándar) incluye: conformación, nivelación, adldonamlento de aoua, afine, compactactón y eouicft) P.U.O.T.

M* 5.29 $60.81 *427.46

BARRD-001-Barrido da la superficie por tratar por medios manuales para recibir riego de impregnación y/o 
liga con cepillo de cerda da raiz induye: Apile y retiro da material producto fuera de la obra.

Has. 0.021 $4,529.33 $95.12

RIEGO-001.-Suministro y aplicación de riego de impregnación con emulsión asfáltica catiónica de rompimiento 
medio de bala viscosidad a razón de 1.5 U/M*.

Litro 314.46 $12.69 *4,053.39

POREO-001,-Proceso da pórao con arena a razón de 10 U./M*en zona impregnada , induye: Adquisición y 
acarreo de material al lugar de le obre, mano de obra, herramientas, equipo y remoción de material no 
ulilizable fuera de ia obra.

M* 2.09 $352.12 $735.93

TEMP2.-Suministro de mezda asfáltica pobre, (Arena emulsión) para base asfáltica con contenido óptimo de 
emulsión puesta en baneo.

M* 57.50' ' *1,526.50 *67,773.75

TEMPS.-Acarreo de material mezcla asfáltica pobra, an camión volteo en 1er. Kilómetro sobre caminos, 
pavimentados.

57.50 $12.23 *703.23

TEMP4.-Sobre acarreo de material mezda asfáltica pobra an camión volteo del kilómetro 2 al 20 sobre 
caminos pavimentados. 19.00 Km.

M*/Km. 1,092.50 $5.23 *5,713.78

TEMP5.-Operadón de construcción de base asfáltica con sistema da base asfáltica an frió con el contenido 
óptimo de asfalto, induye: Acamellonado, disgregado, tendido, nivelado y compactado al noventa y cinco por 
ciento 95% (AASHTO Estándar).

M* 44.00 $125.28 S5.5B7.49

BARRD-001.- Barrido da la. superficie por tratar por medios manuales para recibir riegos ds Impregnación y/o 
liga con cepillo de cerda de raíz, inciuye: .Mano da obra, herramientas, apile y retiro de material fuera de la 
obra.

Has. 0.021 $4,529.22 $95.11
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

PAV51.-Suministro y aplicación de negó de liga con emulsión asfáltica catiónica de rompimiento medio a 
razón de 1.2 U/M* *. ----- .....

Litro 1,566.26 $1290 $20,230.55

PAV45.-Suministro de mezcla asfáltica arena-emulsión para carpeta atfá(tica con contenido óptimo da 
emulsión puesta en banco.

M* 169.09 $1.706.96 $290,338.61

PAV47,-Acarreo de material (Mezcla asfáltica) en camión volteo 1er. Km., caminos pavimentados. M» 169.89 $1223 $2.077 75

PAV48.-Sobre acarreo de material (Mezcla asfáltica) en camión volteo del 2 a 20 km., caminos pavimentados. 
19.00 Km.

MVKm. 3.227.91 $5.23 *16,881.97

PAV52.-Operación de construcción de carpeta asfáltica con sistema da mezcla asfáltica en frió con el 
contenido óptimo de asfalto, incluye: Acamellonado, disgregado, tendido, nivelado y compactado al noventa y 
cinco por ciento 95%  (AASHTO Estándar)

M* 130.66 $16704 $21.828.79

BARRD-003.-Barrido de la superficie por tratar por medios manuales para recibir riegos de impregnación y/o 
liga con capillo de cerda de raíz, incluye: Mano de obra, herramientas, apile, y retiro de material producto fuera 
de obra.

M* 0.186 $4.504.23 $837.79

PAVSIB.-Suministro y aplicación de riego de Kga con emulsión asfáltica catiónica de rompimiento medio 
clasificación GCM-62-20 a razón de V4 U/M* con equipo mecánico, incluye almacenamiento, transporte, 
calentamiento de la emulsión, bombeo, combustible y operación.

Ulro 2.232.00 $12.89 S28.770.48

S6LLO-001 .-Suministro de sedo premezdado con grava de 3/8* a finos tipo 3-A y emulsión super estable. M* 18.60 $1.847.42 $34.362.01

ACASE-001 .-Acarreo de material (Sello) en camión volteo en 1ef. Km., caminos pavimentados. M* 18.60 $1223 $227.48

ACASE-005.-Sobre Acarreo de materia) sello premezdado en camión volteo del kilómetro 2 al 20 sobre 
caminos pavimentados. 19.00 Km.

NP/Km. 353.14 $5.23 $1.846.92

OPESE-001. -Operación de tendido, planchado, rastreo y remoción del material excedente para material 
pétreo No. 3-A, incluye: Mano de obra, herramientas y equipo.

M9 18.60 $266.08 $4,986.29

Total ■ $556,211.59

Observación 2.23.- El Contratista, consideró dentro de los análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, los servicios de estudio e investigación, no se 
encontró evidencia que justifique la ejecución de dichos servicios, debiendo el contratista resarcir el daño. Por lo anterior se determina observar un monto de 
$4,113.08 (Cuatro mil ciento trece pesos 08/100 M.N.) con IVA incluido, por servicios no ejecutados, debiendo el Contratista resarcir el daño.

• Monto total observado a este proyecto $560,324.67.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Referente a la observación 2.22.- Álbum fotográfico, nota técnica y cuadro de volúmenes. Asi como copia del acta notariada, donde se llevaron los acuerdos para 
ia atender las irregularidades físicas, Éste Órgano técnico procedió a realizar visita física el día 01 de julio de 2016, donde constató que el ente fiscalizador no 
realizó ninguna reparación en la superficie de rodamiento. Por lo anterior sigue en firme la observación por un monto de $556,211.59 (Quinientos cincuenta y seis 
mil doscientos once pesos 59/100 M.N.) IVA incluido.

En relación a la observación 2.23.- El Ayuntamiento actual argumenta que, el Director de la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
2013-2015, hace la aclaración de que se consideró en los Indirectos servicios de estudio e investigación, lo ratifica lo observado. Por lo anterior sigue en firme la 
observación por un monto $4,113.08 (Cuatro mil ciento trece pesos 08/100 M.N.) IVA in c lu id o .______________________________________________________
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Relacionado a las observaciones 2.22 y 2.23.- Se solicita al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites 
correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso 
efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e Informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se 
considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y Contratista, además de 
incurrir en faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $560.324.67.

20

OP077.- Construcción de Fachada Principal del Instituto, Andador Techado y Estacionamiento' del Instituto Tecnológico de la Chontalpa, ubicado en 
Ciudad, Nacajuca, con una meta final En Proceso, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$797,149.88.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 25 de abril de 2015, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.24.- Los volúmenes de obra autorizados y pagados en estimaciones los cuales fueron revisadas y analizadas, no corresponde con los volúmenes 
verificados físicamente en los conceptos con claves de identificación números OC141, OC209, OC227A y OC120A, razón por la cual se observa un monto de 
$105,059.29 (Ciento cinco mil cincuenta y nueve pesos 29/100 M.N.) por la autorización de conceptos pagados en exceso a-favor del Contratista, como se
muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Pagada Cantidad

Verificada Diferencia Precio Unitario Importe Pagado 
en Exceso

OC141 A.-Suministro e instalación de muro e base de panel Covinlec de 1.22 
x  2.44 cm., d e  3a de espesor, sujetados en todo su perímetro cada panel, con 
v a r i l l a  d e l  N o .  3 (3/8‘ ) de 30 cm., de longitud entre poTrestireno y malla 
e l e c t r o s o i d a d a ,  amarres a cada 20 cm., asegurados con alambre recocido, 
h a s t a  u n a  altura de 10 mt. Incluye: Andamios, corles y todo J o  necesario para 
su c o r r é e l a  instalación.

M* 947.57 759.50 108.07 $328.17 $81,718.93

OC209.-Marteflnado fino en muros hasta de 10 mt, de altura, Incluye: 
Armado y movimientos de andamios, martefinado en trabe, parte inrerior y 
limpieza deí érea de trabajo diaria.

M’ 292.15 184.67 107.48 $155.40- $16.702.39

OC227A.-Aplanado en muro con cemento-arena en prop. 1:4 acabado 
cepillado fino con Mana madera y/o esponja da 1.50 cm., de espesor hasta 
una altura de 0.00 a 3.00 mt., incluye: Suministro de los materiales, 
maestras, plomeo, reglado, elaboración de mezcla, mano de obra, 
harramisnlas v andamios.

M* 581.37 491.12 90.25 S96.09 $8,672.12

OC120A.-Vaciado da concreto hid-éuSco pretnezdado T/Dtracto F'c=150 
kg/em2 con grava caliza, an muros de panel Convttec Incluye: Suministro de 
loi materiales, acarreo al lugar de la obra, acarreos Memos, bombeo, 
tendida, nivelado, vibrado, curado, mano de obra, herramientas, equipo y 
pruebas da laboratorio.

M* 14.61 13.14 1.47 $2.363.86 $3.474.90

Sublotal 

IVA 16%

$90.568.35

$14,490.94
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Total *105,059.29

• Monto total observado a este proyecto $105,099.29.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173f2016.de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Referente a la observación ,2.24.- Cédula de solventación, donde la administración municipal 2013 -  2015, solicitó al actual. Órgano de Control Interno inicie el 
proceso administrativo correspondiente, en relación a la aplicación de la fianza de vicios ocultos y/o cumplimiento toda vez que la empresa no solventó lo requerido 
en el pliego de observaciones. Anexan copia de las fianzas. Por lo anterior, sigue en firme la observación por un monto de $105,059.29 (Ciento cinco mil 
cincuenta y nueve pesos 29/100 M.N.) IVA incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites 
correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de fas irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas qué 
producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y Contratista, además de incurrir en bitas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $105.059.29.

21

OP095.- Construcción de Parque en la Ra. Libertad, Nacajuca, ubicado en Ra. Libertad, con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de 
financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $646,891.21.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 07 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.25.- Derivado de la compulsa efectuada mediante oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1680/2016 de fecha 10/05/2016 al laboratorio TECNOSOLUM 
INGENIERIA Y CIMENTACIONES, S.A. DE C.V. el compareciente C. ING. RODELMAR PÉREZ TORRES con cargo de encargado de laboratorio manifiesta que 
las pruebas presentadas no fueron realizadas por dicho laboratorio; razón por la cual se observa un monto de $1,579.52 (Un mil quinientos setenta y nueve 
pesos 52/100 M.N.) con- IVA incluido, servicios que fueron considerados por el Contratista en sus análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, por lo que 
el Contratista deberá de resarcir el daño a la Hacienda municipal.

• Monto total observado a este proyecto $1,579.52.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Referente a la observación 2.25.- El ayuntamiento argumenta lo siguiente; manifiesto que la información que proporcionó la empresa en relación a ia observación 
es responsabilidad de la misma. Por lo anterior, sigue en firme la observación por un monto de $1,579.52 (Mil quinientos setenta y nueve pesos 52/100 M.N.) 
IVA Incluido, solicitando, al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva 
la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no  cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de !a ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en 
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Ó rg a n o  Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento.- 
Por otra parte de las Irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o  conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

servidores públicos y Contratista, además de incurrir en faltas administrativas. 

• Monto pendiente de solventar $1.579.52.

22

i

OP042.- Ampliación a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión. Ubicac. Calle Vicente Guerrero, ubicado en Poblado 
Guatacalca, con una meta final de 6.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento FUI Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 2015, con un monto devengado de $492,837.57.
Observación 2.26.- El dia 29/03/2016 se llevó a cabo compulsa de fianzas de vicios ocultos Via internet a través de la página Web de la compañía afianzadora: 
Insurgentes, de lo cual se recibió como respuesta que son inválidos los números, misma que fue considerada por el contratista en sus análisis, cálculo e integración 
de los costos indirectos, por lo que se observa un monto de $2,752.57 (Dos mil setecientos cincuenta y dos pesos 57/100 M.N.) con IVA incluido por dicho 
servicio y se solicita efectuar el reintegro correspondiente.
Observación 2.27.- De la revisión efectuada al expediente técnico del ente auditado el dia 26 de abril 2016, se constató que éste carece de las pruebas de 
laboratorio, servicios que fueron considerados en los gastos de los costos indirectos del contratista, por lo que se observa un monto de $2,477.31 (Dos mil 
cuatrocientos setenta y siete pesos 31/100 M.N.) con IVA incluido, que corresponden por los servicios de laboratorio, los cuales no realizó y efectuar el 
reintegro correspondiente.

• Importe total observado al Proyecto $5,229.88.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pliego de. observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Referente a las observaciones 2.26 y 2.27.- El Ayuntamiento argumenta lo siguiente; manifiesto que la información que proporcionó la empresa en relación a la 
observación es responsabilidad de la misma. Por lo anterior siguen en firme las observaciones por un monto de $5,229.88 (Cinco mil doscientos veinte nueve 
pesos 88/100 M.N.) IVA Incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para 
que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar 
las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto 
en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y Contratista, además de incurrir en bitas administrativas.

• Monto Dendiente de solventar $5.229.88.

23
\

OP082.- Obras y Acciones de Infraestructura Básica. Construcción de Carpeta Asfáltica en Callejón y Cerrada Tuxtepec con Concreto Asfáltico en Frío, 
ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final 132.00 Mt, ejecutado con fuente de financiamiento SERNAPAM 2015, con un monto devengado de 
$398,096.91.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 29 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.28.- Se detectó que existen volúmenes de obra pagados, los cuales no coinciden con los verificados físicamente en los conceptos con clave de 
identificación números SELLO-001, ACASE-001, ACASE-005, ACASE-006, BARRD-003, PAV51B, OPESE-001 y ACARG-006 razón por la cual se observa un
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

*

monto de $31,007.33 (Treinta y un mil siete pesos 33/100 M.N.) con IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del Contratista, 
como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Unidad da 
Madlda

Cantidad
Pagada

Cantidad 
. Verificada Oifaranela Praelo Unitario Importe Pagedo en 

Exceso
SELLO-001 .-Suministro do sello premezdado con gravo de 3/8* a flnos-il(flO¡ 3*A y 
emulsión super estable. Material puesto en obra.

M’ 9.58 1.43 8.15 $1.592,28 *12.977.08

ACASE-001.-Acarreo de material sello en camión volteo 1er. Km., sobre caminos 
pavimentados. 19.00 Km.

Ms 9.58 1.43 8.15 $10 .41 $84.84

ACASE-OOS.-Sobre acarreo de material sello premezclado en camión volteo del 
kilómetro 2.00 al kilómetro 20.00 sobre caminos pavimentados. 19.00 Km..

MVKrn. 182.02 27.17 154.85 $4.45 $689.08

ACASE-006.-Sobre acarreo de material sello premezclado an camión volteo an 
kilómetros subsecuentes a partir del kilómetro 21.00 en adelanta sobra caminos 
pavimentados.

MVKm. 134.12 20.02 114.10 $4.25 $484.93

BARRD-003.-Barrido de la superficie a tratar por medios manuales, para recibir riegos 
de Impregnación v/o liga.

Has. 0.10 0.015 0.085 *2.798.46 $237.07

PAV51B.-Sum¡nlstro y aplicación da riego da liga con emulsión asfáltica catiónica a 
razón da 1.2 U./M* con equipo mecánica

Litro 766.75 115.01 651.74 $13.05 $0.50521

OPESE-001.-Operación de tendido, planchado, rastreo y remoción dal material 
excedente para material pétreo No. 3-A.

M* 9.58 1.43 ' 8.15 $157.09 $1.280.28

ACARG-006.-Sobre acarreo de material pétreo revestimiento de VA" a finos an 
camión volteo en kilómetros subsecuentes a partir deí kilómetro 21 en adelante sobre 
caminos-pavimentados. 60.00 Km.

MWm. 7,558.85 6.977.40 581.45 $4.25 $2,471.16

-•j*. ,
SubtotalV íc  -
IVA 16% 

Total

$26.730.45

$4,276.87

$31.007.33

Observación 2.29.- Se requiere que el área operativa municipal, determine dentro de los gastos indirectos o de los análisis de precios unitarios de la contratista, la 
remuneración que corresponde por los servicios de pruebas de laboratorio, ya que derivado de la compulsa efectuada mediante oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1680/2016 de fecha 10/05/2016 al laboratorio TECNOSOLUM INGENIERIA Y CIMENTACIONES. S.A. DE C.V., que prestó los servicios al 
contratista, el compareciente C. Ing. Rodelmar Pérez Torres, con cargo de encargado de laboratorio manifiesta que las pruebas presentadas no fueron realizadas 
por dicho laboratorio; razón por la cual el contratista deberá efectuar el reintegro correspondiente.

•  Monto total observado a este proyecto $31,007.33.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 2.28.- Álbum fotográfico, determinación de áreas generadas, asi como croquis de acarreo del sello premezclado, por io que este 
Órgano técnico efectúo visita física a la obra el día 01 de julio de 2016. constatando que los volúmenes de obras observados no fueron atendidos por el 
ayuntamiento. Razón por la cual continúa en firme la observación con un monto de $31,007.33 (Treinta y un mil siete pesos 33/100 M.N.) con IVA incluido. 
Referente a la observación 2.29.- El Ayuntamiento argumenta- lo siguiente; que la información que proporcionó la empresa en relación a la observación es 
responsabilidad de la misma. Lo anterior no desvirtúa lo observación, razón por la cual sigue en firme. Relacionado a las observaciones 2.28 y 2.29.- Solicitando 
af Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente 
o sanciones a que haya lugar, asi como la determinación del monto de las pruebas de laboratorio y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CO N CEPTO

ejecución y la aplicación del gasto en las obras; iodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Organo Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera, la existencia de hechos o conductas que 
producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y Contratista, además de incurrir en fallas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $31.007.33. -

OP069.- Construcción de Drenaje de Aguas Negras, Elevación de Rasante y Agua Potable, ubicado en Ra. Arroyo, con una meta final de 100.90 MI-, 
ejecutado con fuente de ftnanciamiento Fllt Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2015, con un monto- devengado de 
$178,096.88. j

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 28 de abril.de 2016, se observan las siguientes irregularidades;

Observación 2.30:-J3D8¡'volúmenes de obra pagados en estimaciones no corresponden con los volúmenes revisados, analizados y verificados físicamente, que 
corresponda a los conceptos con claves de identificación números PAV28, PAV3Q, PAV31, TERRA-0G1, razón por la cual se observa un monto de $1,236.49 (Un 
mil doscientos treinta y seis pesos 49/100 NfcN.) con IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se 
especifica en ta siguiente tabla:

Concepto . Unidad-da Medida Cantidad Pegada Cantidad
Verificad»

D iferencia P r e c i»  Unitario Im porte P agad o  en  
E xceeo

BAV28.-Sumlnielro de meleriel arenilla puesta en tunee, Incluye adquisición
.•"y carga. ... .

M* 37.60 30.80* 7.00 $65.36 $457 52

PAV30.-Acarree' de material arenilla en camión volteo del banco a ta  obre, i  
Wlómelro sobre caminos pavfoiemados.

.. M* 37.80 30.80- 7.00 *11.31! *79.17

PAV31-Aparr*o de material arenilla en camión, voltea del km, 2 te 20 sobre 
caminos pavimentados. (8.00 Km.)

M* 302:40 246.40' - 58.00 $4.36 $244 16

TERRA-001 .-Formación de terraplén con* mátente de banco seleccionado 
arenilla pera elevación de subrasante y compactado para en noventa y cinco 
por denlo (85%) (Proctory incluye eckdonamiento de egufcvconformación, 
nivelación, afine, comoactedón y eaufoc. fP.U.O.T.).

M* 31.50 25.67 , 5.83 $48.90 $285.09

Subtotal

'  IVA 1 8 *

Total

$1.065.94

*17055

81.33S.49

Observación 2.31.- De la revisión efectuada al expediente técnico del ente auditado et dfa 28 de abril 2016, se constató que éste carece de ta fianza de vicios 
ocultos, documento que garantiza los vicios ocultos de-la obra y cualquier otra responsabilidad, mismo que debió haber sido considerado de acuerdo a la 
normatlvidad establecida en los costos indirectos dei contratista, por lo que se requiere que el Órgano Interno de- Control Municipal determine el monto 
correspondiente a dichos servicios y se solicita efectuar el reintegro correspondiente, por parte del.eontratista.

• Monto total observados este proyecto $1,236.49.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

En documentación remitida como anexo ai oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta ai pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envfa fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a la observación 2.30.- Cédula de soiventación, donde la administración Municipal 2013 -  2015, argumenta lo siguiente: Me permito solicitar a este 
Órgano de Control Interno, el número de cuenta de la obra en cuestión, toda vez que la empresa manifiesta su intención de reintegrar el monto observado. Por lo 
anterior sigue en firme la observación con un monto de $1,236.49 (Mil doscientos treinta y seis pesos 49/100 M.N.) IVA incluido.
Referente a ia observación 2.31.- Cédula de soiventación. donde la administración municipal 2013 -  2015, argumenta que la empresa no entregó la fianza 
señalada.

Por lo anterior, se determina dejar en firme las observaciones 2.30, 2.31, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, 
realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos 
administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y 
vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o 
conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos y Contratista, además de incurriren faltas administrativas.

• Monto pendiente de solventar $1.236.49.

De lo anterior se tíenejque las observaciones 2.1 a la 2.31).- Transgreden lo estipulado por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de la Ley de Planeación-del Estado de 
Tabcsco; 29 fracción XII, 80 fracciones III y Vil, 81 fracción I y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 21. 24, 46 
fracción XII, 53, 55, 66, 67, 68, 69, 75, 76, 77, 78 fracciones III y IV, 79, 80 y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 15, 21, 22, 
24, 45, 65 fracción II, apartado A, 112, 113, 131, 132 fracción IV, 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 49 fracción IX, 56, 58, 69, 70, 71, 72, 80, 81, 82, 83 y 84 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con fas Mismas del Estado de Tabasco; 
100 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 326 y 327 del Reglamento de Construcción del 
Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano ■ 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Procedimiento para el 
Fincamlento de Responsabilidades Resarcitorlas, aunado a los procedimientos administrativos que en términos del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contralorla Municipal a los servidores públicos que corresponda.

24 • Monto Total Pendiente de Solventar $4’851.627.54
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCÓ

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LÁ 06&A RÚBLIÓA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS , •/. ■ ' , ''

NUM. CONCEPTO

1

SEGUNDO TRIMESTRE
Capituló II. Observaciones a la Obra Pública. ,

Apartado 1, Observaciones Documéntales a la Obra Muestra fiscalizada. 

a).-Dócümentaóión No Integrada en Expediente Unitario dat Ente Fiscalizado:

Proyecto: OP002.- Construcción da Salón da Usos múltiplas tipo aúditorld 1ra. Stops (AntósÓPb72), ubioado.an al 
Poblado Tapotzirtgói ejecutado con módalIdSd CONTINGENCIAS ECONOMICAS 2018 (Réfrendoe 2Ó14), con Un 
monto devengado de $496,424.16
Observación 1.1,- Cédula Técnica ¡nidia) debidamente validada.
Obeervdclón 1.2.- Cédula Técnica final debidamente validada.

Respecto a las observaciones 1.1 y 1.2.- El Ayuntamiento no envió documentación Solvéntatoría en. él plazo doncedido 
de 15 dias hébilss contados a partir déi día en que recibió é l pliego dé obsefvadfohés cóh, oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4330/2016 de fecha 08 d i diclertibfe dé 2015,transcurriendo éité del dla.08 ds diciembre de 2015 al 
13 de enero de 2016, sin Contar los dias 12 y 13 de diciembre dé 2015, 2, 3, 9 y 10 dé enero dé 2016 ipor ser-sábados y 
domingos, áíl cortto del 17 de diciembre.al 31 de diciembre dé 2ol5.por ser dias Inhábiles correspondientes al Segundo , 
Periodo vacaóibnál para este Órgano FiScallzador de conformidad don el 'Acuerdo que establébe la Suspensión de 
labores por días inhábiles dé Órgano Superior de Fiscalización del ÉStadó del H. CdrtgreSO del Estado* Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabascó, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero dé 2Ó15| además det d(a 01 de enero dé 
2016 que no laboró este Órgano Fiscaltóáaor.”, razón por iá Cual quedan ért firme las obéervaciohes, solicitando al 
Gobierno municipal que a través dé su Órgano Internó de Control Municipal determine les áctudcfortéé de ios servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligacibnes en ta elaboración, oportuna de lós documentos . 
debidamente réquisitados de acuerdó a los tiempos de Ley e integración en el expédiéríte unliafió dé cada proyecto; todo 
en apego á la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e infórme a esté Órgano Superior de Piscaüzéción 
del Estado, lo que determina para seguimiento. Per otra parlé de les irregUlandadís Céadás no ss dbsprbnde la existencia 
de hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la  ttáciéhda públfek por parte de los Sérvidéres públicos, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas.

2

c).- Observaciones ál Procedimiento de Licitación de Obftt

Proyectó: 0PÓ92.* Góriatruóólón d» Salón de Usos múltiples tipo aúditorld 1M, Etapa (Antes 01*072), ubicado en el 
Poblado TapótzingOi ajeoütadb con modalidad CONTINGENCIAS ECÓNQMtCAS 2018 (Refrenada 2014),- con: un 
monto devengado de $400,424.18
Observación 1.3,- Se óbsetvá qué s! proyecto, fue édjudioado bajó procedimiento Ue contratación dé Adjudicación 
Oirecta, omitiéndose una Hdtaaión pública, de acueraú CC." !í?* móntóa establecidos en el Presupuesto de Egresos dé la 
Federación en el anéXo 8, para el Ejercicio Fiscal 2014 y Reglamento oéi' & f^ éé  dé Obras PúbHcas del Municipio dé 
Nacajuca, Tabascó.

Respecto a la observación 1.3.- El Ayuntálttiéntó fio éhvió dóóumerttación solventaría en él plazo óóncédido de 15 dfas . 
hábiles contados ja partir del dfa en que recibió él' pliégd de .óbsérvacloneb. boh oficio número 
HCE/O$F/DATEPIP/433Q/20l5 de fecha 08 de diciembre Pe $t)Í5,trdnscUffiendo é8Mi del. día 08 de diciembre de 2015 al 
13 de enero de 2016, sin contar los dfas 12 y 1 Í  de diciembre dé 2015, 2, 3, 9 y 10 de éherd ite 2018 pqr íersábatios y 
domingos, asi como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por te l ólas inhábiles correspondientes al Segundó 
Período Vacaciohal para este Órgano FiscalIzadOr de conformidad con el "Acudida <jtie éstabléfce la suspensión de 
labores por dias inhábiles dé Órgano Superior de Fiscalización déi Estado del H. Congréso del ÉStadó* Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de TabasCo, Suplemento 7551 dé fecha 17 da enero de 2Ú18, ademéi del día 01 da enero de 
2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador", razón por la Cual queda ah firme le observación, Solicitando al Gobierno 
municipal que a través de su Órgano internó de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos 
responsables del no cumplimiento de sus obligaciones éh al proceso de adjudicación y contratación dé la obra pública; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, é . ihforme á éste Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las ¡rrégblarídades citadas no se desprende 
la existencia de hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la hacienda pública óor parte dé los servidores 
públicos, sin embargo, $¡ se incurre en faltas administrativas. .
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
l EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

De acuerdo a los puntos 1.1 a la 1.3). se incumple lo que dispone los arábigos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 
fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21 Segundo Párrafo, 24 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 73, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas; 14 fracción I del Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco, 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47 fracciones I, II y IV de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y anexos 8 de los montos máximos establecidos en el Presupuesto de Egresos de lá 
Federación.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción .lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contrálorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

• a).- Inconsistencias Pmgramático-Presupuestal de Proyectos:

Proyecto: OP002.- Construcción de Salón de Usos múltiples tipo auditorio 1ra. Etapa (Antes OPQ72), ubicado en el 
Poblado Tapotzingo, ejecutado con modalidad CONTINGENCIAS ECONOMICAS 2015 (Refrendos 2014), con un 
monto devengado de $496,424.16 .
Observación 3.1.- Proyecto qué se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de contrbl intemo; programan 60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 153 diás calendario; diferencia 93 
dias calendario, de los cuales 12 días calendario corresponden a una suspensión de obra, persistiendo una diferencia de 
81 días calendario. f 
Observación 3.2.- Proyecto que presentó 11 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a 
su fechá de inicio real, lo que refleja la-falta de seguimiento'y control programático presupuestal del proyecto; inicio 
programado 05/01/2015, inicio real 16/01/2015, diferencia 11 días calendario.

Respecto a las observaciones 3.1 y 3.2.- El Ayuntamiento no envió documentación solventatoria en el plazo concedido 
de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el pliego de observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4330/2015 de fecha 08 de diciembre de 2015,transcurriendo éste del dia 08 de diciembre de 2015 al 
13 de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015, 2, 3, 9 y 10 de enero de 2016 por ser sábados y 
domingos, asi como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser dias inhábiles correspondientes al Segundo 
Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de conformidad con el "Acuerdo que establece la suspensión de 
labores por dias inhábiles de Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el 
Periódico Oficial de) Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 dé enero de 2015, además del dia 01 de enero de 
2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador.", razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al 
Gobierno municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático -  
presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos, e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por 
parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

En relación a los puntos 3.1 y 3.2), se trasgrede lo establecida en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados! Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 81 fraóción I y '84 fracción IX de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloda Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

3 1



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 149

ANEXO 4
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y-Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del Ente Fiscalizado 
de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos a) y c) relativo a las Observaciones documentales a la obra 
muestra fiscalizada.
Observación 4.2.- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 3 Inciso a) relativo a las Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada”.

Respecto a las observaciones 4.1 y 4.2.- El Ayuntamiento no envió documentación solventatoria en el plazo concedido de 
15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el pliego de observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4330/2015 de fecha 08 de diciembre de 2015,transcurriendo éste del dia 08 de diciembre de 2015 al 
13 de enero de 2016, sin contar los días 12 y 13 de diciembre de 2015, 2, 3, 9 y 10 de enero de 2016 por ser sábados y 
domingos, asi como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser dias inhábiles correspondientes al Segundo 
Periodo Vacacional para este Órgano Flscallzador de conformidad con el “Acuerdo que establece la suspensión de 
labores por días inhábiles de Órgano Superior de Fiscalización det Estado del H. Congreso del Estado* Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, además del día 01 de enero de 
2016 que no laboró este Órgano Flscalizador.", razón por la cuat quedan en firme las observaciones, Solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su órgano interno de control determine las actuaciones de los servidores públicos 
responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente 
requisitados e integración en el expediente técnico; Asi como la falta de control y vigilancia en la ejecución y aplicación del 
gasto, ligado al no cumplimiento en la planeación , control y seguimiento programático-presupuestal de los proyectos; todo 
en. apego a la Ley de Responsabilidades- de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, lo que determina para su seguimiento. Por otra parte de las. irregularidades citadas no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores 
públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

4

i
b).* inconsistencias en e/ Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra

' i
Proyecto; ÓP002.- Construcción de Salón de Usos múltiples tipo auditorio 1ra. Etapa (Antes OP&72), ubicado en el 
Poblado Tapotzlngo, ejecutado con modalidad CONTINGENCIAS ECONOMICAS 2015 (Refrendos 2014), con un 
monto devengado de $496,424.16
Observación 4.3.- Presentan las estimaciones 2, 3 y 4 parciales los dias 12/03/2015 (2), 22/04/2015 (3) y 22/04/2015 (4), 
cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 28/02/2015 (2), 15/03/2015 (3) y (4). transcurriendo 12 (2), 
38,(3 y 4) días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.4.- Concluyen la obra físicamente el 15/03/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 17/06/2015, 
resultando 94 días de diferencia. Sin embargo toman la estimación No. 5 con periodo de estimación del 16/02/2015 al 
05/03/2015 como estimación finiquita, cuando posteriormente, ingresan la estimación No. 4 con periodo de estimación del 
01/03/2015 al 15/03/2015, como estimación parcial, habiéndose ingresado anteriormente la estimación finiquita.

Respecto a las observaciones 4.3 y 4.4.- El Ayuntamiento no envió documentación solventatoria en el plazo concedido 
de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el pliego de observaciones.!con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/4330/2015 de fecha 08 de diciembre de 2015,transcurriendo éste del dia 08 de diciembre de 2015 al 
13 de enero de 2016, sin contar los dias 12 y 13 de diciembre de 2015, 2, 3, 9 y 10 de enero de 201,6 por ser sábados y 
domingos, asi como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles correspondientes al Segundo 
Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de conformidad con el “Acuerdo que establece la suspensión de 
labores por dias inhábiles de Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado” Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, además del dia 01 de enero de 
2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador.", razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de las Normas internas y Leyes 
de acuerdo al Marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por'otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 

- hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.
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CONCEPTONUMv

I

En relación a les punto? <fel 4.1 a la 4.4).* sé contraviene lo estableado en los artículos 13* de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 60 de la: Ley de Pteneadón del Estado de Tarasco; ?9 fracciones Xll y XUX; 79 fracciones II, XIV y XXII, 80 
fracciones Vil y Vtif,81 fracción t y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de tabasco y 47 fracciones 1, II y 
IV de Ip Ley de RéqpopsaMldádes de tos Servidores Públicos.
4.3) .- tncumpümientq al Articulo .84 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas.
4.4) .- In^umplfreteóto ai Aftlcglo 94 de la Ley de Obras Públicas* Servidos Relacionados con las Mismas.

Eri consecuencia de la no solventsdón dp la obiervaeión>antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización' Superior del Estada de tabasco, se formula ante ef Presidente Municipal y la 
Contralofla Municipaf, finquen tas responsabilidades administrativas a los servtdpres públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades dp loe Servidores Públicos.

1

5

TERCER TRIMESTRE

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 1. pbpprvaclonea Dpcúmentalea a la Obra Muestra Fiscalizada, 

a).- Docum entación No .Integrado orí Expedienta U nitario del fznte Fiscalizado:

0PP92.-Ppvimenfádón- Asfáltica de ferretera Principal, ubicado en la Ra. Saloya 2*. Sección, con una meta final 
de; 3.00 Km., ejemitadQ non fuente de fihaqclaqilento Contingencias Económicas 2015, con un monto deyengado 
de $1^435,481.69.
Observación 14o. 1.1- Cédula de Planeación.y Programación Presupuesta! de Obra Pública (Inicial y Final).
Observación Np. 1 2 - Convenio Federal de Colaboración y Ejecución cpn sus Reglas de Operación.
Observación No¡ 1,j>.- Acta de recepción física dp los trabajos contratados.
Observación No. 1.4.-Aviso de Inicio d* obra.
Observación No.1-5.r Aviso de término de la obra.
Observación No. 1.6-. Acta de entrega recepción de la obra.

En relación a las obsaryactones 1.1 a la 1.8.1 En virtud <fe no haber enviado el Ayuntamiento sofventación en el plazo 
Concedido de 16'dlás hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaoiones con oficio número 
HCÉfpSF/DATEPlP/1'434/2016 de fecha 04 de april de 2015. transcurriendo este del día 04 de abril al 72  de abril de 
2016,, sin contar loa días 00, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias inhábiles dei 
Órganq Superior de Fiscalización del Esfado del H. Congreso dei Estado" Publicado en el Periódico Oficial <fel Estado (fe 
Tabascq, Suplemento 7838 (fe fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado e l13  de febrero 
de 2Q16 mediante Períódipo Oficial del Estado número 7663 para el casq dei Ejercido Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firmelps observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las aqfuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
lp elaboración oportuna de los documentos debidamente reqúisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitpri<| de cada proyecto; Todo en apego a ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a es(e Órgano Euparior de Fiscalización del Estado, lo que deteimlna para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se.desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la 
hacienda pública por parto de ios servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

6

OR054.-Pavimentación asfáltica con mezcla en caliente, calle Agrarista entronque con Ignacio Ramírez, ubicado 
en la Ciudad <fe Nacajupa, con una meta final de 1:655 Km., ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias 
Económicas 2015, con un monto devengado de $10*033,582.32.
Observación No. 1.7.- Cédula de planeación, programación presupuestal de obra, inicial y final.
Observación No. 1.8.- Planos Iniciales de la obra cpn detalles constructivos y especificaciones generales y particulares 
de la construcción, debidamente validados por los funcionarios municipales responsables.
Observación No. T.á - Planos definitivos de la obra, con detalles constructivos debidamente validados por los 
funcionarios municipales responsables y Director responsable de obra.



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 151

ANEXO 4
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

En relación a las observaciones 1.7 a la 1.9.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solveptaclón en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones: con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dlás Inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H, Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores,Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
Irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

7

OP008.-Construcción de Cancha de Fútbol 7, ubicado en el Fraccionamiento Pomoca, con una meta final de 2,100 
M’, ejecutado con fuente de financlarniento Fondo de Infraestructura Deportiva para las Entidades Federativas
2015, con un monto devengado de $5'609856.32.
Observación No. 1.10.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública. (Inicial y Final). 
Observación No. 1.11.-Dictamen de factibilidad por la Dependencia normativa.
Observación No. 1.12.- Póliza de cheque de pago de la estimación número 6.
Observación No. 1.13.- Póliza cheque de pago de la estimación número 7.
Observación No. 1.14.- Plano definitivo en programa DEPRORED de acuerdo a normas (Comisión Federal de
Electricidad).
Observación No. 1.15.- Proyecto eléctrico en media tensión para acometida.
Observación No. 1.18 - Proyecto eléctrico en media tensión para edificio.

En relación a las observaciones 1.10 a la 1.16.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de.abril al 22 de abril de
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sús obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los. Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

i

8

OP001.- Establecimiento de una Escuela de Educación Media Superior en la zona conurbada. del Ejido el Cedro 
(Antes OP071), ubicado en Ejido el Cedro, con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de 
financlarniento Contingencias Económicas 2015 (Refrendos 2014), con un monto devengado de $4’786,856.39. 
Observación No. 1.17.- Documento que acredite la propiedad del predio.
Observación No. 1.18.- Modificación de Programa de Obra por desfase de anticipo.

En relación a las observaciones 1.17 y 1.8.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin conlar los dias 09. 10, .16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión'de labores por dias inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Eslado del H. Congreso del Estado" Publicado en él Periódico Oficial del Eslado.de
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•

Tabasco, Suplemento 7636 de fecha 18 de noviembre de 2D15, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2Q16 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables dél no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requlsitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dañó o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de ios servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

9

OPOOflt.- Construcción de Cancha Techada de Usos Múltiples en Ejido Arroyo, ubicado en Ejido Arroyo, con una 
meta final de 520.00 M \ ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Infraestructura Deportiva para las 
Entidades Federativas 2015, con un monto devengado de $1'490,977.04.
Observación No. 1.19.- Qonvenio Federal de Colaboración y Ejecución y sus Reglas de Operación.
Observación No. 1.20.- Acta de Recepción Física de la Obra.
Observación No, 1.21.- Acta Administrativa que dé por extinguido los derechos y obligaciones de las partes en el 
Contrató. '
Observación No. 1.22.- Oficio de entrada de Estimación número 1 parcial.
Observación No. 1.23.- Cédula de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la Contratista.

.En relación a las observaciones 1.19 al 1.23.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
'concedido de 15 días hábiles contados a partir del dfa en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del dfa 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril eje 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior, de Fiscalización del Estadp del H  Congreso del Estado” Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediente Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firmé lee observaciones, solicitando at Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización, del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
haciendá pública por parle de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

io

OP015.J Mejoramiento a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión Ubicado en Carretera 
Principal,. ubicado en el Poblado Sandial, con una meta final de 17.00 Postes, ejecutado con fuente de 
financiamiento .Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $1'438,145.85.
Observación No. 1,24.- Acta de Coplademun.
Observación No. 1.25.- Acta de prlorización de obra.
Observación No. 1.26 - Acta de aceptación de la obra por la comunidad.
Obseryéclón No. 1.2 7 .- Acta de formación de comité de obra.
Observación No. 1.28.- Apta de recepción física, de los trabajos contratados.
Observación No. 1.29 - Acta finiquito de los trabajos contratados.
Obseryéclón No. 1.30.- Acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de las partes en el 
Contrato.
Observación No. 1.31.- Dictamen de análisis de precios unitarios, de conceptos fuera de Contrato.
Observación .No. 1.32.- Acta de entrega recepción de la obra.

En relación a tas observaciones 1.24 a la 1.32.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles conlados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/O.SF/DATEPIP/14.34/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sih contar los días 09, 10; 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dias inhábiles para el Órgano 
Superior' de Fiscalización del Estado; según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días Inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero
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de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e Integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
Irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

11

OP046.- Construcción de Cancha Techada en el Fraccionamiento Brisas del Carrizal, ubicado en Fracc. Brisas del 
Carrizal, con una meta final de 576.52 M1, ejecutado con fuente de financiara lento Contingencias Económicas
2015, con un monto devengado de $1'295,853.88.
Observación No. 1.33.- Orden de pago de estimaciones numero 2 parcial y 3 finiquito.
Observación No. 1.34.- Póliza de cheque del pago de estimaciones numero 2 parcial y 3 finiquito.

En relación a las observaciones 1.33 y 1.34.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventaclón en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días Inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego.a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades ciiadas no se desprende ia existencia de hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

12

OP048.-Construcción de Cancha Techada en el Fraccionamiento La Selya, ubicado en el; Fraccionamiento la 
Selva, con una meta final de 517.50 M‘ , ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, 
con un monto devengado de$1'294,703.02 .
Observación No. 1.35.- Bases de Licitación.
Observación No. 1.36.- Copias de Pólizas de Cheque del pago de las estimaciones 2 parcial y 3 finiquito.
Observación No. 1.37.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestal Inicial y Final.
Observación No. 1.38.- Acta administrativa, que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de las partes en el 
Contrato.
Observación No. 1.39.- Acta de recepción física de los trabajos contratados.
Observación No. 1.40.- Oficio de autorización de las estimaciones 2 parcial y 3 finiquito, por parte dél área operativa.

En relación a las observaciones 1.35 a la 1.40.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de '15 dias hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/OÁTEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin conlar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado dé 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 medíante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme les observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno dé Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidoras Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Pp( otra parte, de las 
Irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafto o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en fallas administrativas.
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13

OP017.- Ampliación a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión Ubicación por la casa 
del señor Candelario Jiménez, ubicado en la Ra. El Guácimo, con una meta final de 21.00 postes, ejecutado con 
fuente de financiamlento Ramo General 33 (Fondo lll) 2015, con un monto devengado de $1 ’182,552.52. 
Observación No. 1,41.-Acta de COPLADEMUN.
Observación No. 1.42.-Acta de Priorlzáción de obra.
Observación No. 1.43.- Acta de Formación de Comité de la obra.
Observación No. 1.44.- Acta de recepción física de los trabajos contratados,
Observación No. 1.45.-Acta finiquito de los trabajos contratados.
Observación No. 1.46.- Acta administrativa, que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de las partes en el 
Contrato.
Observación No. 1.47 - Póliza de cheque de pago de la Estimación número 03 parcial.

En relación a las observaciones 1.41 a la 1.47.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estador Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial dei Estado número 7663 para el caso dél Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme lee observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los dqcumentos debidamente requisilados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expedienta unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
Irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

14

OP073.- Construcción de Pavimento Hidráulico en el Patio de Maniobras de la Central de Transferencia, ubicado 
en la ciudad de Nacajuca, con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamlento Fondo para 
Productores de Hidrocarburos en Regiones Terrestres 2015, con un monto devengado de $1’104,058.74. 
Observación No. 1.48.- Proyecto Ejecutivo Final (Planos debidamente validado por funcionarios municipales 
responsables).
Observación No. 1.49.- inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la Contratista.

En relación a las observaciones 1,48 y 1.49.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los dias 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dias inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el “Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado” Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisilados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
Irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

15
OP014.- Construcción de Cancha techada de Usos Múltiples en el Área Deportiva, ubicado en Fraccionamiento 
Pomoca Nacajuca, con una meta final de 608.00 M’ , ejecutado con fuente de financiamlento Fondo de 
Infraestructura Deportiva para las Entidades Federativas 2015, con un monto devengado de $994,948.14. 
Observación No. 1.50 - Convenio federal de colaboración y ejecución con sus Reglas de operación.
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Observación No. 1.51.-Documento que acredite la propiedad del Predio.
Observación No. 1.52.- Acta de recepción física de los trabajos contratados.
Observación No. 1.53.- Acta finiquito de los trabajos contratados.
Observación No. 1.54.r Acta administrativa, que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de las partes en el 
Contrato.
En relación a las observaciones 1.50 a la 1.54.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en e! plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el “Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado* Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercido Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones én 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafto o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su 
Contenido:

OP054.-Pavimentación asfáltica con mezcla en caliente, calle Agrarista entronque con Ignacio Ramírez, ubicado 
en la Ciudad de Nacajuca, con una meta final de 1.655 Km., ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias 
Económicas 2015, con un monto devengado de $10’033,582.32.
Observación No. 1.55.- Existió mal uso y manejo de la Bitácora de obra, ya que las notas números 14 al 17 fueron 
elaboradas y subidas al sistema, posterior a la fecha de término contratada que fue el 25 de septiembre de 2015.

En relación a la observación 1.55 - En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 dias hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego - de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los dias 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dfas inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado* Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de trechos o conductas que produzcan dafto o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP008.-Construcción de Cancha de Fútbol 7, ubicado en el Fraccionamiento Pomoca, con una meta final de 2,100 
M*, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Infraestructura Deportiva para las Entidades Federativas 
2015, con un monto devengado de $5'609856.32 . .
Observación No. 1.56 - El Plano definitivo en Programa Autocad carece de validación por la dependencia normativa 
Comisión Federal de Electricidad.
Observación No. 1.57.- Existió mal uso y manejo de la bitácora de obra, ya que las notas Nos. 19 a la 26 fueron 
elaboradas y subidas al Sistema posterior a la fecha de término contratada que fue el 15 de agostq de 2015.

En relación a las observaciones 1.56 y 1.57 - En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de
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2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Organo 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estádo de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

18

OP001.- Establecimiento de una Escuela de Educación Media Superior en la zona conurbada del Ejido el Cedro 
(Antes OP071), ubicado en Ejido el Cedro,, con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de 
financlamlento Contingencias Económicas 2015 (Refrendos 2014), con un monto devengado de $4*786,856.39. 
Observación No. 1.58.- Los planos arquitectónicos finales, no se encuentran actualizados de acuerdo a lo ejecutado 
físicamente. ;
Observación No. 1.59.- Existió mal uso y manejo de la Bitácora de Obra, ya que las notas números 48 al 69 fueron 
elaboradas y subidas al sistema posterior a la fecha de término contratada que fue el 18 de mayo de 2015.

En relación á las observaciones 1.58 y 1.59.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Supérlor de Fiscalización del Estado del H Congreso del Estado” Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

19

OP015.- Mejoramiento a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión Ubicado en Carretera 
Principal, ubicado en el Poblado Sandial, con una meta final de 17.00 Postes, ejecutado con fuente de 
financlamlento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $1*438,145.85.
Observación No. 1.80.- La Cédula de plantación y programación inicial y final en su apartado de población beneficiada 
no refleja el número de habitantes.
Observación No. 1.61.- La cédula de planeación y programación final no refleja la meta real ejecutada.

i
En relación a las observaciones 1.60 y 1.61.- En virtud de no haber enviado el .Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del dfa 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado’ Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expédienle unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las
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irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parle de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

20

OP048.-Construcción de Cancha Techada en el Fraccionamiento la Selva, ubicado en el Fraccionamiento ta Selva, 
con una meta final de 617.50 M1, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un 
monto devengado de$1'294,703.02 .
Observación No. 1.62.- La Bitácora de Obra, presenta las notas números 20 al 29 como elaboradas y subidas al Sistema 
posterior a la fecha de término de obra contratada, la cual fue el día 14 de agosto de 2015. i

En relación a la observación 1.62 - En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventaclón en el plazo concedido de 
15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones! con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2018 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el “Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial dej Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero • 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejerbicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firma la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
Irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parle de los servidoras públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

21

OP017.- Ampliación a la Red de Distribución dé Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión Ubicación por la casa 
dei señor Candelario Jiménez, ubicado en la Ra. El Guácimo, con una meta final de 21.00 postes, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $1*182,552.52. 
Observación No. 1.63 - La Cédula de Planeación y Programación Presupuestal de Obra Pública, en e) apartado de 
población no reflejan el número de beneficiario.
Observación No. 1.64 - Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de la Obra Pública, en el apartado de 
meta final, no reflejan la meta real alcanzada.

En relación a las observaciones 1.63 y 1.64.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 dias hábiles conlados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCEfOSF/DATERIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los dias 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el 'Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7636 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del rio cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a Ips liempos.de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conducías que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

22

OP073.- Construcción de Pavimento Hidráulico en el Patio de Maniobras de la Central de Transferencia, ubicado 
en la ciudad de Nacajuca, con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo para 

• Productores de Hidrocarburos en Regiones Terrestres 2015, con un monto devengado de $1*104,058.74. 
Observación No. 1.65 - Programa de trabajo por diagrama de barras que se encuentra integrado en el expediente 
técnico, no está completo.
Observación No. 1.66.- Bitácora de obra que se encuentra integrada en el expediente técnico, no está completa 
Observación No. 1.67 - El Acta de Cabildo número 52 de fecha 29/07/2015, señalada en ¿I Contrato de Obra como el
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documento para verificar la autorización de los recursos para la ejecución del proyecto, esta presenta inconsistencia ya 
que dicha acta carece de los datos de monto autorizado y número de proyecto.

En relacióri a las observaciones 1.65 a la 1.67.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido ¡de 15-dlas hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este deí día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2Q15, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, Idelermine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitadós de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabifidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP014.- Construcción de Cancha techada de Usos Múltiples en el Área Deportiva, ubicado en Fraccionamiento 
Pomoca Nacajuca, con una meta final de 608.00 M’ , ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de 
Infraestructura Deportiva para las Entidades Federativas 2015, con un monto devengado de $994,948.14. 
Observación No. 1.68.- El Acta de entrega-recepción, carece de la firma del Presidente Municipal.

En relación a la observación 1.68.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abñl de 
2016, sin.contar los dias 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016. por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
la elaboráción oportuna de los documentos debidamente requisitadós de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe 
a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte, de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda, pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

24

c).- Observaciones al Procedimiento de Licitación de Obra:

OP054.-Pavimentación asfáltica con mezcla en caliente, calle Agrarista entronque con Ignacio Ramírez, ubicado 
en la Ciudad de Nacajuca, con una meta final de 1.655 Km., ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias 
Económicas 2015, con un monto devengado de $10’033,582.32.
Observación No. 1.69.- Indebidamente se adjudicó la obra, la cual debió ser desechada durante la evaluación cualitativa 
ya que no fue estructurado correctamente el documento 10E, que se refiere al análisis, cálculo e integración de los costos 
Indirectos al considerar un porcentaje de 14.40%, cuando el calculado es de 15%, lo anterior le permitió a la Empresa 
ganadora quedar por debajo en relación a las demás propuestas participantes.

En relación a la observación 1.69.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 días hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio numero 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del dia 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado” Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero
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de 2016 medíanle Periódico Oficial del Estado, número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
queda en firme la observación, solicitando al Gobierno Municipal que a través de su órgano Interno de Control 
Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en 
el procedimiento de adjudicación de la obra; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

En base a lo anteriormente expuesto se tiene que las observaciones 1.1 al 1.69).- violentan lo establecido en los artículos 
134 de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 
fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1 fracción VI, 14, 
19 párrafo dos, 21, 24, 31, 46 fracción V, 52 párrafo dos, 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con las Mismas; 21 fracción Vil, 61 fracción VI inciso a), 65 apartado A fracción II y V, 99 párrafo Cuarto,111, 212, 123 y 
172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 67 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 137, 140 Último p á rra fo 142 y 213 fracción 
XIII inciso k) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco; 43 da la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda. Municipal dél 
Estado de Tabasco; 25 de la Ley de Coordinación Fiscal; Manual de Normas Presupuestarias y 47 fracciones I, II y IV de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventaclón de ia observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que‘correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicjos.

25

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada
l

a).- Inconsistencias Programático-Presupuestal de Proyectos:

OP052.-Pavimentación asfáltica de carretera principal, ubicado en la Ra. Saloya 2a. Sección, con una meta final 
de; 3.00 Km., ejecutado con fuente de financiamiento contingencia económicas 2015, con un: monto devengado de 
$10'435,481.69.
Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 90 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 131 días calendario; diferencia 41 
días calendario.

En relación a la observación 3 . 1 En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 dias hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de; abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los dias 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dias inhábiles para el órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el 'Acuerdo que establece la suspensión de labores; por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso det Estado* Publicado en el Periódico Oficial del Estado de . 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
queda en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Internó de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables det no cumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en; apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, to que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conducías que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo si se 
incurre en faltas administrativas.

26
OP054.-Pavimentación asfáltica con mezcla en caliente, calle Agrarista entronque con Ignacio Ramírez, ubicado 
en la ciudad de Nacajuca, con una meta final de 1.655 Km., ejecutado con fuente de financíámíanto Contingencia 
Económicas 2015, con un monto devengado de $10'033,582.32.
Observación 3.2 - Proyecto que se concluyó en un periodo mayor ai programado, lo que sflcia la falla de planeación y
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de control interno; programan 60 días calendario de acuerdo al dato tomado del acta de entrega-recepción y concluyeron 
con el pago finiquito en 137 días calendario; diferencia 77 días calendario.
En relación á la Observación 3.2.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril ai 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dias Inhábiles para el Órgano 
Superior de'Fiscalización del Estado, según el ‘Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
queda en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación,: control y seguimiento programático presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas pue produzcan daflo o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo si se 
incurre en faltas administrativas.

27

OP008.-Construcción de Cancha de Fútbol 7, ubicado en el fraccionamiento Pomoca, con una meta final de 2,100 
M’, ejecutado con fuente de financiamiento fondo de infraestructura deportiva para las entidades federativas 2015, 
con un monto devengado de $5’809,856.32 .
Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 75 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 204 días calendario; diferencia 129
días calendario.

En relación a la observación 3.3.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSFfDATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior dé Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
queda en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine ¡las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parle de los servidores públicos, sin embargo si se 
incurre en faltas administrativas.

28

ÓP001.- Establecimiento de una Escueta de Educación Media Superior en la zona conurbada del Ejido el Cedro 
(Antes OP071), ubicado en Ejido el Cedro, con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con Fuente de 
Financiamiento Contingencias Económicas 2015 (Refrendos 2014), con un monto devengado de $4’786,856.39. 
Observación 3.4.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 120 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 193 días calendario; diferencia 73 
días calendario.
Observación 3.5.- Proyecto que presentó 91 dias calendario de atraso con respecto a su fecha de inicio, programada.

En relación a las observaciones 3.4 y 3.5.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazd 
concedido de 15 dias hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPlP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 dé abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el “Acuerdo que establece la suspensión de labores por días Inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febre.ró 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual
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queda en firme las observaciones, solicitando él. Ayuntamiento que a través de su Órgano Intérno de Control Municipal 
determine las actuaciones de los serVidóres públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupueStal de los prdyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades dé los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior dé Fiscalización del Éétado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte dé las irregularidades citadas no se desprende la.existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda publica por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en fallas administrativas.

29

OP009.- Construcción de Cancha Techada de Usos Múltiples en Éjldo Arroyó, ubicado en Ejldó Arroyo, con una 
meta final de 520.0d M1, ejecutado con fuente de financlamiento fondo de infraestructura Deportiva, para las 
Entidades Federativas 2015, con uri ffibritó devengado de $1'490,977.04.
Observación 3.6 - Proyecto que se concluyó en üri periodo mayor al programado, lo que refleja id falta de planeación y 
de control interno; programan 45 días calendario y concluyeron Con el pago finiquito en 99 días calendario; diferencia 54 
días calendario. ' . : >

En relación a la observación 3.6 - En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventaclón en el plázó concedida de 
15 días hábiles contados a partir del dlá en que recibió el Pliego de ObservácidrieS •. ¿ort oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2018, transcurriendo este del día 04 dé abril al .22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril dé 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspe fisión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado".Publioádó énal Periódico Óficial del Estado de 
Tabascú, Suplemento 7636 de fecha 16 de noviembre de 2015, modificado mediante Scuerdó publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Óficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
queda en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Internó de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento prograrriáiico - .  presUpüéSlal de los proyectoá; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Sefvldórés Públicos, e informé á esté Órgano Superiór de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no Sé desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda' pública por'parte.de los servidores publicóte, sin embargo, si se 
incurre en'faltas administrativas. : ' '

30

OP015-- Mejoramiento a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Médla y Baja Téii9fón ubicado en carretera 
principal, ubicado en el Poblado Sandial, oon una meta final de 17.00 Costes, ejecutado cob Fuente de 
Financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 201S, Cón un monto devengado d e . $1‘438,145.85.
Observación 3:7 - Proyecto que se concluyó en uri período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 45 dias calendario y concluyeron cófl él pago finiquitó en 155 días calendario; diferencia 110 
días calendario.

En relación a lá observación 3.7.- En virtud dé no Haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plato concedidó de 
15 dies hábiles contados a partir del día en que recibió el. Pliego de Observaciones cóh oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 dé fecha 04 de abril dé 2616, transcurriendo «ste del día 04 de ábril al 22 de abril d e . 
2016, sin contar lós días 09, 10, 1f> y 17 de abril dé 2016, por Ser sfibád&S y domingos, dias inhábiles pára ei Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según ei "Acuerdo que establece la suspensión de laboreé por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado* Publicado en él Periódlpo Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, rtlodlficadd mediante acuerdd publicado el T3.de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2616; razón por la cual 
qtiedá en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento, que a través de su Órganó Interno dé Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus' Obligaciones en la 
planeación. control y seguimiento programático -  presupuesta! da los proyectos; todo eri apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano ¿Superior dé Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las Irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, i sin embargo, si sé 
incurre en faltas administrativas.

31 OP046.- Construcción de Cancha Techada en el fraccionamiento Brisas de! Carrizal, ubicado en Fracc. Brisas del 
Carrizal, con una meta final de 576.52 M1, ejecutado cón fuente de Financiahilento Contingencias Económicas
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2015, con un monto devengado de $1*295,853.68.
Observación 3.8.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 60 días calendario y en el expediente unitario del Ente, no se encuentra integrada la 
documentación que soporte el pago de la estimación número 2 parcial y 3 finiquito, sin embargo hay constancia del pago 
de la estimación número 1 parcial, de fecha 17/09/2015, existiendo hasta esta fecha 79 días calendario en su tiempo de 
ejecución y su pago, con una diferencia parcial de 19 días calendario.

En relación a la observación 3.8 - En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCÉ/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado’ Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabáscó, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del. Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
.queda en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
deleimina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conducías que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

OP048.-¡Construcción de Cancha Techada en el Fraccionamiento la Selva, ubicado en ei fraccionamiento la Selva, 
con una meta final de 517.50 M*, ejecutado con fuente de Flnanciamiento Contingencias Económicas 2015, con un 
monto devengado de$1'294,703.02 .
Observación 3.9 - Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 45 días calendarlo y no existen en el expediente unitario del Ente, la evidencia física del 
pago de las estimaciones 2 parcial y 3 finiquito, sin embargo está integrada la póliza de cheque de la estimación número 1 
parcial con fecha del 10/09/2015, acumulando un periodo parcial de 72 dias calendario, con una diferencia de 27 dias 
calendario.

En relación a la observación 3.9.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10. 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dias inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado” Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 pará el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
queda én firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupueslal .de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determiha para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se 
incurre en fallas administrativas.

QP017.- Ampliación a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión ubicación por la casa 
del señor-Candelario Jiménez, ubicado en la Ra. el Guacimo, con una meta fina de 21.00 postes, ejecutado con 
Fuente de Flnanciamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $1*182,552.52. 
pbservación 3.10.- Proyecto que se concluyó en un periodo imyo> al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 45 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 229 dias calendario; diferencia 184 
dias calendario.

En relación a la observación 3.10.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido dé 
15_dias hábiles contados a partir del día _en que_recibió el Pliego de Observaciones con oficio número
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HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los dias 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados 'i domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el “Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado' Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febréro 
de 2016 mediante Periódico Oficial dei. Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016;¡ razón por la cual 
queda en firme la observación', solicitando al Ayuntamiento que a través dé su órgano Interno dei Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos;- todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las Irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin eMbargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

34

OP014.- Construcción de Canché Techada de Usos Múltiples en el área deportiva,, ubicado en fraccionamiento 
Pomoca Nacajuca, con una meta final de 608.06 M’ , ejecutadó con fuente de Flnanclamiento Fondo dé 
Infraestructura Deportiva para las Entidades Federativas 2015, cdh un monto devengado de $994,948.14.
Observación 3.11.- Proyecto que se concluyó en uri periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
da control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito én 106 días calendario; diferehcia 61 
días calendario.

En relación a la observación 3.11.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 días hábiles contados a partir del dia' én que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 dé abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábdtíoá y domingos, dias Inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado,- según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Ésládó del H. Congreso del Estado’ Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tábasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2Ó15, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón pór la cual 
queda en firme la observación, solicitando al Ayuntamientd que á través de su Órgano Interno de Gofitrol Municipal 
determine las actuaciones de lós servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la 
planeación, control y seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e ihforme a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte dé las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los- servidotos públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

En base a lo anterior las observaciones 3.1 al 3.11).-> transgreden lo establecido en tos artículos 134 de la Cons’itución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero-de ta Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 61 fracción I y 84 
fracción IX de la Ley Órgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1 y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos..

35

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y  Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra, del Ente fiscalizado 
de acuerdo a como se detalla en el apartado 1 Incisos a), b) y c) relativo a las observaciones documentales a la obra 
muestra fiscalizada.
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Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 
apartado 2 inciso a) relativo a las observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.
Observación 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla e,n el apartado 3 inciso a) relativo a las Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

En referencia a las observaciones 4.1, 4.2 y 4.3.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido dé 15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, siq contar ios dias 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior' de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco1, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016;mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual se 
determina dejar en firme las observaciones tal y como se señalan en los apartados 1 incisos a), b) y c). 2 inciso a) y 3 
inciáo a).correspondientes.

36

bj.~ inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra

OPF52.-Pavimentación asfáltica de carretera principal, ubicado en la Ra. Saloya 2*. Sección, con una meta Anal de 
3.00 Km., ejecutado con fuente de financiamiénto contingencia económicas 2015, con un monto devengado de 
$10’435,'481.69.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.4.- Concluyen la obra físicamente el 25/09/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 11/12/2015,
resultando 77 días de diferencia.
Observación 4.5 - Las fianzas de anticipo y cumplimiento se otorgaron 21 días, posterior a la fecha de notificación del 
fallo (Adjudicación de obra), lo que contraviene el plazo de 15 días establecidos por Ley.
Observación 4.6.- La fianza de vicios ocultos, fue constituida 8 dias antes de la terminación de tos trabajos, 
contraviniendo el marco legal establecido.

En relación a las observaciones 4.4 a la 4.6.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del dia 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dias inhábiles para el Órgano 
Superlor.de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado’ Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabascoi Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no 
se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se Incurre erl faltas administrativa.

37

OP054.-Pavimentación asfáltica con mezcla en caliente, calle Agrarista entronque con Ignacio Ramírez, ubicado 
en la Ciudad de Nacajuca, con una meta final de 1.655 Km., ejecutado con fuente de financiamiénto contingencias 
económicas 2015, con un monto devengado de $10’033,582.32.
Observación 4.7.- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 28/08/2015 (1) y 24/09/2015 (2), cuando la fecha 
de corte de las estimaciones fueron los días 31/07/2015 (1) y 31/08/2015 (2), transcurriendo 28 y 24 días respectivamente 
entre la fecha de corle y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.8 - Presentan la estimación número 3 el 30/09/2015 y efectúan el pago hasta el 12/11/2015, resultando 43 
días de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
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Observación 4.9.- Concluyen la obra físicamente el 25/09/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 11/12/2015, 
resultando 77 días de diferencia.

En relación a las observaciones 4.7 a la 4.9.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPiP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los dias 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dias inhábiles para et Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en et Periódico Oficial dei Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine tas actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área; normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no 
se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativa.

38

OP008.-Construcción de cancha de fútbol 7, ubicado en el Fraccionamiento Pomoca, con una meta final de 2,100 
M \ ejecutado con fuente de financiamiento fondo de Infraestructura deportiva para las Entidades Federativas
2015, con un monto devengado de $S'6098S6.32 .
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal; j
Observación 4.10.- Presentan la estimación número 2 el 16/07/2015 y efectúan el pago hasta el 24/08/2015. resultando -
39 días de diferencia. i
Observación 4.11- Presentan la estimación número 4 el 16/08/2015 y efectúan el pago hasta el 29/09/2015, resultando
44 días de diferencia.
Observación 4.12.- Presentan la estimación número 5 el 16/08/2015 y efectúan el pago hasta el 30/09/2015, resultando
45 días de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.13.- Concluyen la obra físicamente el 15/08/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 22/12/2015. 
resultando 129 días de diferencia.

En relación a las observaciones 4.10 a la 4.13.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones icón oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del dia 04 de abril al 22 de abril de
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso dei Estado" publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano interno dp Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no 
se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativa.

39

OP001.- Establecimiento de una Escuela de Educación Media Superior en la zona conurbada del Ejido el Cedro 
(Antes OP071), ubicado en Ejido el Cedro, con una meta final de 1.00 obra, ejecutado con fuente'de financiamiento 
contingencias económicas 2015 (Refrendos 2014), con un monto devengado de $4'786,856.39.
Observación 4.14.- El anticipo se entregó 25 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 05/01/2015, entrega de anticipo 30/01/2015, 
lo que evidencia los 25 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
Observación 4.15 - La formulación de estimaciones no se realizó tomando eh cuenta las fechas de corte estipuladas en 
el contrato en su cláusula novena, que señala el 15 y último dia hábil de cada mes y el último dia señalado en el programa 
autorizado de obra vigente; ya que las estimación 2 tiene fecha de corte el 19/03/2015, incumpliendo el marco normativo.
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Observación 4.16.- Presentan las estimaciones 3, 5, 7 y 8 parciales los días 08/04/2015 (3), 11/05/2015 (5) y 17/06/2015 
(7 y 8), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 31/03/2015 (3), 30/04/2015 (5) y 18/05/2015 (7 y 8), 
transcurriendo 8 (3), 11 (5) y 30 (7 y 8) días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.17.- Concluyen la obra físicamente él 18/05/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 30/07/2015, 
resultando 73 días de.diferencia.
Observación 4.18.- El Ayuntamiento Indebidamente formalizó el contrato de obra, el día 22 de diciembre de 2014, cuando 
éste no se encontraba garantizado, ya que la fianza de cumplimiento tiene fecha de 14 de enero de 2015; contraviniendo 
el margo normativo.

En relación a las observaciones 4.14 a la 4.18.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/QATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del dia 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles parp el Órgano 
Superior de Fiscalización dpi Estado, según el "Acuerdo qqe establece la suspensión de labores por dias inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estaco del H. Congreso del Estado” Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Ta'basco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato'y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de tas Irregularidades citadas no 
se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dado o perjuicio a la hacienda pública por parte de lo 
servidqrés públicos, sin embargo, si se Incurre en faltas administrativa.

40

OP015.- Mejoramiento a la Red de distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión ubicado en carretera 
principal, ubicado en e,l Poblado Sandial, con una meta fingí de 17.00 postés, ejecutado con fuente de 
Finariciamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $1’438,145.85.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.19 - Presentan la estimación número 02 parcial, el 22/Ó6/2015 y efectúan et pago hasta el 09/10/2015, 
resultando 109 días de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó él plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.20.- Concluyen la obra físicamente el 21/06/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 09/10/2015, 
resultando 110 días dé diferencia,

En relación a las observaciones 4.19 y 4.20.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 dfps hábiles contados a partir del dlg en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2018 de fecha 04 de abril dq 2015, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días' 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado” Publicado en el Periódico Oficial del.Estado de 
Tarasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016!medianle Periódlcó Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determíne las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal eslablécido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades dé los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parle de las irregularidades citadas no 
se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si 
se incurre en faltas administrativa.

41
OP046.- Construcción de cancha techada en el Fraccionamiento Brisas del Carrizal, ubicado en Fracc. Brisas del 
Carrizal,; con una meta final c|e 576.52 MJ, ejecutado con fuente de Financiamlento Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado de $1'295,853.88.
Acción cúyo pago de esflméclones violó el plazo establecido en el marco legal,
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Observación 4 .21- Presentan la estimación número 1 parcial el 30/07/2015 y efectúan el pago hasta el 17/09/2015, 
resultando 49 dias de diferencia,

En relación a la observación 4.21.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido de 
15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los dias 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dias inhábiles para ei Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el “Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; e Informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no 
se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativa. i

42

OP048.-Construcción de cancha techada en el Fraccionamiento la Selva, ubicado en el Fraccionamiento la Selva, 
con una meta final de 517.50 M1, ejecutado con fuente de Financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un 
monto devengado de $1'294,703.02.
Observación 4.22.- Presentan las estimación 01 parcial el dia 21/08/2015, cuando la fecha de corte de la estimación lúe 
el día 30/07/2015, transcurriendo 22 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.

En relación a la observación 4.22.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en ,el plazo concedido de 
15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones; con oficio número 
HCE/OSF/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dias inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el “Acuerdo que establece la suspensión de labores por dfas inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado* Publicado en el Periódica Oficial del Estado de 
Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para et caso del Ejercicio Fiscal 2Q16; razón por la cual 
quedan en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Internó de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no 
se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pjública por parte de ios 
servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativa.

¡

43

OP017.- Ampliación a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión ubicación por la casa 
del señor Candelario Jiménez, ubicado en la Ra. El Guácimo, con una meta Tina de 21.00 postes, ejecutado con 
fuente de Financiamiento Ramo General 33 (Fondo III) 2015, con un monto devengado de $1'Í82,552.52. 
Observación 4.23.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas eje corte estipuladas en 
el contrato en su cláusula novena, que señala el 15 y último día hábil de cada mes y el último dia señalado en el programa 
autorizado de obra vigente; ya que las estimación 01 parcial, tiene fecha de corte el 06/06/2015, incumpliendo el marco 
normativo.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.24.- Presentan las estimaciones número 02 y 03 parciales el 22/06/2015 y efectúan el pago hasta el 
22/12/2015. resultando 183 días de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.25 - Concluyen la obra físicamente el 21/06/2015 y efectúan el pago finiquitó hasta el 22/12/2015. 
resultando 184 dias de diferencia. |
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'

En relación a las observaciones 4.23 al 4.25,- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que Fecibló el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/D/yTEPIP/1434/2Q16 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización de| Estado, según el “Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior l̂e Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco,'Suplementq 7638 c|e fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 20T6 metíante Periódico Oficial'del Estqdo número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cuál 
quedaq en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine' las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus. obligaciones en vigilar el cumplimiento, de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no 
se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si 
se incurreen faltas administrativa. , . , .

I •.

44

OP014.- Construcción de cancha techada de usos múltiples en el área deportiva, ubicado en Fraccionamiento 
•Pomoca Nacajuca, con una meta final de 608.00 M’, ejecutado, con fuente de Flnanclamiento Fondo de 
Infraestructura Deportiva para las Entidades Federativas 2015, con un monto devengado de (994,948.14.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4-2Q.- Concluyen la obra físicamente el 01/07/2015 y efectúan el pego Finiquito hasta el 31/08/2015, 
resultando 61 días de diferencia.

En relación a la observación 4.26 - En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en ei plazo concedido de 
15 dfas hábiles contados a partir del dip en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSFfDATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los dfas 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dfas inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el ‘Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fisqall^ación del Estado del H. Congreso del Estado* Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial dél Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que-a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine; las actuaciones de los servidores públicos responsables de la falla de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus pbligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y teyps de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apegq a la Ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se 
considera, la existencia de hechos o .conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de tos 
servidoras públicos y Contratistas, además de incurrir en faltas administrativas.

45

c).- Incumplimiento al Mano Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

OPQ52.-Pavimentación asfáltica de carretera principal, ubicado en la Ra. Saloya 2*. Sepción, pon una meta final de 
3.00 Km., ejecutado, con fuente de flnanclamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$10*435,481.69.
Observación 4 .2 7 .- De acuerdo con'el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto át presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesja1 con un importe de $141,500.99 (Ciento cuarenta y un mil quinientos pesos 99/100 M.N.) IVA incluido, motivo 
por el cuál no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios 
unitarios. '

En relación a las observación 4.27.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido 
de 15 días hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/Q5F/DATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 

•2Q16, Sin Cantar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Spperior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización dei Estado del H. Congreso del Estado” Publicado en el Periódico Oficial del Estado de
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Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual 
quedan en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables de la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar la indebida elaboración del presupuesto base de buscar la economía en la 
presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la 'Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia da hechos o 
conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos y Contratistas, 
además de Incurrir en faltas administrativas.

46

OPOS4.-Pavimentación asfáltica con mezcla en caliente, calle Agrarista entronque con Ignacio Ramírez, ubicado 
en la Ciudad de Nacajuca, con una meta final de 1.655 Km., ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias 
Económicas 2016, con un monto devengado de $10’033,582.32.
Observación 4.28.- De acuerdo con el análisis comparativa de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta con un importe de $181,108.43 (Ciento ochenta y un mil ciento ocho pesos 43/100 M.N.)' IVA incluido, motivo 
por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios 
unitarios.

En relación a las observación 4.28.- En virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el pjazo concedido 
de 15 dias hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones I con oficio número 
HCE/OSF/OATEPIP/1434/2016 de fecha 04 de abril de 2016, transcurriendo este del día 04 de abril al 22 de abril de 
2016, sin contar los días 09, 10, 16 y 17 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, días inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el “Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado* Publicado en el Periódico Óficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo publidado el 13 de febrero 
de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 20lfe; razón por la cual 
quedan en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables de la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar la Indebida elaboración del presupuesto base de buscar la economía en ta 
presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apégo a ta Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o 
conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por paite de los servidores públicos y Contratistas, 
además de incurrir en faltas administrativas.

Las observaciones 4.1 al 4.28).- Incumplen con lo estipulado en los numerales 134 de ta Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Lilwe y Soberano de 
Tabasco; 60 de la Ley d.e Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 79 fracciones II, XIV y XXII, 80 
fracciones Vil y VIII, 81 fracción 1 y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1, II y 
IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. |

Las observaciones 4.4, 4.9, 4.13, 4.17 y 4.28).- Violentan lo establecido en el articulo 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.
4.5) .- Transgrede lo establecido en el articulo 48 fracción 1 y il de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. ;

4.6) .- Incumple con lo señalado por el articulo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado; con las Mismas.
i

Las observaciones 4.7, 4.8, 4.10, 4.11, 4.12, 4.15, 4.16, 4.22 y 4.23).- Incumplen con lo señalado por el numeral 54 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. j

4.14).- Violenta lo contenido en el articulo 50 fracción I de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.

4.18).- Incumple con lo establecido en el articulo 47 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

I
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4.19, 4.24 Y 4.25).- Vulnera lo señalado por el articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco.

4.20, 4.26)1- violenta lo normado en el articulo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado ,de Tabasco.

4.21).- Transgrede lo contenido en los artículos 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado ¡de Tabasco Y 101 del Reglamento de la Misma Ley.

4.27).- Incumple lo normado en los artículos 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
132 fracción IV del Reglamento de la Misma Ley.

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III: de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

47

t

I

! CUARTO TRIMESTRE
Capitulo II. Observaciones, a la Obra Pública.

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 

a).- Documentáción No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

OP053.- pavimentación Asfáltica en Calle Carlos A. Madrazo, ubicado en Ejido Lomitas, con una meta final de 
1,806.10 Mi, ejecutado con fuente de financlamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado 
de $10’506,645.51.
Observación 1.1.- Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.2.- Convenio de coordinación entre la Entidad Federativa y el Municipio.
Observación 1.3.- Cédulas de Planeación y Programación Presupuestarias de Obra Pública, Inicial y Final.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Respectóla las observaciones 1.1', 1.2 y 1.3.- Acta de recepción física de la terminación de los trabajos, convenio de 
coordinación entre la entidad federativa y el municipio y cédulas de planeación y programación presupuestarias de obra 
pública, inicial y final; Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado procedió al análisis de la solventación, dando 
como procedente los documentos, sin embargo, se determina dejar en firme las observaciones hasta que el 
Ayuntamiento a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos 
responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente 
requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo 
que determina para seguimiento. Por otra parle de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

48

OP055.- 2a. Etapa de la Unidad Deportiva Nacajuca, ubicado en Ra. El Zapote, con una meta final de 6,583.15 M2, 
ejecutado con fuente de financlamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$3’495,969.71.
Observación 1.4.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obras Públicas Inicial y Final.
Observación 1.5,- Dictamen de Factibilidad de las áreas responsables municipales.
Observación 1.6.- Acta de aceptación de la obra por la Comunidad.
Observación 1,7.- Planos de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 
construcción, debidamente validados por los funcionarlos responsables (Inicial y Final).
Observación 1.8.- Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.9.- Aviso de inicio de obra.
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Observación 1.10.- Pólizas de cheque o comprobante de transferencia electrónica de los pagos de las estimaciones 1, 2 
y 3 parciales y la estimación 4 finiquito.
Observación 1.11.-Convenio de Coordinación entre la Entidad Federativa y el Municipio. '

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio dé 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: I 
Respecto a las observaciones 1.4, 1.5, 1.8, 1.9, 1.10 y 1.11.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestarla de 
Obras Públicas Inicial y Final, Dictamen de Factibilidad de las áreas responsables municipales. Acta de recepción física de 
la terminación de los trabajos, Aviso de inicio de obra, Pólizas de cheque o comprobante de transferencia electrónica de 
los pagos de la estimaciones 1, 2 y 3 parciales y la estimación 4 finiquito y Convenio de Coordinación entre la Entidad 
Federativa y el Municipio, documentación que después de ser analizada, se determina como procedente.
En relación a las observaciones 1.6 y 1.7.- Argumenta el Director de Obras, Ordenamiento! Territorial y Servicios 
Municipales de la administración 2013-2015, que la documentación observada no obra en su poder toda vez que se 
encuentra en el expediente de la glosa de la cuenta pública.

Por lo anterior se determina dejar en firme las observaciones 1.4 a la 1.11, hasta que el Ayuntamiento a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos: responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a 
los tiempos de Ley e Integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para 
seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan dafio o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OP044.- Pavimentación de Calle Nacajuca, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final de 375.70 MI, 
ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de
$2’960,662.40.
Observación 1.12.- Convenio de coordinación entre la entidad Federativa y el Municipio.
Observación 1.13.-Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.14.- Fianza de Vicios Ocultos.

49

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envfa fotocopias foliadas y certificadas de;
Respecto a las observaciones 1.12, 1.13 y 1.14.- Convenio de coordinación entre la Entidad Federativa y el Municipio, 
Acia de recepción física de la terminación de los trabajos y Fianza de Vicios Ocultos; Este Órgano Superior de 
Fiscalización procedió al análisis de la documentación solventatoria, la cual se considera procedente, sin embargo se 
determina dejar en firme tas observaciones 1.12 a ja 1.14, hasta que el Ayuntamiento a través dp su Órgano Interno de 
Control Municipal, determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no! cumplimiento de sus 
obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdóla los tiempos de ley e 
integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. i

50

OP045.- Pavimentación de Calle I. Ramírez 2da. Etapa en Nacajuca, Estado de Tabasco, ubicado en Ciudad, 
Nacajupa, con una meta final de 516.40 MI, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado de $2*919,116.26. i 
Observación 1,15.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos (Inicial y Final). 
Observación 1.16.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables Municipios.
Observación 1.17.- Planos de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados por los funcionarios municipales responsables. Inicial y Final. |
Observación 1.18.- Póliza de cheque, orden de pago, oficios de entrada y de autorización de la estimación No. 1 parcial. 
Observación 1.19.- Oficio de entrada de estimaciones 2 y 3 parciales y 4 finiquito !
Observación 1.20.-Aviso de inicio de obra

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio dé 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de; !
Respecto a las observaciones 1.15, 1.16, 1.18, 1.19 y 1.20.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de
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Obra Públiéa y anexos (Inicial y Final). Dictamen de Factibilidad de las áreas responsables Municipios, Póliza de cheque, 
orden de pago, oficios de entrada y de autorización de la estimación número 1 parcial. Oficio de entrada de estimaciones 
2 y 3 parciales y 4 finiquito y Aviso de inicio de obra; Este Órgano Superior de Fiscalización procedió al análisis de la 
documentación solventatoria la cual se considera procedente.
En relación a la observación 1.17.- Argumenta el Director,de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de 
la administración 2013-2015, que la documentación observada no obra en su poder toda vez que se encuentra en el 
expedienteide la glosa de la cuenta pública. Sin embargo se determina dejar en firme las observaciones 1.15 a la 1.20, 
hasta que ¡el Ayuntamiento a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos 
debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo 
en apego á la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado; lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia 
de hechos; o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda públjca, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas, 

i

■ 51

OP011.- Cpnstrucción de Unidad Deportiva 2da. Etapa Poblado Tucta, ubicado en Poblado Tucta, con una meta 
final de 2,500.00 m2, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Infraestructura Deportiva para las 
Entjdadesj Federativas 2015, con un monto devengado de (2'486,167.38.
Observación 1.21.- Acta de formación de Comité de obra de la Comunidad.
Observación 1.22.- Documento que acredite la propiedad del predio.
Observación 1.23.- Convenio de coordinación entre la entidad Federativa y el Municipio.
Observación 1.24.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y Anexos Final 
Observación 1.25.- Actas de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.26.- Pólizas de cheque y órdenes de pago de la estimación 4 parcial y 5 finiquito. .
Observación 1.27.- Acta de cierre Administrativa.
Observación 1.28.- Pólizas de cheques, orden de pago del anticipo otorgado.

i
En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2015, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Respectóla las observaciones 1.23, 1.24, 1.26 y 1.28.- convenio de coordinación entré la entidad federativa y el 
municipio,: cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos final, pólizas de cheque y 
órdenes de pago de la estimación 4 parcial y 5 finiquito y pólizas de cheques, orden de pago del anticipo otorgado, 
documentación que después de ser analizada, se considera procedente.
Referente a las observaciones 1.21,1.22,1.25 y 1.27.- El Ayuntamiento no envió documentación solventatoria.
Por lo anterior se determina dejar en firme tas observaciones 1.21 a la 1.28, hasta que el Ayuntamiento a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a 
los tiempos de ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades 
de ios Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para 
seguimiento. Por otra parle de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan; daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

52

OP010.- Construcción de Pavimento Asfáltico en Calle Nacaxuxuca de la Col. 17 de Julio, ubicado en Ciudad 
Nacajuca,¡ con una meta final de 355 ML, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Municipal 2015, con un monto devengado de $2'375,935.74.
Observación 1.29.-Dictamen de factibilidad de tas áreas responsables municipales.
Observación 1.30.- Acta de aceptación de la obra por la Comunidad.
Observación 1.31.- Acta de formación de Comité.
Observación 1.32.- Planos de la Obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados por los funcionarios municipales responsables. Inicial.
Observación 1.33¿- Curriculum del Licitante ganador.
Observación 1.34.- Acta de presentación y apertura de propuestas 
Observación 1.35.- Acta de fallo 6 adjudicación.
Observación 1.36.- Convenio de Coordinación entre la Entidad Federativa y el Municipio.
Observación 1.37.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública (Inicial y Final) y anexos. 
Observacjón 1.38.-Acta de recepción física de terminación de los trabajos.!
Observación 1.39.- Croquis de localización del banco de materiales.
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i
En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: |
Respecto a las observaciones 1.29, 1.32, 1.34, 1.35, 1.36, 1.37 y 1.38.- Dictamen de factibilidad oe las áreas 
responsables municipales y planos iniciales de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y 
particulares de construcción debidamente validados por los funcionarios municipales responsables, acta de presentación y 
apertura de propuestas, acta de fallo o adjudicación, convenio de coordinación entre la entidad federativa y el municipio, 
cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública (inicial y final) y anexos y acta de recepción física de 
terminación de los trabajos. Documentación que después de ser analizada, se considera procedente, j 
Referente a las observaciones 1.30, 1.31 y 1.39- Argumenta el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales de la administración 2013-2015, que la documentación observada no obra en su poder toda vez que se 
encuentra en el expediente de la glosa de la cuenta pública.
Vinculado a la observación 1.33.- Manifiesta el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la 
administración 2013-2015,'que' de acuerdo a la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos y a la Ley Orgánica de 
los Municipios, no es competencia de la dirección que tuve a mi cargo, por lo que sugiero se le requiera a la dirección 
correspondiente. - • ¡
Sin embargo se determina dejar en firme las observaciones 1.29 a la 1.39, hasta que el Ayuntamiento a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisttados de acuerdo a 
los tiempos de Ley e Integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley deí Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para 
seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. :

53

ii
OP038.- Remodelación del Parque Artesanal y Cultural "Madre Muríel", ubicado en Ciudad Nacajuca, con una 
meta final de 606.16 m2, ejecutado con fuente de flnanciamlento Fondo de Cultura 2015, con un monto devengado
de $2*238,912.97. ;
Observación 1.40.- Convenio de coordinación entre la Entidad Federativa y el Municipio. j 
Observación 1.41.-Presupuesto Inicial por concepto de obra. |
Observación 1.42.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales. :
Observación 1.43.- Acuerdo de ejecución por el Comité de la obra pública municipal.
Observación 1.44.- Planos de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales! y particulares de 
construcción (Iniciales y Finales). I 
Observación 1.45.-Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública. Final. |
Observación 1.46.- Acta finiquito. j

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2ojl6, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: !
Respecto a las observaciones 1.40,1.41, 1.42, 1.45 y 1.46.- Convenio de coordinación entre la enjidad federativa y el 
municipio, presupuesto inicial por concepto de obra, dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales, 
cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública, final y acta finiquito; documentación que después de 
haber sido analizada, se considera procedente.
En relación a la observación 1.43.- Argumenta el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de 
la administración 2013-2015, que este documento no obra en su poder.
En relación a la observación 1.44.- Argumenta, que la documentación observada no obra en su poder toda vez que sé 
encuentra en el expediente de la glosa de la cuenta pública. i

Por todo lo anterior, se determina dejar en firme las observaciones 1.40 a la 1.46, hasta que el Ayuntamiento a través de 
su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a 
los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de; Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para 
seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

54 OP050.- Remodelación del Parque del poblado Olcuatitán, ubicado en Poblado Olcuatitán, coni una meta final de 
1,660.31 m2, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un jnonto devengado
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■v de $1’892,940.09.
Observación 1.47.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
Observación 1.48.- Acta de aceptación de la obra por la Comunidad 
Observación 1.49.-Acta de formación del comité
Observación 1.50.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y anexos (Final).
Observación 1.51.- Acta recepción física de la terminación de ia Obra.
Observación 1.52.- Convenio de coordinación entre la entidad federativa el municipio.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, én respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Respecto á las observaciones 1.47, 1.51 y 1.52.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales, acta 
recepción física de la terminación de la obra y convenio de coordinación entre la entidad federativa y el municipio. 
Documentación que después de haber sido analizada, se considera procedente.
Vinculado a las observaciones 1.48, 1.49, 1.50.- Manifiesta el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales de la administración 2013-2015, que de acuerdo a la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos y a 
la Ley Orgánica de los Municipios, no es competencia de la dirección que tuve a mi cargo, por lo que sugiero se le 
requiera a la dirección correspondiente.

Por todo ló anterior se determina dejar en firme las observaciones 1.47 a la 1.52, hasta que el Ayuntamiento a través de 
su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicós responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requlsitados de acuerdo a 
los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para 
seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan daflo o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

55

OP093.- Pavimentación con Mezcla Asfáltica en Frío en el Fracc. Quintas del Bosque, ubicado en Ejido el Cedro, 
con una meta final de 3,100.00 m2, ejecutado con fuente de financiamlento Fondo para Productores de 
Hidrocarburos en Reglones Terrestres 2015, con un monto devengado de $1'782,222.53.
Observación 1.53.- Convenio de Coordinación entre la Entidad Federativa y el Municipio.
Observación 1.54.- Acta de Cabildo, en la cual se autoriza el uso del recurso para la ejecución del proyecto.
Observación 1.55.- Acuerdo de ejecución de la obra.
Observación 1.56.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública (Inicial y Final) y anexos. 
Observación 1.57.- Planos de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 
construcción (Inicial y Final).
Observación 1.58.- Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.59.- Documentación que avale los estudios e investigaciones considerados en la integración de los costos 
de indirectos.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173f2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Respectóla las observaciones 1.54, 1.56 y 1.57.- Acta de cabildo, en la cual se autoriza el uso del recurso para la 
ejecución!del proyecto, cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública (inicial y final) y anexos y 
planos de la obra con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de construcción (inicial y final). 
Documentación que después.de haber sido analizada, se considera procedente 
Referente a las observaciones 1.53,1.55,1.58 y 1.59.- No envió documentación solvenlatoria.

Por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización, determina dejar en firme las observaciones 1.53 a la 1.59, hasta 
que el Ayuntamiento a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
público'' responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los. documentos 
debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario dé cada proyecto; todo 
en apego' a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia 
de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas.

56 OPQ77-- jCohstrucción de Fachada Principal del Instituto, Andador Techado y Estacionamiento del Instituto

i
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Tecnológico de la Chontalpa, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente 
de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $797,149.B8.j 
Observación 1.60.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
Observación 1.61.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos. ¡Final.
Observación 1.62.- Acta recepción flsipa de la terminación de la Obra.
Observación 1.63.-Fianza de Vicios Ocultos.
Observación 1.64.- Convenio de colaboración entre la Entidad Federativa y el Municipio.
Observación 1.65.-Planos definitivos de la obra con detalles constructivos debidamente validados. ¡
Observación 1.66.-Acta finiquito." i

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Respecto a las observaciones 1.60, 1.61, 1.62, 1.63, 1.64 y 1.66.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables 
municipales, cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos. Final; acta recepción física 
de la terminación de la obra, fianza de vicios ocultos, convenio de colaboración entre la entidad federativa y el municipio y 
acta finiquito. Documentación que después de haber realizado su análisis, se considera procedente.:
En relación a la observación 1.65.- Argumenta el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de - 
la administración 2013-2015, que la documentación observada no obra en su poder toda vez que se encuentra en el 
expediente de la glosa de la.cuenta pública.

Por lo anterior se determina dejar en firme las observaciones 1.60 a la 1.66, hasta que el Ayuntamiento a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos ¡responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente reqúisitados de acuerdo a. 
los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada, proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, k? que determina para 
seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos .o conductas que 
produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

I|

57

OP095.- Construcción de Parque en la Ra. Libertad, Nacajuca, ubicado en Ra. Libertad, con una meta final de 1.00 
Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
(646,891.21. |
Observación 1.67.- Convenio de coordinación entre la Entidad Federativa y ei municipio.
Observación 1.68.- Acta de Cabildo, en la cual se autoriza el uso de los recursos para la ejecución jdel proyecto. 
Observación 1.69.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de obra pública (Inicial y: Final) y anexos. 
Observación 1.70.- Dictamen de Factibilidad de las Areas Responsables Municipales. ■
Observación 1.71.- Acta del Comité de Obra Pública de Acuerdo de Ejecución. j

En documentación remitida como anexo al Oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de|2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: |
Respecto a las observaciones 1.67, 1.68 y 1.69.- Convenio de coordinación entre la entidad federativa y el municipio, 
acta de cabildo, en la cual se autoriza ei uso del recurso para la ejecución del proyecto y cédula de planeación y 
programación presupuestaria de obra pública (Inicial y Final) y anexos. ¡
Referente a las observaciones 1.70 y 1.71.- No envió documentación sotventatoria.

Por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar en firme las observaciones 1.67 a la 1.71, hasta 
que el Ayuntamiento a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos 
debidamente reqúisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario ide cada proyecto; todo 
en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Sijperiorde Fiscalización 
del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia 
de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas. i

58 OP042.- Ampliación a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y'Baja Tensión ¡Ubicac. Calle Vicente 
Guerrero, ubicado en Poblado Guatacalca, con una meta final de 6.00- Postes, ejecutado con fuente de 
financiamiento FUI Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2015, con,un monto devengado
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de $492,837.57.
Observación 1.72.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y anexos (inicial y final) 
Observación 1.73.- Dictamen de factibilidad, dependencia normativa.
Observación 1.74.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
Observación 1.75.- Acta priorización de obra.
Observación 1.76.- Acta de aceptación de la obra por la comunidad.
Observación 1.77.- Acta recepción física de la terminación de la Obra.

En documéntación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 3Ú de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Respecto a las observaciones 1.72,1.73 y 1.75.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública y 
anexos (inicial y final). Dictamen de factibilidad, dependencia normativa y acta priorización de obra. Documentación que 
después de haber sido valorada, se considera procedente.
En relacióh a las observaciones 1.74 y 1.77.- Argumenta el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales de la administración 2013-2015, úue estos documentos no obran en su poder.
En relación a la observación 1.76.- Manifiesta el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de 
la administración 2013-2015, que de acuerdo a la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos y a la Ley Orgánica 
de los Municipios, no es competencia de la dirección que tuvo a su cargo tenerle integrada en el expediente, por lo que 
sugiere se le requiera a la dirección correspondiente.

Por lo anterior, se determina dejar en firme las observaciones 1.72 a la 1.77, hasta que el Ayuntamiento a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sús obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisfiados de acuerdo a 
los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para 
seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan1 daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

59

OP082.- Obras y Acciones de Infraestructura Básica. Construcción de Carpeta Asfáltica en Callejón y Cerrada 
Tuxtepec con Concreto Asfáltico en Frío, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final 132.00 Mt, ejecutado 
con fuente de financlamiento SERNAPAM 2015, con un monto devengado de $398,096.91.
Observación 1.78.- Convenio de coordinación entre la Entidad federativa y municipio.
Observación 1.79.- Acta de recepción física de la terminación de los trabajos.
Observación 1.80.- Cédula dé Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública Final.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de übservaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Respecto a las obseiyaclones 1.79 y 1.80.- Acta de recepción física de la terminación de los trabajos y Cédula de 
Planeación y Programación Presupuestarla de Obra Pública Final. Documentación que después de haber sido valorada se 
considera procedente.
Referente a la observación 1.78.- No envió documentación solventatoria.

Por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización, determina dejar en firme las observaciones 1.78 a la 1.80, hasta 
que el Ayuntamiento a través de su Órgano InteTno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos 
debidamente reqüisitados de acuerdo a los tiempos de ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo 
en apego ja la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a esté Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia 
de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas.

60

OP069.- Construcción de Drenaje de Aguas Negras, Elevación de Rasante y Agua Potable, ubicado en Ra. Arroyo, 
con una meta final de 100.90 MI, ejecutado con fuente de financlamiento FUI Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 2015, con un monto devengado de $178,096.88.
Observación 1.81.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y Anexos Inicial y Final. 
Observación 1.82.- Croquis y localización del proyecto.
Observación 1.83.- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales
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Observación 1.84 - Acta de priorización de obra.
Observación 1.85.- Acta de aceptación de la obra por ta Comunidad.
Observación 1.86.-Acta de formación de Comité por la comunidad.
Observación 1.87.- Plano de la obrrj con detalles constructivos y especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados po r los funcionarios municipales responsables Inicial y Final.
Observación 1.88.- Dictamen sobre ísl impacto ambiental.
Observación 1.89.-Acta de entregej recepción.
Observación 1.90.- Acta de recepción física de la terminación de-tos trabajos.
Observación 1.91.-Acta finiquita.
Observación 1.92.-Acta de cierre Administrativa.
Observación 1.93.-Fianza de vicios ocultos.
Observación 1.94.- Concentrado de estimaciones por concepto de obra.
Observación 1.95.-Croquis de localización de banco de materiales. .
Observación 1.96.- Acta de cabildo donde se autoriza la ampliación de los recursos para la ejecución del proyecto. 
Observación ,1.97.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Respecto a las observaciones 1.81 y 1.83.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública y 
anexos Inicial y final y dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales. Documentación que después de 
haber sido valorada se considera procedente.
En relación a la observación 1.82.- Argumenta Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la 
administración 2013-2015, que la documentación observada no obra en su poder, toda vez que se encuentra en el 
expediente de la glosa de la cuenta pública.
En relación a las observaciones 1.84, 1.86 y 1.96- Manifiesta el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales de la administración 2013-2015, que de acuerdo a la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos y a 
la Ley Orgánica de los Municipios, no es competencia de la dirección que tuvo a su cargo; por to que sugiero se le 
requiera a lá Dirección correspondiente.
En relación a las observaciones 1.85, 1.87, 1.88, 1.89, 1,90, 1.91, 1.92, 1.93, 1.94, 1.95y 1 .9 7 -Argumenta el Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la administración 2013-2015, que estos documentos no obran
en su poder.

Por lo anterior, se determina dejar en firme las observaciones 1.81 a la 1.97, hasta que el Ayuntamiento a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a 
los tiempos de Ley e integración eri el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, e informe a este órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para 
seguimiento. Ppr otra parte de las irregularidades citadas no se desprende ta existencia de hechos:o conductas que 
produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en fallas administrativas.

61.

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su  
Contenido: - .

OP055.- 2a. Etapa de la Unidad Deportiva Nacajuca, ubicado en Ra. El Zapote, con una meta fina) de 6,583.15 m2, 
ejecutado con fuente de fiiianciamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto: devengado de 
$3'495,969.71.
Observación 1.98.- La bitácora de obra electrónica se encuentra incompleta.
Observación 1.99.- Presentan la estimación número 2 en la cual existen dos conceptos con el husmo humero de clave 
OC215, Suministro y colocación de porterías y el piso de concreto hidráulico hecho en obra F'c-1S0Kg/Cm\
Observación 1.100.- En relación a la revisión y análisis de las estimaciones el ente Fiscalizado aprueba'.estos sin croquis, 
detalle^, planos, secciones y perfiles definidos, como se define en el párrafo nueve de la cláusula novena del Contrato. 
Observación 1.101.- La solicitud de pagos anticipados carece de las Firmas de la Dirección de Finanzas.:
Observación 1.102.- Las estimaciones 2 y 3 parcial y 4 finiquito tienen fechas de entrada 17/08/2015 (2) y 21/08/2015 (3 
y 4); cuando ta fecha de corte de-las estimaciones fue el dia 14/09/2015 (2) y 24/09/2015 (3 y 4), lo que evidencia que el 
ente preestimo los conceptos de obra, ya que primero se debe de efectuar el corte de las estimaciones y posteriormente 
se. da entrada.

En documentación remitida como anexo al Oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al
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pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a la observación 1.98 Cédula de solvenlación donde la administración municipal 2013 - 2015 explica: Que la 
bitácora solicitada no obra en su poder, sin embargo manifestó a ese Órgano de Control Interno que la bitácora 
electrónica se encuentran en la glosa de la cuenta pública por lo que solicitó se realice una inspección física para dar 
solventación a lo solicitado por el Órgano superior de fiscalización.
Referente a la observación 1.99.- Cédula de solventación donde la administración municipal 2013 - 2015 explica: Que el 
error de colocar el mismo número de clave en dos conceptos diferentes de la estimación numero dos fue un error 
involuntario en la misma.
Respécto a la observación 1.100.- Cédula de solventación donde la administración municipal 2013 - 2015 explica: que en 
efecto se omitió colocar los .detalles, planos, secciones y perfiles en el formato de los generadores de obra, sin embargo 
estos aparecen en el plano o proyecto que sirvieron de apoyo para la revisión de los volúmenes que fueron aprobados. 
Vinculado a la observación 1.101.- Solicitud de pagos anticipados donde aparece la firma de la Directora de Finanzas. 
Respécto.a la observación 1.102.- Cédula de solventación donde la administración municipal 2013 - 2015 explica: Que 
en efecto el retraso se debió a que el contratista no cumplía con los lincamientos del Check List para el trámite de 
estimaciones y pago de la misma y éstas se pagaron hasta que el contratista cumplió con todos los requisitos.

Por todo lo anterior y debido a que no se desvirtúan las observaciones, se determina dejar en firme las observaciones 
1.96 a la 1.102, hasta que el ayuntamiento a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de ley e integración en el expediente unitario de cada 
proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende 
la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en 
faltas' administrativas. —

62

OP044.- Pavimentación de Calle Nacajuca, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final de 375.70 MI, 
ejecdtado con fuente de financlamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$2'960,662.40.
Observación 1.103.- El presupuesto de la contratista ganadora se encuentra incompleto, ya que carece de 19 conceptos 
de obra.

En documentación remitida como anexo al Oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a la observación 1.103.- Cédula de solventación, donde la administración municipal 2013 - 2015 explica: Que 
el presupuesto de la contratista ganadora se encuentra integrado en los originales de la glosa de la cuenta pública, por lo 
que le sugirió al Órgano de Control Interno, realice la verificación física de los documentos de la observación antes 
señalada. Por lo que se determina dejar en firme la observación 1.103, ya que lo manifestado no es suficiente, ni 
competente, solicitando al ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna 
de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de iey e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño ó perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas.

63

OPOiO.- Construcción de Pavimento Asfáltico en Calle Nacaxuxuca de la Col. 17 de Julio, ubicado en Ciudad 
Nacajuca, con una meta final.de 355 ML, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Municipal 2015, con un monto devengado de $2’375,935.74.
Observación 1.104.- El programa presupuestario K007 infraestructura caminera que se describe en el contrato, no 
coincide con lo descrito en la cédula de registro de obra, la cual menciona K001 urbanización.
Observación 1.105.- Los generadores de obra de las estimaciones 1 y 2 parcial y 3 finiquito, no se encuentra 
debidamente requisitados como se especifican en el noveno párrafo de la cláusula novena del contrato de obra. Asi 
mismo éstos no son específicos en cuanto a los volúmenes estimados, ni existen detalles del procedimiento de su 
cuantifícación, por lo que se evidencia la falta de supervisión de la residencia.
Observación 1.106.- Acta de entrega-recepción carece de la firma de la jefa del sector del Fraccionamiento 17 de julio 

En documenlación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al
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pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a la observación 1.104.- Cédula de solvenlaclón, donde la administración municipal 2013 - 2015 explica: Que 
el error de colocar la clave del programa oresupuestario en la cédula de registro de obra fue un error Involuntario en la 
misma, ya que en el contrato está desglosado correctamente, sin embargo el error involuntario no afecta el erario de h  
Hacienda Pública".
Respecto a la Observación 1.105.- Cédula de solventación, donde la administración municipal 2013 <• 2015 explica: Que 
en efecto se omitió colocar los detalles, planos, secciones y perfiles en el formato del generador, pero 9in embargo estos 
aparecen en el plano o proyecto que sirvieron de apoyo para la revisión de los volúmenes que fuéron aprobados. Sin 
embargo en los formatos de generadores aparece el desarrollo de las cuentas matemáticas que dan origen a) resultado de 
los volúmenes estimados de obras, lo manifestado no es lo suficiente ni competente para desvirtuar la observación. 
Referente a la observación 1.106.- Argumenta el ex Director de Obras, que el documento solicitado no opta en su poder.

Por todo lo anterior se determina dejar en firme las observaciones 1,104 a la 1.106, hasta qué el ayuntamiento a través 
de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento dé sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requlsltados de acuerdo a 
los tiempos de ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley dé Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para 
seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que 
produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

OPOSO.- Remodelación del Parque del poblado Olcuatitán, ubicado en Poblado Olcuatitáh, con una meta final de 
1,660.31 m2, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con unimonto devengado 
de $1’892,940.09.
Observación 1.107.- El monto autorizado o programado de la cédula de planeación y programación presupuestaria de 
obra pública, no es acorde con el monto autorizado en el acta de cabildo número 50 de fecha 26 de mayo d e 2015, 
Observación 1.108.- El acta de entrega recepción de la obra refleja la fecha de inicio det contrato el día 06 de junio de 
2015, lo anterior no es acorde con la fecha real de inicio que fue el 16 de julio de 2015.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, 6n respuesta ni 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a la observación 1.107.- Cédula de solventación, donde la administración municipal 2013 - 2015 explica: Que 
el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la administración 2013-20.15,"manifiesta que de 
acuerdo a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y a la Ley Orgánica de los Municipios, no ec 
competencia de la dirección que tuvo á su cargo, por lo que le sugirió al Órgano de Control.Interno, se.le requiera a lo 
Dirección correspondiente.
Respecto a la observación 1.108,- Cédula de solventación, dónde la administración municipal.2013' - ¿015 explica. Que 
el error de reflejar las fechas en el acta de entrega recepción y que no sea acorde con la fecha redi tié inicio se debe a un 
error involuntario, sin embargo no afecta al erario de la Hacienda Pública. ,

Por lo anterior, se determina dejar en firme las observaciones 1.107 y 1.108, hasta que el ayuntamiento a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requintados de acuerdo a 
los tiempos de ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley dé Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para 
seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechóá o conductas que 
produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.!

OP077.- Construcción de Fachada Principal del Instituto, Andador Techado y Estacionamiento del Instituto 
Tecnológico de la Chontalpa, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente 
de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengadp de $797,149.88.
Observación 1.109.- La Bitácora electrónica de obra fue apertufada 26 dias posterior a la techa de inicio de la obra.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a la observación 1.109.- Cédula de solventación, donde la administración municipal 2013 - 2015 a través de! 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la administración 2013-2015, informa que 
desconoce los motivos det atraso de dicha bitácora, ya que la administración de la misma es competencia del supervisor
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de la obra, el administrador y del superintendente de la empresa. Por lo antes manifestado, se determina dejar en firme la 
observación, hasta que el ayuntamiento a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de 
los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de ley e integración en el expediente unitario de cada 
proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.

66

OP095.- Construcción de Parque en la Ra. Libertad, Nacajuca, ubicado en Ra. Libertad, con una meta final de 1.00 
Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$646,891.21.
Observación 1.110.- El oficio de entrada de la estimación número 2 finiquito, tiene fecha del 21 de diciembre de 2015, 
cuando la fecha de corte de la estimación fite el día 26 de diciembre de 2015, presentando inconsistencia en su contenido, 
ya que primero se hace el corto de la estimación y posteriormente se efectúa la entrada a la residencia de obra.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al
pliego dé observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 1.110.- Cédula de solventación, donde la administración municipal 2013 - 2015 informa: Que 
en efecto la estimación número 2 finiquito fue recibida por la Dirección de Obras Públicas, en la fecha señalada y derivado 
del cierre administrativo. Por lo antes manifestado, se determina dejar en firme la observación, hasta que el ayuntamiento 
a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del 
no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna'de los documentos debidamente requisitados de acuerdo 
a los tiempos de ley e Integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en fallas administrativas.

67

.

OP042.- Ampliación a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión. Ubicac. Calle Vicente 
Guerrero, ubicado en Poblado Guatacalca, con una meta final de 6.00 Postes, ejecutado con fuente de 
financiamiento FUI Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2015, con un monto devengado
de $492,837.57.
Observéción 1.111.- La Póliza de cheque de pago número 3.881 de la estimación 3, carece de los sellos de cancelado 
del FISIVl, asi mismo la orden de pago de la estimación y póliza de cheque le faltan fin- -¡s.
Observación 1.112.- La póliza de cheque de pago número 3,883 de la estimación 4 finiquito, carece de firma de recibido 
por el contratista.

¡
En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego dé observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a las observaciones 1.111 y 1.112.- El Ayuntamiento envía copias certificadas de la documentación 
solicitada, una vez revisadas y analizadas este Órgano Superior de Fiscalización, determina procedente la 
documentación, sin embargo, se determina dejar en firme las observaciones 1.111 y 1.112, hasta que el ayuntamiento a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del 
no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo 
a los tiempos de ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

68

OP069.- Construcción de Drenaje de Aguas Negras, Elevación de Rasante y Agua Potable, ubicado en Ra. Arroyo, 
con una meta final de 100.90 MI, ejecutado con fuente de financiamiento FUI Fondo de Aportaciones para ia 
Infraestructura Social Municipal 2015, con un monto devengado de $178,096.88.
Observación 1.113.- En acta de cabildo número 51 de fecha 25 de junio de 2015, el proyecto OP069 se describe como 
"Construcción de drenaje de aguas negras", elevación de rasante; sin embargo en la Invitación a participar en la licitación
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de la obra de fecha 24 de agosto de 2015 y en las pólizas de cheques, se describe al proyecto OP069 como 
‘Construcción de drenaje de aguas negras, agua potable y gravado*.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de ^2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
En relación a la observación 1.113.- Cédula de solventación, donde la Administración municipal 2013 - 2015 informa: Que 
eri efecto hubo un error en la descripción del nombre del proyecto sin embargo no afecta al desarrollo de la obra, asi como 
no hay daño al erario de la Hacienda Pública, y asi como también el Secretario del Ayuntamiento hace la aclaración relativo 
a la observación del proyecto OP069.- Con respecto a lo observado, informó que corresponde al mismo proyecto antes 
mencionado, ya que por un error involuntario no especificó el concepto completo siendo lo correcto ¿Construcción de 
drenaje de aguas negras, agua potable y gravado*. Sin embargo lo manifestado no es suficiente para desvirtuar la 
observación. Razón por la cual se determina dejar en firme la observación. Hasta que el Ayuntamiento a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a 
los tiempos de ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, |o que determina para 
seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan 
daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en fallas administrativas.

69

c).- Observaciones al Procedimiento de Licitación de Obra:

ÓP010.- Construcción de Pavimento Asfáltico en Calle Nacaxuxuca de la Col. 17 de Julio, ubicado en Ciudad 
Nacajuca, con una meta final de 365 ML, ejecutado con fuente de financiamiento Fondode Pavimentación y 
Desarrollo Municipal 2Q16, con un monto devengado de $2’375,935.74.
Observación 1.114.- En revisión a la propuesta ganadora, no se encontró el Curriculum de ja empresa, ni de los 
profesionales técnicos que se encargaron de la dirección de los trabajos, por lo anterior no se pudo'evahiar la experiencia 
y capacidad necesaria relacionado con la ejecución de los trabajos, como se especifica en el anexo 4T, la identificación de 
los trabajos realizado por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida en io que 
sea comprobable su participación, anotando él nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, 
importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, asi como entregar copia de contratos de obras 
similares o igual que tengan o hayan celebrado tanto en la administración pública federal y estatal, asi como son los 
particulares. Motivo por el cual debió ser rechazada su propuesta.

En documentación remitida, como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias folladas y certificadas de: j 
En relación a la observación 1,114.- Informa que este documento no obra en su poder, lo manifestado no desvirtúa la 
observación. Razón por la cual, se determina dejar en firme la observación, hasta que el ayuntamiento a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de ios servidores públicos i responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a 
los tiempos de ley e integración en el expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley]de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estada, l¿ que determina para 
seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan 
daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

Razón por la cual las observaciones 1.1 a la 1.114).- transgreden lo estipulado por los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Polltipa del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeaclón del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XljlX, 80 fracción Vil, 81 
fracción I y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1 fracción; VI, 14 párrafo dos, 18 
párrafo quinto, 19, 21, 24 párrafo cuarto, 25, 31 fracción XIV, 37 fracción III, 38, 39. 46 fracción V, 6Í4, 66 y 68 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 21, 27, 44 fracción III, 62, 11.1, 113 fracpión IX, 122, 123, 132, 
166, 170 y 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 21, 22, 23, 49 
fracción XII, 67 y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 7 
fracción V, 140, 142 y 213 fracciones III y XIII inciso L del Reglamento de la Ley de Obra^ Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 de la Ley 
de Hacienda Municipal; Manual de Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones I, 'll y IV de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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- i
En consecuencia de ia no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y, la 
Contraiorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Lpy de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

70

Apartadc

a).- Incot

OR053.- 
1,806.1Q 
de $10’5( 
Observa
control in 
dias cale 
Observa 
Incremen 
$10'513,!

En docur
pliego de
Referen!
observac
actuacior
seguimie
Servidor!
Por otra
perjuicio

3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

sístenplas Programátlco-Presupuestal de Proyectos:

’ ávlmentaclón Asfáltica en Calla Carlos A. Madrazo, ubicado en Ejido Lomltas, con una meta final de 
MI, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado 
35,645.51.
crión 3.1.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
temo; programan 60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 141 días calendario; diferencia 81 
rdario. ,
ción 3.2.- La meta programada del proyecto fue de 1,521.72 MI y se alcanzó una meta de 1,806.10 MI 
tándose en 18.69%, sin embargo su gasto devengado fue de $10'505,645.51 y el programado de 
922.67, relativamente acordes lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.

nentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
observaciones, el Gobierno Municipal:

5 a las observaciones 3.1 y 3.2.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en firme las 
iones, .solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
res de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y 
nto programático -  presupuestal de ios proyectos; lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
ís Públicos, e informe s este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento, 
parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

71

OP044.-; Pavimentación de Calle Nacajuca, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final de 375.70 Mi, 
ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$2’960,662.40.

" Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de oontrol intemo; prqgraman 60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 157 dias calendario; diferencia 97 
días calendario. ,

Én documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a la observación 3 .3 .-.No envió documentación solventaloria. Razón por la cual queda en firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e infórme a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, |o que determina para seguimiento. 
Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

72

OP04S.-J Pavimentación de Calle t. Ramírez 2da. Etapa en Nacajuca, Estado de Tabasco, ubicado en Ciudad, 
Nacajuca, con una meta final de 516.40 MI, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado de $2’919,116.26.

- Observación 3.4.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falla de planeación y 
de control interno; programan 60 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 157 dias calendario; diferencia 97 
dias calendario.
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En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a la observación 3.4.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo,- si se incurre en faltas administrativas.

OP011- Construcción de Unidad Deportiva 2da. Etapa Poblado Tucta, ubicado en Poblado Tucta^ con una meta 
final de 2,500.00 m2, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Infraestructura Deportiva para las 
Entidades Federativas 2015, con un monto devengado de $2’486,167.38.
Observación 3.5.- Proyecto que se concluirá en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 75 días calendario y con el pago de la estimación 3 parcial efectuada el día 29/09/2015 se 
tiene un periodo de 134 días calendario; presentando una diferencia parcial de 59 dias calendario.

73 En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a la observación 3.5.- No envió documentación solventatoria, Razón por la cual queda en firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

|
OP010.- Construcción de Pavimento Asfáltico en Calle Nacaxuxuca de la Col. 17 de Julio, ubiciado en Ciudad 
Nacajuca, con una meta final de 355 ML, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Municipal 2015, con un monto devengado de $2'375,935.74.
Observación 3.6.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta ¡de planeación y 
de control interno; programan 60 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 162 días calendario; diferencia 102 
días calendario. i

74 En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a la observación 3.6.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cual queda en Firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que prpduzcan daño o 
perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

75

OP038.- Remodelación del Parque Artesanal y Cultural "Madre Muriel", ubicado en Ciudad Nacajuca, con una 
meta final de 606.16 m2, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Cultura 2015, con un monto devengado 
de $2*238,912.97.
Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor ai programado, lo que refleja la faltade planeación y 
de control interno; programan 60 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 198 días calendado; de los cuales 
se encuentran justificados 30 dias naturales, mediante convenio de ampliación de plazo y suspensión de la obra, 
diferencia 108 dias calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016; en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a la observación 3.7.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las
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a' otuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento dé sus obligaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático <- presupuesta! de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos,' e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de ia irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

76

OP050.j- Remodelación del Parque del poblado Olcuatitán, ubicado en Poblado Otcuatltán, con una meta final de 
1,660.31 m2, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado 
de $1'892,940.09,
Observación 3.0.> Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 60 días calendarlo y concluyeron con el pago finiquito en 169 días calendario; diferencia 109 
días calendario.
Observación 3,9.- La meta programada dei proyecto fue de 1,364.85 m2 y se alcanzó una meta real de 1,660.31 m2; 
incrementándose en 22%, sin embargo su gasto devengado fue acorde con el programado, lo cual refleja la falta de 
planeación y presupuestación del proyecto.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a las observaciones 3.8 y 3.9.- No envió documentación solvenlatoria. Razón por la cual quedan en firme las 
observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático -  presupuestal de tos proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a l$ Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

77

I

OPÓ77..- Construcción de Fachada. Principal del Instituto, Andador Techado y Estacionamiento del Instituto 
Tecnológico de la Chontalpa, ubicado en Ciudad, Napajuca, con una meta final en Proceso, ejecutado con fuente 
de.finahciamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $797,149.88.
Observación 3.10.- Proyecto que se ejecutará en un periodo mayor al programado, ya que la obra aún no se concluye, lo 
que refleja la falta de planeación’y de control interno; programan 30 días calendario y hasta el dia 25 de abril de 2016 
fecha en que se hizo la supervisión física llevan 171 días calendario; presentando una diferencia de 141 días calendario. 
Observación 3.11.- La meta programada del proyecto fue de 1.00 Obra y su gasto devengado fue de $797,149.88 y a la 
fecha dé esta auditoria 25 de abril de 2016, no se ha cumplido con la meta programada debido a que la obra se encuentra 
en proceso de construcción, lo que refleja la falta planeación y presupuestarla del proyecto.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junto de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a las observaciones 3.10 y 3.11.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en firme 
las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación. control y 
seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

78

OP042 - Ampliación a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión. Ublcac. Calle Vicente 
Guerrero, ubicado en Poblado Guatacalca, con una meta final de 6.00 Postes, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ftll Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2015, con un monto devengado 
de $49'¿,837.57.
Observación 3.12.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control Interno; programan 30 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 190 días calendario; diferencia 160 
dias calendario.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junto de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal.

i
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Referente a la observación 3.12.- No envió documentación solventatorla. Razón por la cual queda en firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Organo Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en! la planeación, control y 
seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e Informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas' que produzcan daño o 
perjuicio a la. Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en fallas administrativas.

OP082.- Obras y Acciones de Infraestructura Básica. Construcción de Carpeta Asfáltica en Callejón y Cerrada 
Tuxtepec con Concreto Asfáltico en Frió, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final 132.00 Mt, ejecutado 
con fuente de financiamlento SERNAPAM 2015, con un monto devengado de $398,096.91.
Observación 3.13.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refléjala falta de planeación y 
de control interno; programan 30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 67 días calendario; diferencia 37 
días calendario.

79 En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal; ,
Referente a la observación 3.13.- No envió documentación solventaloria. Razón por ta erial queda en fírme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en] la planeación, control y 
seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas; que produzcan daño o 
perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se Incurre en fallas administrativas. ¡

ao

i
OP069.- Construcción de Drenaje de Aguas Negras, Elevación de Rasante y Agua Potable, ubicado en Ra. Arroyo, 
con una meta final de 100.90 MI, ejecutado con fuente de financiamiento FUI Fondo dej Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 2015, con un monto devengado de $178,096.88. i
Observación 3.14.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que reftejajla falta de planeación y 
de control interno; programan 15 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 98 dias calendario; diferencia 83
dias calendario.
En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a ta observación 3.14.- No envió documentación solventaloria. Razón por la cual queda en firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento qué a través de su Órgano Interno de Control Municipal'determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la  planeación, control y 
seguimiento programático -  presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e Informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la exislencia de hechos o conductas ¡que produzcan daño o 
perjuicio a la Hacienda Publica, sin embargo, si se incurre en fallas administrativas.

Las observaciones 3.1 a la 3.14).- Incumplen con lo establecido por los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estadq Libre y Soberano de 
Tabasco; 3. 44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 80 fracción Vil, 81 fracción] 1 y 84 fracción IX de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1 y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. •

I
En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Conlraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos queicorrespondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

81 Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:
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Observación 4 . 1 Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente fiscalizado de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado' 1 1ncisos a), b) y c).
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 
Apartado 2 Inciso a).
Observación 4.3.- Acciones que presentan Incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 3 Inciso a).

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envfa fotocopias foliadas y certificadas de:
En referencia a las observaciones 4.1, 4.2 y 4.3 envió documentación solventatoria, la cual después de haber sido 
analizada se; determina dejar en firme las observaciones tal y como se señalan en los apartados 1 incisos a), b) y c), 2 
inciso a) y 3 inciso a) correspondientes.

82

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra
¡

OP053.- Pavimentación Asfáltica en Calle Carlos A. Madrazo, ubicado en Ejido Lomitas, con una meta final de 
1,806.10 Mij ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado 
de $10’505,845.51.
Observación 4.4.- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 28/08/2015 (1) y 23/09/2015 (2), cuando la fecha 
de Corte de las estimaciones fueron los días 31/07/2015 (1) y 31/08/2015 (2), transcurriendo 28 y 23 dfas respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal.
Observación 4.5.- Presentan la estimación numero 3 el 30/09/2015 y efectúan el pago hasta el 12/11/2015, resultando 43 
días de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.6.- Concluyen la obra físicamente el 25/09/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 15/12/2015, 
resultando 81 dfas de diferencia.
Observación 4.7.- Derivado de la compulsa efectuada el dia 02/05/2016 y 11/05/2016 mediante oficio 
HCE/OSF/DATEPIP/1708/2016 y HCE/OSF/DATEPIP/1707/2016 respectivamente a las personas que designó el 
contratista como director responsable y corresponsable de obra los C. Ing. Rodolfo Guzmán Cortés e Ing. Carlos René 
Pérez Ulfn, ambos manifiestan no haber participado como peritos responsables, lo que evidencia que los documentos 
presentados por el contratista son apócrifos, razón por la cual los funcionarios deberán llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de información.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junto de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
Referente a jas observaciones 4.4, 4.5 y 4.6.- El Ayuntamiento no envió documentación solventatoria.
F.n relación a la observación 4.7.- Cédula de solventación donde la Administración Municipal2013 -  2015, Informa que la 
empresa declara que el director responsable de esta obra fue el Ing. José Oscar Ocaña Zurita con número de DRO: 507 y 
que esos son los datos que obran en el expediente de la Glosa de la cuenta pública. En relación a lo anterior no envían 
documentación que soporte lo manifestado.

Por lo anterior se determina dejar en firme tas observaciones 4.4 a la 4.7, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de 
control por el Área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas 
internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en fallas administrativa.

83
OP055.- 2a.] Etapa de la Unidad Deportiva Nacajuca, ubicado en Ra. el Zapote, con una meta final de 6,583.15 m2, 
ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$3’495,969.71.
Observación 4.8.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de code estipuladas en el
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contrato en su cláusula novena, que señala el 15 día hábil de cada mes y el último día señalado en el programa 
autorizado de obra vigente; ya que la estimación 2  tiene fecha de corte el 14/09/2015, incumpliendo el marco normativo. 
Observación 4.9.- Presentan las estimaciones 2, 3 y 4 parciales los días 17/08/2015 (2), 21/08/2015 (3 y 4), cuando la 
fecha de corte de las estimaciones fueron los días 14/09/2015 (2), 24/09/2015 (3 y 4), lo que evidencia que el contratista 
género y preestimó los volúmenes de conceptos de obra y el ente municipal autorizó y pago las estimaciones, 
contraviniendo la normatividad vigente, ya que primero debe llevarse a cabo el corte del periodo de estimaciones y 
posteriormente estas son presentadas a la residencia de la obra. j

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: j
Referente a las observaciones 4.8 y 4.9,- No envió documentación solventatoria. Razón por la cuahquedan en firme las 
observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa dél no cumplimiento de 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 'Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende 
la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda pública, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.

84

OP044.- Pavimentación de Calle Nacajuca, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final de 375.70 MI, 
ejecutado con fuente de financlamlento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$2'960,662.40.
Observación 4.10.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de¡ corte estipuladas en 
el contrato en su cláusula novena, que señala el 15 y último dia hábil de cada mes y el último día señalado en el programa 
autorizado de obra vigente; ya que la estimación 1 tiene fecha de corte el 25/08/2015, incumpliendo el marco normativo. 
Observación 4.11.- Presentan las estimaciones 2, 3, 4 y 5 parciales los dias 14/09/2015 (2). 02/10(2015 (3). 02/12/2015 
(4) y 04/12/2015 (5), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 31/08/2015 (2), 15/09/2015 (3). 
24/09/2015 (4 y 5), transcurriendo 14 (2). 17 (3), 69 (4) y 71 (5) dias respectivamente entre tai fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.12.- Concluyen la obra físicamente el 24/09/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 30/12/2015, 
resultando 97 dtas de diferencia. ¡
Observación 4.13.- El contratista constituyó la fianza de vicios ocultos 40 dias posterior a la entrega-recepción de la obra, 
contraviniendo ei marco legal establecido que indica “Previo a la recepción de los trabajos’
Observación 4.14.- El dfa 29/03/2016 se llevó a cabo compulsa de fianzas de Vicios ocultos vfa internet a través de la 
página web de la compañía afianzadora: Insurgentes, de lo cual se recibió como respuesta que e$ inválida la linea de 
validación (no existe), por tal motivo se desconoce la autenticidad da dicho documento y deberá el Ayuntamiento llevar a 
cabo la indagatoria correspondiente y actuar en consecuencia.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: !
Referente a las observaciones 4.10, 4.11 y 4.12.- No envió documentación solventatoria.
En relación a la observación 4.13.- Cédula de solventación donde la administración municipal 2013 -  2015, argumenta 
que la fianza compulsada por el órgano técnico en la que se recibió como respuesta que es invalidaj, se debe a que esta 
fue cancelada con fecha 05 de noviembre de 2015 y la nueva fianza es la que corresponde a! número 10338-00155-0 con 
folio: 932517, en relación a lo anterior, el ente fiscalizado no envía soporte que respalde lo manifestado.
En relación a la observación 4.14.- Envían carta de registro del director responsable de obra, carta donde el contratista 
designa al director responsable de obra y carta de aceptación del director responsable de obra, se procedió a realizar 
compulsa en la cual como respuesta se obtuvo que efectivamente esta persona estuvo a cargo de la supervisión del 
proyecto que nos ocupa.

Por lo anterior, se determina dejar en firme las observaciones 4.10 a la 4.14, Solicitando al Ayuntamiento que a través de 
su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de 
control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en.vigilar el cumplimiento de contrato y normas 
internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcanidaño o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas._________________ i_______________
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85

OP045.- Pavimentación de Calle I. Ramírez 2da. Etapa en Nacajuca, Estado de Tabasco, ubicado en Ciudad, 
Nacajucaj con una meta final de 516.40 MI, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado de $2*919,116.26.
Observación 4.15.- Presentan la estimación 2 parcial el dfa 25/09/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue el 
día 31/08/2015, transcurriendo 25 días, entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, incumpliendo la ley de 
la materiajque indica un plazo no mayor de 6 dias.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.16.- Presentan la estimación número 3 el 18/09/2015 y efectúan el pago hasta el 15/12/2015, resultando 
88 días dé diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.17.- Concluyen la obra físicamente el 24/09/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 30/12/2015, 
resultando 97 días de diferencia.

En docurrientación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de Junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal;
Referente a las observaciones 4.15, 4.16 y 4.17.- No envió documentación solventaloria. Razón por la cual quedan en 
firme las ;observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine 
las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el area normativa del no cumplimiento 
de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; 
todo en épego a la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las Irregularidades citadas no se desprende 
la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Publica, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.

86

OP011.- Construcción de Unidad Deportiva 2da. Etapa Poblado Tucta, ubicado en Poblado Tucta, con una meta 
final de j2,500.00 m2, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Infraestructura Deportiva para las 
Entidades Federativas 2015, con un monto devengado de $2*486,167.38.
Observación 4.18.- Presentan las estimaciones 1, 2, 3 y 4 parciales los días 01/07/2015 (1), 24/07/2015 (2), 22/09/2015 
(3) y 02/10/2015 (4), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 15/06/2015 (1). 15/07/2015 (2), 
31/07/2015 (3) y 16/08/2015 (4),“transcurriendo 16 (1), 9 (2), 53 (3) y 47 (4) días respectivamente entre la fecha de corte y 
la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

. En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego deobservaciones, el Gobierno Municipal:
Referenté a la observación 4.18.- No envió documentación solventaloria. Razón por la cual queda en firme la 
observar.jón, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo at marco legal establecido; 
todo en ;apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.
\

87

OP010.- Construcción de Pavimento Asfáltico en Calle Nacaxuxuca de la Col. 17 de Julio, ubicado en Ciudad 
Nacajuca, con una meta final de 355 ML, ejecutado con fuente de financiamiento Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Municipal 2015, con un monto devengado de $2*375,935.74.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.19.- Presentan la estimación número 2 el 01/07/2015 y efectúan el pago hasta el 04/09/2015, resultando 
65 días dé diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.20.- Concluyen la obra físicamente el 17/07/2015 y efectúan el pago Finiquito hasta el 27/10/2015, 
resultando 102 dias de diferencia.
Observación 4.21.- El dia 29/03/2016 se llevó acabo compulsa de la fianzas de vicios Ocultos número 3328-01259-5 vía 
internet á través de la página web de la compañía afianzadora; insurgentes, de lo cual se recibió como respuesta que es 
inválido los números, por tal motivo se desconoce la autenticidad de dicho documento y deberá el ayuntamiento llevar 
acabó la ¡indagatoria correspondiente y actuar en consecuencia.-
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Observación 4.22.- El Contrato de obra se formalizó y firmó 3 días antes de haber entregado lá fiarjza de cumplimiento, 
contraviniendo el marco legal establecido. j

En documentación remitida como anexo at oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2010, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: j 
Referente a las observaciones 4.19,4.20 y 4.22.- No envió documentación solventatoria. '
En relación a la observación 4.21.- Fianza de vicios ocultos, fue compulsada y se obtuvo como respuesta que 
efectivamente corresponde ai proyecto en mención. !

Por lo anterior se determina dejar en firme las observaciones 4.19 a la 4.22, solicitando al Ayuntamiento que a través de 
su Órgano Interno de Control Municipal determine tas actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de 
control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento ae contrato, normas 
internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dafio o perjuicio a la 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas.

88

OP038.- Remodelación del Parque Artesanal y Cultural “Madre Muriel", ubicado en Ciudad Nacajuca, con una 
meta final de 606.16 M2, ejecutado con fuente de financlamlento Fondo de Cultura 2015, con uq monto devengado 
de $2’238,912.97.
Observación 4.23.- Presentan las estimaciones 1, 2, 4 y 5 parciales los días 09/07/2015 (1), 03/08/2015 (2), 09/11/2015 
(4) y 13/11/2015 (5), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 30/06/2015.(1), 15/07/2015 (2), 
15/08/2015 (4) y 14/09/2015 (5), transcurriendo 9 (1), 19 (2), 86 (4), y 60 (5) días respectivamente entre ia fecha de corte y 
la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor dé 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal; ¡
Observación 4.24.- Presentan la estimación número 03 el 03/08/2015 y efectúan el pago hasta el 17/09/2015, resultando 
45 dias de diferencia. ¡
Observación 4.25.- Presentan la estimación numero 05 el 13/11/2015 y efectúan el pagó hasta el 31/12/2015, resultando 
48 días de diferencia. ■ j 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal; [
Observación 4.26.- Concluyen la obra físicamente el 14/09/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 31/12/2015, 
resultando 108 días de diferencia. i 
Observación 4.27.- El Contratista constituyó la fianza de vicios ocultos un dia después de haberse jelaborado el acta de 
entrega recepción, contraviniendo el marco legal establecido.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2t)16, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a las observaciones 4.23, 4.24, 4.25, 4.26 y 4.27.- No envió documentación solventatoria. Razón por ta cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su órgano Interno Jde Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa dei no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de Contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no 
se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si 
se incurre en faltas administrativa, salvo el caso de lo establecido en el apartado 2, en el cual se considera en riesgo el 
buen uso del erario por parle de los servidores públicos responsables y Contratista.

89

OP050.- Remodelación del Parque del poblado Olcuatitán, ubicado en Poblado Olcuatitán, con una meta final de 
1,660.31 m2, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado 
de $1'892,940.09;
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal; i
Observación 4.28.- Concluyen la obra físicamente el 13/09/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 31/12/2015,
resultando 109 días de diferencia.
Observación 4.29.- Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio: TECNOSOLUM INGENIERIA V CIMENTACIONES, 
S.A. DE C.V. con fecha 10/05/2016 a través de oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1680/2016, Mediante acia de compulsa 
el compareciente C. ING. RODELMAR PÉREZ TORRES manifiesta que las pruebas presentadas no fueron realizadas por 
dicho laboratorio, por lo-que no reconoce los informes que se le pusieron a vista come omitidos! pnr ese laboratorio,
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deslindándose de toda responsabilidad, razón por lo cual los funcionarios municipales deberán llevar a cabo las 
actuaciones correspondientes ai contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de información.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173f2016 dé fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente ja las observaciones 4.28 y 4.29.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en firme 
las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos respünsables por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido: 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende 
la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o'perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.

90

j
OP093.- Pavimentación con Mezcla Asfáltica en Frió en el Fracc. Quintas del Bosque, ubicado en Ejido el Cedro, 
con una: meta final de 3,100.00 m2, ejecutado con fuente de financlamiento Fondo para Productores de 
Hidrocarburos en Regiones Terrestres 2015, con un monto devengado de $1’782,222.53.
Observación 4.30.- Presentan la estimación 1 parcial el dia 18/12/2015, cuando la fecha de corte de la estimación fue el 
día 30/11/2015, transcurriendo 18 días, entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, incumpliendo la ley de 
la materia^que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Observación 4.31.- El Ayuntamiento indebidamente formalizó el contrato de obra, el día 14 de noviembre de 2015, 
cuando este no se encontraba garantizado, ya que la fianza de cumplimiento tiene fecha de expedición el día 16 de 
noviembre de 2015, contraviniendo el marco legal establecido.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a las observaciones 4.30 y 4.31.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en firme 
las observaciones, Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de 
Sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende 
la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.

91

OP077.- Construcción de Fachada Principal del Instituto, Andador Techado y Estacionamiento del Instituto 
Tecnológico de la Chontalpa, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final En Proceso, ejecutado con fuente 
de financlamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de $797,149.88.
Observación 4.32.- Presentan la estimación parcial número 2 el dia 23/12/2015, cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el día 06/12/2015, transcurriendo 17 días entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, 
incumpliendo la Ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de|observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a la observación 4.32.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control. Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; 
lodo en .apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incuire en 
fallas administrativas.

92 OP095.- Construcción de Parque en la Ra. Libertad, Nacajuca, ubicado en Ra. Libertad, con una meta final de 1.00 
Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$846,891.21.
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Observación 4.33.- La fianza de vicios ocultos, se constituyó un dia después de haberse recépcionado tos trabajos, 
contraviniendo ei marco legal, que establece, previo a la recepción de los trabajos. I 
Observación 4.34.- Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio: TECNOSOLUM INGENIERIA Y CIMENTACIONES, 
S.A. DE C.V. con fecha 10/05/2016 a través de oficio número HCE/OSF/DATEPIP/1680/2016, mediante acta de compulsa 
el compareciente C. Ing. Rodelmar Pérez Torres, manifiesta que las pruebas presentadas no fueron realizadas por dicho 
laboratorio, por lo que no reconoce los Informes que se le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio, 
deslindándose de toda responsabilidad, razón por lo cual los funcionarios municipales deberán llevar a cabo las 
actuaciones correspondientes al Contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de información.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio dq 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: ■
Referente a las observaciones 4.33 y 4.34.- No envió documentación solventátoria. Razón por la cual quedan en fume 
las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades diadas no se desprende 
la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, Sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas. '

93

i

OP042.- Ampliación a la Red de Distribución de Energía Eléctrica en Media y  Baja Tensión.!llbicac. Callé Vicente 
Guerrero, ubicado en Poblado Guatacalca, con una meta final de 6 .0 0  Postes, ejecutado con fuente de 
financiamiento FUI Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal ? 0 1 5 , con un monto 
devengado de $492,837.57. j

Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.35.- Presentan la estimación número 3 parcial el 23/07/2015 y efectúan el pago hasta el 19/12/2015,
resultando 149 días de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.36.- Concluyen la obra físicamente el 22/07/2015 y efectúan el pago finiquitp hasta el 29/12/2015, 
resultando 160 días de diferencia. !
Observación 4.37.- La fianza de vicios ocultos, se constituyó por un monto distinto al 10% del monto total devengado, 
contraviniendo el marco legal establecido. |
Observación 4.38.- La fianza de vicios ocultos, se constituyó 6 días después de la recepción física, contraviniendo el 
marco legal que establece, que debe constituirse previo a la recepción física de los trabajos.
Observación 4.39.- El día 29/03/2016 se llevó a cabo compulsa de fianzas de vicios ocultos vfaj Internet a través de la 
página web de la compañía afianzadora; Insurgentes, de lo cual se recibió como respuesta que soijt inválidos los números, 
por tal motivo se desconoce la autenticidad de dicho documento y deberá el Ayuntamiento llevar a cabo la indagatoria 
correspondiente y actuar en consecuencia.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta ál 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: ■
Referente a las observaciones 4.35, 4.36, 4.37, 4.38 y 4.39.- No envió documentación solventalorja. Razón por la cual 
quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interpo de Control Municipal 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del río 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e Informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las ¡regularidades citadas no 
se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si 
se Incurre en faltas administrativas.

94

OP082.- Obras y Acciones de Infraestructura Básica. Construcción de Carpeta Asfáltica én Callejón y Cerrada 
Tuxtepec con Concreto Asfáltico en Frío, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final 132.00 Mt, ejecutado 
con fuente de financiamiento SERNAPAM 2015, con un monto devengado de $398,096.91.
Observación 4.40.- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 11/12/2015 (1) y 15/12/2Ó15 (2), cuando la fecha 
de corté de las estimaciones fueron los dias 31/10/2015 (1) y 17/11/2015 (2), transcurriendo 41 y 28 días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no
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mayor de 6 días.
Observación 4.41.- Derivada de ia compulsa efectuada al laboratorio: TECNOSOLUM INGENIERIA Y CIMENTACIONES, 
S.A. DE C.V. con fecha 10/05/2016 a través de oficio No. HCE/OSF/DATEPIP/1680/2016, Mediante acta de compulsa el 
compareciente C. Ing. Rodelmar Pérez Torres, manifiesta que las pruebas presentadas no fueron realizadas por dicho 
laboratorio,! por lo que no reconoce los informes que se le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio, 
deslindándose de toda responsabilidad, razón por lo cual los funcionarios municipales deberán llevar a cabo las 
actuaciones correspondientes al Contratista ejecutor de la obra, por haber incurrido en falsedad de información.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a' las observaciones 4.40 y 4.41.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cual quedan en firme 
las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende 
la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas.

95

OP069.- Construcción de Drenaje de Aguas Negras, Elevación de Rasante y Agua Potable, ubicado en Ra. Arroyo, 
con una meta final de 100.90 MI, ejecutado con fuente de financlamiento FUI Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 2015, con un monto devengado de $178,096.88.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
Observación 4.42.- Concluyen la obra físicamente el 07/10/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 29/12/2015, 
resultando 83 días de diferencia.
Observación 4.43.- El contratista no constituyó la fianza de vicios ocultos, la cual debe ir anexa al pago de la estimación 
finiquito* contraviniendo el marco legal establecido.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal: Referente a las observaciones 4.42 y 4.43.- No envió documentación 
solventatoria. Razón por ia cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de 
control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas 
internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e Informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
Hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativa.

96

i
c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

I
OP053.- Pavimentación Asfáltica en Calle Carlos A. Madrazo, ubicado en Ejido Lomitas, con una'meta final de 
1,806.10 MI, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado 
de $10’50Ó,645.51.
Observación 4.44.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto ál presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados cpn relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta icón un importe de $495,512.90 (Cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos doce pesos 90/100 M.N.), IVA 
incluido, rrlotivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de 
los precios unitarios.
Observación 4.45.- Los conceptos ARENI-001 y PAV45, no se apegan a lo que establece la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionadas con las Mismas dei Estado y su Reglamento, referente a la integración de los precios unitarios, de 
acuerdo a los procedimientos constructivos, los cuales se pagarán por unidad de concepto de trabajo terminado; los 
conceptos: anteriores solo considera el Ente Auditado el suministro de los materiales, el cual no es un concepto de trabajo 
terminado!
Observación' 4i46> Por otra parte se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones ál 
Contratista pomo haber constituido los servicios de un Director responsable de obra y un vorresponsable de obra y valore 
realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y seguridad de la obra construida e informe de los resultados a
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este Organo Superior de Fiscalización. ~¡

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de Junio de 2016, en respuesta yl 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: J 
Referente a la observación 4.46.- Informan que el director responsable de esta obra fue el Ing. José Oscar Ocaña ¿uní:: . 
con número de DRO: 507 y que la documentación se encuentra en el expediente de la glosa de la cuenta pública En 
relación a lo anterior no desvirtúa ia observación. I 
En relación a las observaciones 4.44 y 4.45.- No envía información solventatorla, por lo que la observación se mantiene j 
en firme. ! ¡

i1
Por lo anterior se determina dejar en firme las observaciones 4.44 a la 4.46J solicitando al Ayuntamiento que a través do 
su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicós responsables por la falta de 
control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento dé ¡contrato, normas 
internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte 
de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a ia 
Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. ;

97

GP055.- 2a. Etapa de la Unidad Deportiva Nacajuca, ubicado en Ra. El Zapote, con una meta fúta| de 6,583.15 NI2, 
ejecutado con fuente de financlamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto: devengado d* 
$3'495,969.71.
Observación 4.47.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico cor 
respecto al presupuesto base de la óbra, se observa un Incremento, en el costo total presupuestado de los. trabajo'-, 
licitados con relación a los precios-de mercado de ia construcción vigentes a la fecha de iá presentación y apertura de la 
propuesta con un importe de $172.713.26 (Ciento setenta y dos mil setecientos trece pesos 26/100 M .N ), IVA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la-incorrecta integración do lo-,, 
precios unitarios. 1 
Observación 4.48.- El concepto PAV28, no se apega a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas del Estado y su Reglamento, referente a la integración de los precios unitarios, de acuerda 
a los procedimientos constructivos, los cuales se pagarán por unidad de concepto de trabajo terminado; los conceptos 
anteriores solo considera el ente auditado el suministro de los materiales, el cual no es un concepto de trabajo terminado.

i ■
En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: l 
En relación a las observaciones 4.47 y 4.48.- No envía información solventatorla, Rázón por lo cual quedan en firme las 
observaciones, solicitando at Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no cumplimíenlu de 
sus obligaciones en vigilar ei cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marcó legal establecido; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicas, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende 
la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargó, si se incurre en 
fallas administrativas.

98

OP044.- Pavimentación de Calle Nacajuca, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final de 375.70 MI, 
ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2016, coh un monto: devengado de 
$2'960,662.40. |
Observación 4.49.- Se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo la Indagatoria correspondíanle acerca 
de la autenticidad de dicha fianza de vicios ocultos a fin de garantizar la vida útil y seguridad de la obra construida

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 201(S, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: |
Referente a la observación 4.49.- Cédula de solventación donde la Administración Municipal 2013 —12015, argumenta 
que la fianza compulsada por el Órgano técnico en la que se recibió como respuesta que es invalida, se debe a que esta 
fue cancelada con fecha 05 de noviembre de 2015 y la nueva fianza es la que corresponde al número 10338-00155-0 con 
folio: 932517 En relación a lo anterior el Enle Fiscalizado no envía soporte que respalde lo manifestado. Razón por la cual 
queda en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal* 
determine las actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no
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cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco 
legal establecido; lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superiol' de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de la Irregularidad citada no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se 
incurre én faltas administrativas.

99

OP050Á Remodeiación del Parque del poblado Olcuatitán, ubicado én Poblado Olcuatftán, con una meta final de 
1,660.31 m2, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado 
de $1’8j32,940.09.
Observación 4.50.- Se solicita al órgano Interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por haber 
presentado documentación referente a los informes de pruebas de laboratorio que no fueron aceptadas como válidos por 
el prestador de servicios utilizados por el contratista y valore el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la 
calidad ! de la obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, 
recomendándose en caso de realizarse, que sean realizadas por prestadores de servicios que cuente con las 
certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio y de cumplimiento a las 
normas mexicanas de construcción.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a la observación 4.50.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de lus servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en 
fallas administrativas.

100

101

ÓP077;- Construcción de Fachada Principal del Instituto, Andador Techado y Estacionamiento del Instituto 
Tecnológico de la Chontalpa, ubicado en Ciudad, Nacajuca, con una meta final En Proceso, ejecutado con fuente 
de financiamiento Contingencias. Económicas 2015, con un monto devengado de $797,149.88.
Observación 4.51.- Durante la revisión efectuada al expediente unitario el día 22 de abril de 2016, se detectó que los 
dalos de los avances Físicos-Financieros reportados al 100% en la Autoevaluación del Cuarto trimestre del 2015 no 
corresponden al estatus real del proyecto, debido a la visita física efectuada a la obra se constató que esta se encuentra 
en proceso de ejecución, lo que evidencia la falta de control del Órgano Interno de Control Municipal.

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en respuesta al 
pliego.de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a la observación 4.51.- El Ayuntamiento no envió documentación solventatoria. Razón por la cual queda en 
firme la observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falla de control por el área normativa del no cumplimiento de 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad diada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en 
faltas ádministraliva.

OP095.- Construcción de Parque en la Ra. Libertad, Nacajuca, ubicado en Ra. Libertad, con una meta final de 1.00 
Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Contingencias Económicas 2015, con un monto devengado de 
$646,891.21.
Observación 4.52.- Por otra parte se solicita al Órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista por haber presentado documentación referente a los informes de pruebas de laboratorio que no fueron 
aceptadas como válidos por el prestador de servicios utilizado por el contratista y valore el realizar las pruebas de 
laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la 
infraestructura construida, recomendándose en caso de realizarse, que sean realizadas por prestadores de servicios que 
cuente con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio y de
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cumplimiento a las normas mexicanas de construcción. . ;

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de 2016, en Respuesta .;l 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: j 
Referente a la observación 4.52.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cual queda en firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de cóntrato, normas internas y leyes de acuerdo al. marée)! legal establecido, 
lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a éste Organo Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprénda la 
existencia de hechos o conductas que produzcan dafto o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si sa incurre en 
(altas administrativas. ,

102

OP042.- Ampliación a la Red de Distribución dé Energía Eléctrica en Media y Baja Tenéión. Ubicac. Calle Vicente 
Guerrero, ubicado en Poblado Guatacalca, con una meta final de 6.00 Postes, ejébutadq con fuente de 
financiamiento FUI Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 201$,| con un monte 
devengado de $492,837.57. 1 ■ ¡
Observación 4.53.- Por otra parte se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo Ib indagatoria j 
correspondiente acerca de la autenticidad de dicha fianza, a fin de garantizar la vida útil y seguridad de iá obra construida. ]

' ' i
En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de ¿Ó16, en respuesta * )  
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: j (

Referente a la observación 4.53.- No envió documentación Solventatoria. Razón por ta cual qijieda en firme l.i 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determíne, tas. 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del nb cumplimiento cV. 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido, 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informé a efete Órgano Superior .jo  
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte dé la irregularidad citada no ie  desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas. ’

i

103

OP082 - Obras y Acciones de Infraestructura Básica. Construcción de Carpeta Asfáltica en Cpliejób y Cenada 
Tuxtepec con Concreto Asfáltico en Frió, ubicado ert Ciudad, Nacajuca, con una mefa final 132:00 Mt, e jet. ufad, 
con fuente de financiamiento SERNAPAM 2015, con un montó devengado de $398,096.91. j- 
Observación 4.54.- Se solicita al órgano inferno de control municipal lleve a cabo la§'sanciones al contratista por ha» 
presentado documentación referente a los informes de pruebas de laboratorio que no fueron aceptados como válidos poi 
el prestador de servicios que utilizo el contratista y Valore el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la calidad 
de la obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida; recomendándose 
en caso de realizarse, que sean realizadas por prestadores de servicios que cuente con las certifióaciónes de acuerdo al 
tipo de ensaye que realiza para emitir el informé de laboratorio y de cumplimiento a las normas mexicanas de 
construcción.
En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de Junid'de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: , ,

Referente a la observación 4.54.- No envió documentación solventatoria. Razón por la cuál queda dn firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de .su Órgano Interno de Contróí Municipal determine Ufe 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falta de control por el área normativa del no.cumplimiento dé 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo ai marco legal establecido, 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a esté Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende ta 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo; si se incurre en 
faltas administrativas. . '  ;

104 OP069 - Construcción de Drenaje de Aguas Negras, Elevación de Rasante y Agua Potable, ubicado en Ra. Arroyo, 
con una meta final de 100.90 MI, ejecutado con fuente de financiamiento FUI Fondo de Aportaciones para íq 
Infraestructura Social Municipal 2015, con un monto devengado de $178,096.88.
Observación 4.55.- Se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por uto 
presentar la documentación correspondiente a la expedición de la fianza de vicios ocultos a fin de garantizarla vida útil y 
seguridad de la obra construida.
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i ANEXO 4
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS

JM. CONCEPTO * i

En documentación remitida como anexo al oficio número DCM/173/2016 de fecha 30 de junio de-2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal:
Referente a la observación 4.55.- No envió documentación solventaloria. Razón por la cual queda en firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los servidores públicos responsables por la falla de control por el área normativa del no cumplimiento de 
sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato, normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; 
todo eh apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública, sin embargo, si se incurre en 
faltas administrativas

Las observaciones 4.1 a la 4.55).- Incumplen con lo regulado por los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II. XIV y XXli, 80 
fracciones Vil y VIII, 81 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II y 
IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
Respecto de las observaciones 4.4, 4.5, 4.8, 4.9, 4.10, 411, 4.15, 4.16, 4.18, 4.19, 4.23, 4.24, 4.25, 4.30, 4:32 y 4.40).- 
Transgreden lo establecido en los artículos 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
128 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Por cuanto hace a las observaciones 4.6, 4.12, 4.17, 4.20, 4.26 y 4.28).- Incumplen con lo estipulado en los artículos 64 
de la tLey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 168, 169 y 171 del Reglamento de la Ley de 
Obras ¡Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Las observaciones 4.7, 4.14, 4.21, 4.29, 4.34, 4.41, 4.46, 4.49, 4.50, 4.51, 4.52, 4.53 y 4.55).- Transgreden lo establecido 
en los artículos 77, 78 fracciones III y IV, 79, 80 y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

Respecto de las observaciones 4.13, 4.27 y 4.33).- Incumplen con lo establecido en los artículos 66 segundo párrafo de 
la Ley ¡de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Las observaciones 4.22 y 4.31).- Violentan lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.

La observación 4.35).- Infringe lo establecido en los Artículos 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco y 102 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Miumas del Estado de Tabasco.

Las observaciones 4.36 y 4.42).- No cumplen con lo establecido en los articulo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

ii
Respecto de las observaciones 4.37, 4.38 y 4.43).- Violentan a los artículos 69 segundo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 138 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

!
Las observaciones 4.39, 4.54 y 4.56).- Incumplen con lo estipulado por los artículos 80, 81 fracciones lll y IV, 82, 83 y 84 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Respecto de las observaciones 4.44 y 4.47).-Violentan lo señalado por los artículos 19, 21 y 24 párrafo primero de la Ley 
de Óbrás Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 15. 22, 24 y 65 fracción II, fracción 
A del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

Y por cuanto hace a las observaciones 4.45 y 4.48).- Transgreden lo establecido en los artículos 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 45. 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.
En cdnsecuencla de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 40 
fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contratarla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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ANEXO A
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

PRIMER TRIMESTRE

1

Rubros Específicos

Punto No. 1 En revisión al expediente de información 
contable y presupuestal específicamente al Estado de 
Situación Financiera al mes de marzo de 2014, 
correspondiente al pasivo circulante, el rubro de Cuentas 
por Pagar a Corto Plazo,-en la cuenta de Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, con un saldo de 
$7,387,118.05 se observó que incluye las retenciones del 
Impuesto sobre la renta (I.S.R.) retenidos de los meses de 
enero, febrero y marzo de 2014 por un importé de 
$3,426,233.73 y del ejercicio 2012 la cantidad de 
$3,620,332.28 importes que no han enterado al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), de este último monto no 
han Informado a este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado las acciones realizadas para recuperar este monto 
más los accesorios que ha generado el impuesto sobre la 
renta no enterado de ejercicios anteriores y del periodo 
revisado que asciende a $7,046,566.01.

$ 3*620,332.28

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo! (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que np han enviado inicio 
de ¡ Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorta Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar lós procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad', con el Articulo 81 
fracción XIV y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los i efectos del 
Procedimiento ¡ Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

¡
•  Se iniciará 

Procedimiento para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitona a los 
presuntos 
responsables.

ii
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ANEXO A
| MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

no. J  TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

i  ■

SEGUNDO TRIMESTRE
'

Participaciones Federales

Pgnto No. 1 Derivado del análisis efectuado a la 
documentación-' soporte, de sueldos a una muestra de 80 
servidores ; públicos seleccionados con la finalidad de 
verificar que no se hayan excedido de las percepciones 
obtenidas a-, las dé-, sus superiores jerárquicos, tomando 
cómo base ' para determinar la jerarquía ia Estructura 
Orgánica Municipal. Se detectó que en los meses de abril, 
mayo y jupio 4 servidores públicos se excedieron por un 
importe <je| $71,4Ü8.47; observación que ha sido reincidente 
on trimestres anteriores.

Candelario de (a p  Frías, con categoría de Subdirector de 
Mención pipdadsna, obtuvo percepciones netas en él mes 
de abrli por $41,OQO.OO que comparado con el obtenido por 
su Superior Jerárquico C. Amilcar May Torrez, Director de 
Atención Ciudadana ppr $36,000.00 excediéndose por 
$5,000.Q0j.. '

$71,456.47 Pare los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado Inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralor/a Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar tos procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y X V  de le Ley 
Orgánico de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

%

i
|

' ¡i ,.
i.
i

Ramo General 33. (Fondo IV)
i

Punto ,No. 2 Derivado del análisis efectuado a la 
documentación sopqrte de sueldos a una muestra de 80 
servidores públicos ppr pagos de remuneraciones del 
segundo trimestre de. 2014, seleccionados con la finalidad 
de- comparar tas percepciones ordinarias y extraordinarias 
obtenidas contra ios piontos máximos señalados en el 
Tabuladoij dé suejdos publicado en el periódico oficial dé 
fecha 02 de atyij de 2014, Suplemento 7468 C se observó 
que 9 servidores públicos se excedieron por un monto de 
$41,171.39 en los meses de abril, mayo y junio, 
correspondiente al Fondo IV, los C.C: .

• . ¡
• !

Salvadorlde los Santos. Jiménez con categoría de policía 
obtuvo percepciones netas en los meses de abril y junio por 
$29,474.^4 y $29,874.94 que comparado con el tabulador 
dé sueldos de $27,Q00.00 se excedió por $2.474.94 y 
$2,874.94 respectivamente haciendo un total de 
$5,349.89..."

$41,171.39 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

* Pendiente .sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 199
- ............................... ..................................... " ■ ' — ................................................................. .... . ......... .

i

ANEXO A '
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR !

4

Rubros Específicos

Punto No. 3 En la revisión efectuada a las conciliaciones 
bancadas del periodo abril a junio de .2014, se observó que 
en los meses del 30 de mayo y 27 de junio, cargos con un 
importe total de $2,088.00 por concepto de cobro de 
comisiones bancarias por cheques devueltos de la cuenta 
8156025: Gasto Corriente 2014 del Banco Nacional- de 
México, S.A. de C.V. por importes de $1,044.00 cada uno, 
importes que deben ser cubiertos por los Servidores 
Públicos responsables.

$2,088.00 Para los efectos {del Procedimiento 
Administrativo ; (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no ¡han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo

NOTA: La Contralor!a Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad, administrativa 
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV  y! X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

5

Punto No. 4 En revisión, al expediente de información 
Contable y Presupuestal específicamente al Estado de 
Situación Financiera al 30 de junio de 2014, correspondiente 
al pasivo circulante, el rubro de Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo, en la subcuenta de Retenciones y Contribuciones 
por Pagar a Corto Plazo, presenta un saldo de 
$9.780.592.27. de los cuales el 03 v 04 de noviembre de 
2014 enteraron al SAT un monto de $3,516,686.00 que 
corresponde a las retenciones del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR), de los meses de enero a marzo de 2014, quedando 
un saldo por liquidar con importe de $6,263,906.27, de los 
cuales $3,620,332.28 corresponden a administraciones 
pasadas monto que fue observado en el primer trimestre; asi 
mismo incluye el monto de $886,644.80 de las retenciones 
del mes de junio cuya obligación de entero es el mes de 
julio, por lo tanto se observó las retenciones de los meses 
de abril y mayo por importe de $1,756,929.19 que debieron 
enterarse en el mes dé junio no han sido enterados al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

S/M Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente. sanción 
administrativa, toda vez 
que no ¡han enviado inicio 
de ! Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado bs la responsable 
de iniciar lo^ procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
respon sabilidad\ administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad pon el Articulo 81 
fracción XIV  yi X V  de la Ley 
Orgánica de to¡s Municipios del 
Estado de Tabasco.
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I ANEXO A
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

s e g u im ie n t o  d e  d e c r e t o s  d e  c a u f ic a c ió n  d e  c u e n ta  p ú b l ic a  d e l  e je r c ic io  2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
; SOLVENTAR

s

Generales:

Punto No. 5 En revisión de los Inyentarios Bienes Muebles 
en las cuentas 1241 a la 1246 se detectó una diferencia de 
$17,168.00 entre las Direcciones de Finanzas y 
Administración misma situación en la cuenta 1251 por un 
importe de $3.828.00 sumando un total de $20.996.00

I . 
i. I 
!*

'

l . ■

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se Informa:’

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorfa Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y XV de la ' Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

TERCER TRIMESTRE

7 Punto No. 1.- En revisión efectuada a Componentes o 
proyectos ce la
muestra s¿ observó ta falta de firmas en órdenes de pago 
por un nlonto de $219,892.00 situación que ha sido 
recurrente [en trimestres anteriores, los proyectos y órdenes 
de pago observado son ios siguientes:
a) GC034 Feria del Sector del Carmen 2014 en la orden 
de pago No. 3893 de fecha 20 de agosto de 2014 por 
importe de! $23.780.00 de la Directora de Finanzas.

b) GC031 Feria de la zona conurbada 2014 en orden de 
paao 2767; con importe de $21.112.00 de fecha 23 de iunio 
de 2014 para pago del Grupo Musical en la feria de la zona 
conurbada; en el Frac. Bosques de Saloya el día 16 de Mayo 
del presente aflo; del Director eje Educación, Cultura y 
Recreación.

c) De la ¡revisión documental de la cuenta de Bienes 
lnmuebles¡signados en el Estado de Situación Financiera al 
30 de Septiembre de 2014 un importe de $175.000.00 
correspondiente a las órdenes de pago Núm.. 3254, 3256 y 
4340 de fechas 2? de julio y 17 de septiembre de 2014, por 
importes ! de $70,000 00, $50,000.00 y $55,000.00 
respectivafnente de los Directores de Administración; 
Contralor Municipal, Finanzas; Programación y Subdirectora 
de Administración.

¡

S/M Para los efectos de Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

/

i
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ANEXO A ,
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO !

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

' 1 ............. .
Participaciones Federales

Punto No. 2.- Derivado del análisis efectuado a la 
documentación soporte de sueldos a una muestra de 121 
servidores públicos por pagos de remuneraciones del tercer 
trimestre de 2014, con la finalidad de comparar las 
percepciones ordinarias y extraordinarias obtenidas contra 
los montos máximos señalados en el Tabulador de Sueldos 
autorizado para el Ejercido Fiscal 2014, asi como verificar 
que no se hayan excedido de las percepciones obtenidas a 
las de sus superiores jerárquicos. Se detectó que en ios 
meses de julio, agosto y septiembre 3 servidores públicos se 
excedieron por un importe total de $16,110.00 observación 
que ha sido reincidente en trimestres anteriores.

a) Arlaría Guadalupe de la Cruz Valencia con categoría 
de Subdirector de la Dirección de Administración, obtuvo 
percepciones netas en julio por $37,337.70 que comparado 
con lo obtenido por su Superior Jerárquico C. María del 
Carmen Zenteno de Dios, con categoría de Director de 
Administración por $27,000.00, excediéndose en julio por 
$10,337.79..."

Punto No. 3.- En la orden de pago No. 2295 por importe de 
$25,747.27 de fecha 03 de junio de 2014, por concepto de 
pago de combustible del periodo del 16 al 30 de abril de 
2014, falta la firma del Director de Programación.

$ 16,110.00

S/M

i

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

í
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez 
que jio han enviado inicio 
de ' Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar ¡tos procedimientos 
administrativo¿ correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV  ; y XV de la Ley 
Orgánica de i los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento
Administrativo (competencia 
municipio) se informa:

del

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de j Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar |tos procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de deternynar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de Ids'servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV  j y XV de la Ley 
Orgánica de ¡los Municipios del 
Estado de Tabasco.

10

Ramo General 33 (Fondo IV)

Punto No. 4.- Derivado del análisis efectuado a la 
documentación soporte de sueldos a una muestra de 19 
servidores públicos por pagos de remuneraciones del tercer 
trimestre de 2014, seleccionados con la Finalidad de 
comparar las percepciones ordinarias y extraordinarias

$ 67,892.07 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
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ANEXO A
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEG UIM IENTO  DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO  2014

No. TEXTO
MONTO  

PENDIENTE DE SITUACIÓN A C TU A L
11 SOLVENTAR

obtenidas cc 
Tabulador dé 
observó qué 
monto de $ 
septiembre.

a) En retacú 
periódico of¡< 
7468 C se e» 
$16,671.27?

i1

1

ntra los montos máximos señalados en el 
Sueldos asi como de su superior jerárquico se 
16 servidores públicos se excedieron por un 

281,958.05 en los meses de julio, agosto y

Sn al Tabulador de sueldos publicado en el 
:ial de fecha 02 de abril de 2014, Suplemento 
cedieron 3 servidores públicos por un monto de 
n el mes de julio...”

administrativa, toda vez 
que no han enviado Inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
lin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento -Resarcltorlo el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 
responsables.

•

11

Convenios

Punto No. 
proyectos d 
órdenes de 
que ha s 
proyectos y

a) GC061 F 
2013 (Inter* 
recurso no 
importe de 
por $1544 
$30,000.00 
Presidente 
Finanzas;

5.- En revisión efectuada a Componentes o 
e la muestra se observó la falla de firmas en 
pago por un monto de $114,703.08, situación 

do recurrente en trimestres anteriores, los 
órdenes de pago observados son los siguientes:

iemanenle de recursos del programa Semarnat 
«es Adq. de Luminarias) y GC108 Reintegro de 
ejercido del Convenio Semarnat 2013 por un 
$30.169.54 en fas órdenes de Daoo No. 3051 
tó; No. 4057 por $15.08 y No. 2902 por 
I de fechas 04 y 31 de julio de 2014 del 
Municipal, y los Directores de Administración; 
programación y Contralor Municipal...”

i

S/M

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos ,  
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN A CTUAL

------------------------------ -------------------------------------------,

12

Rubros Específicos

Punto No. 6 - De la revisión documental a la Cuenta de 
Bienes Inmuebles se observó la omisión de registro contable 
del bien Inmueble con número de Inventario NA-2014-10-02- 
5811-01-10 cuyo precio pactado según contrato es por 
$260,000.00 y en los registros contables solo reflejan 
$60,000.00 del cual se tiene pendiente de pago la cantidad 
de $200,000.00 Importe no considerado en el pasivo; asi 
mismo la orden de pago No. 3946 del 21 de agosto de 2014, 
por importe de $60,000.00, carece de la firma de los 
Directores de Administración; Contralor Municipal; 
Finanzas; Programación y la Subdlrectora de 
Administración...

$ 200,000.00
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizad? es la responsable 
de Iniciar los procedimientos 
administrativosj correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidap con el Articulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

13

Punto No. 7.- En revisión efectuada a las conciliaciones 
bancarias se observó que en los meses de julio, agosto y 
septiembre, se efectuaron pagos de comisiones bancarias 
por $5,220.00 correspondientes a 5 cheques devueltos de 
las cuentas; 8156025: Gasto Corriente 2014
Participaciones; 8156033: Ingresos de Gestión 2014 del 
Banco Nacional de México, S.A. de C.V'. Importe que deben 
ser cubierto por el Servidor Público responsable del manejo 
inadecuado de las cuentas y no con cargo al Erario 
Municipal.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar 'tos procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fín de detemijnar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  ¡y XV  de la Ley 
Orgánica de \ los Municipios del 
Estado de Tabasco.

14

Punto No. 8.-En revisión efectuada al expediente de 
información contable y presupuestal, específicamente al 
Estado de Situación Financiera al 30 de septiembre de 
2014, correspondiente al pasivo circulante, en el rubro de 
Cuentas por Pagar a Corto Plazo, en la subcuenta de 
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
presenta un saldo por importe de $12,860,442.08 sin 
embargo al efectuar el análisis al auxiliar de movimientos 
correspondiente al Irimeslre se observó que en el mes de

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativa (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de | Procedimiento 
Administrativo.

I



204 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXO A
: MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA-PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No.
!

TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

septiembre el sistema contable omitió registrar el abono por 
un importe de $1,308,795.33 por lo que el saldo real al 30 
de septiembre debe ser de $14,169,237.41

i
|

I

NOTA: La Contrátenla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de Iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

15

Punto No. b.- En revisión efectuada a los movimientos 
reflejados en la balanza de Comprobación en la cuenta de 
Bancos se verificó que en el mes de septiembre se inicia 
con un salde de $ 31,991,467.56 presentando cargos por $ 
128,849,918 28 y abonos por $ 111,759,531 11, ejecutando 
la operaciói aritmética resulta un saldo final de $ 
49,081,854.7*3; que comparado contra lo reflejado en el 
Estado de Situación Financiera por $43,170,532.25 
resultando una diferencia de $5,911,322.48

!
i
í

i
i

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
Tin de delerminar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

16

Punto No. jlO.- En revisión efectuada a los movimientos 
reflejados eq la balanza de Comprobación en la cuenta de 
Obra Pública en Bienes Propios se verificó que en el mes de 
Septiembre se Inicia con un saldo de $9,725,014.61 
presentando cargos por $15,228,963.10 y abonos por $0.00, 
ejecutando la operación aritmética queda un saldo final de 
$24,953,977.71; mismos que comparado contra lo reflejado 
en el Estado de Situación Financiera por $20,011,708.70 
resultando una diferencia de $4,942,269.01.

I
¡

SJM
Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de delerminar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción XIV  v X V  de la Ley
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

i j
Orgánica de lós Municipios del 
Estado de Tabasco.

i

CUARTO TRIMESTRE !

17 Punto No. 1.- En revisión nfoctuada al componente o 
proyecto AD003 Adquisición de Bienes Muebles, 
inmuebles e Intangibles, por inporte de $925,000.00, se 
observó que no se encontró integrada en Cuenta Pública la 
orden de pago No.6218 con toda su documentación 
comprobatoria y justificativa por importe de $100,000.00 por 
concepto de finiquito de la compraventa de un predio, 
ubicado en la Ra. El Hormiguero Nacajuca, Tabasco.

$100.000.00
i

Para los efectos d 
Administrativo I
municipio) se infor

¡
•  Pendier 

adminijs 
que no¡ 
de 1
Adminis

•
NOTA: La Cont'r 
ente fiscalizado 
de iniciar lo$ 
administrativos 
fin de determinq 
responsabilidad 
por parte de los 
de conformidad 
fracción X IV  yj 
Orgánica de le 
Estado de Tabast

Para los 
Procedimiento 
Órgano Superior 
del Estado inform

Se iniciará Proc 
Fincamiento di 
Resarcitoria a 
responsables.

el Procedimiento 
'competencia del 
ma:

«te sanción 
trativa, toda vez 
Irán enviado inicio 

Procedimiento 
trativo.

alorfa Interna del 
93 la responsable 

procedimientos 
orrespondientes a 
r si existe o no 

administrativa 
ervidores públicos, 
;on el Articulo 81 

XV de la Ley 
s Municipios del 
0.

efectos del 
Resarcitorio el 
de Fiscalización
a':

adlmiento para el 
Responsabilidad 
los presuntos

18

Participaciones Federales

Punto No. 2.- Derivado del análisis efectuado a la 
documentación soporte de sueldos a una muestra de 104 
servidores públicos por pagos de remuneraciones del cuarto 
trimestre de 2014, se cbservó que en el mes de octubre 2 
servidores públicos se excedieron de su superior jerárquico 
por un importe total de $9,071.76 ...

$9,071.76

Para los efectos 
Administrativo
municipio) se Infc

• Pendí* 
admln 
que no 
de
Admin

del Procedimiento 
(competencia del 
rma:

nte sanción 
strativa, toda vez 
han enviado inicio 

Procedimiento 
sírativo.
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

/

NOTA: La Contratarla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tas servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo é l 
fracción XIV y XV dé la Ley 
Orgánica de tas Municipios del 
Estado de Tebasco.

19

Ramo Gene 
InfraeStructu 
Territoriales

Punto No.3
proyecto OP< 
en Media Te 
Corriente 1r 
"Pepe del 
observó que 
3117 y order 
de 2014 por 
debiendo se 
firma del Sin

ral 33 Fondo de Aportaciones para la 
ra Social Municipal y de las Demarcaciones 
del Distrito Federal (Fondo lll)

- En revisión efectuada al componente o 
>32 Construcción de la Red Eléctrica Aérea 
isión 3F-4H con acsrO cal .3/0 ubicación: de 
s. Secc. hasta la Ra. El Zapote en el Fracc. 
Rivero" por importe de $2,455,340.25, se 
a estimación 3 y anexos, póliza de egresos No. 
de pago No. 5857 de fecha 28 de noviembre 

mporte de $473,107.04 son copias fotostáticas 
originales, asi mismo el contrato carece de la 

aico de Hacienda Municipal.

¡
i
!
1

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar tas procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tas servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

20

i
Ramo Genéral 33 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FONDO IV) j

Punto No. 14.- Derivado del análisis efectuado a la 
documentación soporte de sueldos a una muestra de 16 
servidores públicos por pagos
de remuneraciones del cuarto trimestre de 2014, se observó 
que 10 servidores públicos se excedieron por un monto total 
de $622,205.34 en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre conforme a lo siguiente:

a) En relación a los montos máximos establecidos en 
el Tabulador de sueldos publicado en el 
periódico oficial de fecha 02 de abril de 2014, 
Suplemento 7468 C se excedieron 10 servidores

$ 333,695.70 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 207

ANEXO A
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO !
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

• . i
públicos por un monto total de $224,987.88 en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre....

administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad, administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y¡ XV de la Ley 
Orgánica de Iqs Municipios del 
Estado de Tabaspo.

Para los ¡ efectos del 
Procedimiento iResarcitorio el 
Órgano Superior ¡de Fiscalización 
del Estado informa:

I -
•  Se | iniciará 

Procedimiento para el 
Fincamlento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos 

. responsables.

21

Generales

Punto No. 5.- De la revisión y verificación física efectuada a 
una muestra del Inventario de Bienes Muebles 
correspondiente al Cuarto Trimestre, se observó lo 
siguiente:

a) No se encontraron físicamente 28 chalecos antibalas con 
No. de inventario: NA-2014-11-05-5511-13-08, NA-2014-11- 
05-5511-13-10, NA-2014-11-05-5511-13*13, NA-2014-11- 
05-5511-13-18, NA-2014-11-05-5511-13-21, NA-2014-11- 
05-5511-13-28, NA-2014-11-05-5511-13-31, NA-2014-11- 
05-5511-13-39, NA-2014-11-05-5511-13-42, NA-2014-11- 
05-5511-13-46, NA-2014-11-05-5511-13-53, NA-2014-11- 
05-5511-13-56, NA-2014-11-05-5511-13-59, NA-2014-11- 
05-5511-13-61, NA-2014-11-05-5511-13-67, NA-2014-11- 
05-5511-13-72, NA-2014-11 -05-5511-13-74, NA-2014-11- 
05-5511-13-76, NA-2014-11-05-5511-13-84, NA-2014-11- 
05-5511-13-86, NA-2014-1.1 -05-5511-13-91, NA-2014-11- 
05-5511-13-94, NA-2014-11-05-5511-13-95, NA-2014-11- 
05-5511-13-96, NA-2014-11-05-5511-13-97, NA-2014-11- 
05-5511-13-98, NA-2014-11-05-5511-13-99 y NA-2014-11- 
05-5511-13-100 por un importe de$22,480.046 cada uno, 
asignados a la Dirección de Seguridad Pública. Totalizando 
un importe de $629,441.29.

b) No se encontró físicamente la impresora multifuncional 
marca BROTHER con número de inventarío NA-2014-01-01- 
5151-04-01 por un importe de $11,020.00, asignada a la. 
Unidad Administrativa de Bosques de Saloya.

Cabe señalar que se solicitaron copias fotostáticas 
certificadas de los resguardos y documentación

$640,461.29
¡

Para los efectos ^el Procedimiento 
Administrativo : (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de i Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado ¡es la responsable 
de iniciar lo? procedimientos 
administrativos Correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad, administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad 'con el Articulo 81 
fracción X IV  y¡ X V  de la Ley 
Orgánica' de /qs Municipios del 
Estado de Tabaspo.

Para los efectos del 
Procedimiento jResarcitorio el 
Órgano Superior ¡de Fiscalización 
del Es‘ado informa

I • 
|
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No. j TEXTO
MONTO  

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN A CTUAL

___________________ I__  . . . . . . . . . . .  _ ' . . ____  .
complementai
observación,

ia de los chalecos citados en la presente 
tiendo proporcionadas copias simples. • Se iniciará 

Procedimiento para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorla a los 
presuntos 
responsables.

22

Rubros Esp<

Punto No. ( 
banca rías d< 
observó en 
$1,044.00 pe 
por 1 cheq 
Corriente 2i 
México, S.A. 
Servidores P

cfflcos

En revisión efectuada a las conciliaciones 
1 periodo octubre a diciembre de 2014, se 
el mes de diciembre un importe total de 
r concepto de cobro de comisiones banca rías 
re devuelto de la cuenta 8156025 Gasto 
114 Participaciones, del Banco Nacional de 
de C.V., importe que debe ser cubierto por los 
iblicos responsables.

■

i

$ 1,044.00 Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorfa Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad . administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de ios Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcltorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa;

• Se iniciará 
Procedimiento para el 
Fincamiento . de 
Responsabilidad 
Resarcitoriá a los 
presuntos 
responsables.

23

Punto No. 
inmueble co 
predio rúsll 
metros cua 
Sección, ac 
congregació 
según cons 
de 2013 y e 
29 de julio c 
25,-833 de

7 - Derivado de la revisión documental del 
n No. de inventarlo NA-2013-10-02-5811-01 -09, 
co con superficie de 1-00-00 Has (Diez mil 
Órados), ubicado en la Ra. Corriente lera, 
«¡tuirido para la construcción del panteón en la 
i¡i Chicozapote, por importe de $330,000.00 
á en acta de cabildo No. 13 de fecha 19 de julio 
.n documento privado de compraventa de fecha 
le- 2013; sin embargo en la escritura pública No. 
fecha 16 de diciembre de 2013 se observó

$330,000.00 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se Informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

I
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR : .

inconsistencia en la cantidad de metras del predio, ya que 
dice: 8,-758.69 metros cuadrados, existiendo una diferencia 
de 1,241.31 metros cuadrados no considerada en la 
escritura pública, toda vez que la compra y pago es por 1- 
00-00 Has. (diez mil metros cuadrados) y no por lo que 
aparece escriturado.

NOTA: La CoMraioria Interna del 
ente fiscalizado ¿s la responsable 
de iniciar. los. procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad j administrativa 
por parte de. loS servidores públicos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  ■ y  j XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del. 
Estado de Tabasóo.

Para ■ loi | efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgbno Superior pe Fiscalización 
del Estado ihformjr

• ' Se inició
Procedimiento para el 
Fincamjiento- de
Responsabilidad 

' Résarcitória número 
• HCÉ/ÓSF/DAJ/Ó30/201 

a ¡ loé presuntos 
responsables.

b) Observaciones al Opntrol Interno

PRIMER TRIMESTRE

Ingresos de Gestión

Punto No. 1 De la revisión efectuada a una muestra a los 
ingresos diarios de los meses de enero, febrero y marzo de 
2014, se observó que en el mes de enero de 2014 las 
recaudaciones de los dias 2. 3, 6 y 7 fueron depositados 
hasta el 20 de enero de 2014 presentando de 7 a 10 días 
de desfase y en el mes de marzo de 2014, los días 3 y 4 
fueron depositados hasta el día 11 y el dia 13 y 14 el día 20 
de marzo de 2014 respectivamente, presentando de 3 a S 
días de desfase.

24

Control Ihterno Pdra los efectos det Procedimiento 
Administrativo l {competencia del 
municipio) se informa:

* ' Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han Enviado Inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Cohtielofta Interna del 
ente fiscalizado les la responsable 
da initíár tos procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar SI existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y X \/ de la Ley 
Orgánica de tos - Municipios del 
Estado de Tabescó.
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ANEXO A
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No.
i

TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

25

Participación
i

Punto No. í
Periódico Ofir 
Anual (POA) J  
fiscal 2014,1 
como se com! 
de septlembr 
General de A 
para su pubiic

es

El Ayuntamiento no ha publicado en el 
■iai las adecuaciones al Programa Operativo 
orre'spondiente al primer trimestre del ejercicio 
acción que tramitaron extemporáneamente 

prueba con el oficio SM/277/2014 de fecha 12 
de 2014, donde fue enviado a la Dirección 

suntos Jurídicos de la Secretarla de Gobierno 
ación.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado Inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA:  La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

26

Ramo Gener

Punto No. 3 
haya hecho 
través de 1 
Federativa o 
que reciben 
una, su ubic 
Aportaciones 
las Demarca 
y de Aportac 
y de ias De 
(Fondo IV).

al 33 (Fondos lll y IV)

No se tiene evidencia de que ei Ayuntamiento 
l̂el conocimiento de los habitantes al menos a 

página oficial dé internet de la Entidad 
en cualquier otro medio impreso los montós 

ás obras y acciones a realizar, el costo de cada 
¿ción, metas y beneficiarlos de los Fondos de 

para la Infraestructura Social Municipal y de 
¿iones Territorial del Distrito Federal (Fondo lll) 
iones para el Fortalecimiento de los Municipios 
•marcaciones Territoriales del Distrito Federal

I
I

ii

i
i1

. Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no haii enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica dé tos Municipios del 
Estado de Tabasco.

27

I - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Generales |

Punto No. 4 1 Derivado del análisis efectuado al Estado de 
Situación Financiera se delectó que no se ha registrado en 
cuentas de oíden pasivos contingentes por juicios laborales 
dictaminados i  por autoridad competente en cantidad de 
5131,670,7655.61, los cuales deberán dar ®l seguimienlo

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se iniorma:

• Pendiente sanción

j

I
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An e x o  a
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR • I

I
respectivo con la finalidad dé reflejar la Situación Financiera 
real del Municipio.

adminiel 
que no t 
dé
Adminlst

NOTA: La Contri 
ente fiscalizada e 
d e . Iniciar tos 
administrativos co 
fin dé detértninar 
responsabilidad 
por parté da los si 
dé conformidad o 
fracción X IV  y  
Orgánica de los 
Estado da Tabasct

rativa, toda vez 
an enviado inicio 

Procedimiento 
ativoi

loria interna del 
s la rásponsable 

procedimientos 
rraspondientes a 

si exista o no 
administrativa 

nrídoras públicos, 
m el Articulo 81 
X V . de la Ley 

Municipios del
i.

28

Punto No. 5 En revisión a la documentación comprobatoria 
de la nótnina se detectó que no están cumpliendo con la 
normatividad en relación al Timbrado de lá misma.

4

. Control Interno

Para los efectos d 
Administrativo |
municipio) se infon

• Pendían 
ádmlnls
que' no 
de
Adminlst

NOTA: La Contr 
ante fiscalizado 
da iniciar . los 
administrativos c< 
fin da determina 
responsabilidad 

' por parté de los s< 
de conformidad c 
fracción X IV  y 
Orgánica de lo. 
Estado de Tobase

»l Procedimiento 
competencia del 
na:

te sanción 
tratlva, toda vez 
tan enviado inicio 

Procedimiento 
tativo.

i loria Interna del 
s la responsable 

procedimientos 
irréspondientes a 
r si existe o no 

administrativa 
¡rvidoras públicos, 
on el Articulo 81 
XV de la Ley 

Municipios del 
í-

29

Rubros Específicos

Punto No. 6 En revisión efectuada á  los reportes de Cuenta 
Pública Financieros y Presupuestál contra los enviados en 
medios magnético^ respecto a las cuentas de orden 
analizadas del devengado (825), ejercido (826) y pagado 
(827) correspondiente al 31 de marzo de 2014 éstos 
presentan diferencias de cifras. ~

Control Interno

Patá los efectos 
Administrativo
municipio) se info

• Pendie 
admini 
qüe no 
de
Admini:

NOTA: La do ni 
ente fiscalizado

I

i ■
leí Procedimiento
(competencia del 
rma:
!
rite sanción - 
^trativa, toda vez 
han enviado inicio 
| Procedimiento 
itrativo.
1
abría Interna del 
ís ta responsable
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; ANEXO A
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
L- ----------  ---------------- .

SOLVENTAR
i

i

de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin da determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidoras públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 . 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

30

Convenios
. i

Punto No. 
proyecto G 
dismlnuciói 
invernaderc 
Secretarla 
(SEMARNA 
DA/342/201: 
menciona e 
diciembre di 
en la ciáusu 
del 31 de d 
este Acuecd 
para el ejerc

7 En revisión efectuada al componente o 
CC42 Luminarias para el programa de 

de emisiones de gases de efecto 
por el cambio climático, convenio 

del Medio Ambienté y Recursos Naturales 
') refrendo se observó en el contrato número 

de fecha 11 de noviembre de 2013 donde 
i  la cláusula quinta la fecha de término 31 de 

2013 y el Acuerdo de Coordinación menciona 
a décima cuarta que el plazo no puede exceder 
iciembre de 2013 por lo que incumplieron con 
o ya que se refleja como una acción refrendada 
icio 2014.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorfa Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y X V  de Ja Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

31

Autoevalué

Punto No
Auloevaluac 
ejercicio 2 
Fiscalizació 
irregularidar 
anteriores,

a) El ane
diferencia
Impuestos
actividades
diferencia
financieros
actividades
diferencia c

cíón

8 En revisión efectuada al Informe de 
;¡ón correspondiente al primer trimestre del 
514, enviado a este Organo Superior de 
i del Estado de Tabasco, se detectaron 
les que han sido reincidentes en trimestres 
liendo estas las siguientes:

xo 1.1. Concentrado de Ingresos existe 
;on el Estado de Actividades en el rubro de 
legún anexo $5,586,216.41 y según estado de 
un importe de $5,026,276.96 resultando una 

Je $559,939.45 y en el rubro de intereses 
según anexo $5,275.37 y según estado de 
un importe de $11,394.63 resultando una 

ja $6,119.26...

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 

I Estado de Tabasco.

i!
í.



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 213

ANEXO A
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

SEGUNDO TRIMESTRE

32

Ingreso de Gestión

Punto No. 1 De la revisión efectuada a la documental 
comprobatoria de una muestra a los Ingresos diarios de los 
meses de abril, mayo y junio de 2014, se observó que en el 
mes de abril de 2014 en las recaudaciones del día 15, en 
caja número dos, en los reintegros de los sueldos no 
cobrados estos carecen de las fichas de depósito y recibo 
de Ingreso correspondientes, asimismo el día 19 de mayo 
en caja 1 se detectó error en su sistema electrónico, en el 
cual omiten o duplican los montos recaudados, dando como 
resultado que la información de la recaudación no es 
confiable y que el sistema electrónico actual es deficiente.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

I
•  Pendiente sanción 

administrativa, toda vez 
que n > han enviado inicio 
de Procedimiento

'Admir istrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizada es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos | correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tos! servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de '¡os Municipios del 
Estado de Tabásco.

33

Participaciones

Punto No. 2 En revisión efectuada al proceso licitario 
DA/001/PAR/14 del componente o proyecto GC024 
Celebración del dia de reyes en este Municipio de 
Nacajuca, Tabasco se observó que el proveedor 
participante Aceros Inoxidables y Materiales Especiales S.A. 
de C.V en su documentación presenta un giro comercial 
que no va de acuerdo al tipo de licitación Adquisición de 
Diversos Juguetes, según cédula Fiscal. Asimismo los 
Estados Financieros del participante ganador no cuenta con 
la solvencia Financiera suficiente (prueba del ácido) asi 
como la Fianza para cubrir cualquier incumplimiento de 
contrato.

Control Interno
Para los efecto? del Procedimiento 
Administrativo! (competencia del 
municipio) se-informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que qo han enviado inicio 
de | Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Cdptralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar fos procedimientos 
administrativos^ correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81

i
Ii

i
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ANEXO A
¡ MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DpCRETOS.DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. • ' TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

:

fracción X IV  y X V  efe la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabanco.

34

Generala

Punto N
expedienl
Atenclóq
Ambienta
falta de
Soberane
Salvador
Miguel S
López Lí
Álvarez,
Ariana Gi
Damián y
Matilde L
Sánchez.
Wilbert C
Pérez Sá
José Alfri
de: Salv
Sánchez,
Benito f
Manuel
Inhabilita
Landero
Cordova,
Benito I
Candelar
Guadaluj
Damián
Recompr
tamaño i
Selvan
López. L
y Manue
Peregrin

i

q. 3 Dg la rovisfón a pna muestra de 13 
pe de personal de las áreas de Administración, 

Ciudadana, Seguridad Pública y Protección 
, se observaron las siguientes inconsistencias: la 
2 Solicitudes de Empleo de:Wilbert Cerino 

s y ^atilde López López , 12 contratos de:’ 
De Los Santos Jiménez, Alfredo Landero Sánchez,. 
elvan López, Wilbert Cerino Soberaneé, Matilde 
aez, Benito Rulz Peregrino, Luis Enrique Alvarez 
Candelario de la 0  Frías, Reyes Pérez Sánchez, 
jadalupe de la Cruz Valencia, José Alfredo Alcudia 
Manuel Peregrino Landero. 1 Curriculum Vitae.de: 

ópez López.'i1 Nombramiento de: Reyes Pérez 
8 certificados médicos de: Juqn Landero Cordova, 
crino Soberanos, Benito Ruiz Peregrino, Reyes 
nctiez, Ariana Guadalupe1 de la Cruz Valencia y 
ido Alcudia Damián. 7 Comprobantes de Domicilio 
idor de1 ios Santos Jiménez, Alfredo Landero 
Miguel Se|van López, Wilbert Cerino Soberaneé, 

ulz Peregrino, Luis Enrique Alvarez Alvarez y 
Peregrino Landero, 13 constancias de no 
dón dp: Salvador de los Santos Jiménez, Alfredo 
Sánchez, Miguel Selvan López, Juan Landero 
Wilbert Cerino Soberanos, Matilde Lópe? López, 
¡ulz Peregrino. Luis Enrique Alvarez Alvarez,
0 de la O Frías, Reyes Pérez' Sánchez, Ariana 
e de la Cruz Valencip, José Alfredo Alcudia 
y Manuel Peregrino Landero , 1 Carta de 
dación de: Wilbert Cerino Soberanea. 7 Fotografía 
ifantil de: Salvador de los Santos Jiméqez, Miguel 
ópez, Wilbert Cerino Soberanee. Matilde López 
lis Enrique Alvarez Alvarez, Reyes Pérez Sánchez 
Peregrino Landero., 1 copia dé CURP.de Manuel 
Landero.

1

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin da determinar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de le Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

35

Punto N 
de la nó 
normativ 
segundo

o. 4 En revisión a la documentación comprobatoria 
«nina se detectó que no están cumpliendo con la 
idad en relación al Timbrado de la misma en el 
trimestre.
i

!
■ -  . _ -  ______  _

Control Interno Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, (oda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

l
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ANEXO A
MUNICIPIO DE NAC AJUCA, TAB ASCO !

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUAt IÓN ACTUAL

NOTA: La Co i 
ente fiscalizada 
de iniciar i 
administrativos 
fin de determi'ri 
responsabilldat 
por parte de los 
de conformidad 
fracción XIV  !] 
Orgánica de j 
Estado de Taba.

i!

tralorla Interna del 
es la responsable 

s procedimientos 
correspondientes a 
ar si existe o no 
1 administrativa 
servidores públicos, 
con el Articulo 81 

t X V  de la Ley 
os Municipios del
SCO.

36

Punto No. S En revisión efectuada a la plantilla digital de 
personal correspondiente a los meses de abril, mayo y junio 
de 2014 del Fondo IV, se detectaron 76 servidores públicos, 
mismos que cotejados con los recibos de nómina, estos 
tienen la categoría de vigilante, misma que no existe 
registrada en el tabulador de sueldos autorizado y publicado 
en el Periódico Oficial de fecha 02 de abril de 2014 
suplemento 7468 C.

Control Interno

—

Para, los efecto 
Administrativo 
municipio) se In

• Pend 
admi
que r 
de
Admi

NOTA: La Co 
ente fiscalizad 
de iniciar 
administrativos 
fin de determ 
responsabilidi 
por parte de lo 
de conformida 
fracción XIV  
Orgánica de 
Estado de Tab,

•

del Procedimiento 
(Competencia del 

brma:

ente sanción 
íistratlva, toda vez 
o han enviado Inicio 

Procedimiento
íistrativo.

ntralorla Interna del 
> es la responsable 
os procedimientos 
j  correspondientes a 
par si existe o no 
Id  administrativa 
 ̂servidores públicos, 

d con el Articulo 81 
¡y X V  de la Ley 
|fos Municipios del 
asco.

37

Punto No. 6 En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y juslificatorla de los Gastos de Asesoría y 
Consultorla. aplicado al (GASTO CORRIENTE 2014) 
pagada con póliza de Egresos No. B08 del 30 de abril de 
2014 por importe de $34,800.00, se observó que no integran 
el Informe Único por el servicio prestado de acuerdo a las 
normas de procedimientos presupuestarlos del municipio,

Control Interno

Para los efectc 
Administra tivc 
municipio) se ir

> > del Procedimiento 
(competencia del 

viorma:
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ANEXO A
. MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
' I ' SOLVENTAR

además qi 
se encuen 
este Munic

le el proveedor Kerla Ofmara Salazar León no 
Ira registrado en el padrón de proveedores de 
Iplo.

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Conlratoria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de Iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa  
por parte de los servidores públicos, 
de contormidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco.

38

Punta No 
775, 722, 
y 1094 de 
a la dot 
concepto 
TplevlsiórS 
Inclqyen l< 
fachas y h

, 7 En revisión efectuada a las pólizas de egresos 
774 y 1018 correspondientes al mes de abril; 1019 
mes de mayo y 1453 de Junio de 2014, asi como 
umentación comprobatoria y justificatqrla por 
de gastos de difusión en los medios de Radio y 
se observó qué en las facturas presentadas no 

is datos de la promoción contratada asf como las 
orarlos de difusión.

.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorié Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con e l Articulo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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ANEXO A
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUA CIÓN ACTUAL

39

Punto No. 8 En revisión efectuada al saldo que presenta el 
Estado de Situación Financiera del 30 de junio de 2014 por 
importe de $196,424.86 específicamente a la cuenta 1151 
Almacén de Materiales de suministros de cónsumo se 
observó que existe diferencia de menos de $-217.41 en 
relación a los Movimientos Auxiliares de la balanza de 
comprobación que presenta un importe de $196,642.27.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo, (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
admi íistratlva, toda vez 
que. r o han enviado inicio 
de ' Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Co itraiorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar tos procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determnár si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidat' con el Articulo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica de !tos Municipios del 
Estado de Tabajsco.

40

Punto No. 9 En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificatoria del Gasto por concepto de 
Donativos se observó que en la póliza de egreso No. 832 de 
fecha 30 de abril de 2014 con importe de $5,800.00 y 1006 
de fecha 26 de mayo dé 2014 con importe de $85,248.40, 
asi como las órdenes de pago 1110 y 1846 por concepto de 
compra de tortas, refrescos y donación de material de 
pintura respectivamente, en ambos casos carecen de actas 
de entrega - recepción correspondientes.

Control Interno Para los efectos 
Administrativo 
municipio) se inf<

Pend

del Procedimiento
(competencia del 

forma:

ente sanción
administrativa, toda vez
que n 
de

o han enviado inicio 
Procedimiento

Administrativo.

NOTA: La Cootralorfa Interna del 
ente fiscalizadd es la responsable 
de iniciar tos procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad, con el Articulo 81 
fracción X IV  y XV  de la Ley 
Orgánica de ios Municipios del 
Estado de Tabasco.
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ANEXO A
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

41

Punto No. 
Inventario 
trimestre, s

a) El bien i 
5692-0601 
lo verificad 
1/2 HP , to 
mencionac

b) Referer 
break man 
la marca c 
están des 
emitida de 
los númeri

10 De la revisión efectuada a una muestra del 
fe Bienes Muebles correspondiente al segundo 
e observó lo siguiente:

nueble con número de inventario NA-2014-1601- 
Bomba Centrifuga motor 8 HP no corresponde a 
o físicamente, en su lugar aparece un motor de 
da vez que las características no cumplen con las 
as en factura.

te a la adquisición y verificación física de 9 No 
sa sola basic 800 VA/500W PROT se detectó que 
ifiere con los presentados físicamente y las que 
:ritas en la factura, cabe señalar que la factura 
fecha 02/abri!/2014 por el proveedor no detallan 

>s de serie de los Reguladores.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorta Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de ios Municipios del 
Estado de Tabasco.

42

Punto N<
comproba
proyectos

a) En el 
concepto 
falta firm 
Municipal 
emite ia D

b) En 
capacidac 
importe d 
firma del 
Gobierno 
Ejecutiva 
Convenio 
Evaluado

.1 1  En .revisión efectuada a la documentación 
orla y justificatoria de los componentes o 
muestra se observó que:

proyecto GC104 Devolución de recursos por 
Je pensión alimenticia (Ingresos de Gestión 2014). 
a del Lie. Pedro Landero López, Presidente 
en el recibo 001 de fecha 03 de junio de 2014 que 
tracción de Finanzas.

el proyecto GC096 Fortalecimiento de las 
es de evaluación en control de confianza por un 
a $294,525.00, programa SUBSEMUN 2014 falta 

C. Cesar Raúl Ojeda Zubieta, Secretario de 
y de M.D. Mileyli María Wilson Arlas, Secretaria 
dél Sistema Estatal de Seguridad Pública en el 

de Colaboración para la aplicación de 
nes...

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorta Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
Un de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

43
Punto 1 
comprob. 
1123 De 
concepto 
Hospeda

2 En revisión efectuada a la' documentación 
loria y justificatoria a los movimientos de la cuenta 
idores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por 
de gastos a reserva de comprobar de Viáticos, 

e y gastos diversos se observó que los CC:

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
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MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

a) L.|c. José Francisco Jiménez López, con importe de 
$12,000.00 según póliza de egreso 1310 de (echa 23 de 
junio de 2014 para asistir los días 24 y 25 de junio a la 
ciudad de México se observó falla de firma en |a solicitud 
para gastos a comprobar y en recibo de caja de la Dirección 
de Finanzas de C.P. Martha de la Cruz Pérez, Directora de 
finanzas, Prof. Pedro Landero López, Presidente Municipal, 
Lie. Francisco Jiménez López, Director de Seguridad 
Pública y L.C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal...

admi
i q»4 

de|
| Adtni

NOTJ\: La Ge 
ente fiscalizad 
de iniciar 
administrativos 
fin de cfe(er|n 
responsabilltí. 
por parte de »  
de conformáis 
fracción XfM 
Orgánica de 
Estado de T a i

nistratlva, toda vez 
io han enviado inicio 

Procedimiento 
nistrathro.

mtratoria Interna-del 
o es te responsable 
tos procedimientos 

correspondientes a 
inar- si existe o no 
id  adm inistrativa  
s servidores públicos, 
d con e l Articulo 81 
y  X V  de la Ley 
tos Municipios del 

asco.

44

Púnto No. 13 En revisión a los procesos (¡citatorios del 
periodo abril a junio se detectaron las siguientes
inconsistencias:

a) En el proceso licltatorio simplificado menor 
DA/008/PAR/14 según Acta de Apertura de fecha 02 de 
jun|o de 2014 por un Importe de $1,005,774.52 y 
$1,?42,353.02 para la adquisición de la primera y segunda 
dotación de uniformes que se le proporcionan a los 
trabajadores de base y sindlcalizados que laboran en este 
Ayuntamiento se observó en el acta de apertura el 
proveedor Tila del Carmen Hernández Almeida es la 
propuesta ganadora dé las adquisiciones mencionada sin 
embargo en el acta de fallo o adjudicación mencionan que le 
asignan al proveedor Rumualda Peralta de la O los lotes del 
1 al 14 de la primera dotación y 1 al 11 de la segunda 
dotación.
b) En el acta de Junta de aclaración da fecha 28 da mayo 
de 2014 faltan las firmas de los Proveedores participantes: 
Tila del Carmen Hernández Almeida, Iván Bernardo Uñares 
Fuerte, Elodia Qarcla Anote y José Lázaro Almeida...

Control Interno Para los efec 
Administrath
municipio) se f

i
•  Peij 

adm 
que 
de 
Adn

NO TA: La C 
ente fiscaliza 
de iniciar 
administrativo, 
fin de deten 
reaponsabllft 
por parte de k 
de conformídi 
fracción X IV  
Orgánica de 
Estado de Tal

»  del Procedimiento
s (competencia del 
nfoima:

diente sanción 
inistrativa, toda vez 
no han enviado inicio 

Procedimiento 
inistrativo.

ontratorfa Interna del 
to es la responsable 
tos procedimientos 

correspondientes a 
Uñar si existe o no 
fad adm inistrativa  
ys servidores púbHcos, 
id con e l Artículo 81 

y  X V  de la Ley 
tos Municipios del 

asco.
-

46

\

Punto No. 14 'Derivado de la revisión documental de la 
cuenta de Bienes Inmuebles signados ah el Estado de 
Situación Financiera al 30 de jupio de 2014 se detectaron 
los siguientes hallazgos y observaciones:

a) Que del importe total por $39,773,782.01 registrados en 
su Estado de Situación Financiera solo tiene con 
documental original (escrituras y/o contratos) 
$13,137,930.32 que representa un 33.03% y sin documental 
soporte $26,635,851.69 que representa un 66.97 % del 
patrimonio inmobiliario del Municipio...

Control Interno

Para los efecl 
Admlnlstratlv
municipio) se

♦ Pen
adn
que
de
Adn

NOTA: La 
ente fiscaliza 

I de iniciar

>s del Procedimiento
» (competencia del 
iforma:

líente sanción 
Inistrativa, toda vez 
no han enviado inicio 

Procedimiento 
inistrativo.

'i tnlralorla Interna del 
co eS la responsable 

los procedimientos
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No.
MONTO

SITUACIÓN ACTUALTEXTO PENDIENTE DE
SOLVENTAR

administrativos correspondientes a 
Rn de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

46

Punto No. 
fabulador de 
del Municipi 
Periódico ofi 
C, se detectí
a) En la estr 
de los moni 
los principio! 
los Servidoi 
Municipios,
T ransparenc 
de Tabasco.

b) De la re\ 
Estructura C 
puesto por f 
de Psicóloj 
salarios asi <

I5 Derivado de la revisión documental del 
Percepciones Netas para servidores públicos 

o de Nacajuca, Tabasco, publicado en el 
:ial del 02 de Abril de 2014 Suplemento 746.8 
ron los siguientes hallazgos y observaciones: 
ictura de rangos o niveles mínimos y máximos 
>s de las remuneraciones, no está apegado a 
establecidos én la Ley de Remuneraciones de 

as Públicos del Estado de Tabasco y sus 
asi como a lo establecido en la Ley de 
a y Acceso a la Información Pública del Estado

isión, análisis y evaluación de puestos de su 
cupacional de acuerdo a los perfiles de cada 
arte del Municipio, se observó que la categoría 
o y un auxiliar general, perciben los sueldos y 
¡orno las prestaciones económicas iguales ...

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratoria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar, si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

47

Punto No. 
documentac 
Fiscalizado 
al 2do. Tr 
inconsistenr

a) Se sigue 
del Estado 
FINANACIE

b) Referen 
adjuntan a 
meses de 
mes de ab 
mes de a 
correspond 
consistenci

16 Derivado de la revisión efectuada a la 
ión que se entregó al Organo Superior de 

referente a la Cuenta Pública correspondiente 
mestre de 2014 se detectó las siguientes 
ias:

utilizando el mismo término en la presentación 
de Situación Financiera: Dice: “POSICIÓN 

RA" Debe Decir: “SITUACIÓN FINANCIERA".

e a las balanzas de comprobación que se 
los Estados de Situación Financiera de los 

ibril, mayo y junio/2014 se observa que ta 'del 
il son saldos acumulados del mes de enero al 
Ijril en lugar de los movimientos de Abril 
ente, confirmando con este hecho una falta de 
i en su presentación y entrega documental.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratoria Interna del 
ente Rscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
Rn de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 221

ANEXO A
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL

SOLVENTAR

Rubros Específicos
Para los efectos 
Administrativo 
municipio) se informa:

del Procedimiento
(competencia del

48

Punto No. 17 En la revisión a las conciliaciones báñe,arias 
del periodo abril a junio de 2014; se obseivó que: En las 
cuentas banamex 1272041 Fondo III (refrendo 2013) los 
cheques Núms. 080 y Ü96 asi como en la cuenta 378878 
Sernapam (refrendo 2013) el cheque No. 17 y en la cuenta 
8084598 de Conade 2013 los cheques Núm. 4 y 5 son 
cheques en tránsito por concepto de pago de estimaciones 
con antigüedad mayor a 180 días.

Control Interno

no
admipi: 
que 
de 
Admin

Pendiente sanción
strativa, toda vez 
han enviado inicio 

Procedimiento 
strativo.

NOTA: La 
ente fiscalizado 
de iniciar fcj; 
administrativos 
fin de determ 
responsabilidad 
por parte de los 
de conformidad 
fracción XIV 
Orgánica de 
Estado de Tabas

Contraloria Interna del 
es la responsable 

s procedimientos 
correspondientes a 
ir si existe o no 

administrativa 
servidores públicos, 
con el Articulo 81 

XV de la Ley 
Municipios del 

co .

nna¡

los

Control interno
Autoevaluación

Punto No. 18 En revisión efectuada al Informe de 
Autoevaluación correspondiente al segundo trimestre del 
ejercicio 2014, enviado a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, se detectaron 
irregularidades que han sido reincidentes. en trimestres 
anteriores, siendo estas las siguientes:

49

a) El anexó 1.1. Concentrado de Ingresos en el rubro de 
Impuestos según anexo $9,207,267 17 y en el Estado de 
Actividades un importe de $8,166,979.72 existiendo una 
diferencia de $1,040,287.45; en el rubro de participaciones 
y aportaciones según anexo $151,768,324.00 y en el 
Estado de Actividades un importe de $199,789,037.00 
existiendo una diferencia de $48,020,713.00; en el rubro de 
Intereses. Financieros según anexo $19,800.83 y según 
Estado de Actividades un importe de $45,576.74 existiendo 
una diferencia de $25,775.91.
b) El anexo 1.2 Concentrado de Egresos por Fuente de 
Financiamiento y 2.1 Presupuesto de Egresos, el importe 
del capitulo 1000 Servicios Personales según 
Autoevaluación al 30 de Junio de 2014 es de 
$108,283.334.24 y en el Estado de Actividades contenido en 
la Cuenta Pública del mismo mes refleja un importe de 
$106,220,352 67 por lo que resulta una diferencia de 
$2,062,981.57; en el capitulo 2000 Materiales y 
Suministros según Autoevaluación al 30 de Junio de 2014

Para los efectos 
Administrativo
municipio) se infq

del Procedimiento
(competencia del 
rma:

• Pendiente sanción 
admin strativa, toda vez 
que nc han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Cpnraioria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos,
de conformidad 
fracción XIV y 
Orgánica de lo. 
Estado, de Tabas

con el Articulo 81 
XV de la Ley

•s Municipios dei
co.
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2Ü14

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

es de $ 11,: 
contenido en 
importe de $1 
de $563,734.: 
según Autoev 
$22,345,257.9 
la Cuenta Púl 
22,909,943.69 
564.685.70.

34,095.28 y en el Estado de Actividades 
a Cuenta Pública del mismo mes refleja un 
,797,829.58 por lo que resulta una diferencia 
0; En el capitulo 3000 Servidos Generales 
aluación al 30 de Junio de 2014 es de 
9 y en el Estado de Actividades contenido en 
>lica del mismo mes refleja un importe de $ 

por lo que resulta una diferencia de $

c).'Observad ones al control Interno

TERCER TRIMESTRE

SO

Ingresos de (

Punto No, 1 
comprobatori; 
meses de jul 
que en la rec¡ 
caja Numere 
recaudado p 
$136,431.77, 
$3.314.00...

bestión

.-De la revisión efectuada a la documental 
de una muestra a los ingresos diarios de los 

o, agosto y septiembre de 2014, se observó 
udación del día 05 de septiembre de 2014, en 

dos, existe diferencia entre el importe 
jr  $139,745.77 y los recibos emitidos por 
dando como resultado una diferencia por

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

♦ N O tA : La Contraloria Intama 
del ente fiscalizado es la 
responsable de iniciar los 
pmcecfimientos 
administrativos
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte de 
los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 
81 fracción X IV  y X V  de la 
Ley Orgánica de k>$ 
Municipios del Estado de 
Tabasco.

51

Punto No. 
proyecto GC

a) El recibo r 
de $50.000.C 
la adquisicM 
embajadora 
2014, faltan 
de Finanzas 
Recreación c

2.-En revisión efectuada ai componente o 
I32 Feria estatal 2014 se observó lo siguiente:

úmero 028 por gastos a comprobar por importe 
0 expedido por la Dirección de Finanzas para 
n de vestido, zapatos y accesorios para la 
leí Municipio de Nacajuca en la Feria Estatal 
riñas del Presidente Municipal y de la Directora 
Asi como del Director de Educación, Cultura y 
n la póliza de egreso 96 del 06/febrero/2014...

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable

■
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MONTO
IÓN ACTUALNo. TEXTO PENDIENTE DE SITUAC

SOLVENTAR L _ _
de Iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si exista o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos.
de conformidad 
fracción X IV  y|
Orgánica de k s Municipios 
Estado de Tabasoo.

con el Articulo 81 
XV de la Ley 

del

52

Punto No. 3.- En revisión efectuada ai componente o 
proyecto GC038 Celebración del día del niño se observó 
que la firma del Director de Programación en la orden de 
pago No. 1266 de fecha 24 de abril de 2014 es copia 
fotostática; y en orden de pago No. 1361 de fecha 30 de 
abril de 2014, se encontraron anexas dos facturas con el 
mismo número e importe pero con diferentes fecha de 
expedición y folio fiscal.

Control Interno Para los efectos 
Administrativo
municipio) se informa:

del Procedimiento 
(competencia del

|m¡

Pendiente 
administrativa, 
que no 
de
Administrativo.

sanción 
toda vez 

han enviado Inicio 
Procedimiento

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente físcalizado jas la responsable 
de iniciar tos procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o  no 
responsabilidad]. administrativa, 
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y  j XV de la Ley 
Orgánica de tojt Municipios del 
Estado de Tabascp._______

53

Punto No. 4.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto GC031 Feria de la zona conurbada 2014 se
observó lo siguiente:

a) En órdenes de pago Núm. 1275 de fecha 25 de abril de 
2014, 1518 de fecha 09 de mayo de 2014 y 1750 de fecha 
16 de mayo de 2014, se encontraron dos contratos del 
mismo proveedor, el primero menciona que el pago se va a 
realizar en dos exhibiciones y el segundo en tres 
exhibiciones; detectándose inconsistencia en relación al 
contrato signado entre el proveedor y el Ayuntamiento. Asi 
mismo falta firma en el contrato del Jefe de Departamento 
de Compras del Ayuntamiento.

b) En órdenes de pago No. 1947 de fecha 22 de mayo de 
2014, se detectó falta de firma en el Contrato del prestador
deservicios...

Control Interno Para los efectos t̂ el Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infotpia:

* Pendiente sanción 
adminis|trativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de . Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar tosj procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y \XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabascp.
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DÉ 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

54

Participado

Punto No.í 
proyecto GC 
el Proyecto 
sanitario e 
Secc., Nac; 
Presidente 
siguientes, 
acta de entr

nes Federales

l- En revisión efectuada al componente o 
094 Estudios de Ingeniería y Asesoría para 
: construcción del sistema de alcantarillado 
i el poblado Gaytalpa Ra. San Isidro 1ra. 
ijuca, Tabasco se observó falta de firma del 
Municipal y Sindico de Hacienda en los 
locumentos: póliza de cheque, estimaciones, 
¡ga recepción y pianos de obra.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Cóntraloria Interna del 
ente fiscalizado e s . la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fín de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y X V  d% la Ley 
Orgánica de los Municipios de1 
Estado de Tabasco.

55

Ramo Gen

Punto No 
proyecto G 
el Proyecti 
sanitario < 
Secc., Nar 
Presidente 
siguientes 
acta de ent

¡ral 33 (Fondo III)

6.- En revisión efectuada al componente o 
3094 Estudios de Ingeniería y Asesoría para 
i: construcción del sistema de alcantarillado 
n el poblado Gaytalpa Ra. San Isidro 1ra. 
ajuca, Tabasco se observó falta de firma del 
Municipal y Sindico de Hacienda en los 

documentos: póliza de cheque, estimaciones, 
ega recepción y planos de obra.

•

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y. X V  de ia Ley 
Orgánica dé los Municipios del 
Estado de Tabasco.

56

Ramo Ger

Punto N< 
proyecto t  
Dirección 
integran v;

eral 33 (Fondo IV)

.7.- En revisión efectuada al componente o 
D002 Adquisición d e  bienes muebles para la 
de Seguridad Pública se observó que no 

les de salida de Almacén.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

- ® Pendiente sanción
'
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Lo que genera un incumplimiento a lo establecido en los 
numerales 134 de la Constitución Política de IOS Estados 
Unidos Mexicanos; 76 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco;'42 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 79 fracción XII de lá Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

admin 
que nc 
de
Admin

NOTA: La Óon 
ente fiscalizado 
de iniciar k 
administrativos 
ñn de detentar 
responsabiiidai 
por párta da los 
dé conformidad 
fracción X IV  j 
Orgánica da 1 
Estado da Tabai

'

strativa, toda vez 
han enviado inicio 

Procedimiento 
strátivo.

Taloría Interné del 
es la responsable 
s procedimientos 
wrrespondientes a 
ar si existe ó no 
' administrativa 
servidores públicos, 
con el Articulo 81 
• XV  de la Ley 
is Municipios del 
co.

57

Punto No. 8.- De la revisión a uná muestra de 14 
expedientes de personal de las áreas de Administración y 
Seguridad Pública, se observaron inconsistencias de los 
siguientes Servidores Públicos: Falta de 2 Solicitudes de 
Empleo de: Wilbert Cerino Soberanas y Matilde López 
López. 13 contratos de: Salvador de los Santos Jirriénez, 
Alfredo Landero Sánchez, Miguel Selván López, Wilbert 
Cerillo Soberanes, Matilde López López, Luis Enrique 
Álvarez Álvarez, Reyes Pérez Sánchez, Ariana Guadalupe 
de la Cruz Valencia, Manuel Peregrinó LanderO, José 
Francisco Jiménez López, Jesús Antonio Frías Cerino e 
Itving Pérez de la Cruz, 1 Curriculum Vitae de: Matilde 
López López. 2 Nombramientos de: Reyes Pérez Sánchez e 
Irving Pérez de lá Cruz. 6 certificados médicos de: Juan 
Landero Córdova, Wilbert Cerino Soberanos, Benito Rulz 
Peregrino, Reyes Pérez Sánchez, Ariana Guadalupe de la 
Cruz Valencia y Jesús Antonio Frías Cerino. 9 
Comprobantes de Domicilio de: Salvador de los Santos 
Jiménez, Alfredo Landero Sánchez, Miguel Selván Lópéz, 
Juan Landero Córdova, Wilbert Cerino Soberanes, Benito 
Ruiz Peregrino, Luis Enrique Álvarez Álvarez, Mañüei 
Peregrino Landero, José Francisco Jiménez López y Jesús 
Antonio Frías Cerino, 14 Constancias de no Inhabilitación 
de: Salvador de los Santos Jiménez, Alfredo Landero 
Sánchez, Miguel Selván López, Juan Landero Córdova, 
Wilbert Cerino Soberanes, Matilde López López, benito Ruiz 
Peregrino, Luis Enrique Álvarez Alvarez, Reyes Pérez 
Sánchez, Ariana Guadalupe de la Cruz Valencia, Manuel 
Peregrino Landero, José Francisco Jiménez López, Jesús 
Antonio Frias Cerino e Irving Pérez de la Cruz, 1 Carta de 
Recomendación de: Wilbert Cerino Soberanes. 7 Fotografía 
tamaño infantil de: Salvador de los Santos Jiménez, Miguel 
Selván López, Wilbert Cerino Soberanes, Matilde López 
López, Luis Enrique ÁlvarezÁlvarez, Reyes Pérez Sánchez 
y Manuel Peregrino Landero, 1 copia de CURP: de Manuel 
Peregrino Landero, 14 Licencia de manejo: de Salvador de 
los Santps Jiménez, Alfredo Landero Sánchez, Miguel 
Selván López. Juan Landero Córdova, Wilbert Cerino
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,
Soberaro 
AlvarezA 
de la C 
Franciso 
Irvinq Pé

s, Matilde López López, Luis Enrique 
varez,. Reyes Pérez Sánchez, Ariana Guadalupe 
ruz Valencia, Manuel Peregrino Landero, José 

Jiménez López, Jesús Antonio Frías Cerino e 
ez de la Cruz.

58

!

Punto N 
recibos c 
de julio, 
servidora 
categorl: 
Sueldos 
(1), Téc 
Maquilad 
(1), Ope 
C.D.E.F. 
Contable

3.9.- En revisión efectuada a una muestra de los 
e nómina de personal correspondiente a los meses 
agosto y septiembre de 2014, se detectaron 21 
s públicos, que en los recibos de nómina, reflejan 
s que no aparecen registradas en el Tabuladcr de 
os cuales se mencionan a continuación: Checador 
nico Agropecuario (1), Médico Veterinario (1) 
or (3), Médico (1), Barrendero (1), Oficial de albañil 
ador (1), Recolector (1), Carpintero (1), Auxiliares 
3 (5), Auxiliar Administrativo A, B (2), Auxiliar 
A.B (2)

Control Interno

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratorta Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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Punto N 
adquisic 
observó

a) El bie 
5671-19 
5 cabalk 
en su luc

b) Falta 
053 del
y del Pre

3 .10 .-O e  la revisión efectuada a una muestra de las 
3nes del tercer trimestre de Bienes Muebles, se
0 siguiente:

1 mueble con número de inventario NA-2014-08-01- 
•01 según factura es un Compresor Industrial de 4 o 
s (HP) no corresponde a lo verificado físicamente, 

jar aparece un Compresor industrial de 3.2 HP.

fe firmas en resguardos Números 044, 045, 051 y 
Director de Obras Públicas, del Contralor Municipal 
¡bidente Municipal respectivamente.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

60

Punto 
simplific 
agosto 
adquisi 
las pro

1o. 11.- En revisión efectuada al proceso licitatorio 
¿do menor IA-827013980-N6-2014 de fecha 15 de 
de 2014, por un importe de 5699,301.14 para la 
ción de 259 paquetes de útiles escolares que se 
oprcionaron a los elementos de la Dirección de

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
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I

CIÓN ACTUAL j

___________ ___1— -
Seguridad Pública, con recursos del Convenio 
Subsemun, se observó en base a las actas constitutivas de 
las empresas participantes, la posible relación de 
parentesco entre los socios que la conforman: COMPU 
COPIAS, S.A. DE C.V, Margarita Segovia Vázquez, José de 
los Santos Izquierdo Castillo, Rubicel Izquierdo García y 
como Representante Legal, Reuet Vázquez Perálta; 
COMERCIALIZADORA COMPUTEL DEL SURESTE, S. A. 
DE C.V. Andrés Izquierdo Segovia, Asunción Vázquez Arce 
quienes venden sus acciones a José Izquierdo Segovia y 
Teresa de Jesús Vázquez Arce, designando como 
Comisario a Reuel Vázquez Peralta. OPERADORA 
EMPRESARIAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V. Oscar René 
Gómez Canúl y José Pardo Broca quienes á su vez venden 
un 96% de sus acciones a José Adolfo Izquierdo Vázquez 
quedándose con un 4% de acciones el Sr. Joel Pardo Broca. 
Asi mismo en los Estados Financieros presentados por los 
participantes están firmados por el mismo L.C.P. Óscar 
René Gómez Canúl.
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los Municipios del 
SCO.
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Punto No.12.- Derivado de la revisión documental del 
Tabulador de Percepciones Netas para Servidores Públicos 
del Municipio, de' Nacajuóa, Tabasco, publicado en el 
Periódico oficial del 02 de Abril de 2014 Suplemento 7468 C 
en base a la Estructura Ocupacional por Direcciones 
(Organigramas) y la estratificación de plazas por Categorías 
ejercidas y pagadas en los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2014, se detectaron las siguientes 
inconsistencias:

a) No aparecen en el tabulador autorizado las categorías de: 
Almacenista, Aux. Adnitivo "A" y "B", Aux.Contable "A" y "B", 
Auxiliar ''A1'; "B"; "C"; "D"; "E". "F"; "G" y "H", Ayudante 
Eléctrico, Ayudante Soldador, Barrendero(a), Baterista, 
Carpintero, Checador, Dir. Marimba, Ene. Conmutador, 
Ene. Mantto, Inst. Música, Instructor de Deporte, M. Artes 
Plásticas, M. Bordado, M. Corte, M. Guitarra, Maestrq(a) 
Danza, Maquilador, Marimbero, Med. Veterinario, Médico, 
Mtro. de Marimba, Mtro. Piano, Mtro. Tromp., Mtro. Violín, 
Músico, Nutriologa, Of. Albañil, Operador, Plomero, 
Recolector, Técnico Agropecuario, Maestro de Dibujo y 
Vigilante.

b) De la información sollóitada al Contralor Municipal, según 
memorándum de fecha 06 de Febrero de 2Ó14, no fue 
entregado el Organigrama de la Dirección de Seguridad 
Pública así como el Manual de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio...
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62

Punto N< 
Financiera 
Cómprobai 
subcuenta; 
resultado i 
SeptlembK

.13.- Del Análisis al Estado de Situación 
y a los movimientos contenidos en la Balanza de 
ión del mes de septiembre se observó en 25 
los saldos que presentan no corresponden al 

rltmético que resulta de aplicar al saldo inicial de 
, los cargos y abonos del mes...

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de ios servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 

' fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

63

Rubros E

Punto No
bancarias
observó q
Refrendo
por $138,
31/12/201
17 por $3
Conade
31/12/201
antigüeda
estimado

specífico6.

. 14.- En revisión efectuada a las conciliaciones 
del periodo julio a septiembre de 2014, se 

je: en las cuentas Banamex 1272041 Fondo III 
2013, los cheques: No. 80 por $62,908.43, No. 96 
747.61 y No. 97 por $29,665.98 expedidos el 
3, Cuenta 378878 Sernapam refrendo 2013, No. 
675.90 expedido el 30/04/2014 y Cuenta 8084598 
1013, cheque No. 5 por $60,515.40 expedido el 
3, se reflejan como cheques en tránsito con 
i mayor a 273 dias por concepto de pago de 
íes.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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64

Autoevaluación

Punto No.15.- En revisión efectuada ai Informe de 
Autoevaluación correspondiente ai tercer trimestre del 
ejercicio 2014, enviado a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, se detectaron 
Irregularidades que han sido reincidentes en trimestres 
anteriores, siendo las siguientes:

a) El anexo 4.A Concentrado de Acciones de Inversión 
2014 (Acciones Convenidas), en el rubro de Convenios 
Federales presentan 18 Acciones Concluidas debiendo ser 
16 Acciones toda vez que están incluyendo 2 proyectos no 
Iniciados de Conaculta Remanentes, de igual manera en los 
Anexos 4.1 en el llenado de la columna referente al Cierre 
Trimestral no presentan la fecha correcta de cierre 
trimestral de los-proyectos...
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b).- Observaciones al Control Interno.

CUARTO TRIMESTRE

65

Participaciones Federales

Punto No.1.- Derivado del análisis efectuado a la 
documentación soporte de sueldos a una muestra de 104 
servidores públicos por pagos de remuneraciones del cuarto 
trimestre de 2014, se detectó lo siguiente:

a) En las órdenes de pago No. 5122 y 5892, de fechas 14 y 
30 de octubre de 2014, respectivamente; se presume no 
realizaron correctamente la retención del ISPT de la 
compensación del Presidente municipal, ya que en primera 
auincena recibe imDorte oor $40.540.93 v le retienen 
$10.540.93 v en seounda auincena oor $40.476.92 v dicha 
retención es por $5,476.92.

b) En las órdenes de pago No. 6303, 6306, 6308, 6314,
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6318, 6323, 6 
6346, 6351 y é 
no realizan la| 
correspondient

c) En la ofder 
de 2014, el ei 
federal de cc 
categoría de 
listado de nórh 
segunda quinó

325, 6327,6330, 6331, 6336, 6340, 6341, 
352 todas de fecha 05 de diciembre de 2014, 
retención del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
e d o t  concedo de aaulnaido de sueldos.

de pago No. 5724 de fecha 24 de noviembre 
npleedo con ficha número 4061 con registro 
intribuyente (RFC) ZAAD-810213-1x4 con 
Jefe de Departamento no se encontró en 
ina, ni el recibo de pago correspondiente a la 
ena de noviembre...

administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. .

66

Ramo Gener 
Infraestructui 
Territoriales o

Punto No. 2 
proyecto OPO 
y Pavimentar 
importe de $ 
acta de entrec

I' J

al 33 Fondo de Aportaciones para la 
a Social Municipal y de las Demarcaciones 
el Distrito Federal (Fondo III)

- En revisión efectuada al componente o 
M Rehabilitación de Red de Aguas Negras 
ión Asfáltica de Calle (Sector La Pera), por 
,202,304.40, se observó que no presentan 

a recepción y el contrato carece de firmas.

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

< Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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Punto No. 
licitatorios de 
OP024, OP 
documentado 
así como doc 
continuación 
a) OP017 R 
pavimentad* 
municipio d 
Síndico de I- 
Grupo Olimp 
en el expe 
compromiso; 
(requisito par 
ganador); co 
declaración a 
I V A.; Balan 
de apertura..

1.- En revisión efectuada a los procesos 
los componentes o proyectos OP017, OP018, 
)25 y OP032 se detectó la falta de 
n soporte de los participantes no adjudicados, 
íumentación del participante ganador como a 
le detalla;
¿habilitación de Red de aguas negras y 
in asfáltica de la calle en Ra. Libertad del 
e Nacajuca, Tabasco, falta de firma del 
acienda en el Contrato del licitante ganador 
o, S.A. de C.V. además de que no se localizó 
diente la siguiente documentación: carta 
carta de garantía; copia del cheque del 5% 
poder concursar) y del 10% (requisito para el 

pia de comprobante de domicilio; copia de 
nual; copia de la última declaración de I.S.R. e 
ce General; copia de cédula del contador; acta

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Acjministrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o nq 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81
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fracción X IV  y 
Orgánica de lo 
Estado de Tahasc

XV de la Ley 
s Municipios del 
o

68

Punto No. 4.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la 
obligación de reportar el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se 
observó que el Ayuntamiento no dio cumplimiento a través 
del Formato Único respecto a la información trimestral sobre 
Indicadores de Gestión (Porcientos de Inversión en el 
Municipio en Integración y Desarrollo, de Potencialización 
de los Recursos del FISM, de Ejecución de los Recursos en 
el Año y, de Municipios que Informan sobre el Uso de los 
Recursos en Tiempo y con Información de Calidad).
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responsabilidad 
por parte de los 
de conformidad 
fracción XIV  y 
Orgánica de te. 
Estado de Tabas

leí Procedimiento
(competencia del 
rma:

nte sanción 
strativa, toda vez 
han enviado inicio 

Procedimiento 
trativo.

a/orfa Interna del 
es la responsable 
: procedimientos 
orrespondienles a 
ir si existe o no 

administrativa 
tervidores públicos, 
con el Articulo 81 

XV de la Ley 
s Municipios • del 
:o.

69

Punto No. 5.- Derivado de la revisión efectuada a la 
publicación de las obras finales y de refrendos del Ejercicio 
Fiscal 2014, correspondiente al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo III) se observaron 
las inconsistencias siguientes:

a) El componente o proyecto OP005 por un importe de 
$271,481.82 reportado en autoevaluación, no fue publicado 
en la página web oficial del Ayuntamiento...

Control Interno

Para los efectos jdel Procedimiento 
Administrativo i (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de i Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos 'porrespondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de ios'ken/idores públicos, 
de conformidad j con el Artículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de íps Municipios del 
Estado~de Tabaéjco.

70

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
IV)

Punto No. 6.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de

Control Interno

Para los efectos

i
i
del Procedimiento
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

la Secretarla 
mediante el 
obligación di 
obtenidos cc 
observó que 
del Formato I. 
los Indicador

de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
cual |os municipios dan cumplimiento a la 

reportar el. ejercicio, destino y resultados 
rt los recursos que le fueron asignados, se 
el Ayuntamiento no dio cumplimiento a través 
Jnico respecto a la información trimestral sobre 
es de Gestión.

-

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrálorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes 
a fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el 
Articulo 81 fracción X IV  y XV de 
la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco.

71

Convenio S 
Protección i

Punto No. 
proyecto OF 
(Construcci 
Convenio Se 
entrega rece

acretaria de Energía, Recursos Naturales y 
Ambiental (SERNAFAM)

7.. En revisión efectuada - al componente o 
068 Obras y Acciones de Infraestryctura 
>n de Guarniciones y Banquetas) dei 
rnápam se observó que no presentan el acta de 
jción correspondiente.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

72

Punto No. 
licitatorios c 
detectó falte 
propuestas 
concursos y 
continuaciór

a) OP060 C 
Principal d 
licitante gar

8.- En revisión efectuada a los procesos 
3 los componentes o proyectos muestra se 
de diversa documentación comprobatoria, las 
le los participantes no adjudicados en los 

documentación del participante ganador como a 
se detalla:

«instrucción de Pavimento Asfáltico en Calle 
el Sector El Camarón y Pozo Jovita, cuyo 
i¿dor es: Estudios, Construcción y Supervisión

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.
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I

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

----- -------------j------- ------------------

SITUACIÓN ACTUAL
I
i........... . ----  ..  ̂ -----—■------- —

de Obras Olmeca-Zoque, S.A. de C.V. no se localizaron en 
el expediente copia del cheque del 5% (requisito para poder 
concursar) y del 10% (requisito para ei ganador). 
Contingencias Económicas 2014...

NOTA: La Cór 
ente fiscalizado 
de iniciar 
administrativos| 
fin de determir 
responsabilid^ 
por parte de los 
de conformidad 
tracción X IV  \ 
Orgánica de 
Estado de Taba

itralorla Interna del 
es la responsable 

3s procedimientos 
correspondientes a 
lar si existe o no 
d administrativa 
servidores públicos, 
con el Articulo 81 

r X V  de la Ley 
los Municipios del 
seo.

73

Generales

Punto No. 9.- De la sentencia emitida por el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje al Ayuntamiento, se observó que 
éste no ha reconocido en el pasivo los registros contables 
correspondientes a los laudos laborales dictaminados: 
expedientes No.179/2006 y 094/2008 por importes de 
$440,819.96 y $1'690,949.75 respectivamente; totalizando 
un importe de $2'131,769.71.

Control Interno Para los efectos 
Administrativc
municipio) se ir

•  Pene 
admi 
que c 
de
Admi

NOTA: La Ce 
ente fiscalizad> 
de iniciar 
administrativos 
fin de determ 
responsabilldi 
por parta de lo. 
de conformidat 
fracción X IV  
Orgánica de 
Estado de Tabt

del Procedimiento
(competencia del 

órma:

ente sanción 
nistrativa, toda vez
0 han enviado inicio

Procedimiento
listrativo.

ntraloría Interna del 
es la responsable 

os procedimientos 
correspondientes a 

nar si existe o no 
d administrativa 
servidores públicos,

1 con al Artículo 81 
y X V  de la Ley 
los Municipios del 
isco.

74

Punto No. 10.- Se observó que no han enviado a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado evidencia sobre 
la publicación del Estado Financiero correspondiente al 
segundo semestre de 2014.

Control Interno
Para los efecto 
Administrativo
municipio) se Ir

• Pene 
adm
que
de
Adm

NOTA: La Ce 
ente fiscalizad 
de iniciar 
administrativos 
fin de delerrr 
rasponsabilld 
por parte de lo 
de conformida 
fracción XIV

s del Procedimiento 
(competencia del 

forma:

lente sanción 
pistrativa, toda vez 
lo han enviado inicio 
I Procedimiento 
histrativo.

wtraloria Interna del 
o es la responsable 
los procedimientos 

correspondientes a 
nar si existe o no 

id  administrativa 
:: servidores públicos, 
ti con el Artículo 81 

y XV de la Ley
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL j
i

-

Orgánica de los Municipios del j 
Estado de Tabasco. !

75

Rubros Especl

Punto No. 11 
Información Fii 
mes de dicierr 
Corto Plazo, er 
observó un irr 
anticipo a cuen 
refleja un défic 
presupuéstales 
Ejercicio 2014, 
denota una 
ejercicio del ga 
que se verá d 
Ejercicio Finan

fleos

■ En revisión efectuada al Expediente de 
randera y Presupuestal correspondiente al 
bre de 2014, al rubro de Otros Pasivos a 
especifico a Recaudación por Participar se 

porte de $25,000,000.00 originado por un 
ia de Participaciones Federales 2015, lo que 
t, ya que fue utilizado para pago de partidas 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos 
ejerciéndolo en su totalidad; situación que 

leficiente planeación y programación del 
ito público, limitando el Presupuesto 2015 ya 
sminuido y afectando las metas para dicho 
¡iero Presupuestal.

.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de ia Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

76

Punto No. 12. 
del periodo oc 
En la cuenta 
se detectaron 
estimaciones

¡
• En la revisión a las conciliaciones bancadas' 
:tubre a diciembre de 2014, se observó que: 
Esanamex 1272041 Fondo III Refrendo 2013. 
cheques en tránsito por concepto de pago de 
:on antigüedad mayor a 365 dias.

i
i v

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toc|a Vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloría interna del j 
ente fiscalizado es la responsable 

' de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de ia Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR ¡

I 1
i

77

Punto No. 13.- Del análisis efectuado al Estado de 
Situación Financiera y a los movimientos contenidos en la 
Balanza de Comprobación de octubre, noviembre y 
diciembre de 2014 se observó lo siguiente;

a) La cuenta 1236 Construcciones en Proceso en Bienes 
Propios presenta un saldo de $48,553,270.79 y en 
autoevaluación reflejan sólo 7 obras en proceso por un 
importe total de $3,100,341.62.

b) Así mismo se solicitaron los Estados de Situación 
Financiera, los movimientos de las Balanzas de 
Comprobación y Estados de Actividades de octubre, 
noviembre y diciembre de 2014 extraídos directamente del 
sistema, observándose que dichos reportes 
correspondientes al mes de diciembre los presentan en 
ceros.

Control Interno

i : 
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pend ente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de ¡ Procedimiento
Administrativo.

i
NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar fas .procedimientos 
administrativos ¡ correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad . administrativa 
por parte de tosí servidores públicos, 
de conformidad, con el Artículo 81 
fracción XIV y X V ' de la Ley 
Orgánica de jos Municipios del 
Estado de Tabasco.

78

Autoevaluación

Punto No. 14.- En revisión efectuada al Informe de 
Autoevaluación correspondiente ai Cuarto trimestre del 
ejercicio 2014, enviado a este Órganq Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, se detectaron 
irregularidades que han sido reíncidentes en trimestres 
anteriores, siendo estas las siguientes:

a) El anexo 1.1. Concentrado de Ingresos en el 
rubro de Impuestos según anexo $3,459,013.61 y 
en el Estado de Actividades un Importe de 
$3,173,359.61 existiendo una diferencia de 
$285,654.00; en el rubro de Aprovechamientos 
según anexo $640,940.34 y el Estado de 
Actividades $608,940.34 existiendo una diferencia 
de $32,000.00; en el rubro de Participaciones y 
Aportaciones según anexo $69,092,633.00 y en el 
Estado de Actividades un importe de 
$72,300,619.69 existiendo una diferencia de 
$3,207,986.69; en el rubro de Intereses 
Financieros según anexo $11,922.36 y en el 
Estado de Actividades un importe de $0.00 
existiendo una diferencia de $11,922.36...

Control Interno

\
\
i

Para los efectos 
Administrativo i 
municipio) se infe

i
• Pendijs 

admin 
que nc 

■ de |
Admin

NOTA: La Con 
ente fiscalizadoI 
de iniciar k 
administrativos 
fin de determir 
responsabilidat 
por parte de los 
de conformidad 
fracción XIV  ; 
Orgánica de I 
Estado de Taba

de! Procedimiento 
(competencia del 

>rma:

¡nte sanción 
strativa, toda vez 
han enviado inicio 

Procedimiento 
strativo.

traloría Interna del 
es la responsable 

s procedimientos 
correspondientes a 
ar si existe o no 

administrativa 
servidores públicos, 
con el Artículo 81 

XV de la Ley 
os Municipios del i 
co.
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

SEGUNDO TRIMESTRE |

Apartado 2.- 0
*

a).- Obras que

iiservaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada 

presentan irregularidades físicas y al gasto devengado:

79

1

OP004.-Consti 
Múltiples en 
poblado Tuct: 
2014, con-un li

Observación \ 
de precios unit 
respecto al pr 
incremento en 
licitados con 
construcción \ 
apertura de I: 
(Veintinueve m 
incluido, motiv< 
economía en c

ucción de Cancha Techada de Usos 
si Parque Central (Antes OP054) en el 
i, ejecutada con modalidad SERNAPAM 
nporte devengado de $878,731.19 .

.1).- De acuerdo con el análisis comparativo 
arios realizado por este Órgano Técnico con 
isupuesto base de la obra, se observa un 
el costo total presupuestado de los trabajos 
relación a los precios de mercado de la 
igentes a la fecha de la presentación y 

propuesta con ún importe de $29,309.19 
II trescientos nueve pesos 19/100 M.N.) I.V.A. 
) por el cuál no se cumple con el precepto de 
uanto a precio...

/

.

$ 20,072.74

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente físcalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción X IV  y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

• Se iniciará j 
Procedimiento para el i 

Fincam lento de ' 
Responsabilidad . 
Resarcitoria a ios 

presuntos

80

OPQ06.- Ele 
callejones i 
Principal (A 
ejecutada c 
(Refrendo 
$447,327.92.

ración de Rasante y Revestimiento de 
>s Reyes Peregrino Biblioteca y Calle 
ites OP023), ubicado en ejido Banderas, 
j>n modalidad RAMO 33 FONDO III 2014 
¿013), con un importe devengado de

_________________ _____________
$ 26,784.75

.

i

j

I
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR i

Observación 2.2.- Oe acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto ai presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un imparte de $24,936.32 
(Veinticuatro mil novecientos treinta y seis pesos 32/100 
M.N.) I.V.A. incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economfa en cuanto a precio...

Para los efectos 
Administrativo
municipio) se inf

.  j

• Penjil 
admir 
que in 
de | 
Admir

NOTA: La Coi 
ente fiscalizado 
de iniciar ' 
administrativoj| 
fín de determi 
responsabilida 
por parte de les 
de conformidac 
fracción XIV  
Orgánica de 
Estado de Tab 
Para los 
Procedimiento 
Órgano 
Superior de 
Estado informa

Se iniciará Pn 
Fincamiento { 
Resarcitoria a I

del Procedimiento
(competencia del 

orma:

ente sanción 
listratlva, toda vez 
o han enviado inicio 

Procedimiento 
istrativo.

itraloría Interna del 
es la responsable 

os procedimientos 
correspondientes a 

nar si existe o no 
d administrativa 
servidores públicos, 
con ei Articulo 81 

y XV  de la Ley 
los Municipios del
SCO.

efectos del 
Resarcitorío el

Fiscalización del

>cedim lento para el 
de Responsabilidad 
os presuntos

I
TERCER TRIMESTRE J

81

OP002.-Trabajos de Construcción, Ampliación, 
Adecuación, Remodelación, Restauración, 
Conservación y/o Mantenimiento de Cancha de Usos 
Múltiples (Antes OP055) en el Poblado Guatacalca, 
ejecutado con modalidad SERNAPAM 2014 (Refrendo 
2013), con un monto devengado de $967,346.22.

Observación 2.1.- Oe acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en ei costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un monto de $35,478.34 
(Treinta y cinco mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 
34/100 M.N.), I.V.A. incluido, motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio...

$38,746.72

Para los efectc 
Administrativí 
municipio) se ir

• Pen< 
adm
que
de
Adm

NOTA: La O, 
ente físcalizac 
de iniciar 
administrativos 
fín de detern 
responsabilid 
por parte de le 
de conformidí 
fracción XIV

s del Procedimiento 
i (competencia del 
iforma:

lienta sanción 
¡nistrativa, toda vez 
no han enviado inicio 

Procedimiento 
inistrativo.

jntralorla Interna del 
es la responsable 

los procedimientos 
correspondientes a 

m ar si existe o no 
<i d administrativa 

servidores públicos, 
d con ei Articulo 81 

y XV  de la Ley



238 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ANEXO A
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO
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No.
MONTO

SITUACIÓN ACTUALTEXTO PENDIENTE DE
SOLVENTAR

•

I

'
•

Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorlo el
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se Iniciará 
Procedimiento para el 

Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcltorla a los 

presuntos

82

OP003.-Pav 
el Poblado 
Poblado 
SERNAPAU 
devengado

Observack 
conceptos c 
005, ACAS 
pagado en 
volúmenes 
trabajos; de 
(Sesenta y 
M.N.) con I 
no ejecutad

[mentación Asfáltica de la Calle Margarita en 
Guatacalca (Antes OP056) ubicado en el 

Guatacalca, ejecutado con modalidad 
[ 2014 (Refrendo 2013), con un monto 
de $904,011.04.

n 2.3.- Se observa que los volúmenes de los 
on las claves SELLO-001, ACASE-001, ACASE- 
=-006, OPESE-001, REBRO-001 y PTRAY-011 

las estimaciones no corresponden con los 
íxistentes en el sitio donde fueron efectuado los 
lo anterior se observa un monto de $68,981.60 

jcho mil novecientos ochenta y un pesos 60/100 
V.A. incluido por volúmenes de obra pagados y 
os a favor de la contratista...

.

$41,774.67

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencié de1 
municipio) se ¡nfortna:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o rió 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articuló 81 
fracción XIV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Résarcitorlo el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará 
Procedimiento para el 

Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

CUARTO TRIMESTRE

83

OPQ18.- Rehabilitación de Red de Aguas Negras y 
Construcción de Pavimento Hidráulico en Calle el 
Pejelagarto, ubicado en Fraccionamiento La Selva, 
ejecutado con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con 
un monto devengado de $2'021,969.73.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra, los 
días 07 y 08 de Mayo de 2015 se constatan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.1.- El pavimento hidráulico reforzado 
construido en la calle Pejelagarto no fue elaborado con la 
pendiente necesaria para funcionar adecuadamente, lo 
antes expuesto se evidencia debido a que se presentan 
encharcamientos con una sección de 67.60m.x1.743m., 
haciendo un área de 117.82 mJ, por lo antes señalado, se 
determina observar un monto de $48,437.64 (Cuarenta y 
ocho mil cuatrocientos treinta y siete pesos 64/100 M.N.) 
IVA incluido, por volúmenes de obra que no operan 
adecuadamente.
Observación 2.2.- Se observa que no fueron ejecutadas las 
actividades relativas a los conceptos con claves de 
identificación 13.00 y 38.00, correspondientes al suministro 
y colocación de brocal con tapa de polietileno de A" y rejillas 
pluviales de 0.70X3.10mt., respectivamente. Derivado de lo 
anterior se determina observar un monto de $37,184.10 
(Treinta y siete mil ciento ochenta y cuatro pesos 10/100 
M.N.) IVA incluido, por el pago de volúmenes no 
ejecutados a favor de la contratista...

S/M
Para los efeqtos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) sé informa:

I
• Pendiente sanción 

administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio
de Procedimiento
Administrativo.

II
NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar ¡ los procedimientos 
administrativas correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción X/Vj y XV de la Ley 
Orgánica dej los Municipios del 
Estado de Tarasco. 

i ■

Para los i • efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Supeior de Fiscalización 
del Estado infpima:

Se iniciará
Procedimiento para el 

Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos

84

OP024.- Rehabilitación de Red de Aguas Negras y 
Pavimentación Asfáltica de Calle Sector la Pera, ubicado 
en el Fraccionamiento La Selva, ejecutado con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con un monto 
devengado de $1’202,304.40.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el 
día 15 de mayo de 2015, se constatan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.3.- El pavimento asfáltico elaborado se 
encuentra en mal estado en la totalidad de su longitud. 
Derivado de lo antes indicado, se determina observar un

$448,451.90

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Per líente sanción
administrativa toda vez 
que no han enviado inicio
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MONTO ¡
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACION ACTUAL ¡

SOLVENTAR |

monto de 
mil setecle 
IVA Incluic 
mal estado

$354,769.06 (Trescientos cincuenta y cuatro 
ntOs sesenta y nueve pesos 06/100 M.N.) con 
lo, por la existencia de volúmenes de obra en
o con vicios ocultos...

■

de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA; La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar lós procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y X V  de la Léy 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgáno Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará 
Procedimiento para el 

Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos

85

OP025.- 
Paviment 
Fracción: 
ejecutado 
un monte

Durante I; 
el día 18 
irregularic

Observar 
trabajos . 
identificad 
rayas cer 
observar 
veintinur

Rehabilitación de Red de Aguas Negras y 
ación Asfáltica de Calle, ubicado en 
im lento la Selva, Sector Benito Juárez, 

con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con 
devengado de $1 ’155,755.71.

! inspección física efectuada al sitio de los trabajos 
de mayo de 2015, se constatan, las siguientes 

ades:

ión 2.7.- Se indica que no fueron realizados los 
vinculados a los conceptos con claves de 

,ión Nos. PTRAY-010 y PTRAY-010 relativos a las 
trales y laterales, motivo por el cual se determina 
un montó de $10,329.71 (Diez mil trescientos 

ve pesos 71/100 M.N.) IVA incluido...

$46,018.60

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

* Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado eé la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81. 
fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

. [
SITUACIÓN ACTUAL

Ii
*

- a ' .  t t i—~ •- ■— -r :— :---------- :-------- \

Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• i Se Iniciará 
Procedimiento para el 

f  tocamiento de 
- Responsabilidad

Tesarcitoria a los 
presuntos

86

Cr021." Ampliación de la Red de Distribución de 
Energía Eléctrica en Media y baja Tensión (Carretera 
Principal), ubicado en Fraccionamiento la Selva, 
ejecutado con modalidad Ramo 3 Í Fondo III 2014, con 
un monto devengauC 2? S913.719.20.

Durante la visita de inspección física efectuada a la oo(2 “! 
dia 21 de mayo de 2015, se observan las siguientes
irregularidades:

Observación 2.9.- Se constató qué del cóncepto LUMNA- 
150-SuminístFO e instalación de luminaria suburbana 
completa 150Watts 127/220 Volts Vapor de Sodio; 3 piezas 
no operan de manera adecuada ya que estas permanécen 
encendidas lás 24 horas del día, debiendo estas de 
funcionar únicamente durante la nocHé. Pof Ib anterior se 
determina observar un monto de $8,725.96 (Ochó' fnil 
setecientos veinticinco pesos 96/100. M.N.) IVA 
incluido...

<14.223.96 Para los efectop del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se irjforma:

k Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de ; Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Coi 
ente fiscalizado 
de iniciar 
administrativos 
fin de deterrrlh 
responsabilidi 
por parte de 
de conformida 
frabción XIV  
Orgánica de 
Estado de Tab

otra loria Interna del 
es la responsable 

los procedimientos 
correspondientes a 

inar si existe o no 
administrativa 

servidores públicos, 
1 con el Artículo 81 
y XV  de la Ley 
los Municipios del 

asóo.

lacf
los

Para los ¡ efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Supérjor de Fiscalización 
del Estado irrfojrma:

• ¡ Se iniciará 
Prpeedimlento para el 

Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

87

OPQ60.- Construcción de Pavimento Asfáltico en Calle 
Principal dól Sector Camarón y Pozo Jovita, ubicado en
Ranchería
Contingencias Económicas 2014,
devengado

Observació 
efectuada a

de $6’249,359.40.

Libertad, ejecutado con
con

modalidad 
un monto

n 2.11.- Durante la visita de inspección física 
la obra el día 27 de mayo de 2015, se constata 

la existenc a de volúmenes de obra que no fueron 
ejecutados, vinculados a los conceptos con las claves de 
identificación Nos.: OC880, OC885 y OC874. Por lo 
anterior, se determina observar un monto de $209,510.38 
(Dosciento^ nueve mil quinientos diez pesos 38/100 
M.N.) con IVA incluido por el pago de volúmenes de obra 
no ejecutadas a favor de la contratista...

$387,907.78 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable
de iniciar los procedimientos
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por paite de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará 
Procedimiento para el 

Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos

88

OP067. 
Caliente co 
Camarón y 
Bosque, 
modalidad 
monto devé

Pavimentación con Mezcla Asfáltica en 
i Cemento Asfáltico AC-20 en las Calles el 
el acceso al Fraccionamiento Quinta del 
icado en Ejido el Cedro, ejecutado con 
Contingencias. Económicas 2014, con un 
ngado de $3’992,987.46.

u l)

dia 22 de

$95,279.36

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el
abril de 2015, se constatan las siguientes

irregularidades:
¡

Observación 2.14.- Fyga de agua potable en el 
cadenamienlo 0+465 en el área de carpeta asfáltica de la 
Calle "el Camarón"...

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

I

por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 31 
fracción XIV  y j XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasoo.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorlo el -i, 
Órgano Superior de Fiscalización ■■■•' 
del Estado informa:

• ¡Se iniciará 
Procedimiento para s! 

Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorla a los 

I presuntos

89

OP062.- Construcción de Cancha de Usos Múltiples 
Techada en el Colegio de Bachilleres Intercultural No. 1, 
ubicado en Poblado Guatacalca, ejecutado con 
modalidad Contingencias Económicas 2014, con un 
monto devengado de $974,848.87.

De la visita de inspección física efectuada a la obra el día 26 
de mayo de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.16.- Se observan volúmenes de obra 
contenidos en las estimaciones del proyecto, que no fueron 
realizados por parte del contratista los cuales corresponden 
a los conceptos claves OC268, OC269, OC304, OC305 y 
OC307, de lo anterior se observa un monto de $18,792.37 
(Dieciocho mil setecientos noventa y dos pesos 37/100 
M.N.) IVA incluido, por el pago de volúmenes de obra no 
ejecutados...

I

$3,312.57 Para los efectos 
Administrativo
municipio) se info

del Procedimiento
(competencia del 
rma:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no! han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del 
ente fiscalizado ¡es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos Correspondientes a 
fín de determinar si existe o no 
responsabilidad| administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV  yi XV de la Ley 
Orgánica de le s Municipios del 
Estado de Tabasca.
Para los 
Procedimiento 
Órgano Superior
del Estado informa

efectos del 
Resarcitorio el 
de Fiscalización

• ¡ Se iniciará
Procedimiento para el 

Fincamiento de 
Responsabilidad 

___ Re sarcitoria a los
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

presuntos

90

OP014.- <: 
Bosques 
Fraccioné 
modalidar 
devengad 

i
Observac 
la obra le 
constata c 
de e, falt 
luminaria; 
herrería < 
navaja le 
mingitorio 
unión de 
X tramos 
en muros 
de aiumin 
la aplicac 
20%; por 
$200,366. 
pesos 0 
físicas...

onstrupclón de Centro Cultural y Auditorio en 
, de' Saloya 4*. Etapa, ubicado en 

miento Bosques de Saloya, ejecutado con 
J Fondo de Cultura 2014, con u monto 
0 $2'494,812.95.

ión 2.17.- Durante la inspección física efectuada a 
s días. 27 de abril y 05 de mayo de 2015, sq 
ue falta la Instalación de 3.00 llaves angular de 
jn 3 tapas metálicas de los postes cónicos para 
; se encuentran oxidadas las protecciones de 
n las ventanas de aluminio; al interruptor tipo 
falta un fusible de 2X60 amps. las 3 llaves de los 
3 no cuentan con su volante de control, Fisura en 
castillo con columnas en muro trasero de 5.00 ML 
de 10.00 ML X 0.30 m=3.00 M2; existen 3 fisuras 
en el. área de protección de herrería en ventanas 
o parte interior 1.00 MI X 3.00 piezas = 3.00 ML y 
ión de pintura del edificio está manchada en un 

lo que se determina observar un monto de 
03 (Doscientos mil trescientos sesenta y seis 
5/100 M.N.) IVA incluido, por irregularidades

! /

$85,926.58
. Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que nó han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción X IV  y  XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco

Para los efectos. del 
Procedimiento Resarcitorjo pl 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará 
Procedimientp para el 

Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos

91

OP013.- 
Techada 
ubicado 
de Infr 
Federati 
$V494,9

De la vis 
de ma\ 
irregúlari

Construcción de Cancha de Usos Múltiples 
, en el Instituto Tecnológico de la Chontalpa, 
en la Ciudad, ejecutado con modalidad Fondo 
aestrgptura Deportiva para las Entidades 
v¡as 2014, con un monto devengado de 
47.16.

ta de inspección física efectuada a la obra el dia 13 
/o de ?015, se observan las siguientes
dades.:

$169,315.2?

_____ » -------------------

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipiq) se informa:
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Observación 2.19.- El pavimento de concreto reforzado en 
le cancha presenta dps fisuras en el piso de concreto 
hidráulico que afecta yna superficie aproximadamente de 1 
W  respectivamente, mismas que se encuentran ubicadas 
por las columnas 3 y 7...

sanción
adnjinistrativa, toda vez 
que ¡ no han enviado inicio 
de ■ Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativo? correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de Iqs servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV  j y XV de la Ley 
Orgánica de¡ los Municipios del 
Estado de Tarasco.

Para los | 
Procedimiento

efectos del 
Resarcitorio el

Órgano Supeijior de Fiscalización 
del Estado informa:

i
•| Se iniciará 

Procedimiento para el 
¡ Fincamiento de 
i  Responsabilidad 
[Resarcitoria a los 
i presuntos

92

OP068.- Obras y Acciones de Infraestructura, 
Construcción de Guarniciones y Banquetas, ubicado en 
el Ejido Lomitas, ejecutado con modalidad SERNAPAM 
2014, con un monto devengado de $1’159,778.78.

De la visita de inspección física efectuada a la obra los días 
8 y 11 de mayo de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:

Obseryagión 2.22.- Durante la inspección física efectuada a 
la obra, no se encontró evidencia de la colocación del 
tablero Informativo considerado en los indirectos, motivo por 
el cual se determina observar un monto de $4,756.00 
(Cuatro mil setecientos cincuenta y seis pesos 00/100 
M.N.) IVA incluido,,.

$4,756.00

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

' i
•  Pendiente sanción 

administrativa, toda vez 
quemo han enviado inicio 
de | Procedimiento 
Adrrjinistrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar I los procedimientos 
administrativo!) correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de Iqs servidores públicos,
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MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

dé conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios dei 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará 
Procedimiento para el 

Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos

93

OP036.- Obi 
Construcció 
ubicado en 
modalidad 5 
de $1'057,26

Durante la vi 
día 14 de ma

Observaclór 
operación cu 
concepto cot 
y colocación 
Mod. 54650 
monto de 
veintiocho

as y Acciones de Infraestructura Básica, 
n de Techado en Cancha de Usos Múltiples, 

la Ranchería el Tigre, ejecutado con 
ERNAPAM 2014, con un monto devengado 
6.72.

sita de inspección física efectuada a la obra el 
yo de 2015, se constata que:

I 2.23.- Únicamente se encuentran en 
atro de los diez reflectores relacionados con el 
i clave de identificación No. EXT-01 Suministro 
de reflector de 50W 6500k. de 85 a 264 volts 
marca Emporión. Por lo que se observa un 
$24,328.89 (Veinticuatro mil trescientos 

tesos 89/100 M.N.) IVA Incluido...

.
.

i
i
!
iI
I

$ 6,217.37
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.
■
Para los efectos del l 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

• Se iniciará 
Procedimiento para el 

Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 

presuntos
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I

--------------- 1----- ;------- --------------

94

OP035.- Obras y Acciones de Infraestructura Básica 
(Pavimentación con Mezcla Asfáltica en Prolongación 
de la Calle Gregorio Méndez), ubicado en Ejido el Cedro, 
ejecutado con modalidad SERNAPAM 2014, con un 
monto devengado de $1’050,279.82.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el 
día 22 de mayo de 2015, se constatan las siguientes 
irregularidades:
Observación 2.25.- La carpeta asfáltica presenta baches en 
los cadenamientos 0+060 (dimensión afectada 2.00mJ), 
0+1.20 (dimensión afectada 10.50mJ), 0+150 (dimensión 
afectada 1.20IVP), 0+180 (dimensión afectada 21.40Ma) y en 
los tramos No. 4 y No. 5; observándose daños en 470 M2 y 
200 M2 respectivamente, haciendo un área total de 
705.10max0.10mi=70.5ma, por lo que se determina 
observar un monto de $10,574.36 (Diez mil quinientos 
setenta y cuatro pesos 36/100 M.N.) IVA incluido...

$40,249.58

I

I

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
quq no han enviado inicio 
de ¡ Procedimiento 
Administrativo.

i

NOTA: La Qontraioria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar j los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV. y XV  de la Ley 
Orgánica de. los Municipios dei. 
Estado de Tabasco.

Para los ¡ efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para él Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos

•  j

l

I
I '

I
Apartado 1. Observaciones documentales a la obra muestra fiscalizada. j 

a).- Documentación no integrada en expediente unitario del ente fiscalizado: i
I _
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i ’

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

SEGUNDO TRIMESTRE

GC042.- Luminarias para el Programa de Disminución 
de Emisiones' de Gases de Efecto Invernadero por el 
Cambio Climático en ei municipio de Nacajuca 1a. 
Etapa (Antes GC100), Ubicado en la Ciudad de 
Nacajuca, con modalidad SEMARNAT 2014 (Refrendó 
2013), con un importe devengado de $586,412.18.

95

Observación 1 . 1 Plano con simbologfa en el cual 
marque las calles con nombre y sitio en donde se 
colocaron cadá una de las luminarias. Art. 21 Ley de Obras' 
Públicas Estatál.
Observación 1.2.- Bitácora de trabajo indicando la calle, el 
número de lámpara, el nombre del personal autorizado, 
vehículos y herramientas utilizados.
Observación 1.3.- Álbum fotográfico de luminárias

Para los efectos del Procedimiento 
(competencia del municipio) se 
informa:

Documentales

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiehto
Administrativo.

desmanteladas y luminárias colocadas...
NOTA: La Conlraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por-parte de los servidores públicos, 
de conformidád con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

OP006.- Elevación de Rasante y Revestimiento de 
callejones ios Reyes Peregrino Biblioteca y Calle
Principal (Antes OP023), ubicado en ejido Banderas, 
ejecutada con modalidad RAMO 33 FONDO III 2014 
(Refrendo 2013), - con un importe devengado de 
$447,327.92.

Documentales

De la inspección efectuada el dia 18 de noviembre de 
2014, el expediente técnico del proyecto, se observó que 
no se encuentra integrado en éste lo siguiente:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Observación ¡1.13.- Dictamen de factibilidad municipal...
Pendiente sanción 
administrativa, toda Vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a
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MONTO ^ ! I
No. TEXTO PENDIENTE DE SltUACION ACTUAL

SOLVENTAR I' »

I

,

fin de determinar si existe o no 
responsabilidad a dministrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción XIV  i y XV de la Ley 
Orgánica de ¡ los Municipios del 
Estado de Tabpsco.

b).-Documentación integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su 
contenido:

97

OP006.- Elevación de Rasante y Revestimiento de 
callejones los Reyes Peregrino Biblioteca y Calle 
Principal (Antes OP023), ubicado en ejido Banderas, 
ejecutada con modalidad RAMO 33 FONDO lil 2014 
(Refrendo 2013), coir un iffiporte devengado de 
$447,327.92.

Observación 1.17.- En el Acta de priorización de obras no 
se considera ejecutar este proyecto.
Observación i . 18.- El importe de la Fianza de anticipo no 
corresponde al 30%.

Dooüritentales

t \

j • -

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de ! Procedimiento 
Ádm|irt¡strativo.

NOTA: La Cpntraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar ¡ los procedimientos 
administrativo^ conespondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV: y X V  de la Ley 
Orgánica de¡ los Municipios del 
Estado de Tabasco.

98

OP004.-Construcción de Cancha Techada de Usos 
Múltiples en el Parque Central (Antes OP054) en el 
poblado Tucta, ejecutada con modalidad SERNAPAM 
2014, con un importe devengado de $878,731.19.

Observación 1,18.- Se observa que en el contrato de 
obra, no establece el porcentaje, números, fecha de las 
exhibiciones y amortización del anticipo conforme a lo 
estipulado en el numeral único de las bases de licitación.

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se ¡informa:

» Pendiente sanción
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No. j  TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

I

SITUACIÓN ACTUAL ,

I
vez

que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
dé Iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad adm inistrativa  
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81

c).- Observaciones al procedimiento de licitación de obra:

99

fracción XIV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del 
Estado dé Tabasco.

OPOQ4.- i Construcción de Cancha Techada de Usos 
Múltiples en el Parque Central (Antes OP054) en el 
poblado Tucta, ejecutada con modalidad SERNAPAM 
2014, con un importe devengado de $878,731.19.

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 
GC042, OP006, (competencia del 
municipio) se informa:

Observación 1.19.- Se observa el incumplimiento a las 
bases de! licitación en el numeral 5, donde se manifiesta que 
se otorgará un 30% de anticipo al contratista, por lo que esta 
licitación' debió haberse declarado desierta, ya que se 
incumplió con la normatividad establecidas en las propias 
bases y jen el articulo 50 fracción III de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del

Observación 1.19.- Se observa el incumplimiento a las 
bases de! licitación en el numeral 5, donde se manifiesta que 
se otorgará un 30% de anticipo al contratista, por lo que esta 
licitación! debió haberse declarado desierta, ya que se 
incumplió con la normatividad establecidas en las propias 
bases y len el.artículo 50 fracción ll( dp la( Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las/mismas.

ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos , 
administrativos correspondientes a j  
fin de determinar si existe o no  j  
responsabilidad adm in istra tiva  ¡  
por parte de los servidores públicos,  I  
de conformidad con el Artículo 81 j  
fracción XIV y XV de la Ley  i 
Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Apartadó 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada

a).- Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos.
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE
|

SITUACIÓN ACTUAL j
SOLVENTAR _______ !_________________ i

100

OP004.TConstrucc¡ón de Cancha Techada de Usos 
Múltiples en el Parque Central (Antes OP054) en el 
poblado Tucta, ejecutada con modalidad SERNAPAM 
2014, con un importe deyengado de $878,731.19 .

Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al Reprogramado, lo que refleja la falta de planeación 
y de control interno; Reprograman 29 días calendarlo y 
concluyeron con el pago finiquito en 148 días calendario; 
persistiendo diferencia de 93 días calendario de los cuales 
26 dias estuvo suspendida la obra justificado con convenio 
debidamente validado

Documentales

i

l

1

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

- 1
NOTA: La Contraloria Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, 
de conformidad con el Articulo 81 
fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica ¡ de los Municipios del 
Estado de. Tabasco.

101

OP006.- Elevación de Rasante y Revestimiento de 
callejones los Reyes Peregrino Biblioteca y Calle 
Principal (Antes OP023), ubicado en ejido Banderas, 
ejecutada con modalidad RAMO 33 FONDO til 2014 
(Refrendo 2013), con un importe devengado de 
$447,327.92.
Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un período 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 20 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 44 días calendario; 
diferencia 24 días calendario.

Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de! 
municipio), se informa:'

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez 
|que no han enviado inicio 
de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: Lja Contraloria Interna del 
ente ñscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte 'de los servidores públicos, 
de conformidad con el Artículo 81 
fracción X IV  y XV de la Ley 
Orgánica j de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

T
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MONTO I
SITUACIÓN ACTUAL |No. TEXTO PENDIENTE DE

SOLVENTAR |

i
Apartado 4.- Observaciones ai control interno i

I

a).- Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes: |

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

102

Observación!4.1.- Inconsistencias por falta de integración 
de documentación en expediente unitario de obra del Ente 
Fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 
Inciso a) relativo a las Observaciones documentales a la 
obra muestra fiscalizada.
Observación! 4.2.- Acciones que presentan irregularidades 
en su calidad de ejecución a como se especifica en el 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al 
gasto devengado a la obra muestra fiscalizada. 
Observación; 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento 
a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 3 relativo a las Observaciones a 
programas de! obra referente a Ja muestra fiscalizada.

Control Interno • Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del 
ente fiscalizado es la responsable 
de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a 
fin de determinar si existe o no 
responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos,
de conformidad con el Artículo 81
fracción XIV  y XV de la Ley 
Orgánica de lós Municipios del 
Estado de Tabasco.
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